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CONTRATO DE OBRA PÚBLICA

Contrato de obra pública a base de precios unitarios y tiempo detenninado que celebran por una parte el Municipio de
PETO, Yucalán, a través de su Ayuntamiento como autoridad competente para el ejercicio del Poder Municipal,
representado en este aclo por su Presidente Municipal, C.P. JAIME ARIEL HERNANDEZ SANTOS y el Secretario
Municipal, C. FATIMA GUADALUPE ue CASTILLO cargos que por ser públicos no es necesario acredilar, a quienes en lo
sucesivo se les denominara "El Municipio" y por la otra parte: INTEGRADORA CONSTRUCTIVA PENINSULAR, S.A. DE
C.V. al que se denominara "El Contratista", representado por C. JUAN ALFONSO BAUTISTA NOVELO en su carácter de
ADMINISTRADOR ÚNICO de conformidad con las declaraciones y cláusulas siguientes:

Declaraciones

_ 1.2.- Que el Ayuntamiento es el Órgano de Gobierno a cuya decisión se someten los asuntos de la Adminis
del Ayuntamiento del Municipio de Peto, Yucatán; está integrado por un Presidente Municipal, Sindico
electos según el principio de mayoría relativa y el principio de representación proporcional, con las facultad
que las Leyes les otorgan.
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_ 1.3.- Que al Ayuntamiento le corresponde la representación política y jurídica del Municipio, y sus autoridades ejercerán la
competencia plena de las atribuciones que señala la Constitución Politica de los Estados Unidos Mexicanos, la Constitución
Politica del Estado de Yucatán, la Ley de Gobierno de los Municipios del Estado de Yucatán y demás disposiciones legales
y reglamentarias vigentes y aplicables.

_ 1.4.- Que es fin esencial del Ayuntamiento, el lograr el bienestar general de los habitantes del Municipio de Peto, Yucatán. ~
Todas las acciones de las autoridades municipales se sujetarán all09ro de tal propósito, _- ,

__1.5.- Que para la satisfacción de las necesidades colectivas de los habitantes, el Ayuntamiento organizará las funciones y ~
medios necesarios a través de una corporación de naturaleza administrativa que se denominará Administración Pública del
Ayuntamiento del Municipio de Peto. cuyo funcionamiento corresponde encabezar de manera directa al Presidente
Municipal en su carácter de órgano ejecutivo, quien podrá delegar sus funciones y medios, en funcionarios bajo su cargo, en
atención al ramo o materia, sin menoscabo de las facultades y atribuciones conferidas al Ayuntamiento

1.- El "Municipio" declara que:

_ 1.1.- Que el Municipio de Pelo, Yucatán, es un orden de gobierno, parte integrante de la división territorial, de la
organización politica y administrativa del Estado Libre y Soberano de Yucat<'m;tiene personalidad juridica y patrimonio
propios conforme a lo dispuesto por el artículo 115 de la Constitución Politica de los Estados Unidos Mexicanos y el titulo
Séptimo de la Constitución Politica del Estado de Yucalán.

__1.6.- Que de conformidad al artículo 55 fracción XV de la ley de Gobierno de los Municipios del Estado de Yucatán, al
Presidente Municipal, como órgano ejecutivo y politico del Ayuntamiento le corresponde suscribir conjuntamente con el
Secretario Munícipal y a nombre y por acuerdo del Ayuntamiento, todos los actos y contratos necesarios para el desempeño
de los negocios administrativos y eficaz prestación de los Servicios Públicos.

__1.7,- Que las Dependencias Municipales de la Administración Pública del Ayuntamiento del Municipio de Peto, deberán
conducir sus actividades en forma programada y con base en las políticas, prioridades y restricciones que para el logro de
los objetivos y metas de la planeación Municipal, establezca el Ayuntamiento.

;:;: "}.- 1.8.- Que la contratación de Obra Pública en el Municipio de Peto, Yucatán, la realizará el Ayuntamiento, por reglaM general, mediante licitación pública; sujetándose en todo momento a lo dispuesto en la Ley de Obras Publicas y Servicios
",6~ Relacionadas con las Mismas, y su Reglamento, y demás ordenamientos aplicables sobre la materia,

)ETA 1.9." Que autorizó la inversión corre~Mndiente a la obra objeto de este contrato, con base a un Procedimiento de
\wf'.¡itación Restringida a cuando menqsJf~~s personas, según los artículos 47 de la 'Ley. de Obras Publicas y Servicios

"'~""""""""~~Iacionadas con las Mismas, y articulp ~~ del Reglamento,dyTaley , 62 y' 164, primer párrafo, de la Ley de Gobierno
tCR[TARI~ """!6! y~ ",-'
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de los Municipios del Estado de Yucatán, la, fracción V, 3°, segundo parrafo, 19, fracción 11,25, fracción r, 28, 50 fracción 1,
60 Y 61, primer párrafo, de la ley de Obra Pública y Servicios Conexos del Estado de Yucalán.

__1.10 .• Que cuenta con la autorización y disponibilidad presupuestaria, toda vez que los costos generados por la ejecución
de la obra objeto del presente contrato y sus anexos, y serán cubiertos con cargo al Ramo 15 Secretaria de Desarrollo
Agrario, Territorial y Urbano (SEDATU), en lo correspondiente al Programa de Rescate de Espacios Públicos (PREP) y del
Fondo de Participaciones Municipales (FPM)

1.12.- Tiene su domicilio para efectos de este contrato en el Palacio Municipal de Peto sito en calle 32 x 31 y 33 No. sin
de este Municipio.

1.5.- Será exclusivamente responsable de:

a).- Designar los lugares en que se deberán ejecutar las obras objeto de este contrato, y
b).- La elaboración y entrega a "El Contratisla" del proyecto general y los planos de la obra.

2.- 'El Contratista" declara que:

2.1Acredita su existencia con la escritura constitutiva no. 69 fechada el dia, 23 de enero del año 2009, otorgada ante la fe .
del notario público NO.36 con oficinas en la localidad de Mérida, inscrita en el Registro Público de la PrQ"piedaél-'y'dé",.
Comercio .bajo el. N? 4844B-1 Y su representante acredita su personalidad como Administr~do~ Ú~iCO , según¿~Lt~stimoni6 i _
de la escrtlura publica No. 69 de fecha 23 de enero de 2009 , otorgada ante la fe del notarla publiCO No. 36 mamresJand6r~:
bajo protesta de decir verdad, que las facultades no le han sido modificadas ni revocadas en forma alguna. .- -< ! >••

~:: ...
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2.2.- Que su registro federal de contribuyentes es ICP090123UBO,

2.3.- Tiene su domicilio en el predio marcado con el número 379 de la calle 44 x 37 Y 39 colonia Jesús Carranza, de la
localidad de Mérida, municipio de Mérida, Estado de Yucatán; ~

2.4.- Tiene capacidad jurídica para contratar, reúne las condiciones técnicas y económicas y dispone de la organización y
elementos suficientes para obligarse a la ejecución de los trabajos relativos a la obra objeto de este contrato.

2.5.- Conoce plenamente el contenido y los requisitos que establecen la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados
con las Mismas y su Reglamento, en vigor, para la contratación y ejecución de obras públicas, asi como las normas de
construcción vigentes; el proyecto ejecutivo; las especificaciones de la obra, el programa de trabajo, los montos mensuales
derivados del mismo; el catálogo de conceptos en que se consignan los precios unitarios y las cantidades de trabajo, que
como anexos debidamente fiffilados por las partes, forman parte integral de este contrato;

2.6.- Ha inspeccionado debidamente el sitio de la obra objeto de este contrato a fin de considerar todos los factores que
intervienen en su ejecución;

2.7.-Bajo de protesta de decir verdad expresamente manifiesta que no se encuentra en ninguno de los supuestos previstos
en los artículos: 51 Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas: y el 94 de la Ley de Gobierno de los
Municipios del Estado de Yucatán.

2.8.- Se acumulan a este contrato copia de todos los documentos a que se refieren los numerales de la declaración de 'El
Contratista- para que formen parte integral del mismo.

3.- Ambas partes declaran:

""'llKJ~ j).- Se obligan en los términos de este contrato y del contenido de los capitulas correspondientes de la ley de Obra
~,a~ública y SelVicios Relacionados con las Mismas y su Reglamento en vigor; fi:~
'~ .~tti~,<;~i""E...,.-1A La bitácora for:rna parte de los inst~i¡t1'J.tos que" vincula~ .a.I,:S parte~ en suJp~~~fy ~bligaciones concertados en

,., I~ eooUalo y "" el ,0,Uumeolo qU,,?P!1llmla a el El Mume'p,o • yJ'- El CO~:fl~ ,eguo corre'pooda. ,eeificae lo,
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avances y modificaciones de la ejecución de la obra, durante la ejecución del presente contrato, por el cual dicha bitácora

forma parte integral de este contrato,
Esta bitácora será abierta conjuntamente por "El Municipio. y "El Contratista" previo al inicio de los trabajos objeto de esta
contrato, registrando las finnas autorizadas para firmar al dar y/o recibir instrucciones Y debiendo permanecer en la
residencia de la obra, a fin de que las consultas requeridas se efectúen en el sitio de los trabajos, debiéndose observar lo

siguiente:

a).- La hojas originales y sus copias deben estar siempre foliadas y estar referidas al presente contrato;

b).- Deberá de contar con un original para "El Municipio. , una copia, una para "El Contratista" y otra para la supervisión de

la obra;

c).- Las copias deben ser desprendibles, no asi las originales, y

c).- El contenido de cada nota debera precisar, segun las circunstancias de cada caso: numero, clasificación, fecha,
descripción del asunto, causa, solución, prevención, consecuencia económica, responsabilidad si la húbiere, y fecha de
atención, asi como la referencia, en su caso, a la nota que se contesta. """t\;,c'"

Expuesto lo anterior, las partes se sujetan a las siguientes:

CLAUSULAS

Primera,- Objeto del contrato,- "El Municipio. encomienda a "El Contratista" y este se obliga a realizar para "El MuniCiPiO"~
hasta su total terminación, de conformidad con las normas de construcción, especificaciones de obra, proyecto, catalogo de -,
conceptos de trabajo, precios unitarios, programa Y presupuesto que forman parte integrante de este contrato, una obra
consistente en; CAMPO DE BEISBOl MUNICIPAL, EN El MUNICIPIO DE PETO, YUCATAN '

Segunda,- Monto del contrato,- El importe de las obras objeto del presente contrato es por la cantidad de $$ 1,349,861,17
(son: un millón trescientos cuarenta y nueve mil ochocientos sesenta y un pesos 171100 m,n,) mas la cantidad de
$ 215,977,79 (son: doscientos quince mil novecientos setenta y siete pesos 791100 m,n,) que corresponde al importe
del impuesto al valor agregado hacen un total de $1,565,838,96 (son: un millón quinientos sesenta y cinco mil
ochocientos treinta y ocho pesos 961100 m,n,),

FEDERAL MUNICIPAL TOTAL
Subtotal: S 674.930.58 S 674,930.59 S 1,349,861.17

I.V.A. S 107,988.89 S 107,988.90 S 215,977.79

Total: S 782,919.47 S 782,919.49 S 1,565,838.96

Tercera,- Plazo de ejecución,- El plazo de ejecución de los trabajos objeto de este contrato será de 83 dias naturales por lo
que "El Contratista- se obliga a iniciar las obras objeto de este contrato el dia 10 del mes de octubre del año 2015 y a
concluirlas a mas tardar el dia 31 del mes de diciembre del año 2015 de conformidad con el programa de obra que forma

parte integral del presente contrato.

Cuarta,- Disponibilidad del sitio de la obra,- "El Municipio" se obliga a tener la disponibilidad legal y material del lugar en
que deberá ejecutarse la obra materia de este contrato previamente a la fecha de inicio de los trabajos señalada en la
Cláusula Tercera de este contrato,

Quinta,- Anticipos.- "El Municipio" otorgará un treinta por ciento del costo global presupuestado en el presente contrato
~ para que "El Contratista" realice en el sitio de los trabajos la construcción de sus oficinas, almacenes, bodegas e
jCi!lstalaeiones y. en su caso. el traslado de maquinana y equipo de construcción asi como el iniciode los trabajos, la compraLiKJ di3:materiales de construcción, la adquisición d~}lipo permanentemente en su caso y demás insumos .

•' '- La amortización de este anticipo deberá e~"Üproporeionalmente con cJij¡Sl,a cada una de las estimacione, por
PEWjoS ejecutados que se formulen, debiértllct li ¡dar el faltante por a~e1~ r r~~~ión. En caso de que
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al termino del ejercicio presupuestal no se haya amortizado el anticipo en su totalidad el saldo correspondiente deberá ser
devuelto por "El Contratista" a la Tesorería del Municipio mediante cheque certificado o de caja, en la inteligencia de que si
el saldo no amortizado del anticipo no es devuelto dentro de un plazo de 10 (diez) dlas naturales posteriores al cierre del
ejercicio presupuestal se hará efectiva la fianza que "El Contratista" deberá presentar para garantizar la correcta inversión
del anticipo y su total amortización o la devolución del mismo, en su caso.

Sexta.- Forma de pago.- "El Contratista" recibirá de "El Municipio" los pagos, por la ejecución de los trabajos ordinarios o
extraordinarios, objeto del presente contrato, por las cantidades que resuhen de aplicar los precios unitarios a las cantidades
de trabajo efectivamente ejecutadas,

Las estimaciones de los trabajos ejecutados se formularán con una periodicidad no mayor de un mes, en las fechas que "El
Municipio' determine, que se pagarán una vez satisfechos los requisitos establecidos para su trámite, en un plazo no mayor
a veinte dias naturales, contados a partir de la fecha en que hayan sido autorizadas por la residencia de obra de "El
Municipio", fecha que se hará constar en la bitácora y en las propias estimaciones; para tal efecto: "'.,

a).- "El Contratista" deberá entregar a la residencia de obra de "El Municipio" la estimación acoml~ñada de la
documentación que acredite cada concepto (resumen de estimación, números generadores, notas de bitácora, reporte
fotográfico. Croquis, controles de calidad, pruebas de laboratorio análisis cálculo e integración de los importes
correspondientes a cada estimación) dentro de los seis djas hábiles siguientes a la fecha de corte; la residencia de obra de
"El Municipio", para realizar la revisión y autorización total de las estimaciones, contará con un plazo no mayor a diez dias
naturales siguientes, transcurrido dicho plazo, la estimación se dará por autorizada. ~

b).- En el supuesto de que surjan diferencias técnicas o numéricas, que no puedan ser autorizadas dentro de dicho plazo.
éstas se resolverán e incorporarán en la siguiente estimación.

las estimaciones aunque hayan sido pagadas no se consideran como aceptación de los trabajos ya que "El Municipio" se
reserva expresamente el derecho de reclamar por trabajos faltantes o mal ejecutados o por pagos indebidos.

Si "El Contratista" estuviere inconforme con las estimaciones, tendrá un plazo de 10 (diez) dias hábiles, a partir de la fecha
en que se haya formulado la estimación para hacer por escrito la reclamación, Si transcurrido este plazo "El Contratista" no
efectúa reclamación alguna, se considerara que la estimación queda definitivamente aceptada por "El Contratista" y perderá
su derecho a ulterior reclamación.

c).- El lugar de pago será en las instalaciones de la Tesoreria de este Ayuntamiento. En caso de que "El Contratista" haya
recibido pagos en exceso, éste deberá reintegrar las cantidades pagadas en exceso más los intereses correspondientes
conforme a una tasa que será igual a la establecida por el Código Fiscal de la Federación como si se tratara del supuesto de
prórroga para el pago de créditos fiscales. Estos cargos se calcularán sobre las cantidades pagadas en exceso y se
computarán por días naturales, desde la fecha del pago hasta la fecha en que se pongan efectivamente las cantidades a
disposición de "El Municipio".

Séptima.-Fianza de cumplimiento del contrato.- "El Contratista", a fin de garantizar el fiel y exacto cumplimiento de todas
y cada una de las obligaciones derivadas del contrato, deberá presentar a "El Municipio", dentro de los quince dras naturales
siguientes contados a partir de la fecha en que "El Contratista" hubiese recibido la adjudicación, una póliza de fianza por el
valor del 10 % (diez por ciento) del importe total del contrato otorgada por institución afianzadora debidamente autorizada y
comprobada solvencia, a favor de "El Municipio".

El contrato no surtirá efecto mientras "El Contratista" no entregue la póliza en donde la institución afianzadora convenga en
aceptar las siguientes declaraciones:

%t.,*,~
w~ a).- Que la fianza se otorgue atendiendo a todas las estipulaciones contenidas rn el contrato,

L;Db) -Que en caso de que se prorrogue el establecido para la termmacló~ de los t~S--$ que se refiere la fianza, o
eXista espera, su vigenCIa quedará autom e prorrogada en concordanba con ha prorroga o espera,

'ET'" él"•.•«.-.-_.,'~Que la fianza garantice la eJecuCión \,,,",,,a!g]s trabajOS mate a ~ntrato, ~.; .,
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d).-Que la institución afianzadora acepte expresamente lo preceptuado en los articulos 95 y 118 de la ley Federal de

Fianzas en vigor.

Esta garantía subsistirá para garantizar durante un plazo de doce meses contados a partir de la fecha de la entrega formal
de los trabajos, la que se hará constar en el acla de entrega recepción, para responder de los defectos que resultaren en
dichos trabajos, de los vicios ocultos y de cualquier otra responsabilidad en que hubiere incurrido "El Contratista", en los
términos señalados en este contrato y en la legislación aplicable y solo podrá ser cancelada con autorización por escrito de
"El Municipio •.

Octava.~ Fianza de garantía del anticipo.- Para garantizar la correcta inversión del anticipo, "El Contratista" dentro de los
15 (quince) dias naturales siguientes a la fecha de la firma del contrato, deberá presentar a "El Municipio" la fianza por el
importe total del anticipo otorgado, expedida por institución afianzadora debidamente autorizada y comprobada solvencia, a
favor de "El Municipio •.

Esta fianza subsistirá hasta la total amortización del anticipo alargado, en cuyo caso, "El Municipio" lo notificara por escrito a
la institución afianzadora para su cancelación.

Novena.~ Ajuste costos.- Las partes acuerdan la revisión y ajuste de costos de los trabajos aún no ejecutados conforme al
programa pactado, cuando ocurran circunstancias no previstas en el contrato, que será promovida por :EI Municipio., a
solicitud escrita de "El Contratista" la que se deberá acompañar de la documentación '~',.
comprobatoria necesaria dentro de un plazo que no excedera de 20 (veinte) dias hábiles siguientes a la fecha de publicación
de los relativos de precios aplicables al ajuste de costos que se solicite; "El Municipio., dentro de los veinte dias hábiles
siguientes, resolverá sobre la procedencia de la petición.

El ajuste de costos se podra efectuar mediante los siguientes procedimientos:

I ~La reVISión de cada uno de los precios pactados en el contrato para obtener el ajuste, ~

11._La revisión por grupo de precios, que multiplicados por sus correspondientes cantidades de trabajo por ejecutar, ~
representen al menos el ochenta por ciento del importe total del faltante pactado en el presenle contrato;

IIJ.- En el caso de trabajos con insumas determinados, el ajuste respectivo se estimara con la actualización de costos de los
mismos.

La aplicación del ajuste de costos, se sujetará a lo siguiente:

a).- Se calcularan a partir de la fecha del incremento o decremento en los costos de los insumas, respecto de los trabajos
pendientes de ejecutar, o en caso de existir atraso no imputable al contratista, respecto a la reprogramación que se hubiere
convenido.
Cuando el atraso sea imputable al contratista, procederá el ajuste de costos exclusivamente para los trabajos pendientes de
ejecutar.
Para efectos de la revisión y ajuste de los costos, la fecha de origen de los precios será la del acto de presentación y
apertura de proposiciones.

ato, permanecerán hasta la terminación de los trabajos. El ajuste se
los porcentajes de los indirectos y la~tiIidad originales durante todo el

¿, <'" ,r t-./ ,
';~' ,'" oc I
F~;. ", ," ,'-, '
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_'c;; - '.
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b).- Los incrementos o decrementos en el costo de los insumas, serán calculados con base en ellndice Nacional de Precios
al Consumidor que determine el Banco de México;
Cuando los indices que requiera "El contratista y "El Municipio., no se encuentren dentro de la publicados por el Banco de
México; "El Municipio" procederá a calcularlos conforme a los precios que investigue. utilizando los lineamientos y
metodologla que expida la mullicitada;

~r,-'J.-Los precios originalmente pactados en el
f;¡¡:~r ~plicará a los costos directos conservando cahACejercicio del contrato;
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d).-la formalización del ajuste de costo deberá efectuarse mediante
reducción correspondiente. por lo que no se requiere convenio alguno.

_ .•.........,. .•-

Décima." Recepción de los trabajos.- "El Municipio" recibirá los trabajos objeto del presente contrato hasta que sean
terminados en su totalidad, si los mismos hubieren sido realizados de acuerdo a las especificaciones convenidas y demás

estipulaciones del contrato.

Para tal efecto, "El Contratista" notificará por escrito a "El Municipio" la conclusión de los trabajos adjuntando el finiquito de
obra (concentrado de estimaciones);1 Municipio" verificará dentro de cinco dias hábiles siguientes, la conclusión de los
mismos en los terminas de contrato. Al finalizar la verificación, en un plazo de diez dias hábiles, "El Municipio" procederá a
su recepción fisica, mediante el levantamiento del acta correspondiente. Transcurrido dicho plazo, sin que ocurra lo anterior
se tendrán por aceptados los trabajos, bajo la responsabilidad de "el Municipio".

Independientemente de lo anterior, "El Municipio" efectuará recepciones parciales de trabajos en los casos que a
continuación se detallan, siempre y cuando se satisfagan los requisitos que se señalan:

b).~ Cuando sin estar terminada la totalidad de los trabajos y a juicio de "El Municipio" existan trabajos t
sean identificables y susceptibles de utilizarse, podrá efectuarse su recepción; en estos casos se lev
entrega recepción parcial correspondiente.

a).~ Cuando "El Municipio" determine suspender los trabajos y lo ejecutado se ajuste a lo pactado se cubrirá a "El
Contratista- el importe de los trabajos ejecutados. ,-- O -f ~ -J

J;¡.l'-"es ~, c:: :;.;¡eí~;¡;ro ' .., :;¡•••• 1,.. ~
c).- Cuando de comun acuerdo "El Municipio" y "El Contratista" convengan en dar por terminado anticipadamente el
contrato. Los trabajos que se reciban se liquidarán en la forma que las partes convengan conforme lo establecido en este

contrato.

d).- Cuando "El Municipio" rescinda el contrato en los términos de la cláusula décima sexta, la recepción parcial quedara a ~
juicio de -El Municipio" quien liquidará el importe de los trabajos que decida recibir. ~

e).- Cuando la autoridad judicial declare rescindido el contrato, en este caso se estará a lo dispuesto por la resolución

judicial.

En todos los casos de recepción parcial, exceptuando el inciso e), se procederá a recibir los trabajos dentro de los 30
(treinta) hábiles contados a partir de la fecha de verificación que de su terminación haga "El Municipio •• levantando el acta
de entrega recepción respectiva formulando la estimación correspondiente.

Si al recibirse los trabajos y efectuarse la estimación a que se refiere el párrafo anterior existieren responsabilidades
debidamente comprobadas. para con "El Municipio" y a cargo de "El Contratista". el importe del costo de las mismas se
deducirá de las cantidades pendientes de cubrirse por trabajos ejecutados y si estos no fueran suficientes, se harán
efectivas las garantías otorgadas por "El Contratisla".

Décima primera.- Supervisión de los trabajos.~ "El Municipio", a través de los representantes que para tal efecto designe,
tendrá el derecho de supervisar en todo tiempo los trabajos objeto del presente contrato y dar a "El Contratista", por escrito.
las instrucciones que estime pertinentes relacionadas con su ejecución, en la forma convenida, asi como la$ modificaciones
que, en su caso, ordene "El Municipio".

Es facultad de "El Municipio", a través de sus representantes, realizar la inspección de todos tos materiales que vayan a
usarse en la ejecución de los trabajos ya sea en el sitio de estos o en los lugares de adquisición o fabricación.

. '.'~.

Por su parte, "El Contratista" se obliga a establecer anticipadamente a la iniciación de los trabajos, en el lugar de los
%"'iU ,,,,,,(1lismos, por todo el tiempo que dure su ejecución. a un representante, quien deberá acreditar cédula profesional,itk:tí' 'Jxperiencia y capacidad adecuadas para el tipo de obra a efectuar, conocer el proyecto,@.s...t:!0rmasylasespecificacionesy£.& ,estar facultado para ejecutar los trabajos o~del contrato, asi como para aceptal;.cSbjetár, dentro d~l plazo establecido

\.. anteriormente, las estimaciones de trabajoA-~quidaciones que se formulen y en gen al para attuar a nombre y por cuentap~QEI Contrati,la-, P,"vlamenle a 'u Inltlj en lo' '",bajO' d; '"'a,! dO~'-~'Munldplo', q' cal1fica,á,1
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reune los requisitos señalados lo cual deberá quedar registrado en la bitácora correspondiente así como la firma de dicho
representante.

En cualquier momento, por razones que a su juicio lo justifiquen, "El Municipio' podrá solicitar el cambio de representante de
"El Contratista" y este se obliga a designar a olra persona que reúna los requisitos sena lados.

Décima segunda.- Relaciones de "El Contratista" con sus trabajadores.- "El Contratista", como empresario y patrón del
personal que emplea con motivo de los trabajos del presente contrato, será el único responsable de las obligaciones
derivadas de las disposiciones legales y demás ordenamientos en materia de trabajo y de seguridad social. -El Contratista"
conviene por lo mismo, en responder de todas las reclamaciones que sus trabajadores presentasen en su contra o en contra
de "El Municipio" en relación con los trabajos del contrato y se obliga a rembolsar a "El Municipio" cualquier cantidad que
éste se hubiere Visto obligado a erogar por este concepto.

; ,
,

Si "El Contratista" realiza trabajos por mayor valor del indicado, independientemente de la responsabilidad en que incuiTa''''
por la ejecución de los trabajos excedentes, no tendrá derecho a reclamar pago alguno por ellos.

Oecima tercera.- Responsabilidades de "El Contratista".- "El Contratista" será el único responsable de la ejecución de
los trabajos. Cuando estos no se hayan realizado de acuerdo a lo estipulado en el contrato y sus anexos o conforme a las
órdenes de "El Municipio" dadas por escrito, éste ordenara su reparación o reposición inmediata, con los trabajos
adicionales que resulten necesarios, mismos que hará por su cuenta "El Contratista" sin que tenga derecho a retribuCión
adicional alguna por ello. En este caso "El Municipio", si lo estima necesario, podrá ordenar la suspensión tot'1l.o parcial de
los trabajos contratados en tanto no se lleven a cabo dichos trabajos y sin que esto sea motivo para antoliar el plazo
señalado para la terminación de los trabajos objeto de este contrato. i).,":tY--' ,

o}'1:¥.'

"El Contratista" debera sujetarse a todos los reglamentos u ordenamientos de las autoridades competentes en materia de
construcción, control ambiental, seguridad y uso de la via pública y a las disposiciones, que con base en aquellos, haya
eslableddo "El Municipio" para la ejewcl6n de sus trabajos. ~

"El Contratista" sera responsable de los daños y perjuicios que cause a "El Municipio" o a terceras personas con motivo de
la ejecución de los trabajos, por no ajustarse a lo estipulado en el contrato, por inobservancia de las instrucciones dadas por
escrito por "El Municipio" o por violación a las leyes y reglamentos aplicables.

"El Contratista- deberá efectuar los trámites necesarios a efecto de recabar y obtener todos los dictámenes, permisos,
licencias y demás autorizaciones que se requieran para la ejecución de los trabajos objeto de este contrato.

Decima cuarta.- Sanciones por incumplimiento del programa.- "El Municipio. tendrá la facultad de verificar si las obras
objeto de este contrato se están ejecutando por "El Contratista" de acuerdo al programa aprobado para lo cual "El Municipio"
comparará semanalmente el avance de las obras. Si como consecuencia de dicha comparación resulta que el avance es
menor que lo que debió realizarse, "El Municipio" sancionará a "El Contratista" en los siguientes términos:

a).- Retener en lotal el 5 % (cinco por ciento) de la diferencia entre el importe de los trabajos realmente ejecutados y el
importe de los que debieron ser realizados multiplicado por el número de meses transcurridos desde la fecha en que se
presente el atraso hasta la revisión, por lo tanto mensualmente se hará la retensi6n o devolución que corresponda a fin de
que la retención total sea la procedente;

Si al efectuarse la comparación correspondiente al último mes "El Contratista" está en situación de atraso, la cantidad
retenida se aplicará como, pena convencional por el retraso en el cumplimiento de las obligaciones a cargo de "El
Contratista";

.'

b).- Además de la sanción del punto anterior se aplicará, para el caso de que "El Contratista- no concluya los trabajos en la
.~ fecha señalada en el programa vigente, una pena convencional consistente en una cantidad igual al 2/000 (dos al millar) del

,_¡Mi ~porte de lo~ trabajos q~e no se hayan ~ealizado en ~afe~ha de terminación señalada. en el programa multiplicada por el
¥ ro."". numero de dlas transcurridos desde la fec¡;;¡,¡¡,,e terminación programada hasta el momento en que los trabajos queden
tú, L concluidos y recibidos a satisfacción de "El 'fui1fcipip- .
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Para determinar la aplicación de las sanciones estipuladas no se tomarán en cuenta las demoras motivadas por caso fortuito
o fuerza mayor o por cualquier otra causa que, a juicio de "El Municipio", no sea imputable a "El Contral¡sta~.

-.........-...-

Independientemente de la aplicación de las penas convencionales señaladas anteriormente, "El Municipio" podrá optar entre
exigir el cumplimiento del contrato o la rescisión del mismo.

En caso de que "El Municipio. opte por la rescisión del contrato, aplicará a "El Contratista" una sanción consistente en un
porcentaje del valor del contrato que podrá ser, a juicio de "El Municipio., hasta por el monto de las garantías otorgadas, en
los términos de los articulas correspondientes de la Ley de Obra Pública y Servicios Relacionados con la misma y su
Reglamento en vigor.

las cantidades que resulten de la aplicación de las penas convencionales que se impongan a "El Contratista" se harén
efectivas con cargo a las cantidades pendientes de cubrirse por trabajos ejecutados aplicando, si hay lugar para ello, la
fianza otorgada para garantizar el cumplimiento del contrato y la terminación de las obras objeto de este contrato,

Décima Quinta.- Suspensión de los trabajos.- "El Municipio", dando aviso por escrito a "El Contratista" coñ~'ez di" {:!,.¡
hébiles de anticipación, tiene la facultad de suspender total o parcialmente las obras contratadas en cualquieeesta ~~~ 5~
se encuentren, por causas justificadas o de interés general. sin que ello implique la terminación definitiJ8_~ ," tr t 'f 1" ::: ;::
reanudándose las obras al cesar las causas que motivaron la suspensión. ~' ,~j W ~
En caso de suspensión definitiva de los trabajos "El Municipio" podrá dar por terminado anticipadamente el contrato, por" ,... :;-
causas justificadas o de interés general, ajustandose las partes a lo establecido en la cláusula décima sexta y se harén los
ajustes o reintegros correspondientes a los anticipos entregados asl como, en su caso, se cancelarán las fianzas otorgadas
en garantia.

Décima sexta.- Rescisión del contrato.- Las partes convienen en que el contrato podré ser rescindido en caso de~
incumplimiento de las obligaciones a cargo de "El Contratista" y al respecto aceptan que cuando "El Municipio. sea el que
determine rescindirlo, dicha rescisión operará de pleno derecho y sin necesidad de declaración judicial, bastando para ello
que se cumpla el procedimiento que se establece en la cléusula décima séptima; en tanto que si es "El Contratista" quien
decide rescindirlo, será necesario que acuda ante la autoridad judicial y obtenga la declaración correspondiente.

En caso de incumplimiento o violación por parte de "El Contratista" a cualquiera de las obligaciones que se estipulan en el
presente contrato y sus anexos, de las ordenes de "El Municipio. así como la contravención a las disposiciones,
lineamientos bases, procedimientos y requisitos establecidos en la Ley de Obra Pública y Servicios Relacionados con la
misma y su Reglamento en vigor, "El Municipio" podrá optar entre exigir el cumplimiento del contrato y el de las penas
convenidas o declarar la rescisión conforme al procedimiento que se señala en la cláusula décima séptima,

Si "El Municipio" opta por la rescisión, "El Contratista" estará obligado a pagar por concepto de daños y perjuicios una pena
convencional que podrá ser hasta por el monlo de las garanlias otorgadas.

Décima séptima.- Procedimientos de rescisión.- Si "El Municipio" considera que "El Contratista" ha incurrido en algunas
de las causas de rescisión, le comunicará a "El Contratista" el incumplimiento por escrito a fin de que éste, en un plazo de
quince dias hábiles exponga al respecto lo que a su derecho convenga y aporte las pruebas que estime pertinentes.
Transcurrido dicho plazo, se resolverá considerando los argumentos y pruebas que se hubieren aportado; la resolución
deberá dictarse dentro de los quince dias hábiles siguientes al plazo señalado anteriormente, deberá estar fundada y
motivada, y a su vez notificarse a "El Contratista" en su domicilio fiscal o en la dirección electrónica, que para el efecto se
haya previsto,

Cuando se determine la suspensión de los trabajos o se rescinda el contrato por causas imputables a "El Municipio" éste
¡ii~ paga~á los tra~ajos ejecutados, así como los gastos no recuperables, siempre que estén debidamente comprobados y
ft¥M ,~,;e'aClonados directamente con el contrato.

Lt[O"'en ~.S? "de rescisión ?el oontr~to p.or ~~ imputabl~s a ."EI Contrat.ist~" X emitida la determinación respectiva, 'El
MU01ClPIO se abstendra de cubrir el ,mPH~~;:Qe los trabajOS ejecutados sm liqUidar, hast~.que se otorgue el finiquito que

)ET;Mced~: lo que deberá efectuarse dentW.~ treinta dias naturales siguientes, a laJ~ de la nótificac'ón de dicha
W:oluclon, a fin de proceder a hacer ef~s garantía E~!,,~qUlto deberá{consfder~,se el costo ¡CI nal de los

~~i~l~PETO /sV;:r lf"l~Aj1\ .•,
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trabajos por ejecutar y que se encuentren atrasados conforme al programa; así como, 10 relativo a la recuperación de los
materiales y equipos, que en su caso hayan sido entregados.

Una vez notificada por "El Municipio. la terminación anticipada de los trabajos o la rescisión del contrato, procederá dentro
de un plazo de tres días hábiles, a la posesión y disposición de los bienes y obras ejecutadas, levantándose un acta
circunstanciada sobre el estado en que se encuentra.

"El Contratista" estara obligado a devolver a "El Municipio", en un plazo de cinco dias hábiles, contados a partir de la
notificación de la resolución que determine la rescisión del contrato, toda la documentación que se le hubiere entregado para
la realización de los trabajos.

Décima octava.- Trabajos extraordinarios.- Cuando a juicio de "El Municipio" sea necesario llevar a cabo trabajos
extraordinarios que no estén comprendidos en el proyecto, en el catálogo de conceptos ni en el programa, se procederá de
la siguiente forma:

1.- Trabajos extraordinarios con base en precios unitarios: "" O;--~.~
a).- Si existen conceptos y precios unitarios estipulados en el contrato que sean aplicables a los trabajos qlf~s~.Re,~r .G a
Municipio" estará facultado para ordenar a "El Contratista" su ejecución y éste se obliga a realizarlos conforme ,l$()i~.w i ~ 2E
Precios.\~ 'rl - "~;:J'..... ~::::e
b).- Si para estos trabajos no existieren conceptos y precios unitarios en el contrato y "El Municipio" considera factible
deteminar los nuevos precios con base en los elementos contenidos en los análisis de los precios ya establecidos en el
contrato, procederá a determinar los nuevos con la intervención de "El Contratista y éste estara obligado a ejecutar los
trabajos conforme a tales precios.

c).- Si no fuera posible determinar los nuevos precios unitarios en la foma establecida en los incisos a) y b), "El MUniCiP¡O~. -
aplicará los precios unitarios contenidos en sus tabuladores en vigor o, en su defecto, para calcular los nuevos precio
tomará en cuenta los elementos que sirvieron de base para fomular los precios del tabulador. En uno y otro caso "El .
Contratista" estará obligado a ejecutar los trabajos conforme los nuevos precios.

d).- Si no fuera posible detemínar los nuevos precios unitarios en la forma establecida en los incisos al, b) y c), "El
Contratista", a requerimiento de "El Municipio" y dentro del plazo que éste señale, someterá a consideración los nuevos
precios unitarios acompañados de sus respectivos análisis en la inteligencia de que, para la fijación de estos precios, deberá
aplicar el mismo criterio que hubiere seguido para la determinación de los precios unitarios establecidos en el contrato,
debiendo resolver "El Municipio" lo conducente en un plazo no mayor de 15 (quince) dias naturales. Si ambas partes
llegaren a un acuerdo respecto a los precios unitarios a que se refiere este inciso, "El Contratista" se obliga a ejecutar los
trabajos extraordinarios conforme a dichos precios unitarios.

e).- En el caso de que "El Contratista" no presente oportunamente la proposición de precios a que se refiere el inciso d) o
bien, no lleguen las partes a un acuerdo respecto a los citados precios, "El Municipio" podrá ordenarle la ejecución de los
trabajos extraordinarios, aplicándoles precios unitarios analizados por observación directa, en los términos correspondientes
de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con la misma y su Reglamento, en vigor, previo acuerdo entre las
partes sobre el procedimiento constructivo, equipo, personal etc. que intervendrán en estos trabajos.

En este caso, la organización y dirección de los trabajos, asi como la responsabilidad por la ejecución eficiente y correcta de
la obra y los riesgos inherentes a la misma, serán a cargo de "El Contratista".

%r .' Además, con el fin de que "El Municipio" pueda verificar que las obras se realicen en forma eficiente y acorde con sus
(J-W#7i._~~;:~~i~~:~' "El Contratista" preparará y someterá a la aprobación de aquel los planos y programas de ejecución

lstt] ~n este caso, "El Contratista", desde su iniciaCl9n,deberá ir comprobando y justificando mensualmente los costos directos
PET(?Jr:~o~epresentante de "El Municipio' P\~t9imular los documen s::::- o a que se refi~.rela cláusula sexta de este
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En lodos estos casos "El Municipio- dará a -El Contratista" la orden de trabajo correspondiente a lal e..••ento, los conceptos y
sus especificaciones y los precios unitarios quedaran incorporados al presente contrato para todos sus efectos.

-..•.•....••....-

2." Trabajos extraordinarios por administración directa:

Si "El Municipio" determinase no encomendar a "El Conlratlsta" los trabajos extraordinarios por los procedimientos a que se
refiere el apartado 1, podrá realizarlos en forma directa.

3.- Trabajos extraordinarios por tercera persona:

Si "El Municipio" no opta por ninguna de las soluciones sei'ialadas en los apartados 1 y 2 de esta cláusula, podrá
encomendar la ejecución de los trabajos extraordinarios a terceras personas, conforme a las disposiciones legales relativas.

Décima novena.- Convenios Modificatorio- o. __. b t,:;!' :i'
a).- Conv~nio adicional de ampl~ación de pla~o: E~ los casos fortuit?s o de fuerza mayor o. ~uando por &1'a18,:goC'a- t ~g
causa no Imputable a "El Contratista" le fuere ImpoSible a este cumplir con el programa, soliCitará oporturfartielü~ y ;Mj ~~~,
escrito la prórroga que considere necesaria expresando los motivos en que apoye su solicitud. "El Municipio" restl1l1eráé'h,. ~ ~ ji.
un plazo no mayor de 30 (treinta) dias naturales sobre la justificación o procedencia de la prorroga y, en su caso, concedérr- :t -
la que haya solicitado "El Contratista. o la que "El Municipio" estime conveniente y se harán conjuntamenle las
modificaciones al programa correspondientes.

Si se presentasen causas que impidan la terminación de los trabajos dentro de los plazos estipulados, que fueran
imputables a "El Contratista", éste podrá solicitar, también, una prorroga pero será optativo para -El Municipio. el concederl~
o negarla. En caso de concederla, "El Municipio. decidirá si procede a imponer a "El Contratista" las sanciones a que haya
lugar y, en caso de negarla, podrá exigir a "El Contratista" el cumplimiento del contrato ordenándole que adopte las medida
necesarias a fin de que los trabajos queden concluidos oportunamente o bien procederá a rescindir el contrato.

En cualquier caso de ampliación de plazo, este no podrá ser mayor al 25 % (veinticinco por ciento) del plazo originalmente
pactado en el programa de ejecución de los trabajos, que debidamente firmado por las partes, forma parte integral de este

contrato.

b).-Convenio adicional de ampliación de monto: Dentro del presupuesto autorizado y bajo su responsabilidad, por
razones fundadas y explicitas "El Municipio" podrá modificar los contratos bajo la base de precios unitarios y mixtos en la
parte correspondiente; mediante convenios siempre y cuando sean considerados conjunta o separadamente y no rebasen el
veinticinco por ciento del monto o del plazo originalmente pactado ni implique variación substancial al proyecto original ni se

celebren para eludir esta ley.

Si las modificaciones exceden de este porcentaje pero no varian el objeto del proyecto, se podrán celebrar convenios
adicionales entre las partes respecto a las nuevas condiciones; estos convenios serán autorizados bajo la responsabilidad
de "El Municipio". Dichas modificaciones no podrán, en modo alguno, afectar las condiciones que se refieran a la naturaleza
y caracteristicas esenciales del objeto del contrato original, ni convenirse para eludir en cualquier forma el cumplimiento de

esta ley.

Vigésima .• Subcontratación.- "El Contratista" no podrá realizar la obra por otro. Sin embargo, para los efectos del contrato
se entenderá por subcontratación el acto por el cual "El Contratista" encomienda a otra persona la realización de parte de
los trabajos o cuando adquiera materiales o equipos que incluyan su instalación en los trabajos objeto del contrato.

~-8uand? "El Con.tratista pretend~ utilizar los, ~e.rv!ciOS de otra emp~esa en los términos del párraf~. anterior, deberá

~

. 'COmunicarlo previamente por escnto a "El MunicIpIo, el cual resolverá SI acepta o rechaza la subcontrataClon.

r;- . iOdo caso de subcontratación el responsable de la realización de la obra será "El Contratista" a qui~n s~ cubrirá el
. porte de los trabajos. El subcontratista no quedara sUbro9~. ni[lguno de los derechos de "El Contralista-.' _IÚ " ,

PETO (¡J
1l'} . /' . . ,.,.~~;. ,; ..

<4\1: l. y y/ ',.(>.'.,~.

.•••<"~'..".'''.<,ro<.•_ . ~

~~~1~;:~410 PETO;
,¡;jmC' !i,k.GL {',m5/Ío PágPJ¡iJ!rn~Cíl
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nUITORIAL f UUAI'IO

SEDATU

MUNICIPIO DE PETO, YUCATÁN
AYUNTAMIENTO 2015-2018

INVITACiÓN RESTRINGIDA A CUANDO MENOS TRES PERSONAS

. ,•

_ ••• CONTRATO No: FISM_PETO_CI_OI_SEDATU_2015)~O OBRA: CAMPO DE BEI5BOL ~UNICIPAL
~ I 1 OFICIO No. 01408 de Fecha 06/0512015

¡;;;-~~ UBICACIÓN:MUNICIPIO DE PETO, YUCATAN
LICITACIÓN: IO-831058987-NIO-20IS

Vigésima primera.- Cesión de los derechos de cobro.- -El Contratista" solo podrá ceder o comprometer sus derechos de
cobro sobre las estimaciones que por trabajos ejecutados le expida "El Municipio., con la aprobación expresa, previa y por

escrito de "El Municipio.,

Vigésima segunda.- Jurisdicción.- Para la interpretación Y cumplimiento del contrato así como para todo aquello que no
este expresamente estipulado en el mismo, las partes se someten a la jurisdicción de los Tribunales Federales de la ciudad
de Mérida, por lo tanto "El Contratista" renuncia al fuero que pudiera corresponderle por razón de su domicilio presente,

futuro o por cualquier otra causa.

Vigésima tercera.- Régimen jurídico.- El presente contrato se regirá por la Ley de Obra pública y Servicios
Relacíonados con las Mismas, por su Reglamento y por las disposiciones que resultaren aplicables del Código Civil del

Estado de Yucatán, todos ellos vigentes.

Vigésima cuarta.- Declaración final.- "El Contratista" declara ser mexicano y conviene, aun cuando llegare a cambiar de
nacionalidad, en seguirse considerando como mexicano por cuanto a este contrato se refiere yana invocar la protección de
ningún gobierno extranjero, bajo la pena de perder en beneficio de la Nación Mexicana todo derecho derivado de este

contrato.

El presente contrato se firma en el la localidad de Peto municipio del mismo nombre, Estado de Yucalán el dia 09

del mes de Octubre del año 2015

POR "EL MUNICIPIO"

EL SECRETARIO MUNICIPAL
~

~ltJ
PETO---------:0•.•.".,.,...";;:;;••,,.,.,••.

HERNANDEZ SAtpR@sIIlENCIA

MUNICIPAL

TESTIGOS

INTEGRADORA CONSTRU TIVA PENINSULAR, S.A. DE c.v.
C. JUAN ALFONSO BAUTISTA NOVELO

ADMINISTRADOR UNICO
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Contrato No.

Nombre de la Obra
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CONSTRUCCION DE 41 BAÑOS EN LA
LOCAUDAD y MUNICIPIO DE PETO, YUCATAN.

CONTRATO DE OBRA PÚBLICA CON BASE EN PRECIOS UNITARIOS Y TIEMPO DETERMINADO aUE CELEBRAN POR UNA PART~
El MUNICIPIO DE PETO, YUCATAN, A TRAV£S DE SU AYUNTAMIENTO COMO AUTORIDAD COMPETENTE PARA EL EJERCICIO
DEL PODER MUNICIPAl, REPRESENTADO EN ESTE ACTO POR SU PRESIDENTE MUNICIPAL C.P. JAIME ARI~L HERNAND -
SANTOS Y El SECRETARIO MUNICIPAL, C. FATIMA GUAOALUPE ue CASTILLO CARGOS QUE POR SER PUBliCaS NO ES ~
NECESARIO ACREDITAR, A QUIENES EN LO SUCESIVO SE LES DENOMINARA "EL MUNICIPIO. Y POR LA OTRA PARTE ABS
EQUIPOS PARA LA CONSTRUCCIONI S.A. DE C.V. Al QUE SE DENOMINARA "EL CONTRATISTA", REPRESENTADO (Al LAIDY
EVEUNA UH SANCHEZ EN SU CARACTER DE REPRESENTANTE LEGAL DE CONFORMIDAD CON LAS DECLARACIONES Y
CLAusuLAS SIGUIENTES:

DECLARACIONES

1.- EL -MUNICIPIO" DECLARA QUE:

1.1.-AL PRESIDENTE MUNICIPAL, COMO 6RGANO EJECUTIVO y POLlTICO DEL AYUNTAMIENTO, LE CORRESPONDE:
SUSCRIBIR CONJUNTAMENTE CON El SECRETARIO MUNICIPAL Y A NOMBRE Y POR ACUERDO DEL AYUNTAMIENTO, TODOS
LOS ACTOS Y CONTRATOS NECESARIOS PARA EL DESEMPEÑO DE LOS NEGOCIOS ADMINISTRATIVOS Y LA EFICAZ
PRESTACiÓN DE LOS SERVICIOS PÚBLICOS.

1.2.- QUE EL COSTO TOTAL DE LOS TRABAJOS SERÁ FINANCIADO CON RECURSOS PROVENIENTES DEL:

Aj._ FONDO DE APORTACIONES PARA LA INFRAESTRUCTURA SOCIAL MUNICIPAL DEL. RAMO 33, EJERCICIO FISCAL.
2015

2.2.- QUE SU REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES ES AEC0511282P6

~
¡~',j,.:.

TAR, REÚNE LAS CONDIC10NES TtCNICAS y ECONÓMICAS Y DISPONE DE LA
RA OBLIGARSE A LA ~ECUCIÓN DE LOS ~~.RAB:-r0S RELATpt9S A LA OBRA

.~ {/l. IL ti. (/
P;,~;naldoll K; PE". ~'-,

OBJETO DE

LICITACIÓN PUBUCA No. FISM.PETQ. -02.2015

2.3." TIENE SU DOMICILIO EN EL PREDIO UBICAD EN CALLE 33 No. 199 X 16 Y 20 DEL. FRACCIONAMIENTO MULSAY, EN LA
CIUDAD DE MERIDA. ES AN, C.P. 97246;

2.1.- ACREDITA SU EXISTEN~IA CON ~ ESCRITURA PÚBLICA NÚMERO 1299 DE FECHA 5 DE NOVIEMBRE DE 2005, OTORGADA
ANTE LA FE DEL NOTARIO PUBLICO NUMERO 24 EN EJERCICIO Y CON RESIDENCIA EN ESTA CIUDAD DE MÉRIOA, ESTADO DE
YUCATÁN, ABOGADO MANUEL CAlERO ROSADO. MISMA EN LA QUE SE NOMBRÓ COMO ADMINISTRADOR GENERAL DE LA
MISMA A LA LIC. LAIDY EVELlNA UH $ANCHEZ, A QUIEN SE OTORGÓ DE MANERA INDIVIDUAL. TODAS LAS FACUL.TADES PARA
CONTRATAR Y SER CONTRATADA. ENTRE OTRAS MANIFESTANDO, BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD. QUE LAS
FACULTADES NO LE HAN SIDO MODIFICADAS NI REVOCADAS EN FORMA ALGUNA.

2.- "EL CONTRATISTA" DEClARA QUE:

.'.'

1.3." TIENE SU DOMICILIO PARA EFECTOS DE ESTE CONTRATO EN EL PALACIO MUNICIPAL DE PETO SITO EN CALLE 32. S/N X
31 Y 33 EN LA LOCALIDAD Y MUNICIPIO DE PETO Y SU REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES ES MPY8501017JO.

1.4.- EL.PROCEDIMIENTO DEL. PRESENTE CONTRATO SE REALlZ6 A TRA~S DE:

l.- UC/TAC/ON PÚBLICA ESTATAL

1.5.- SERA EXCLUSIVAMENTE RESPONSABLE DE:

A).- DESIGNAR LOS LUGARES EN QUE SE DEBERÁN EJECUTAR LAS OBRAS OBJETO DE ESTE CONTRATO, Y
B).- LA ELABORACIÓN Y ENTREGA A "EL CONTRATISTA" DEL PROYECTO GENERAL Y LOS PlANOS DE LA OBRA.
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2.5.- CONOCE PLENAMENTE EL CONTENIDO Y LOS REQUISITOS QUE ESTABLECEN LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS Y SERVICIOS
CONEXOS DEL ESTADO DE YUCATÁN y SU REGLAMENTO, EN VIGOR, PARA LA CONTRATACIóN Y EJECUCiÓN DE OBRAS
PÚBLICAS, AsI COMO LAS NORMAS DE CONSTRUCCIÓN VIGENTES; EL PROYECTO EJECUTIVO; LAS ESPECIFICACIONES DE LA~
OBRA, EL PROGRAMA DE TRABAJO, LOS MONTOS MENSUALES DERIVADOS DEL MISMO; EL CATÁLOGO DE CONCEPTOS EN
QUE SE CONSIGNAN LOS PRECIOS UNITARIOS Y LAS CANTIDADES DE TRAB,AJO, QUE COMO ANEXOS DEBIDAMENT .. ,
FIRMADOS POR LAS PARTES, FORMAN PARTE INTEGRAL DE ESTE CONTRATO;

2.6.- HA INSPECCIONADO DEBIDAMENTE EL SITIO DE LA OBRA OBJETO DE ESTE CONTRATO A FIN DE CONSIDERAR TODOS
LOS FACTORES QUE INTERVIENEN EN SU EJECUCIÓN;

2.7.-BAJO DE PROTESTA DE DECIR VERDAD EXPRESAMENTE MANIFIESTA QUE NO SE ENCUENTRA EN NINGUNO DE LOS
SUPUESTOS PREVISTOS EN LOS ARTlcULOS: 51 LEY DE OBRAS PÚBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS; 51
DE LA LEY DE OBRA PÚBLICA Y SERVICIOS CONEXOS DEL ESTADO DE YUCATÁN Y EL 94 DE LA LEY DE GOBIERNO DE LOS
MUNICIPIOS DEL ESTADO DE YUCATÁN.
2.8,- SE ACUMULAN A ESTE CONTRATO COPIA DE TODOS LOS DOCUMENTOS A QUE SE REFIEREN LOS NUMERAlES DE LA
DECLARACiÓN DE "EL CONTRATISTA" PARA QUE FORMEN PARTE INTEGRAL DEL MISMO.

3.- AMBAS PARTES DECLARAN:

3.1.- SE OBLIGAN EN LOS TÉRMINOS DE ESTE CONTRATO Y DEL CONTENIDO DE LOS CAplTULOS CORRESPONDIENTES DE LA
lEY DE OBRA PÚBLICA Y SERVICIOS CONEXOS DEL ESTADO DE YUCATÁN Y SU REGlAMENTO EN VIGOR;

3.2.- LA BITÁCORA FORMA PARTE DE LOS INSTRUMENTOS QUE VINCULAN A LAS PARTES EN SUS DERECHOS Y
OBLIGACIONES CONCERTADOS EN ESTE CONTRATO Y SERÁ EL INSTRUMENTO aUE PERMITA A LA CONTADURIA MAYOR DE
HACIENDA DEL H. CONGRESO DEL ESTADO Y/O A LA SECRETARIA DE LA CONTRAlORIA GENERAL DEL ESTADO, SEGÚN
CORRESPONDA, VERIFICAR LOS AVANCES Y MODIFICACIONES DE LA EJECUCiÓN DE LA OBRA, DURANTE LAS AUDITORIAS
QUE SE ESTIMEN PERTINENTES. MOTIVO POR EL CUAL DICHA BITÁCORA FORMA PARTE INTEGRAl DE ESTE CONTRATO.
ESTA BITÁCORA SERA ABIERTA CONJUNTAMENTE POR "EL MUNICIPIO" Y "EL CONTRATISTA" PREVIO AL INICIO DE LOS
TRABAJOS OBJETO DE ESTE CONTRATO, REGISTRANDO LAS FIRMAS AUTORIZADAS PARA FIRMAR AL DAR Y/O RECIBIR
INSTRUCCIONES Y DEBIENDO PERMANECER EN LA RESIDENCIA DE LA OBRA, A FIN DE aUE lAS CONSULTAS REQUERIDAS SE
EFECTÚEN EN EL SITIO DE LOS TRABAJOS, DEBIÉNDOSE OBSERVAR LO SIGUIENTE:

A).- LA HOJAS ORIGINALES Y SUS COPIAS DEBEN ESTAR SIEMPRE FOLlADAS Y ESTAR REFERIDAS AL PRESENTE CONTRATO;

B).- DEBERÁ DE CONTAR CON UN ORIGINAL PARA .EL MUNICIPIO" Y DOS COPIAS, UNA PARA "EL CONTRATISTA" Y OTRA PARA
LA SUPERVISiÓN DE LA OBRA;

C).- LAS COPIAS DEBEN SER DESPRENDIBLES, NO AsI LAS ORIGINALES, Y

C).- EL CONTENIDO DE CADA NOTA DEBERÁ PRECISAR, SEGÚN LAS CIRCUNSTANCIAS DE CADA CASO: NÚMER'?-;['~"
CLASIFICACiÓN, FECHA, DESCRIPCiÓN DEL ASUNTO, CAUSAl SOLUCiÓN, PREVENCiÓN, CONSECUENCIA ECONÓMIcA, _.. "10
RESPONSABILIDAD SI LA HUBIERE, Y FECHA DE ATENCiÓN, AS COMO LA REFERENCIA, EN SU CASO, A LA NOTA aUE SE~tV\ )A
CONTESTA. ~

'Q
EXPUESTO lO ANTERIOR, LAS PARTES SE SUJETAN A LAS SIGUIENTES: ~I

PR1MERA.- OBJETO DEL CONTRATO.- "EL MUNICIPIO" ENCOMIENDA A "EL CONTRATISTA" Y ESTE SE OBLIGA A REALIZAR PARA
'EL MUNICIPIO", HASTA SU TOTAL TERMINACIóN, DE CONFORMIDAD CON LAS NORMAS DE CONSTRUCCiÓN,
ESPECIFICACIONES DE OBRA. PROYECTO, CATÁLOGO DE CONCEPTOS DE TRABAJO, PRECIOS UNITARIOS, PROGRAMA Y
PRESUPUESTO QUE FORMAN PARTE INTEGRANTE DE ESTE CONTRATO, UNA OBRA CONSISTENTE EN: CONSTRUCCION DE 41
BAÑOS EN LA LOCALIDAD Y MUNICIPIO DE PETO. YUCATAN,

CLAUSULAS

"SEGUNDA._ MONTO DE . L IMPORTE DE LAS OBRAS OBJETO DEl"AAESENTE CONTRATO ES POR LA CANTIDAD
DE $ 1, 722.976.17es ,UN MILLON SET lENTOS VEINTICOS MIL NOVECIENTOS SETENTA y SEIS PESOS 171100 M.N.) MAS LA
CANTIDAD DE $ 27, ,816.19 ~SON; DaSCIE S SETENTA Y CINCO MIL ~EISCIENTas SE~N~SE~S PESOS 1fYi' ,N.) QUE

;f:; n ,
',J ~ .J

P"gina2delt' .. ,. p'~";O'
". ~-•.~.. ;;..i

-.;n •...'.....,.~~.••.•.."-
Ilflf:1,ilnr::" 11' •.•
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CORRESPONDE AL IMPORTE DEL IMPUESTO Al VALOR AGREGADO HACEN UN TOTAL DE S 1, 998,652.36 (SON: UN MILLON -,
NOVECIENTOS NOVENTA Y OCHO MIL SEISCIENTOS CINCUENTA y OOS PESOS 36/100 M.N.).

TERCERA.- PLAZO DE EJECUCIÓN.- EL PLAZO DE EJECUCiÓN DE LOS TRABAJOS OBJETO DE ESTE CONTRATO seRA DE 6~
OíAS NATURALES POR LO QUE "EL CONTRATISTA" SE OBLIGA A INICIAR LAS OBRAS OBJETO DE ESTE CONTRATO EL olA 03
DEL MES DE NOVIEMBRE DEL AÑO 2015 Y A CONCLUIRLAS A MAS TARDAR El olA 02 DEL MES DE ENERO DEL MIO 2016.

CUARTA._ DISPONIBILIDAD DEL SITIO DE LA OBRA.- "EL MUNICIPIO" SE OBLIGA A TENER LA DISPONIBILIDAD LEGAL Y
MATERIAL DEL LUGAR EN QUE DEBERÁ EJECUTARSE LA OBRA MATERIA DE ESTE CONTRATO PREVIAMENTE A LA FECHA DE
INICIO DE LOS TRABAJOS SE~ALADA EN LA cLÁUSULA TERCERA DE ESTE CONTRATO,

QUINTA.- ANTICIPOS._ "EL MUNICIPIO" OTORGARÁ UN TREINTA POR CIENTO DEL COSTO GLOBAL PRESUPUESTADO EN EL
PRESENTE CONTRATO PARA QUE "EL CONTRATISTA" REALICE EN EL SITIO DE LOS TRABAJOS LA CONSTRUCCiÓN DE SUS
OFICINAS, ALMACENES, BODEGAS E INSTALACIONES SEGÚN APLIQUE Y. EN SU CASO. EL TRASLADO DE MAQUINARIA Y
EQUIPO DE CONSTRUCCiÓN AsI COMO EL INICIO DE LOS TRABAJOS, LA COMPRA DE MATERIALES DE CONSTRUCCiÓN, LA
ADQUISICiÓN DE EQUIPO PERMANENTEMENTE EN SU CASO Y DEMÁS INSUMOS,

LA AMORTIZACiÓN DE ESTE ANTICIPO DEBERÁ EFECTUARSE PROPORCIONALMENTE CON CARGO A CADA UNA DE LAS
ESTIMACIONES POR TRABAJOS EJECUTADOS QUE SE FORMULEN, DEBI~NDOSE LIQUIDAR EL FALTANTE POR AMORTIZAR EN
LA ÚLTIMA ESTIMACiÓN. EN CASO DE QUE AL TERMINO DEL EJERCICIO PRESUPUESTAL NO SE HAYA AMORTIZADO EL
ANTICIPO EN SU TOTALIDAD EL SALDO CORRESPONDIENTE DEBERÁ SER DEVUELTO POR "EL CONTRATISTA" A LA
TESORERIA DEL MUNICIPIO MEDIANTE CHEQUE CERTIFICADO O DE CAJA. EN LA INTELIGENCIA DE QUE SI EL SALDO NO
AMORTIZADO DEL ANTICIPO NO ES DEVUELTO DENTRO DE UN PLAZO DE 10 (DIEZ) OlAS NATURALES POSTERIORES AL
CIERRE DEL EJERCICIO PRESUPUESTAL SE HARÁ EFECTIVA LA FIANZA QUE "EL CONTRATISTA" DEBERÁ PRESENTAR PARA
GARANTIZAR LA CORRECTA INVERSiÓN DEL ANTICIPO Y SU TOTAL AMORTIZACiÓN O LA DEVOLUCiÓN DEL MISMO, EN SU
CASO.

SEXTA._ FORMA DE PAGO._ "EL CONTRATISTA- RECIBIRÁ DE "EL MUNICIPIO- LOS PAGOS, POR LA EJECUCIÓN DE LOS
TRABAJOS ORDINARIOS O EXTRAORDINARIOS (en su caso), OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO. POR LAS CANTIDADES QUE
RESULTEN DE APLICAR LOS PRECIOS UNITARIOS A LAS CANTIDADES DE TRABAJO EFECTIVAMENTE EJECUTADAS_

LAS ESTIMACIONES AUNQUE HAYAN SIDO PAGADAS NO SE CONSIDERAN COMO ACEPTACiÓN DE LOS TRABAJOS YA QUE "EL
MUNICIPIO" SE RESERVA EXPRESAMENTE EL DERECHO DE RECLAMAR POR TRABAJOS FALTANTES O MAL EJECUTADOS O
POR PAGOS INDEBIDOS.

.~" •.,t;LAS ESTIMACIONES DE LOS TRABAJOS EJECUTADOS SE FORMULARÁN CON UNA PERIODICIDAD NO MAYOR OE UN MES, EN
lAS FECHAS QUE 'EL MUNICIPIO" DETERMINE, QUE SE PAGARÁN UNA VEZ SATISFECHOS LOS REQUISITOS ESTABLECIDOS
PARA SU TRAMITE, EN UN PLAZO NO MAYOR A VEINTE OlAS NATURAlES. CONTADOS A PARTIR DE LA FECHA EN QUE HAYAN'
SIDO AUTORIZADAS POR LA RESIDENCIA DE OBRA DE "EL MUNICIPIO", FECHA QUE SE HARÁ CONSTAR EN LA BITÁCORA Y EN
LAS PROPIAS ESTIMACIONES; PARA TAl EFECTO:

,""",-,

A).- "EL CONTRATISTA" DEBERÁ ENTREGAR A LA RESIDENCIA DE OBRA DE "EL MUNICIPIO" LA ESTIMACiÓN ACOMPAtilADA D~'" e ,\""
LA DOCUMENTACiÓN QUE ACREDrTE CADA CONCEPTO (RESUMEN DE ESTIMACIÓN, NÚMEROS GENERADORES, NOTAS DE' _.". ""
BITÁCORA, REPORTE FOTOGRÁFICO, CROQUIS, CONTROLES DE CAliDAD, PRUEBAS DE LABORATORIO ANÁLISIS CALCULO~('I~ní
INTEGRACiÓN DE LOS IMPORTES CORRESPONDIENTES A CADA ESTIMACiÓN) DENTRO DE LOS SEIS OlAS HÁBILES' : .
SIGUIENTES A LA FECHA DE CORTE; LA RESIDENCIA DE OBRA DE "EL MUNICIPIO", PARA REALIZAR LA REVISIÓN 'f1lJi\! . Al
AUTORIZACiÓN TOTAL DE LAS ESTIMACIONES, CONTARÁ CON UN PLAZO NO MAYOR A QUINCE OlAS NATURALES SIGUIENTES, R
TRANSCURRIDO DICHO PLAZO, LA ESTIMACiÓN SE DARÁ POR AUTORIZADA \:::

B).- EN EL SUPUESTO DE QUE SURJAN DIFERENCIAS TtCNICAS O NUM~RICAS, QUE NO PUEDAN SER AUTORIZADAS DENTRO ~
DE DICHO PLAZO, ~STAS SE RESOLVERÁN E INCORPORARÁN EN LA SIGUIENTE ESTIMACiÓN. -.......c:

'1:
\!
~

~

SI "EL CONTRATISTA" ESTUVIERE INCONFORME CON LAS REVISIONES A LAS ESTIMACIONES, TENDRÁ UN PLAZO DE 10 (DIEZ)
olAs HÁBILES, A PARTIR DE LA FECHA EN QUE SE HAYA FORMULADO LA 'ESTIMACiÓN PARA HACER POR ESCRITO LA
RECLAMACiÓN. SI TRANSCURRI O "El CONTRATISTA" NO EFECTÚA RECLAMACiÓN ALGUNA. SE CONSIDERARA
QUE LA ESTIMACIÓN QUEDÁOEFINITtVAME ACEPTADA POR "EL CONTRATISTA- Y PE(,!;RA SU DERECHO ULTERIOR
RECLAMACIÓN. (/,,;Jj' (,., VI'Ji'. .rr~J ()

P.gin~J do ll!!i',-. -. ,
-. '. ".-- .

-" R•••M-.••....,..'.•••••..•••
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C).- EL LUGAR DE PAGO seRA EN LAS INSTAlACIONES DE LA TESORERfA DE ESTE AYUNTAMIENTO. EN CASO DE aUE "EL
CONTRATISTA" HAYA RECIBIDO PAGOS EN EXCESO, ¡;STE DEBERÁ REINTEGRAR LAS CANTIDADES PAGADAS EN EXCESO
MAS LOS INTERESES CORRESPONDIENTES CONFORME A UNA TASA QUE SERA IGUAL A LA ESTABLECIDA POR El CÓDIGO~
FISCAl DE LA FEDERACiÓN COMO SI SE TRATARA DEL SUPUESTO DE PRORROGA PARA EL PAGO DE CR¡;OITOS FISCAlES
ESTOS CARGOS SE CALCULARÁN SOBRE lAS CANTIDADES PAGADAS EN EXCESO Y SE COMPUTARÁN POR olAs NATURAlES,
DESDE LA FECHA DEL PAGO HASTA LA FECHA EN aUE SE PONGAN EFECTIVAMENTE LAS CANTIDADES A DISPOSICIDN DE "EL .
MUNICIPIO-,

SÉPTIMA._FIANZA DE CUMPL.IMIENTO DEL CONTRATO._ "El CONTRATISTA", A FIN DE GARANTIZAR EL FIEL Y EXACTO
CUMPLIMIENTO DE TODAS Y CADA UNA DE LAS OBLIGACIONES DERIVADAS DEL CONTRATO, DEBERÁ PRESENTAR A "EL
MUNICIPIO., DENTRO DE LOS QUINCE olAS NATURAlES SIGUIENTES CONTADOS A PARTIR DE LA FECHA EN QUE "EL
CONTRATISTA" HUBIESE RECIBIDO LA ADJUDICACiÓN, UNA PÓLIZA DE FIANZA POR EL VALOR DEL 10 % (DIEZ POR CIENTO)
DEL IMPORTE TOTAl. DEL CONTRATO OTORGADA POR INSTITUCiÓN AFIANZADORA DEBIDAMENTE AUTORIZADA Y
COMPROBADA SOLVENCIA, A FAVOR DE "EL MUNICIPIO-,

El CONTRATO NO SURTIRÁ EFECTO MIENTRAS "El CONTRATISTA" NO ENTREGUE lA PÓLIZA EN DONDE lA INSTITUCiÓN
AFIANZAOORA CONVENGA EN ACEPTAR LAS SIGUIENTES DECLARACIONES: '

Al QUE LA FIANZA SE OTORGUE ATENDIENDO A TODAS LAS ESTIPULACIONES CONTENIDAS EN El CONTRATO;
B) QUE PARA LIBERAR LA FIANZA SERÁ REQUISITO INDISPENSABLE LA MANIFESTACiÓN EXPRESA POR ESCRITO DE

"El MUNICIPIO";
CI QUE EN CASO DE QUE SE PRORROGUE EL PLAZO ESTABLECIDO PARA LA TERMINACiÓN DE LOS TRABAJOS A QUE

SE REFIERE LA FIANZA, O EXISTA ESPERA, SU VIGENCIA QUEDARÁ AUTOMÁTICAMENTE PRORROGADA EN
CONCORDANCIA CON DICHA PRORROGA O ESPERA;

Dl QUE LA FIANZA GARANTICE LA EJECUCiÓN TOTAl DE LOS TRABAJOS MATERIA DEL CONTRATO;
El QUE LA INSTITUCION AFIANZADORA ACEPTE EXPRESAMENTE SOMETERSE A LOS PROCEDIMIENTOS DE EJECUCiÓN

PREVISTOS EN El ARTICULO 93, 94,95 Y 118 DE LA lEY FEDERAL DE INSTITUCIONES DE FIANZAS EN VIGOR PARA LA
EFECTIVIDAD DE LAS FIANZAS, AÚN PARA El CASO DE QUE PROCEDA EL COBRO DE INTERESES QUE PREVJ:: El
ARTICULO 95 BIS DEL MISMO ORDENAMIENTO lEGAl, CON MOTIVO DEL PAGO EXTEMPORÁNEO DEL IMPORTE DE
LA PÓLIZA DE FIANZA REQUERIDA.

EN CASO DE MODIFICACiÓN DEL MONTO DEL CONTRATO, DERIVADO DE LA FORMALIZACiÓN DEL CONVENIO RESPECTIVO, "El
CONTRATISTA" DEBERÁ OBTENER LA MODIFICACiÓN DE LA FIANZA O CONSTITUIR GARANTIA ADICIONAl, Y PRESENTARLA
DENTRO DE LOS QUINCE OlAS NATURAlES SIGUIENTES A LA FECHA DE FIRMA DEl CONVENIO DE AMPLIACiÓN DEL MONTO
DEL CONTRATO,

CONCLUIDOS lOS TRABAJOS, "EL CONTRATISTA" QUEDARÁ OBLIGADO A RESPONDER DE LOS DEFECTOS QUE RESULTAREN
DE LOS MISMOS, DE LOS VICIOS OCULTOS Y DE CUAlQUIER OTRA RESPONSABILIDAD EN QUE HUBIERE INCURRIDO, DE ~ .. '
CONFORMIDAD CON lO DISPUESTO EN EL ARTICULO 96 DE LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS Y SERVICIOS CONEXOS DEL ESTADO 'li-.,'
DEYUCATAN, .•,...•_'""_, '_-'. ',',/ . " ",~,..," ,y_"" ~ 1
ESTAGARANTjA SUBSISTIRÁ PARA GARANTIZAR DURANTE UN PLAZO DE DOCE MESES CONTADOS A PARTIR DE LA FECHA DE * ~ ~ -:.,
LA ENTREGA FORMAl. DE lOS TRABAJOS, LA QUE SE HARÁ CONSTAR EN El ACTA DE ENTREGA RECEPCiÓN, PARA," :_"
RESPONDER DE lOS DEFECTOS QUE RESULTAREN EN DICHOS TRABAJOS, DE LOS VICIOS OCULTOS Y DE CUAlQUIER OTRA,"[{~,:\ll
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OCTAVA.- FIANZA DE GARANTlA DEL ANTICIPO._ PARA GARANTIZAR LA CORRECTA INVERSiÓN DEL ANTICIPO, "El
CONTRATISTA" DENTRO DE LOS 15 (QUINCE) DIAS NATURALES SIGUIENTES A LA FECHA DE LA FIRMA DEL CONTRATO, Y
PREVIO Al PAGO DEL ANTICIPO, DEBERÁ PRESENTAR A "EL MUNICIPIO" LA FIANZA POR EL IMPORTE TOTAL DEL. ANTICIPO
OTORGADO, EXPEDIDA POR INSTITUCiÓN AFIANZADORA DEBIDAMENTE AUTORIZADA Y COMPROBADA SOLVENCIA, A FAVOR
DE 'TESORERIA MUNICIPAL',

ESTA FIANZA SUBSISTIRÁ HASTA LA TOTAL AMORTIZACIÓN DEL ANTICIPO OTORGADO, EN CUYO CASO, "EL MUNICIPIO' LO
NOTIFICARÁ POR ESCRITO A LA I CI N ZADORA PARA SU CANCELACIÓN ••

--"'-' ',",,- ,

LA REVISiÓN Y AJUSTE DE COSTOS DE LOS TRABAJOS AÚN NO
ANDO OCURRAN CIRCUNST~CIAS NO PREVISTAS EN CONTRATO,
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QUE seRA PROMOVIDA POR "EL MUNICIPIO DE PETO", A SOLICITUD ESCRITA DE "El CONTRATISTA" LA QUE SE DEBERÁ
ACOMPANAR DE LA DOCUMENTACIÓN COMPROBATORIA NECESARIA DENTRO DE UN PLAZO QUE NO EXCEDERÁ DE 20
(VEINTE) OrAS HÁBILES SIGUIENTES A LA FECHA DE PUSUCAcrQN DE lOS RELATIVOS PRECIOS APLICABLES AL AJUSTE DE~
COSTOS QUE SE SOLICITE; "El MUNICIPIO DE PETO., DENTRO DE lOS VEINTE OlAS HÁBILES SIGUIENTES, RESOLVERÁ
SOBRE LA PROCEDENCIA DE LA PETlcrON.
LA REVISiÓN DE lOS COSTOS SE HARÁ MEDIANTE CUALQUIERA DE lOS PROCEDIMIENTOS SIGUIENTES:

1.-REVISAR TODOS Y CADA UNO DE LOS PRECIOS DEL CONTRATO PARA OBTENER EL AJUSTE:

U.- REVISAR UN GRUPO DE PRECIOS QUE MULTIPLICADOS POR SUS CORRESPONDIENTES CANTIDADES DE TRABAJO POR
EJECUTAR, REPRESENTEN CUANDO MENOS EL 80% DEL IMPORTE TOTAL DEL CONTRATO;

IIJ.- EN EL CASO OE LAS OBRAS EN LAS QUE ESTE BIEN ESTABLECIDA Y DEFINIDA LA PROPORCIÓN EN QUE INTERVIENEN LOS
INSUMaS EN EL TOTAL DEL COSTO DIRECTO DE LAS OBRAS, EL AJUSTE RESPECTIVO PODRÁ DETERMINARSE MEDIANTE LA
ACTUALIZACiÓN DE LOS COSTOS DE LOS INSUMaS QUE INTERVIENEN EN DICHAS PROPORCIONES.

LA APLICACiÓN DE CUALQUIERA DE LOS PROCEDIMIENTOS DESCRITOS ANTERIORMENTE SE SUJETARÁ A LO SIGUIENTE:

A).- LOS AJUSTES SE CALCUlARAN RESPECTO DE LA OBRA POR EJECUTAR CONFORME AL PROGRAMA DE EJECUCIÓN
PACTADO EN ESTE CONTRATO O, CUANDO HUBIESE ATRASO NO IMPUTABLE AL CONTRATISTA, EL VIGENTE PACTADO EN EL
CONVENIO RESPECTIVO, EN LA FECHA EN QUE SE HAYA PRODUCIDO EL INCREMENTO EN EL COSTO DE LOS INSUMOS:

B).- LOS INCREMENTOS O DECREMENTOS EN LOS INSUMaS SERÁN CALCULADOS CON BASE EN LOS RELATIVOS O INolCES
QUE PUBLICA EL BANCO DE MEXICO:

C).- LOS PRECIOS ORIGINALES DEL CONTRATO PERMANECERÁN FIJOS HASTA LA .TERMINACIÓN DE LOS TRABAJOS
CONTRATADOS: EL AJUSTE SE APLICARÁ A LOS COSTOS DIRECTOS CONSERVANDO CONSTANTES LOS PORCENTAJES DE
INDIRECTOS Y UTILIDAD ORIGINAL DURANTE TODO EL EJERCICIO DEL CONTRATO;

0).- LA FORMALIZACiÓN DEL AJUSTE DE COSTO DEBERÁ EFECTUARSE MEDIANTE OFICIO DE RESOLUCiÓN aUE ACUERDE EL
AUMENTO o REDUCCiÓN CORRESPONDIENTE, POR LO QUE NO SE REQUIERE CONVENIO ALGUNO.

DÉCIMA.- RECEPCiÓN DE LOS TRABAJOS.- "EL MUNICIPIO" RECIBIRÁ LOS TRABAJOS OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO ~
HASTA QUE SEAN TERMINADOS EN SU TOTALIDAD, SI LOS MISMOS HUBIEREN SIDO REALIZADOS DE ACUERDO A LAS r' i,~.f
ESPECIFICACIONES CONVENIDAS Y DEMÁS ESTIPULACIONES DEL CONTRATO. Oi.~::'

:'"\ <;'" ;¡",
PARA TAL EFECTO, "EL CONTRATISTA" NOTIFICARÁ POR ESCRITO A "EL MUNICIPIO" LA CONCLUSiÓN DE LOS TRABAJosi'" k": ~\
ADJUNTANDO EL FINIQUITO DE OBRA (CONCENTRADO DE ESTIMACIONES): "EL MUNICIPIO" VERIFICARÁ DENTRO DE CINCQ..; .... , ..
OlAS HÁBILES SIGUIENTES, LA CONCLUSIóN DE LOS MISMOS EN LOS TERMINOS DE CONTRATO. AL FINALIZAR LA ..
VERIFICACIÓN, EN UN PLAZO DE DIEZ OlAS HÁBILES, "EL MUNICIPIO" PROCEDERÁ A SU RECEPCiÓN FISICA, MEDIANTE EtlE~:B :f;.\I{
LEVANTAMIENTO DEL ACTA CORRESPONDIENTE. TRANSCURRIDO DICHO PLAZO, SIN QUE OCURRA LO ANTERIOR SEM ¡ IPA
TENDRÁN POR ACEPTADOS LOS TRABAJOS, BAJO LA RESPONSABILIDAD DE "EL MUNICIPIO". ..,
INDEPENDIENTEMENTE DE LO ANTERIOR, "EL MUNICIPIO" EFECTUARÁ RECEPCIONES PARCIALES DE TRABAJOS EN LOS ~
CASOS QUE A CONTINUACiÓN SE DETALLAN, SIEMPRE Y CUANDO SE SATISFAGAN LOS REQUISITOS QUE SE SEI~ALAN:

~A).- CUANDO "EL MUNICIPIO" DETERMINE SUSPENDER LOS TRABAJOS Y LO EJECUTADO SE AJUSTE A LO PACTADO SE
CUBRIRÁ A "EL CONTRATISTA" EL IMPORTE DE LOS TRABAJOS EJECUTADOS,

Bj.- CUANDO SIN ESTAR TERMINADA LA TOTALIDAD DE LOS TRABAJOS Y A JUICIO DE 'EL MUNICIPIO' EXISTAN TRABAJOS
TERMINADOS Y ESTOS SEAN IDENTIFICABLES Y SUSCEPTIBLES DE UTILIZARSE, PODRÁ EFECTUARSE SU RECEPCIÓN; EN
ESTOS CASOS SE LEVANTARA EL ACTA DE ENTREGA RECEPCiÓN PARCIAL CORRESPONDIENTE.

C).- CUANOO DE COMÚN ACUERDO "EL MUNICIPIO" Y "EL CONTRATlsiA.- CONVENGAN EN DAR POR TERMINADO
ANTICIPADAMENTE EL CONTRATO. LOS TRABAJOS QUE SE RECIBAN SE UÓÚIbARÁN EN LA FORMA CUrLAS PARTES
CONVENGAN CONFORME LO E~bECIOO E E CONTRATO. ,,-' .~' f~ Y/
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0).- CUANDO "EL MUNICIPIO' RESCINDA EL CONTRATO EN LOS TI:RMINOS DE LA cLAUSULA DI:CIMA SEXTA, LA RECEPCIÓN
PARCiAl QUEDARA A JUICIO DE 'EL MUNICIPIO" QUIEN LIQUIDARÁ EL IMPORTE DE lOS TRABAJOS aUE DECIDA RECIBIR. ~

E),- CUANDO LA AUTORIDAD JUDICIAL DECLARE RESCINDIDO El CONTRATO, EN ESTE CASO SE ESTARÁ A LO DISPUEST
POR LA RESOLUCiÓN JUDICIAL i

EN TODOS LOS CASOS DE RECEPCiÓN PARCiAl, EXCEPTUANDO EL INCISO E), SE PROCEDERÁ A RECIBIR lOS TRABAJOS
DENTRO DE lOS 30 (TREINTA) HÁBILES CONTADOS A PARTIR DE LA FECHA DE VERIFICACiÓN aUE DE su TERMINACIóN HAGA
"EL MUNICIPIO", LEVANTANDO EL ACTA DE ENTREGA RECEPCiÓN RESPECTIVA FORMULANDO LA ESTIMACiÓN
CORRESPONDIENTE.

SI Al RECIBIRSE LOS TRABAJOS Y EFECTUARSE LA ESTIMACION A QUE SE REFIERE EL PÁRRAFO ANTERIOR EXISTIEREN
RESPONSABILIDADES DEBIDAMENTE COMPROBADAS, PARA CON 'EL MUNICIPIO" Y A CARGO DE "EL CONTRATISTA", EL
IMPORTE DEL COSTO DE lAS MISMAS SE DEDUCIRÁ DE LAS CANTIDADES PENDIENTES DE CUBRIRSE POR TRABAJOS
EJECUTADOS Y SI ESTOS NO FUERAN SUFICIENTES, SE HARÁN EFECTIVAS LAS GARANTfAS OTORGADAS POR 'EL
CONTRATISTA",

DÉCIMA PRIMERA_ SUPERVISiÓN DE LOS TRABAJOS.- "EL MUNICIPIO", A TRAVÉS DE LOS REPRESENTANTES QUE PARA TAL
EFECTO DESIGNE, TENDRÁ EL DERECHO DE SUPERVISAR EN TODO TIEMPO LOS TRABAJOS OBJETO DEL PRESENTE
CONTRATO Y DAR A 'EL CONTRATISTA", POR ESCRITO, LAS INSTRUCCIONES QUE ESTIME PERTINENTES RELACIONADAS CON
SU EJECUCION, EN LA FORMA CONVENIDA, AsI COMO LAS MODIFICACIONES QUE, EN SU CASO, ORDENE 'EL MUNICIPIO',

ES FACULTAD DE 'EL MUNICIPIO", A TRAvES DE SUS REPRESENTANTES, REALIZAR LA INSPECCI6N DE TODOS LOS
MATERIALES QUE VAYAN A USARSE EN LA EJECUCION DE LOS TRABAJOS YA SEA EN El SITIO DE ESTOS O EN lOS LUGARES
DE ADQUISICI6N O FABRICACION,

POR SU PARTE, "El CONTRATISTA' SE OBLIGA A ESTABLECER ANTICIPADAMENTE A LA INICIACiÓN DE LOS TRABAJOS, EN EL
LUGAR DE LOS MISMOS, POR TODO EL TIEMPO QUE DURE SU EJECUCiÓN, A UN REPRESENTANTE, QUIEN DEBERÁ
ACREDITAR CÉDULA PROFESIONAl, EXPERIENCIA Y CAPACIDAD ADECUADAS PARA El TIPO DE OBRA A EFECTUAR,
CONOCER EL PROYECTO, lAS NORMAS Y LAS ESPECIFICACIONES Y ESTAR FACULTADO PARA EJECUTAR LOS TRABAJOS~i
OBJETO DEL CONTRATO, AsI COMO PARA ACEPTAR U OBJETAR. DENTRO DEL PlAZO ESTABLECIDO ANTERIORMENTE. LAS ,,"
ESTIMACIONES DE TRABAJO O LIQUIDACIONES QUE SE FORMULEN Y EN GENERAL PARA ACTUAR A NOMBRE Y POR CUENTA "I"
DE "El CONTRATISTA", PREVIAMENTE A SU INTERVENCiÓN EN LOS TRABAJOS, DEBERÁ SER ACEPTADO POR "El MUNICIPIO", ~;
QUIEN CAliFICARÁ SI REÚNE lOS REQUISITOS SEÑALADOS lO CUAL DEBERÁ QUEDAR REGISTRADO EN LA BITÁCORA ~\d
CORRESPONDIENTE ASI COMO LA FIRMA DE DICHO REPRESENTANTE. "'_, .~.~, ""","

£ ':~ '<.~ "~

EN CUALQUIER MOMENTO, POR RAZONES QUE A SU JUICIO LO JUSTIFIQUEN, "EL MUNICIPIO' PODRA SOLICITAR EL CAMBíós::::. t U
DE REPRESENTANTE DE "EL CONTRATISTA" Y ESTE SE OBLIGA A DESIGNAR A OTRA PERSONA QUE REÚNA lOS REQUISITOS ','"", "':" ",
SE~LADOS, SECn[l~\BIA
DÉCIMA SEGUNDA .• RELACIONES DE "EL CONTRATISTA" CON sus TRABAJADORES.> "El CONTRATISTA', COM~~~~M\I
EMPRESARIO Y PATRÓN DEL PERSONAL QUE EMPLEA CON MOTIVO DE LOS TRABAJOS DEL PRESENTE CONTRATO. SERA EL ,••~aI',1
ÚNICO RESPONSABLE DE LAS OBLIGACIONES DERIVADAS DE LAS DISPOSICIONES LEGALES Y DEMÁS ORDENAMIENTOS EN -...;:
MATERIA DE TRABAJO Y DE SEGURIDAD SOCiAl. "EL CONTRATISTA" CONVIENE POR LO'MISMO. EN RESPONDER DE TODAS _~
LAS RECLAMACIONES QUE SUS TRABAJADORES PRESENTASEN EN SU CONTRA O EN CONTRA DE 'EL MUNICIPIO" EN '-J
RELACiÓN CON LOS TRABAJOS OEL CONTRATO Y SE OBLIGA A REMBOLSAR A "EL MUNICIPIO" CUALQUIER CANTIDAD QUE ,
ESTE SE HUBIERE VISTO OBliGADO A EROGAR POR ESTE CONCEPTO, ~

~

~

~

DÉCIMA TERCERA- RESPONSABILIDADES DE "EL CONTRATiSTA ••.• "EL CONTRATISTA" SERÁ El ÚNICO RESPONSABLE DE LA
EJECUCION DE LOS TRABAJOS, CUANDO ESTOS NO SE HAYAN REALIZADO DE ACUERDO A LO ESTIPULADO EN EL
CONTRATO Y SUS ANEXOS O CONFORME A lAS óRDENES DE 'EL MUNICIPIO" DADAS POR ESCRITO, ESTE ORDENARA SU
REPARACiÓN O REPOSICIÓN INMEDIATA, CON LOS TRABAJOS ADICIONALES QUE RESULTEN NECESARIOS, MISMOS QUE
HARÁ POR SU CUENTA 'EL CONTRATISTA" SIN QUE TENGA DERECHO A RETRIBUCiÓN ADICIONAL ALGUNA POR ELLO. EN
ESTE CASO 'EL MUNICIPIO", SI lO ESTIMA NECESARIO, PODRÁ OROENNt'Jj1![ SUSPENSiÓN TOTAL O PARCiAl DE LOS
TRABAJOS CONTRATA,!)OS EN TANTO NO SE LLEVEN A CABO DICHOS,TRAB~.. ' , Y SIN'aUE ESTO SEA TIVO PARA
AMPLIAR EL PlAZO SENALAOO PARA I DE LOS TRABAJOS OBJ . . ESTE CONTRATO,

t4;~,; ;f' ~",',,"..,,I.~-<{
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SI "EL CONTRATISTA" REALIZA TRABAJOS POR MAYOR VAlOR DEL INDICADO, INDEPENDIENTEMENTE DE LA~
RESPONSABILIDAD EN QUE INCURRA POR LA EJECUCiÓN DE lOS TRABAJOS EXCEDENTES, NO TENDRÁ DERECHO A
RECLAMARPAGO AlGUNO POR EllOS,

"EL CONTRATISTA" DEBERÁ SUJETARSE A TODOS LOS REGLAMENTOS U ORDENAMIENTOS DE LAS AUTORIDADES
COMPETENTES EN MATERIA DE CONSTRUCCiÓN, CONTROL AMBIENTAl, SEGURIDAD Y USO DE LA VIA PÚBLICA Y A LAS
DISPOSICIONES, QUE CON BASE EN AQUEllOS, HAYA ESTABLECIDO "EL MUNICIPIO" PARA LA EJECUCIÓN DE SUS TRABAJOS.

"EL CONTRATISTA" SERA RESPONSABLE DE LOS DAÑOS Y PERJUICIOS QUE CAUSE A "El MUNICIPIO" O A TERCERAS
PERSONAS CON MOTIVO DE LA EJECUCiÓN DE lOS TRABAJOS, POR NO AJUSTARSE A lO ESTIPUlADO EN EL CONTRATO,
POR INOBSERVANCIA DE LAS INSTRUCCIONES DADAS POR ESCRITO POR "EL MUNICIPIO" O POR VIOLACiÓN A LAS lEYES Y
REGLAMENTOS APLICABlES.

"El CONTRATISTA" DEBERÁ EFECTUAR LOS TRAMITES NECESARIOS A EFECTO DE RECABAR Y OBTENER TODOS LOS
DICTÁMENES, PERMISOS, LICENCIAS Y DEMÁS AUTORIZACIONES QUE SE REQUIERAN PARA lA EJECUCiÓN DE LOS
TRABAJOS OBJETO DE ESTE CONTRATO.

DÉCIMA CUARTA.- SANCIONES POR INCUMPLIMIENTO DEL PROGRAMA._ "El MUNICIPIO" TENDRÁ LA FACULTAD DE VERIFICAR
SI LAS OBRAS OBJETO DE ESTE CONTRATO SE ESTÁN EJECUTANDO POR "El CONTRATISTA" DE ACUERDO Al PROGRAMA
APROBADO PARA LO CUAL "El MUNICIPIO" COMPARARÁ SEMANALMENTE EL AVANCE DE lAS OBRAS. SI COMO
CONSECUENCIA DE DICHA COMPARACiÓN RESULTA QUE El AVANCE ES MENOR QUE LO QUE DEBiÓ REALIZARSE. "El
MUNICIPIO" SANCIONARÁ A "El CONTRATISTA' EN lOS SIGUIENTES TÉRMINOS:
A) .• RETENER EN TOTAL El 5 % (CINCO POR CIENTO) DE LA DIFERENCIA ENTRE EL IMPORTE DE LOS TRABAJOS REALMENTE
EJECUTADOS Y El IMPORTE DE LOS QUE DEBIERON SER REAlIZADOS MULTIPLICADO POR EL NÚMERO DE MESES
TRANSCURRIDOS DESDE LA FECHA EN QUE SE PRESENTE EL ATRASO HASTA LA REVISIÓN, POR lO TANTO MENSUALMENTE
SE HARÁ LA RETENSIÓN O DEVOLUCiÓN QUE CORRESPONDA A FIN DE QUE LA RETENCIóN TOTAL SEA LA PROCEDENTE;

SI AL EFECTUARSE LA COMPARACiÓN CORRESPONDIENTE AL ÚLTIMO MES "El CONTRATISTA" ESTÁ EN SITUACiÓN DE
ATRASO, LA CANTIDAD RETENIDA SE APLICARÁ COMO, PENA CONVENCIONAL POR EL RETRASO EN El CUMPLIMIENTO DE
lAS OBLIGACIONES A CARGO DE 'EL CONTRATISTA";

B).- ADEMÁS DE LA SANCiÓN DEL PUNTO ANTERIOR SE APLICARÁ, PARA EL CASO DE QUE "El CONTRATISTA" NO CONCLUYA
lOS TRABAJOS EN LA FECHA SEr\lALADA EN El PROGRAMA VIGENTE, UNA PENA CONVENCIONAL CONSISTENTE EN UNA
CANTIDAD IGUAL AL 211000 (DOS AL MILLAR) DEL IMPORTE DE LOS TRABAJOS QUE NO SE HAYAN REALIZADO EN LA FECHA DE
TERMINACiÓN SEr\lALADA EN EL PROGRAMA MULTIPLICADA POR EL NÚMERO DE OlAS TRANSCURRIDOS DESDE LA FECHA DE
TERMINACiÓN PROGRAMADA HASTA El MOMENTO EN QUE LOS TRABAJOS QUEDEN CONCLUIDOS Y RECIBIDOS A
SATISFACCiÓN DE "El MUNICIPIO". .

PARA DETERMINAR LA APLICACiÓN DE LAS SANCIONES ESTIPUlADAS NO SE TOMARÁN EN CUENTA lAS DEMORAS S[CH[f,l
MOTIVADAS POR CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR O POR CUALQUIER OTRA CAUSA QUE, A JUICIO DE "El MUNICIPIO", NO "f1:~,:~.uCIP
SEA IMPUTABLE A "El CONTRATISTA". I ~_
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INDEPENDIENTEMENTE DE LA APLICACiÓN DE LAS PENAS CONVENCIONALES SEr\lALADAS ANTERIORMENTE, "EL MUNICIPIO"
PODRÁ OPTAR ENTRE EXIGIR EL CUMPLIMIENTO Del CONTRATO O LA RESCISiÓN DEL MISMO.

EN CASO DE QUE "EL MUNICIPIO" OPTE POR LA RESCISiÓN DEL CONTRATO, APLICARÁ A "El CONTRATISTA" UNA SANCiÓN
CONSISTENTE EN UN PORCENTAJE DEL VALOR DEL CONTRATO QUE PODRÁ SER, A JUICIO DE "EL MUNICIPIO". HASTA POR El
MONTO DE lAS GARANTIAS OTORGADAS, EN lOS TtRMlNOS DE LOS ARTICULOS CORRESPONDIENTES DE LA LEY DE OBRA
PÚBLICA Y SERVICIOS CONEXOS DEL ESTADO DE YUCATÁN Y su REGLAMENTO EN VIGOR.

lAS CANTIDADES QUE RESULTEN DE LA APLICACiÓN OE LAS PENAS CONVENCIONALES QUE SE IMPONGAN A "EL
CONTRATISTA' SE HARÁN EFECTIVAS CON CARGO A lAS CANTIDADES PENDIENTES DE CUBRIRSE POR TRABAJOS
EJECUTADOS APLICANDO. SI HAY LUGAR PARA ELLO, LA FIANZA OTORGADA PARA GARANTIZAR EL CUMPLIMIENTO OEl
CONTRATO Y LA TERMINACiÓN DE LAS OBRAS OBJETO DE ESTE CONTRATO. ~

DÉCIMA QUINTA.- SUSPENSiÓN DE lOS - "EL MUNICIPIO", DANDO AViso'~ESCRITO A -EL CONTRATISTA" CON
DIEZ DIAS HABILES DE ANT~~ION, TIENE CULTAD DE SUSPENDVR'S!.aTAL o PARCIALMENTE OBRAS
CONTRATADAS EN CUAlQUIERt'"TAOO EN QUE SE C NTREN, POR CAUSAS;'JMWIFICADAS O DE INTERI:: NERAL, SIN

I f .,.....~- J ~',\ ~",,(..U .. p _ ¡
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QUE ELLO IMPLIQUE LA TERMINACiÓN DEFINITIVA DEL CONTRATO, REANUDÁNDOSE LAS OBRAS AL CESAR lAS CAUSAS QUE
MOTIVARON LA SUSPENSiÓN, ~

EN CASO DE SUSPENSiÓN DEFINITIVA DE LOS TRABAJOS "EL MUNICIPIO" PODRÁ DAR POR TERMINADO ANTICIPADAMENTE El
CONTRATO, POR CAUSAS JUSTIFICADAS O DE INTERt:S GENERAL, AJUSTÁNDOSE LAS PARTES A LO ESTABLECIDO EN LA
cLÁUSULA D,tCIMA SEXTA y SE HARÁN LOS AJUSTES O REINTEGROS CORRESPONDIENTES A LOS ANTICIPOS ENTREGADOS
AS! COMO. EN SU CASO, SE CANCELARÁN LAS FIANZAS OTORGADAS EN GARANTIA.

DÉCIMA SEXTA.- RESCISiÓN OEL CONTRATO.- LAS PARTES CONVIENEN EN QUE EL CONTRATO PODRÁ SER RESCINDIDO EN
CASO DE INCUMPliMIENTO DE LAS OBLIGACIONES A CARGO DE "EL CONTRATISTA" y Al RESPECTO ACEPTAN QUE CUANDO
"EL MUNICIPIO" SEA EL QUE DETERMINE RESCINDIRLO, DICHA RESCISiÓN OPERARÁ DE PLENO DERECHO Y SIN NECESIDAD
DE DECLARACIÓN JUDICIAL, BASTANDO PARA EllO QUE SE CUMPLA EL PROCEDIMIENTO QUE SE ESTABLECE EN LA
cLAUSULA D~CIMA S~PTIMA; EN TANTO QUE SI ES "EL CONTRATISTA" QUIEN DECIDE RESCINDIRLO, SERÁ NECESARIO QUE
ACUDA ANTE LA AUTORIDAD JUDICIAL Y OBTENGA LA DECLARACiÓN CORRESPONDIENTE.

EN CASO DE INCUMPLIMIENTO O VIOLACIÓN POR PARTE DE "EL CONTRATISTA" A CUALQUIERA DE LAS OBLIGACIONES QUE
SE ESTIPULAN EN EL PRESENTE CONTRATO Y SUS ANEXOS, DE LAS ORDENES DE "EL MUNICIPIO" AsI COMO LA
CONTRAVENCiÓN A LAS DISPOSICIONES, LINEAMIENTOS BASES, PROCEDIMIENTOS Y REQUISITOS ESTABLECIDOS EN LA LEY
DE OBRA PÚBLICA Y SERVICIOS CONEXOS DEL ESTADO DE YUCATÁN Y SU REGLAMENTO EN VIGOR, "EL MUNICIPIO" PODRÁ
OPTAR ENTRE EXIGIR EL CUMPLIMIENTO Del CONTRATO Y EL DE LAS PENAS CONVENIDAS O DECLARAR LA RESCISIÓN
CONFORME AL PROCEDIMIENTO QUE SE SEÑALA EN LA cLAUSULA D~CIMA S~PTIMA.

SI "EL MUNICIPIO" OPTA POR LA RESCISIÓN, "EL CONTRATISTA" ESTARÁ OBLIGADO A PAGAR POR CONCEPTO DE DANOS Y
PERJUICIOS UNA PENA CONVENCIONAL QUE PODRÁ SER HASTA POR EL MONTO DE LAS GARANTIAS OTORGADAS.

DECIMA SEPTIMA.- PROCEDIMIENTOS DE RESCISiÓN." SI "El MUNICIPIO" CONSIDERA QUE "EL CONTRATISTA" HA INCURRIDO
EN AlGUNAS DE LAS CAUSAS DE RESCISIÓN, lE COMUNICARÁ A "El CONTRATISTA" EL INCUMPLIMIENTO POR ESCRITO A FIN
DE QUE ~STE, EN UN PlAZO DE QUINCE OlAS HÁBILES EXPONGA AL RESPECTO lO QUE A SU DERECHO CONVENGA Y
APORTE LAS PRUEBAS QUE ESTIME PERTINENTES. TRANSCURRIDO DICHO PlAZO, SE RESOLVERÁ CONSIDERANDO LOS
ARGUMENTOS Y PRUEBAS QUE SE HUBIEREN APORTADO; LA RESOLUCIÓN DEBERÁ DICTARSE DENTRO DE LOS QUINCE olAS
HÁBILES SIGUIENTES AL PlAZO sEFw.Aoo ANTERIORMENTE, DEBERÁ ESTAR FUNDADA Y MOTIVADA, Y A SU VEZ
NOTIFICARSE A "EL CONTRATISTA" EN SU DOMICILIO FISCAl O EN LA DIRECCiÓN ELECTRÓNICA, QUE PARA EL EFECTO SE
HAYA PREVISTO.

UNA VEZ NOTIFICADA POR "EL MUNICIPIO" LA TERMINACIÓN ANTICIPADA DE LOS TRABAJOS O LA RESCISiÓN DEL CONTRATO,
PROCEDERÁ DENTRO DE UN PlAZO DE TRES olAs HÁBILES, A LA POSESiÓN Y DISPOSICiÓN DE lOS BIENES Y OBRAS
EJECUTADAS. LEVANTÁNDOSE UN ACTA CIRCUNSTANCIADA SOBRE EL ESTADO EN aUE SE ENCUENTRA.
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CUANDO SE DETERMINE LA SUSPENSiÓN DE lOS TRABAJOS O SE RESCINDA EL CONTRATO POR CAUSAS IMPUTABLES A"El ,~"f
MUNICIPIO" EsTE PAGARÁ LOS TRABAJOS EJECUTADOS, AsI COMO LOS GASTOS NO RECUPERABLES, SIEMPRE QUE EST~N t;".I.
DEBIDAMENTE COMPROBADOS Y RELACIONADOS DIRECTAMENTE CON EL CONTRATO. ' -..

:'''. ~ ••." e;"~•... ,

EN CASO DE RESCISiÓN DEL CONTRATO POR CAUSAS IMPUTABLES A "EL CONTRATISTA" Y EMITIDA LA DETERMINACI6~t'-:, ~ t;
RESPECTIVA, "EL MUNICIPIO" SE ABSTENDRÁ DE CUBRIR EL IMPORTE DE LOS TRABAJOS EJECUTADOS SIN LIQUIDAR HASTA ..
QUE SE OTORGUE EL FINIQUITO QUE PROCEDA; LO QUE DEBERÁ EFECTUARSE DENTRO DE LOS TREINTA OlAS NATURA~'I~l \Ill'
SIGUIENTES, A LA FECHA DE LA NOTIFICACiÓN DE DICHA RESOLUCiÓN, A FIN DE PROCEDER A HACER EFECTIVAS' '~J
GARANTlAS. EN El FINIQUITO DEBERÁ CONSIDERARSE El COSTO ADICIONAl DE LOS TRABAJOS POR EJECUTAR Y QUE ~ MllU"'Al
ENCUENTREN ATRASADOS CONFORME AL PROGRAMA; Asl COMO, LO RELATIVO A LA RECUPERACIÓN DE lOS MATERiAlES Y ~
EQUIPOS, QUE EN SU CASO HAYAN SIDO ENTREGADOS, "-J

~

"~~
"EL CONTRATISTA" ESTARÁ OBLIGADO A DEVOLVER A "EL MUNICIPIO", EN UN PlAZO DE CINCO OlAS HÁBilES. CONTADOS A '-'
PARTIR DE LA NOTIFICACIÓN DE LA RESOLUCiÓN aUE DETERMINE LA RESCISiÓN DEL CONTRATO. TODA LA ~
DOCUMENTACiÓN aUE SE LE HUBIERE ENTREGADO PARA LA REAliZACiÓN DE lOS,TRABAJOS, ~

DECIMA OCTAVA.- TRABAJOS EXTRAORQlNA .- DO A JUICIO DE :EtA~NlfAMIENTO" SEA NECESARIO LLEVAR A ~
CABO TRABAJOS EXTRAORDINARIOSDOE NO EST~N COM NDIDOS EN Et,fftP"ctO. EN EL CATÁLOGO DE ONCEPTOS ~
NI EN El PROGRAMA.SE PROCEDr" DE LA SIGUIENTEFOR, P .~o .(¡ ~

PE.)
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Municipio de

Contrato No.
- ---

Nombre de la Obra

,
Junbos Podemos logarIo....
PETO

SEÑALADAS EN LOS APARTADOS 1 Y 2 DE~fA CLAUSULA,
ORDINARIOS A TERCERAS PERSONAS, C FORME A lAS~.~..

~
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ADEMÁS, CON EL FIN DE QUE "EL MUNICIPIO" PUEDA VERIFICAR QUE LAS OBRAS SE REAliCEN EN FORMA EFICIENTE Y f. 2""':
ACORDE CON SUS NECESIDADES, "EL CONTRATISTA" PREPARARÁ Y SOMETERÁ A LA APROBACiÓN DE AQUEL LOS PLANOS Y ~:', !
PROGRAMAS DE EJECUCiÓN RESPECTIVOS. _, ~~

,.;", """"'Qr~J"
EN ESTE CASO, "El CONTRATISTA", DESDE SU INICIACiÓN, DEBERÁ IR COMPROBANDO Y JUSTIFICANDO MENSUAlMENTE LO&'- ~ t
COSTOS DIRECTOS ANTE EL REPRESENTANTE DE 'El MUNICIPIO" PARA FORMULAR LOS DOCUMENTOS DE PAGO A QUE SE" ..~~
REFIERE LA CLÁUSULA SEXTA DE ESTE CONTRATO. h(:HFf'.\B

EN TODOS ESTOS CASOS "EL MUNICIPIO" DARÁ A "EL CONTRATISTA' LA ORDEN DE TRABAJO CORRESPONDIENTE A TALl\fl,f\o~P~1.
EVENTO, lOS CONCEPTOS Y SUS ESPECIFICACIONES Y LOS PRECIOS UNITARIOS QUEDARÁN INCORPORADOS Al PRESENTE \...
CONTRATO PARA TODOS SUS EFECTOS, ~

2.- TRABAJOS EXTRAORDINARIOS POR ADMINISTRACiÓN DIRECTA:

R
¡(
~

1.- TRABAJOS EXTRAORDINARIOS CON BASE EN PRECIOS UNITARIOS: ~

Al .• SI EXISTEN CONCEPTOS Y PRECIOS UNITARIOS ESTIPULADOS EN EL CONTRATO QUE SEAN APLICABLES A LOS
TRABAJOS QUE SE TRATE, "EL MUNICIPIO" ESTARÁ FACULTADO PARA ORDENAR A "EL CONTRATISTA" su EJEcucrON y £STE
SE OBLIGA A REALIZARLOS CONFORME A DICHOS PRECIOS.

B).- SI PARA ESTOS TRABAJOS NO EXISTIEREN CONCEPTOS Y PRECIOS UNITARIOS EN EL CONTRATO Y "EL MUNICIPIO.
CONSIDERA FACTIBLE DETERMINAR LOS NUEVOS PRECIOS CON BASE EN LOS ELEMENTOS CONTENIDOS EN LOS ANÁLISIS
DE LOS PRECIOS YA ESTABLECIDOS EN EL CONTRATO, PROCEDERÁ A DETERMINAR lOS NUEVOS CON LA INTERVENCiÓN DE
"EL CONTRATISTA Y I:STE EST ARA OBLIGADO A EJECUTAR LOS TRABAJOS CONFORME A TALES PRECIOS.

C).- SI NO FUERA POSIBLE DETERMINAR LOS NUEVOS PRECIOS UNITARIOS EN LA FORMA ESTABLECIDA EN LOS INCISOS A) Y
B), 'EL MUNICIPIO" APLICARÁ LOS PRECIOS UNITARIOS CONTENIDOS EN SUS TABULADORES EN VIGOR O, EN SU DEFECTO,
PARA CAlCULAR LOS NUEVOS PRECIOS TOMARÁ EN CUENTA LOS ELEMENTOS QUE SIRVIERON DE BASE PARA FORMULAR
LOS PRECIOS DEL TABULADOR. EN UNO Y OTRO CASO 'EL CONTRATISTA" ESTARÁ OBLIGADO A EJECUTAR LOS TRABAJOS
CONFORME LOS NUEVOS PRECIOS.

0).- SI NO FUERA POSIBLE DETERMINAR LOS NUEVOS PRECIOS UNITARIOS EN LA FORMA ESTABLECIDA EN LOS INCISOS A),
B) Y C), "EL CONTRATISTA", A REQUERIMIENTO DE "El MUNICIPIO" Y DENTRO DEL PlAZO QUE I:STE SEtilAlE, SOMETERÁ A
CONSIDERACiÓN lOS NUEVOS PRECIOS UNITARIOS ACOMPAr\lAOOS DE SUS RESPECTIVOS ANÁliSIS EN LA INTELIGENCIA DE
QUE, PARA LA FIJACiÓN DE ESTOS PRECIOS, DEBERÁ APLICAR EL MISMO CRITERIO QUE HUBIERE SEGUIDO PARA LA
DETERMINACIóN DE LOS PRECIOS UNITARIOS ESTABLECIDOS EN EL CONTRATO, DEBIENDO RESOLVER 'EL MUNICIPIO" LO
CONDUCENTE EN UN PlAZO NO MAYOR DE 15 (QUINCE) OlAS NATURAlES. SI AMBAS PARTES LLEGAREN A UN ACUERDO
RESPECTO A LOS PRECIOS UNITARIOS A QUE SE REFIERE ESTE INCISO, "El CONTRATISTA' SE OBliGA A EJECUTAR LOS
TRABAJOS EXTRAORDINARIOS CONFORME A DICHOS PRECIOS UNITARIOS.

E).- EN EL CASO DE QUE "EL CONTRATISTA" NO PRESENTE OPORTUNAMENTE LA PROPOSICiÓN DE PRECIOS A QUE SE
REFIERE EL INCISO D) O BIEN, NO lLEGUEN LAS PARTES A UN ACUERDO RESPECTO A LOS CITADOS PRECIOS, "EL
MUNICIPIO" PODRÁ ORDENARLE LA EJECUCiÓN DE LOS TRABAJOS EXTRAORDINARIOS, APliCÁNDOLES PRECIOS UNITARIOS
ANAlIZADOS POR OBSERVACiÓN DIRECTA, EN LOS TI:RMINOS CORRESPONDIENTES DE LA lEY DE OBRAS PÚBliCAS Y
SERVICIOS CONEXOS DEL ESTADO DE YUCATÁN Y SU REGLAMENTO, EN VIGOR, PREVIO ACUERDO ENTRE LAS PARTES
SOBRE EL PROCEDIMIENTO CONSTRUCTIVO, EQUIPO, PERSONAl ETC, QUE INTERVENDRÁN EN ESTOS TRABAJOS.

EN ESTE CASO, LA ORGANIZACiÓN Y DIRECCiÓN DE LOS TRABAJOS, ASI COMO LA RESPONSABIliDAD POR LA EJECUCiÓN
EFICIENTE Y CORRECTA DE LA OBRA Y LOS RIESGOS INHERENTES A LA MISMA, SERÁN A CARGO DE "EL CONTRATISTA".

3.- TRABAJOS EXTRAORDINARIOS POR TERCERA PERSONA:

SI "El MUNICIPIO" DETERMINASE NO ENCOMENDAR A "EL CONTRATISTA" LOS TRABAJOS EXTRAORDINARIOS POR LOS
PROCEDIMIENTOS A QUE SE REFIERE EL APARTADO 1, PODRÁ REAlIZARLOS EN FORMA DIRECTA.

SI "El MUNICIPIO" NO OPTA POR NINGUNA

DISPOSICIONES lEGALES RELATIVAS
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DÉCIMA NOVENA.-CONVENIOS MODIFICATORIO-

A)._ CONVENIO ADICIONAL DE AMPUACI6N DE PLAZO: EN LOS CASOS FORTUITOS O DE FUERZA MAYOR O CUANDO PO~
CUALQUIERA OTRA CAUSA NO IMPUTABLE A "EL CONTRATISTA" lE FUERE IMPOSIBLE A ESTE CUMPLIR CON EL PROGRAMA,
SOLICITARÁ OPORTUNAMENTE Y POR ESCRITO LA PRÓRROGA aUE CONSIDERE NECESARIA EXPRESANDO lOS MOTIVOS EN
aUE APOYE su SOLICITUD. "EL MUNICIPIO. RESOLVERÁ EN UN PlAZO NO MAYOR DE 30 (TREINTA) OlAS NATURALES SOBRE
LA JUSTIFICACiÓN O PROCEDENCIA DE LA PRORROGA Y, EN SU CASO, CONCEDERÁ LA aUE HAYA SOLICITADO 'El
CONTRATISTA" o LA QUE "EL MUNICIPIO. ESTIME CONVENIENTE Y SE HARÁN CONJUNTAMENTE LAS MODIFICACIONES AL
PROGRAMA CORRESPONDIENTES.

SI SE PRESENTASEN CAUSAS QUE IMPIDAN LA TERMINACiÓN DE LOS TRABAJOS DENTRO DE LOS PLAZOS ESTIPULADOS,
QUE FUERAN IMPUTABLES A "EL CONTRATISTA", ESTE PODRÁ SOLICITAR, TAMBIEN, UNA PRORROGA PERO SERÁ OPTATIVO
PARA "EL MUNICIPIO" EL CONCEDERLA O NEGARLA. EN CASO DE CONCEDERLA, "EL MUNICIPIO" DECIDIRÁ SI PROCEDE A
IMPONER A "EL CONTRATISTA" LAS SANCIONES A QUE HAYA LUGAR Y, EN CASO DE NEGARLA, PODRÁ EXIGIR A -EL
CONTRATISTA" EL CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO ORDENÁNDOLE QUE ADOPTE LAS MEDIDAS NECESARIAS A FIN DE QUE
LOS TRABAJOS QUEDEN CONCLUIDOS OPORTUNAMENTE O BIEN PROCEDERÁ A RESCINDIR EL CONTRATO.

EN CUALQUIER CASO DE AMPLIACiÓN DE PLAZO, ESTE NO PODRÁ SER MAYOR AL 25 % (VEINTICINCO POR CIENTO) DEL
PLAZO ORIGINALMENTE PACTADO EN EL PROGRAMA DE EJECUCiÓN DE LOS TRABAJOS, QUE DEBIDAMENTE FIRMADO POR
LAS PARTES, FORMA PARTE INTEGRAL DE ESTE CONTRATO.

B),..cONVENIO ADICIONAL DE AMPLIACiÓN DE MONTO: DENTRO DEL PRESUPUESTO AUTORIZADO Y BAJO SU
RESPONSABILIDAD. POR RAZONES FUNDADAS Y EXPLICITAS "EL MUNICIPIO" PODRÁ MODIFICAR LOS CONTRATOS BAJO LA
BASE DE PRECIOS UNITARIOS Y MIXTOS EN LA PARTE CORRESPONDIENTE; MEDIANTE CONVENIOS SIEMPRE Y CUANDO
SEAN CONSIDERADOS CONJUNTA O SEPARADAMENTE Y NO REBASEN EL VEINTICINCO POR CIENTO DEL MONTO O DEL
PLAZO ORIGINALMENTE PACTADO NI IMPLIQUE VARIACiÓN SUBSTANCIAL AL PROYECTO ORIGINAL NI SE CELEBREN PARA
ELUDI R ESTA LEY.

EN TODO CASO DE SUBCONTRATACIÓN EL RESPONSABLE DE LA REALIZACiÓN DE LA OBRA SERÁ "EL CONTRATISTA" A QUIEN
SE CUBRIRÁ EL IMPORTE DE LOS TRABAJOS. EL SUBCONTRATISTA NO QUEDARA SUBROGADO EN NINGUNO DE LOS
DERECHOS DE "EL CONTRATISTA",

ina 10 <le 11
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SI LAS MOOIFICACIONES EXCEDEN DE ESTE PORCENTAJE PERO NO VARfAN EL OBJETO DEL PROYECTO, SE pooRÁN
CELEBRAR CONVENIOS ADICIONALES ENTRE LAS PARTES RESPECTO A LAS NUEVAS CONDICIONES; ESTOS CONVENIOS ~,
SERÁN AUTORIZADOS BAJO LA RESPONSABILIDAD OE "EL MUNICIPIO". DICHAS MODIFICACIONES NO PODRÁN, EN MODO ~\;:.l
ALGUNO, AFECTAR LAS CONDICIONES QUE SE REFIERAN A LA NATURALEZA Y CARACTERfsTICAS ESENCIALES DEL OBJETO '~"'¡..'.'-.,.,'
DEL CONTRATO ORIGINAL, NI CONVENIRSE PARA ELUDIR EN CUALQUIER FORMA EL CUMPLIMIENTO DE ESTA LEY. i- r:. ¡
VIGÉSIMA.- SUBCONTRATACIÓN.- "EL CONTRATISTA" NO PODRÁ REALIZAR LA OBRA POR OTRO. SIN EMBARGO. PARA LOS .'0, .' ...
EFECTOS DEL CONTRATO SE ENTENDERÁ POR SUBCONTRATACIÓN EL ACTO POR EL CUAL "EL CONTRATISTA" ENCOMIENDA s~-.1¡.1
A OTRA PERSONA LA REALIZACiÓN DE PARTE DE LOS TRABAJOS O CUANDO ADQUIERA MATERIALES O EQUIPOS QUE r¡. - Clf
INCLUYAN SU INSTALACIóN EN LOS TRABAJOS OBJETO OEL CONTRATO.. __ .~,.,_

CUANDO "EL CONTRATISTA PRETENDA UTILIZAR LOS SERVICIOS DE OTRA EMPRESA EN LOS TÉRMINOS DEL PÁRRAFO \::S
ANTERIOR, DEBERÁ COMUNICARLO PREVIAMENTE POR ESCRITO A "EL MUNICIPIO., EL CUAL RESOLVERÁ SI ACEPTA O
RECHAZA LA SUBCQNTRATACIÓN.

~,~
VIGÉSIMA SEGUNDA.- JURISDICCIÓN,- PARA LA INTERPRETACiÓN Y CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO ASf COMO PARA TODO ~
AQUELLO QUE NO ESTE EXPRESAMENTE ESTlPU N EL MISMO, LAS PARfeS~E SOMETEN A LA JURISDICCiÓN DE LOS
TRIBUNALES ESTATALES DE LA CIUDAD DEMI:.R A. POR TANTO -EL CONTRA1'lSTA" RENUNCIA AL FUERO QUE PUDIERA
CORRESPONDERLE POR RAZÓN DE SU DOMICILIO PRESENTE, UTURO O,POR~UIER OTRA CA SA"ÍJ '\1"~0I!

(
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VIGÉSIMA PRIMERA.- CEStÓN DE LOS DERECHOS DE COBRO,. "EL CONTRATISTA" SOLO PODRÁ CEDER O COMPROMETER
SUS DERECHOS DE COBRO SOBRE LAS ESTIMACIONES QUE POR TRABAJOS EJECUTADOS LE EXPIDA "EL MUNICIPIO", CON LA
APROBACiÓN EXPRESA, PREVIA Y POR ESCRITO DE "EL MUNICIPIO".

LICITACiÓN PUBLICA No. FISM-PET()'Lp.02-201 S
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VIGÉSIMA TERCERA._ REGIMEN JURloICO.- El PRESENTE CONTRATO SE REGIRÁ POR LA LEY DE OBRA PÚBUCA~
SERVICIOS CONEXOS DEL ESTADO DE YUCATAN, POR LOS REGLAMENTOS EN MATERIA Y POR LAS DISPOSICIONES a
RESULTAREN APLICABLES DEL CÓDIGO CIVIL DE lOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, TODOS EllOS VIGENTES.

VIGÉSIMA CUARTA._ DECLARACiÓN FINAL._ "El CONTRATISTA. DECLARA SER MEXICANO Y CONVIENE, AUN CUANDO
lLEGARE A CAMBIAR DE NACIONALIDAD, EN SEGUIRSE CONSIDERANDO COMO MEXICANO POR CUANTO A ESTE CONTRATO
SE REFIERE Y A NO INVOCAR LA PROTECCrON DE NINGÚN GOBIERNO EXTRANJERO, BAJO LA PENA DE PERDER EN
BENEFICIO DE LA NACiÓN MEXICANA TODO DERECHO DERIVADO DE ESTE CONTRATO.

SECRETARIA MUNICIPAL

su BlUlll~\

&-HA CA--'o t/c 'I('iÁm~l
C. FÁTIMA GUADALUPE UC CASTILLO",_.-.t-.-""",.C',,,,-

l'fUSIIlENCIA
MUNICIPAL

"

LAIDY N
REPRESENTANTE LEG

EL PRESENTE CONTRATO SE FIRMA EN TRES TANTOS AL MARGEN Y AL CALCE EN LA LOCALIDAD DE PETO MUNICIPIO DEL

MISMONOMBRE,ESTADOD;lAN ELDIA28 DELp:::CE M:N::~: DELA~O2015. 'b
,.. E::-:'~::'~..'-{~~
t:!:;t ~ .~ •.•• g ~,,"'~

[(]
°ETO

,,,

ARQ. EMM U

TESTIGOS

C. ANA U DALUPE CASTILLO
SERRANO

TESORERA MUNICIPAL

",n'""\'W¡).L

-------'o----__ FIN OE TEXT0-- ._ ••__

LICITACiÓN PUBLICA No. FISM.PETO.LP.02.2015
Pasina lId< 11
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CONTRATO DE OBRA PÚBLICA CON BASE EN PRECIOS UNITARIOS Y TIEMPO DETERMINADO QUE CELEBRAN POR UNA PARTE
EL MUNICIPIO DE PETO, YUCATAN, A TRAVÉS DE SU AYUNTAMIENTO COMO AUTORIDAD COMPETENTE PARA El EJERCIC~O
DEL PODER MUNICIPAl, REPRESENTADO EN ESTE ACTO POR SU PRESIDENTE MUNICIPAL C.P. JAIME ARIEl. HERNAND
SANTOS Y LA SECRETARIA MUNICIPAL, C. FATIMA GUADAl.UPE UC CASTILLO CARGOS QUE POR SER PÚBLICOS NO ES -~
NECESARIO ACREDITAR. A QUIENES EN LO SUCESIVO SE lES DENOMINARA -EL MUNICIPIO" Y POR LA OTRA PARTE: COOlPA
DEL MAYAS, S.A. DE C.V. Al QUE SE DENOMINARA "EL CONTRATISTA", REPRESENTADO (A) POR EL C. PEDRO CELESTINO
CHE EN SU CARAcTER DE ADMINISTRADOR ÚNICO DE CONFORMIDAD CON LAS DECLARACIONES Y cLAUSULAS
SIGUIENTES:

DECLARACIONES

1.- El "MUNICIPIO" DECLARA QUE:

1.1.-AL PRESIDENTE MUNICIPAL, COMO ÓRGANO EJECUTIVO Y POLlTICO DEL AYUNTAMIENTO, lE CORRESPONDE:
SUSCRIBIR CONJUNTAMENTE CON EL SECRETARIO MUNICIPAl Y A NOMBRE Y POR ACUERDO DEL AYUNTAMIENTO, TODOS
lOS ACTOS Y CONTRATOS NECESARIOS PARA EL DESEMPEÑO DE LOS NEGOCIOS ADMINISTRATIVOS Y LA EFICAZ
PRESTACiÓN DE LOS SERVICIOS PÚBLICOS.

1.2.- QUE EL COSTO TOTAL DE LOS TRABAJOS SERÁ FINANCIADO CON RECURSOS PROVENIENTES DEL:

AI.- FONDO DE APORTACIONES PARA lA INFRAESTRUCTURA SOCIAL MUNICIPAL DEL RAMO 33, EJERCICIO FISCAL
2015

1.3.- TIENE SU DOMICILIO PARA EFECTOS DE ESTE CONTRATO EN El PALACIO MUNICIPAL DE PETO SITO EN CAlLE 32. SIN X
31 Y 33 EN LA LOCALIDAD Y MUNICIPIO DE PETO Y SU REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES ES MPY8501017JO.

1.4.- El PROCEDIMIENTO DEL PRESENTE CONTRATO SE REALIZÓ A TRAVÉS DE:
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Wi,.- SERÁ EXCLUSIVAMENTE RESPONSABLE DE:
; '~, '", '1'

~ ~,/~ ••f Á).~~~GNAR lOS LUGARES EN QUE SE DEBERÁN EJECUTAR LAS OBRAS OBJETO DE ESTE CONTRATO, y;i1,,','~¡ B)~BORACIÓN y ENTREGA A "EL CONTRATISTA" DEL PROYECTO GENERAL Y LOS PLANOS DE LA OBRA.

L~~:J.J.Ei.~Ñff<:ÁTlSTA. DECLARA aUE:
~ .,,', ,'¡J -' ,-
2.'1.- AeR€DiTA SU EXISTENCIA CON El ACTA CONSTITUTIVA aue CONSTA EN LA ESCRITURA PUBLICA REGISTRADA CON
NUM. 203 AUTORIZADA POR El ABOG. MARIO HUMBERTO CÁMARA SEBA TITULAR DE LA NOTARIA PÚBLICA NUM. 91 DE LA
CIUDAD DE MÉRIDA DEL ESTADO DE YUCATÁN. ~

2.2." aUE SU REGISTRO FEDERAl DE CONTRIBUYENTES ES CMA1S06241DO d ."
2.3.- TIENE SU DOMICILIO EN EL PREDIO UBICAQ EN CALLE 27 MARCADA CON EL NÚMERO 479 ENTRE 44-E Y 44.F b£t:D
FRACCIONAMIENTO LlNDAVISTA 1IDE l.A CIUDAD DE MÉRJOA ESTADO DE YUCATAN, C.P. 97219;

2.4.- TIENE CAPACIDAD JURIDICA PARA CONTRATAR, REÚNE LAS CONDICIONES TÉCNICAS Y ECONÓMICAS Y DISPONE ItETO
ORGANIZACiÓN y ELEMENTOS SUFICIENTES PARA OBLIGARSE A LA EJECUCIÓN DE LOS TRABAJOS RELATIVOS A LA~""P .•7>o"
OBJETO DE ESTE CONTRATO. PRESIIl[NC,'4

2.5.- CONOCE PLENAMENTE EL CONTENIDO Y LOS REQUISITOS QUE ESTABLECEN LA lEY DE OBRA ,.ú~L1CAS Y SERVl~IH~IC' AL{

CONEXOS DEL ESTADO DE YUCATÁN Y SU REGLAMENTO, EN VIGOR, PARA LA CONTRATACiÓN ECUCIÓN DE OBRAS
PÚBLICAS, ASI COMO lAS NORMAS DE CONSTRUCCiÓN VIGENTES; El PROYECTO EJECUTIVO; LA crFI ACIONES DE !
OBRA, El PROGRAMA DE TRABAJO, lOS MONTOS MENSUAlES DERIVADOS DEL MISMO; EL CAT NCEPTOS E
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aUE SE CONSIGNANlOS PRECIOSUNITARIOSY LAS CANTIDADESDE TRABAJO,QUE COMOANEXOSDEBIDAMENTE~
FIRMADOS POR LAS PARTES, FORMAN PARTE INTEGRAL DE ESTE CONTRATO;

2.6.- HA INSPECCIONADO DEBIDAMENTE EL SITIO DE LA OBRA OBJETO DE ESTE CONTRATO A FIN DE CONSIDERAR TODOS
LOS FACTORES QUE INTERVIENEN EN SU EJECUCiÓN;

2.7.-BAJO DE PROTESTA DE DECIR VERDAD EXPRESAMENTE MANIFIESTA QUE NO SE ENCUENTRA EN NINGUNO DE lOS
SUPUESTOS PREVISTOS EN lOS ARTlcULOS: 51 LEY DE OBRAS PÚBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS; 51
DE LA lEY DE OBRA PÚBLICA Y SERVICIOS CONEXOS DEL ESTADO DE YUCATÁN Y El 94 DE LA lEY DE GOBIERNO DE lOS
MUNICIPIOS DEL ESTADO DE YUCATÁN.
2.8.- SE ACUMULAN A ESTE CONTRATO COPIA DE TODOS LOS DOCUMENTOS A QUE SE REFIEREN LOS NUMERALES DE LA
DECLARACiÓN DE "EL CONTRATISTA" PARA QUE FORMEN PARTE INTEGRAL DEL MISMO.

3.- AMBAS PARTES DECLARAN:

3.1.- SE OBLIGAN EN LOS TÉRMINOS DE ESTE CONTRATO Y DEL CONTENIDO DE LOS CAPITULOS CORRESPONDIENTES DE LA
lEY DE OBRA PÚBLICA Y SERVICIOS CONEXOS DEL ESTADO DE YUCATÁN Y SU REGLAMENTO EN VIGOR;

3,2,- LA BITÁCORA FORMA PARTE DE LOS INSTRUMENTOS QUE VINCUlAN A LAS PARTES EN SUS DERECHOS Y
OBliGACIONES CONCERTADOS EN ESTE CONTRATO Y SERA EL INSTRUMENTO QUE PERMITA A LA AUDITORIA SUPERIOR DEL
ESTADO DEL H. CONGRESO DEL ESTADO YIO A LA SECRETARIA DE LA CONTRALORIA GENERAL DEL ESTADO, SEGÚN
CORRESPONDA, VERIFICAR lOS AVANCES Y MODIFICACIONES DE LA EJECUCiÓN DE LA OBRA, DURANTE LAS AUDITORIAS
QUE SE ESTIMEN PERTINENTES, MOTIVO POR EL CUAL DICHA BITÁCORA FORMA PARTE INTEGRAL DE ESTE CONTRATO.
ESTA BITÁCORA SERA ABIERTA CONJUNTAMENTE POR "El MUNICIPIO" Y "EL CONTRATISTA" PREVIO AL INICIO DE lOS
TRABAJOS OBJETO DE ESTE CONTRATO, REGISTRANDO LAS FIRMAS AUTORIZADAS PARA FIRMAR AL DAR YIO RECIBIR
INSTRUCCIONES Y DEBIENDO PERMANECER EN LA RESIDENCIA DE LA OBRA. A FIN DE QUE LAS CONSULTAS REQUERIDAS SE
EFECTÚEN EN EL SITIO DE LOS TRABAJOS, DEBIÉNDOSE OBSERVAR LO SIGUIENTE:

A).- LA HOJAS ORIGiNAlES Y SUS COPIAS DEBEN ESTAR SIEMPRE FOllADAS Y ESTAR REFERIDAS AL PRESENTE CONTRATO;

B)." DEBERÁ DE CONTAR CON UN ORIGINAL PARA "El MUNICIPIO" Y DOS COPIAS, UNA PARA "EL CONTRATISTA" Y OTRA PARA
LA SUPERVISiÓN DE LA OBRA;

..: .'

EXPUESTO LO ANTERIOR. LAS PARTES SE SUJETAN A LAS SIGUIENTES:

fUIIHlU:' •."\C1¡"¡'.:
ro: .•~¡••.•.•j" " •••• .:

CLAUSULAS ~

PRIMERA,"OBJETO DEL CONTRATO," 'EL MUNICIPIO' ENCOMIENOAA 'EL CONTRATISTA"Y ESTE SEOBLIGA A REAliZAR PAR!\b ¡
"EL MUNICIPIO", HASTA SU TOTAL TERMINACiÓN, DE CONFORMIDAD CON LAS NORMAS DE CONSTRUCCIÓ~;¿
ESPECIFICACIONES DE OBRA, PROYECTO, CATÁLOGO DE CONCEPTOS DE TRABAJO, PRECIOS UNITARIOS, PROGRAMA Y.
PRESUPUESTO QUE FORMAN PARTE INTEGRANTE DE ESTE CONTRATO, U.NA OBRA CONSISTENTE EN: CONSTRUCCiÓN DEJ'Z'tETi' "O
CUARTOS DORMITORIO EN LA LOCALIDAD Y MUNICIPIO DE PETO, YUCATAN. r- ,

.b't",~_,
SEGUNDA.- MONTO DEL CONTRATO.- EL IMPORTE DE LAS OBRAS OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO ES POR LA CANTI~ ~ _.
DE $ 893,493.70, (SON: OCHOCIENTOS NOVENTA Y TRES MIL CUATROCIENTOS NOVENTA Y TRES PESOS 70/100 MN) MA SI.DrNCI4
CANTIDAD DE S 142,958.99 (SON: CIENTO CUARENTA Y OOS MIL NOVECIENTOS CINCUENTA Y OCHO PESOS 99/100 MN) a NI JPAL
CORRESPONDE AL IMPORTE DEL IMPUESTO AL VALOR AGREGADO HACEN UN TOTAL DE $ 1, 036~2419 SON: UN MtLL
TREINTA Y SEIS MIL CUATROCIENTOS CINCUENTA y DOS PESOS 69/100 MN). t;??~ i 1

r~.,):i \ 1,

10.,4: {
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C).-lAS COPIAS DEBEN SER DESPRENDIBLES, NO AsI LAS ORIGINALES, Y

C).- El CONTENIDO DE CADA NOTA DEBERÁ PRECISAR, SEGÚN lAS CIRCUNSTANCIAS DE CADA CASO: NÚMERO,
CLASIFICACiÓN, FECHA, DESCRIPCiÓN DEL ASUNTO, CAUSA, SOLUCiÓN. PREVENCiÓN, CONSECUENCIA ECONÓMICA,
RESPONSABiliDAD SI LA HUBIERE, Y FECHA DE ATENCiÓN, AS! COMO LA REFERENCIA, EN SU CASO, A LA NOTA QUE SE
CONTESTA.

~
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~

~

~

~
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TERCERA.- PLAZO DE EJECUCIÓN._ EL PLAZO DE EJECUCiÓN DE LOS TRABAJOS OBJETO DE ESTE CONTRATO SERA DE 60~.'~
OlAS NATURALES POR LO QUE "EL CONTRATISTA" SE OBLIGA A INICIAR LAS OBRAS OBJETO DE ESTE CONTRATO EL OlA 03
DEL MES DE NOVIEMBRE DEL AÑo 2015 y A CONCLUIRLAS A MAS TARDAR EL OlA 02 DEL MES DE ENERO OEL AÑo 2016.

CUARTA.- DISPONIBILIDAD DEL SITIO DE LA OBRA.- 'EL MUNICIPIO" SE OBLIGA A TENER LA DISPONIBILIDAD LEGAl Y
MATERIAL DEL LUGAR EN QUE DEBERÁ EJECUTARSE LA OBRA MATERIA DE ESTE CONTRATO PREVIAMENTE A LA FECHA DE
INICIO DE lOS TRABAJOS SEÑAlADA EN LA cLAUSULA TERCERA DE ESTE CONTRATO.

QUINTA.- ANTICIPOS._ "El MUNICIPIO" OTORGARÁ UN TREINTA POR CIENTO DEL COSTO GLOBAl PRESUPUESTADO EN El
PRESENTE CONTRATO PARA QUE "El CONTRATISTA' REALICE EN El SITIO DE lOS TRABAJOS LA CONSTRUCCiÓN DE SUS
OFICINAS, AlMACENES, BODEGAS E INSTALACIONES SEGÚN APLIQUE Y, EN SU CASO, El TRASLADO DE MAQUINARIA Y
EQUIPO DE CONSTRUCCiÓN AS! COMO El INICIO DE lOS TRABAJOS, lA COMPRA DE MATERiAlES DE CONSTRUCCIÓN, LA
ADQUISICiÓN DE EQUIPO PERMANENTEMENTE EN SU CASO Y DEMÁS INSUMOS.

LA AMORTIZACiÓN DE ESTE ANTICIPO DEBERÁ EFECTUARSE PROPORCIONALMENTE CON CARGO A CADA UNA DE lAS
ESTIMACIONES POR TRABAJOS EJECUTADOS QUE SE FORMULEN, DEBIJ:.NDOSE LIQUIDAR El FAlTANTE POR AMORTIZAR EN
LA ÚLTIMA ESTIMACIÓN. EN CASO DE QUE Al TERMINO DEL EJERCICIO PRESUPUESTAl NO SE HAYA AMORTIZADO EL
ANTICIPO EN SU TOTALIDAD EL SALDO CORRESPONDIENTE DEBERÁ SER DEVUELTO POR 'El CONTRATISTA" A LA
TESORERlA DEL MUNICIPIO MEDIANTE CHEQUE CERTIFICADO O DE CAJA, EN LA INTELIGENCIA DE QUE SI EL SALDO NO
AMORTIZADO DEL ANTICIPO NO ES DEVUELTO DENTRO DE UN PlAZO DE 10 (DIEZ) OlAS NATURALES POSTERIORES AL
CIERRE DEL EJERCICIO PRESUPUESTAL SE HARÁ EFECTIVA LA FIANZA QUE 'EL CONTRATISTA" DEBERÁ PRESENTAR PARA
GARANTIZAR LA CORRECTA INVERSiÓN DEL ANTICIPO Y SU TOTAl AMORTIZACIóN O LA DEVOLUCiÓN DEL MISMO, EN SU
CASO

SEXTA,- FORMA DE PAGO.- 'EL CONTRATISTA' RECIBIRÁ DE "EL MUNICIPIO" LOS PAGOS, POR LA EJECUCIÓN DE LOS
TRABAJOS ORDINARIOS O EXTRAORDINARIOS (en su caso), OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO, POR LAS CANTIDADES QUE
RESULTEN DE APLICAR LOS PRECIOS UNITARIOS A lAS CANTIDADES DE TRABAJO EFECTIVAMENTE EJECUTADAS.

LAS ESTIMACIONES DE LOS TRABAJOS EJECUTADOS SE FORMULARÁN CON UNA PERIODICIDAD NO MAYOR DE UN MES, EN
LAS FECHAS QUE "EL MUNICIPIO. DETERMINE, QUE SE PAGARÁN UNA VEZ SATISFECHOS LOS REQUISITOS ESTABLECIDOS
PARA SU TRAMITE, EN UN PLAZO NO MAYOR A VEINTE OlAS NATURALES, CONTADOS A PARTIR DE LA FECHA EN QUE HAYAN
SIDO AUTORIZADAS POR LA RESIDENCIA DE OBRA DE 'EL MUNICIPIO', FECHA QUE SE HARÁ CONSTAR EN LA BITÁCORA Y EN
LAS PROPIAS ESTIMACIONES; PARA TAL EFECTO:

A),- "EL CONTRATISTA" DEBERÁ ENTREGAR A LA RESIDENCIA DE OBRA DE "EL MUNICIPIO" LA ESTIMACiÓN ACOMPAÑADA DE
LA DOCUMENTACIÓN QUE ACREDITE CADA CONCEPTO (RESUMEN DE ESTIMACIÓN, NÚMEROS GENERADORES, NOTAS DE
BITÁCORA. REPORTE FOTOGRÁFICO. CROQUIS, CONTROLES DE CAliDAD, PRUEBAS DE LABORATORIO ANÁLISIS CÁLCULO E

"'''>'O INTEGRACiÓN DE LOS IMPORTES CORRESPONDIENTES A CADA ESTIMACiÓN) DENTRO DE LOS SEIS OlAS HÁBILES
'~SIGUIENTES A LA FECHA DE CORTE; LA RESIDENCIA DE OBRA DE "El MUNICIPIO", PARA REALIZAR LA REVISiÓN Y

AUTORIZACiÓN TOTAl DE LAS ESTIMACIONES, CONTARÁ CON UN PlAZO NO MAYOR A QUINCE OlAS NATURAlES SIGUIENTES,
TRANSCURRIDO DICHO PlAZO, LA ESTIMACiÓN SE DARÁ POR AUTORIZADA.

B).- EN EL SUPUESTO DE QUE SURJAN DIFERENCIAS TJ:.CNlCAS O NUMJ:.RICAS, QUE NO PUEDAN SER AUTORIZADAS DENTRO
DE DICHO PlAZO, J:.STAS SE RESOLVERÁN E INCORPORARÁN EN LA SIGUIENTE ESTIMACIÓN.. ~
LAS ESTIMACIONES AUNQUE HAYAN SIDO PAGADAS NO SE CONSIDERAN COMO ACEPTACiÓN DE LOS TRABAJOS YA QUE 'E~
MUNICIPIO' SE RESERVA EXPRESAMENTE EL DERECHO DE RECLAMAR POR TRABAJOS FAlTANTES O MAl EJECUTADOS ."
POR PAGOS INDEBIDOS. . ,,'

SI "EL CONTRATISTA' ESTUVIERE INCONFORME CON LAS REVISIONES A LAS ESTIMACIONES, TENDRÁ UN PlAZO DE 10 (DI~E' .. li.....O
olAs HÁBILES, A PARTIR DE LA FECHA EN aUE SE HAYA FORMULADO LA ESTIMACiÓN PARA HACER POR ESCRITO P'
RECLAMACIóN. SI TRANSCURRIDO ESTE PLAZO "EL CONTRATISTA" NO EFECTÚA RECLAMACiÓN ALGUNA, SE CONSIDERA24.."",-
QUE LA ESTIMACiÓN QUEDA DEFINITIVAMENTE ACEPTADA POR "EL CONTRATISTA' Y PERDERÁ SU DERECHO A ULTERll1fiÉsmiN'-<9or".
RECLAMACiÓN. ~. '" ,CI4

~.• ; .•.4' . ~IC'PAt.
C).- EL LUGAR DE PAGO SERA EN LAS INSTALACIONES DE LA TESORER(A DE ESTE AYUNTAMIf;Nl:O} ENCASO DE QUE "EL ~ /
CONTRATISTA. HAYA RECIBIDO PAGOS EN EXCESO, I:STE DEBERÁ REINTEGRAR LAS CANTIDAD GADAS EN EXCES I

, ,,
Págin.3de 11 ,,' " I "
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ESTA GARANTIA SUBSISTIRÁ PARA GARANTIZAR DURANTE UN PLAZO DE DOCE MESES CONTADOS A PARTIR DE LA FECHA DE
LA ENTREGA FORMAL DE LOS TRABAJOS, LA QUE SE HARÁ CONSTAR EN EL ACTA DE ENTREGA RECEPCiÓN, PARA
RESPONDER DE lOS DEFECTOS QUE RESULTAREN EN DICHOS TRABAJOS, DE LOS VICIOS OCULTOS Y DE CUALQUIER OTRA
RESPONSABILIDAD EN QUE HUBIERE INCURRIDO "EL CONTRATISTA", EN LOS TERMINOS SEÑALADOS EN ESTE CONTRATO Y
EN LA LEGISLACiÓN APLICABLE Y SOLO PODRÁ SER CANCElADA CON AUTORIZACiÓN POR ESCRITO DE "El MUNICIPIO" . .
OCTAVA.- FIANZA DE GARANTíA DEL ANTICIPO.- PARA GARANTIZAR LA CORRECTA INVERSiÓN DEL ANTICIPO, -~
CONTRATISTA" DENTRO DE LOS 15 (QUINCE) OlAS NATURALES SIGUIENTES A LA FECHA DE LA FIRMA DEL CONTRATO,
PREVIO AL PAGO DEL ANTICIPO, DEBERÁ PRESENTAR A "EL MUNICIPIO" LA FIANZA POR EL IMPORTE TOTAL DEL ANT1e:t . :t "
OTORGADO, EXPEDIDA POR INSTITUCiÓN AFIANZADORA DEBIDAMENTE AUTORIZADA Y COMPROBADA SOLVENCIA, A FA~9frt ,:
DE "TESORERIA MUNICIPAL". '!W
ESTA FIANZA SUBSISTIRÁ HASTA LA TOTAL AMORTIZACiÓN DEL ANTICIPO OTORGADO, EN CUYO CASO, "EL MUNICI~~O
NOTIFICARÁ POR ESCRITO A LA INSTITUCiÓN AFIANZADORA PARA SU CANCELACiÓN, ' •••• ~ 11

__ h ~~-.,~

NOVENA.- AJUSTE COSTOS.- lAS PARTES ACUERDAN LA REVISiÓN Y AJUSTE DE COSTOS DE:Ü)S,TRABAJOS ¡:ftet;;",
EJECUTADOS CONFORME AL PROGRAMA PACTADO, CUANDO OCURRAN CIRCUNSTANCIAS NO PREVISTAS EN EL CON~I .
QUE SERÁ PROMOVIDA POR 'EL MUNICIPIO DE PETO", ::n~~~I~IUD ESCRITA DE "EL CONTRAT.:~"'tA QUE SE DEBERA '47
L1C'TAClÓN PUBLICA No. FISM.PETQ.lp.03.2015 ~ ...

MAS LOS INTERESES CORRESPONDIENTES CONFORME A UNA TASA Que SERA IGUAl A LA ESTABLECIDA POR EL CÚDIGO~
FISCAL DE LA FEDERACiÓN COMO SI SE TRATARA DEL SUPUESTO DE PRORROGA PARA EL PAGO DE CRéDITOS FISCALES.
ESTOS CARGOS SE CALCULARÁN SOBRE LAS CANTIDADES PAGADAS EN EXCESO Y SE COMPUTARÁN POR OjAS NATURALES,
DESDE LA FECHA DEL PAGO HASTA LA FECHA EN aUE SE PONGAN EFECTIVAMENTE LAS CANTIDADES A DISPOSICiÓN DE "EL
MUNICIPIO".

SEPTIMA.-FIANZA DE CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO.- "EL CONTRATISTA", A FIN DE GARANTIZAR EL FIEL Y EXACTO
CUMPLIMIENTO DE TODAS Y CADA UNA DE LAS OBLIGACIONES DERIVADAS DEL CONTRATO, DEBERÁ PRESENTAR A "EL
MUNICIPIO", DENTRO DE LOS QUINCE olAS NATURALES SIGUIENTES CONTADOS A PARTIR DE LA FECHA EN aUE "El
CONTRATISTA" HUBIESE RECIBIDO LA ADJUDICACiÓN, UNA PÓLIZA DE FIANZA POR EL VALOR DEL 10 % (DIEZ POR CIENTO)
DEL IMPORTE TOTAL DEL CONTRATO OTORGADA POR INSTITUCiÓN AFIANZADORA DEBIDAMENTE AUTORIZADA Y
COMPROBADA SOlVENCIA, A FAVOR DE "EL MUNICIPIO".

EL CONTRATO NO SURTIRÁ EFECTO MIENTRAS "El CONTRATISTA" NO ENTREGUE LA PÓLIZA EN DONDE lA INSTITUCiÓN
AFIANZADORA CONVENGA EN ACEPTAR lAS SIGUIENTES DECLARACIONES:

Al QUE LA FIANZA SE OTORGUE ATENDIENDO A TODAS LAS ESTIPULACIONES CONTENIDAS EN EL CONTRATO;
B) QUE PARA LIBERAR LA FIANZA SERÁ REQUISITO INDISPENSABLE LA MANIFESTACIÓN EXPRESA POR ESCRITO DE

"EL MUNICIPIO";
CI QUE EN CASO DE QUE SE PRORROGUE EL PLAZO ESTABLECIDO PARA LA TERMINACiÓN DE LOS TRABAJOS A QUE

SE REFIERE LA FIANZA, O EXISTA ESPERA, SU VIGENCIA QUEDARÁ AuroMATlCAMENTE PRORROGADA EN
CONCORDANCIA CON DICHA PRORROGA O ESPERA;

Dl QUE LA FIANZA GARANTICE LA EJECUCiÓN TOTAL DE lOS TRABAJOS MATERIA DEL CONTRATO;
El QUE LA INSTITUCION AFIANZADORA ACEPTE EXPRESAMENTE SOMETERSE A LOS PROCEDIMIENTOS DE EJECUCiÓN

PREVISTOS EN EL ARTICULO 93, 94,95 Y 118 DE LA LEY FEDERAL DE INSTITUCIONES DE FIANZAS EN VIGOR PARA LA
EFECTIVIDAD DE LAS FIANZAS, AÚN PARA El CASO DE QUE PROCEDA EL COBRO DE INTERESES QUE PREVÉ EL
ARTICULO 95 BIS DEL MISMO OROENAMIENTO LEGAL, CON MOTIVO DEL PAGO EXTEMPORÁNEO DEL IMPORTE DE
LA PÓliZA DE FIANZA REQUERIDA.

EN CASO DE MODIFICACiÓN DEL MONTO DEL CONTRATO, DERIVADO DE LA FORMALIZACiÓN DEL CONVENIO RESPECTIVO, "EL
t:':"1Z CONTRATISTA" DEBERÁ OBTENER LA MODIFICACiÓN DE LA FIANZA O CONSTITUIR GARANTIA ADICIONAL, Y PRESENTARLA

DENTRO DE lOS QUINCE OlAS NATURALES SIGUIENTES A LA FECHA DE FIRMA DEL CONVENIO DE AMPLIACiÓN DEL MONTO
DEL CONTRATO.

CONCLUIDOS LOS TRABAJOS, "El CONTRATISTA" QUEDARÁ OBLIGADO A RESPONDER DE LOS DEFECTOS QUE RESULTAREN
DE LOS MISMOS, DE LOS VICIOS OCULTOS y DE CUALQUIER OTRA RESPONSABILIDAD EN QUE HUBIERE INCURRIDO, DE
CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO EN ELART(CULO 96 DE LA lEY DE OBRAS PÚBLICAS Y SERVICIOS CONEXOS DEL ESTADO
DEYUCATAN.
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ACOMPMlAR DE LA DOCUMENTACiÓN COMPROBATORIA NECESARIA DENTRO DE UN PlAZO QUE NO EXCEDERÁ DE ~
(VEINTE) olAs HÁBILES SIGUIENTES A LA FECHA DE PUBLICACIÓN DE lOS RELATIVOS PRECIOS APLICABLES AL AJUSTE DE
COSTOS aUE SE SOLICITE; "EL MUNICIPIO DE PETO", DENTRO DE lOS VEINTE OrAS HÁBilES SIGUIENTES, RESOLVERÁ
SOBRE LA PROCEDENCIA DE LA PETICiÓN.
LA REVISIÓN DE LOS COSTOS SE HARÁ MEDIANTE CUAlQUIERA DE lOS PROCEDIMIENTOS SIGUIENTES:

1.-REVISAR TODOS Y CADA UNO DE LOS PRECIOS DEL CONTRATO PARA OBTENER EL AJUSTE:

11."REVISAR UN GRUPO DE PRECIOS QUE MULTIPLICADOS POR sus CORRESPONDIENTES CANTIDADES DE TRABAJO POR
EJECUTAR, REPRESENTEN CUANDO MENOS EL 80% DEL IMPORTE TOTAL DEL CONTRATO;

111..EN EL CASO DE LAS OBRAS EN LAS QUE ESTE BJEN ESTABLECIDA y DEFINIDA LA PROPORCiÓN EN QUE INTERVIENEN LOS
INSUMOS EN EL TOTAL DEL COSTO DIRECTO DE LAS OBRAS, EL AJUSTE RESPECTIVO PODRÁ DETERMINARSE MEDIANTE LA
ACTUALIZACIÓN DE LOS COSTOS DE LOS INSUMOS QUE INTERVIENEN EN DICHAS PROPORCIONES.

LA APLICACIÓN DE CUALQUIERA DE LOS PROCEDIMIENTOS DESCRITOS ANTERIORMENTE SE SUJETARÁ A LO SIGUIENTE:

A).- LOS AJUSTES SE CALCULARÁN RESPECTO DE LA OBRA POR EJECUTAR CONFORME Al PROGRAMA DE EJECUCiÓN
PACTADO EN ESTE CONTRATO O, CUANDO HUBIESE ATRASO NO IMPUTABLE AL CONTRATISTA, EL VIGENTE PACTADO EN EL
CONVENIO RESPECTIVO, EN LA FECHA EN QUE SE HAYA PRODUCIDO El INCREMENTO EN EL COSTO DE LOS INSUMOS;

Bj.-LOS INCREMENTOS O DECREMENTOS EN LOS INSUMOS seRÁN CALCULADOS CON BASE EN LOS RELATIVOS O rNDICES
QUE PÚBLICA EL BANCO DE M~XICO;

C).- LOS PRECIOS ORIGINALES DEL CONTRATO PERMANECERÁN FIJOS HASTA LA TERMINACiÓN DE LOS TRABAJOS
CONTRATADOS; EL AJUSTE SE APLICARÁ A LOS COSTOS DIRECTOS CONSERVANDO CONSTANTES LOS PORCENTAJES DE
INDIRECTOS Y UTILIDAD ORIGINAl DURANTE TODO EL EJERCICIO DEL CONTRATO;

0).- LA FORMALIZACiÓN DEL AJUSTE DE COSTO DEBERÁ EFECTUARSE MEDIANTE OFICIO DE RESOlUCION QUE ACUERDE EL
AUMENTO O REDUCCIÓN CORRESPONDIENTE, POR LO QUE NO SE REQUIERE CONVENIO ALGUNO.

DÉCIMA.. RECEPCiÓN DE LOS TRABAJOS,. "El MUNICIPIO" RECIBIRÁ LOS TRABAJOS OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO
HASTA QUE SEAN TERMINADOS EN su TOTALIDAD, SI LOS MISMOS HUBIEREN SIDO REALIZADOS DE ACUERDO A lAS
ESPECIFICACIONES CONVENIDAS Y DEMÁS ESTIPULACIONES DEL CONTRATO.

.,.", .. _' ..
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~~PARA TAL EFECTO, "EL CONTRATISTA" NOTIFICARÁ POR ESCRITO A "EL MUNICIPIO" LA CONCLUSIÓN DE LOS TRABAJOS
""'JL...,~ADJUNTANDO EL FINIQUITO DE OBRA (CONCENTRADO DE ESTIMACIONES); "EL MUNICIPIO" VERIFiCARA DENTRO DE CINCO
~ .,- OrAS HÁBILES SIGUIENTES, LA CONCLUSIÓN DE LOS MISMOS EN LOS T~RMINOS DE CONTRATO. Al FINAlIZAR LA

l~~~'T~VEIFICACIÓN, EN UN PlAZO DE DIEZ OrAS HÁBILES, "EL MUNICIPIO' PROCEDERÁ A su RECEPCIÓN FISICA, MEDIANTE EL
£ ~!; ANTAMIENTO Del ACTA CORRESPONDIENTE. TRANSCURRIDO DICHO PLAZO, SIN QUE OCURRA LO ANTERIOR SE
• ..•... DRÁN POR ACEPTADOS lOS TRABAJOS, BAJO LA RESPONSABILIDAD DE "El MUNICIPIO" .

.'''[{~n''\liNdt:PEND¡ENTEMENTE DE LO ANTERIOR, "EL MUNICIPIO' EFECTUARÁ RECEPCIONES PARCIAlES DE TRABAJOS EN LOS
,\IL ~CIP~6S0S QUE ACONTINUACION SE DETALLAN, SIEMPRE Y CUANDO SE SATISFAGAN LOS REQUISITOS QUE SE SErilAlAN: ~

\5: Aj,- CUANDO "EL MUNICIPIO" DETERMINE SUSPENDER LOS TRABAJOS Y LO EJECUTADO SE AJUSTE A lO PACTADO ~
CUBRIRÁ A "EL CONTRATISTA" EL IMPORTE DE LOS TRABAJOS EJECUTADOS. LlO .

~ B).- CUANDO SIN ESTAR TERMINADA LA TOTAlIDAD DE LOS TRABAJOS Y A JUICIO DE "EL MUNICIPIO' EXISTAN TRABAJOS ._ .\:i TERMINADOS Y ESTOS SEAN IDENTIFICABLES Y SUSCEPTIBLES DE UTILIZARSE, PODRÁ EFECTUARSE SU RECEPCIÓN;~TO
~ ESTOS CASOS SE LEVANTARA EL ACTA DE ENTREGA RECEPCiÓN PARCIAL CORRESPONDIENTE. r 1:: J_!

.•.•.•""~-••I-
C) .• CUANDO DE COMÚN ACUERDO "EL MUNICIPIO" Y "EL CONTRATISTA" CONVENGAN EN DAR POR TERMIN~)OEN .
ANTICIPADAMENTE EL CONTRATO, LOS TRABAJOS QUE SE RECIBAN SE LIQUIDARÁN EN LA FORMA QUE LAS PAR" ~ C

l
'4

CONVENGAN CONFORME LO ESTABLECIDO EN ESTE CONTRATO. ._t{i ¡Ir
~',\;. ,. ,
'l"; ,
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DÉCIMA SEGUNDA._ RELACIONES DE ~EL CONTRATISTA" CON SUS TRABAJADORES.- "EL CONTRATISTA", COMO
EMPRESARIO Y PATRÓN DEL PERSONAL QUE EMPLEA CON MOTNO DE LOS TRABAJOS DEL PRESENTE CONTRATO, SERÁ EL
ÚNICO RESPONSABLE DE LAS OBLIGACIONES DERIVADAS DE LAS DISPOSICIONES LEGALES Y DEMÁS ORDENAMIENTOS EN
MATERIA DE TRABAJO Y DE SEGURIDAD SOCIAL "EL CONTRATISTA" CONVIENE POR LO MISMO, EN RESPONDER DE TODAS
LAS RECLAMACIONES QUE SUS TRABAJADORES PRESENTASEN EN SU CONTRA O EN CONTRA DE 'EL MUNICIPIO' EN
RELACiÓN CON LOS TRABAJOS DEL CONTRATO Y SE OBliGA A REMBOL$AR A "EL MUNICIPIO" CUALQUIER CANTIDAD QUE ~
ÉSTE SE HUBIERE VISTO OBLIGADO A EROGAR POR ESTE CONCEPTO. S
DÉCIMA TERCERA.- RE$PONSABIUDADES DE "EL CONTRATISTA" •• "EL CONTRATISTA" SERA EL ÚNICO RESPONSABLE DE tl"~~
EJECUCiÓN DE LOS TRABAJOS. CUANDO ESTOS NO SE HAYAN REALIZADO DE ACUERDO A LO ESTIPULADO EN Et !&I
CONTRATO Y SUS ANEXOS O CONFORME A LAS ÓRDENES DE "EL MUNICIPIO' DADAS POR ESCRITO, ~STE ORDENARA ~ ..
REPARACiÓN O REPOSICiÓN INMEDIATA, CON LOS TRABAJOS ADICIONALES QUE RESULTEN NECESARIOS, MISMOS Q
HARÁ POR SU CUENTA "EL CONTRATISTA" SIN QUE TENGA DERECHO A RETRIBUCiÓN ADICIONAL ALGUNA POR ELLO. NETO
ESTE CASO "EL MUNICIPIO", SI LO ESTIMA NECESARIO. PODRÁ ORDENAR LA SUSPENSiÓN TOTAl o PARCIAL DE~.~""""", __ ",.
TRABAJOS CONTRATADOS EN TANTO NO SE LLEVEN A CABO DICHOS TRABAJOS Y SIN QUE ESTO SEA MOTIVO P . ESfI)ENCIA
AMPLIAR EL PLAZO SErilALADO PARA LA TERMINACiÓN DE LOS TRABAJOS OBJETO DE ESTE CONT~... 1~IPAl

..". , . ,1
. ~
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0).- CUANDO "EL MUNICIPIO" RESCINDA EL CONTRATO EN lOS T~RMINOS DE LA cLÁUSULA OJ:.CIMA SEXTA, LA RECEPC1ÓN~
PARCiAl QUEDARA A JUICIO DE "El MUNICIPIO' QUJEN LIQUIDARÁ EL IMPORTE DE LOS TRABAJOS QUE DECIDA RECIBIR.

E).- CUANDO LA AUTORIDAD JUDICIAL DECLARE RESCINDIDO EL CONTRATO, EN ESTE CASO SE ESTARÁ A LO DISPUESTO
POR LA RESOLUCiÓN JUDICIAL.

EN TODOS LOS CASOS DE RECEPCiÓN PARCiAl, EXCEPTUANDO EL INCISO EJ, SE PROCEDERÁ A RECIBIR LOS TRABAJOS
DENTRO DE LOS 30 (TREINTA) HÁBILES CONTADOS A PARTIR DE LA FECHA DE VERIFICACiÓN QUE DE SU TERMINACiÓN HAGA
"EL MUNICIPIO", LEVANTANDO EL ACTA DE ENTREGA RECEPCiÓN RESPECTIVA FORMULANDO LA ESTIMACiÓN
CORRESPONDIENTE.

SI Al RECIBIRSE LOS TRABAJOS Y EFECTUARSE LA ESTIMACiÓN A QUE SE REFIERE EL PÁRRAFO ANTERIOR EXISTIEREN
RESPONSABILIDADES DEBIDAMENTE COMPROBADAS, PARA CON "EL MUNICIPIO" Y A CARGO DE "EL CONTRATISTA", EL
IMPORTE DEL COSTO DE LAS MISMAS SE DEDUCIRÁ DE LAS CANTIDADES PENDIENTES DE CUBRIRSE POR TRABAJOS
EJECUTADOS Y SI ESTOS NO FUERAN SUFICIENTES, SE HARÁN EFECTIVAS LAS GARANTIAS OTORGADAS POR "EL
CONTRATISTA",

DÉCIMA PRIMERA.- SUPERVISIÓN DE LOS TRABAJOS.- "EL MUNICIPIO", A TRA~S DE LOS REPRESENTANTES QUE PARA TAL
EFECTO DESIGNE, TENDRÁ EL DERECHO DE SUPERVISAR EN TODO TIEMPO LOS TRABAJOS OBJETO DEL PRESENTE
CONTRATO Y DAR A "EL CONTRATISTA", POR ESCRITO, LAS INSTRUCCIONES QUE ESTIME PERTINENTES RELACIONADAS CON
SU EJECUCiÓN, EN LA FORMA CONVENIDA, Asl COMO LAS MODIFICACIONES QUE, EN SU CASO, ORDENE "EL MUNICIPIO",

ES FACULTAD DE "EL MUNICIPIO., A TRAV~S DE SUS REPRESENTANTES, REAlIZAR LA INSPECCiÓN DE TODOS LOS
MATERIALES QUE VAYAN A USARSE EN LA EJECUCiÓN DE LOS TRABAJOS YA SEA EN EL $ITIO DE ESTOS O EN LOS LUGARES
DE ADQUISICiÓN O FABRICACiÓN.

POR SU PARTE, "EL CONTRATISTA" SE OBLIGA A ESTABLECER ANTICIPADAMENTE A LA INICIACiÓN DE LOS TRABAJOS, EN EL
LUGAR DE LOS MISMOS, POR TODO EL TIEMPO QUE DURE SU EJECUCiÓN, A UN REPRESENTANTE, QUIEN DEBERÁ
ACREDITAR CÉDULA PROFESIONAL, EXPERIENCIA Y CAPACIDAD ADECUADAS PARA EL TIPO DE OBRA A EFECTUAR,
CONOCER EL PROYECTO, LAS NORMAS Y LAS ESPECIFICACIONES Y ESTAR FACULTADO PARA EJECUTAR LOS TRABAJOS
OBJETO DEL CONTRATO, AS! COMO PARA ACEPTAR U OBJETAR, DENTRO DEL PlAZO ESTABLECIDO ANTERIORMENTE, LAS
ESTIMACIONES DE TRABAJO O LIQUIDACIONES QUE SE FORMULEN Y EN GENERAL PARA ACTUAR A NOMBRE Y POR CUENTA
DE "EL CONTRATISTA". PREVIAMENTE A SU INTERVENCiÓN EN LOS TRABAJOS, DEBERÁ SER ACEPTADO POR "EL MUNICIPIO",

"~UIEN CALIFICARÁ SI REÚNE LOS REQUISITOS SE~ALADOS LO CUAL DEBERÁ QUEDAR REGISTRADO EN LA BITÁCORA
'k\..;O~RESPONDIENTE AS! COMO LA FIRMA DE DICHO REPRESENTANTE.

EN CUAlQUIER MOMENTO, POR RAZONES QUE A SU JUICIO LO JUSTIFIQUEN, "EL MUNICIPIO" PODRÁ SOLICITAR EL CAMBIO
DE REPRESENTANTE DE .EL CONTRATISTA' Y ESTE SE OBLIGA A DESIGNAR A OTRA PERSONA QUE REÚNA LOS REQUISITOS
SEI'W.AoOS.
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SI "El CONTRATISTA" REALIZA TRABAJOS POR MAYOR VALOR DEL INDICADO, iNDEPENDIENTEMENTE DE ~
RESPONSABILIDAD EN QUE INCURRA POR LA EJECUCiÓN DE LOS TRABAJOS EXCEDENTES, NO TENDRÁ DERECHO . .
RECLAMAR PAGO ALGUNO POR ELLOS,

"El CONTRATISTA" oeBERÁ SUJETARSE A TODOS LOS REGLAMENTOS U ORDENAMIENTOS DE LAS AUTORIDADES
COMPETENTES EN MATERIA DE CONSTRUCCiÓN, CONTROL AMBIENTAl, SEGURIDAD Y USO DE lA viA PÚBLICA y A LAS
DISPOSICIONES, QUE CON BASE EN AQUELLOS, HAYA ESTABLECIDO "EL MUNICIPIO. PARA LA EJECUCiÓN DE SUS TRABAJOS_

"El CONTRATISTA" seRA RESPONSABLE DE LOS DMOS y PERJUICIOS QUE CAUSE A "EL MUNICIPIO' O A TERCERAS
PERSONAS CON MOTIVO DE LA EJECUCiÓN DE LOS TRABAJOS. POR NO AJUSTARSE A LO ESTIPULADO EN EL CONTRATO,
POR INOBSERVANCIA DE LAS INSTRUCCIONES DADAS POR ESCRITO POR "EL MUNICIPIO" O POR VIOLACiÓN A LAS LEYES Y
REGLAMENTOS APLICABLES.

"EL CONTRATISTA" DEBERÁ EFECTUAR LOS TRAMITES NECESARIOS A EFECTO DE RECABAR Y OBTENER TODOS LOS
DICTÁMENES, PERMISOS, LICENCIAS Y DEMÁS AUTORIZACIONES QUE SE REQUIERAN PARA LA EJECUCiÓN DE LOS
TRABAJOS OBJETO DE ESTE CONTRATO.

DÉCIMA CUARTA._ SANCIONES POR INCUMPLIMIENTO DEL PROGRAMA.. "EL MUNICIPIO" TENDRÁ LA FACULTAD DE VERIFICAR
SI LAS OBRAS OBJETO DE ESTE CONTRATO SE ESTÁN EJECUTANDO POR "EL CONTRATISTA" DE ACUERDO AL PROGRAMA
APROBADO PARA LO CUAL "EL MUNICIPIO" COMPARARÁ SEMANALMENTE EL AVANCE DE LAS OBRAS. SI COMO
CONSECUENCIA DE DICHA COMPARACiÓN RESULTA QUE EL AVANCE ES MENOR QUE LO QUE DEBiÓ REALIZARSE, "EL
MUNICIPIO" SANCIONARÁ A "EL CONTRATISTA" EN LOS SIGUIENTES TÉRMINOS:
A).- RETENER EN TOTAL EL 5 % (CINCO POR CIENTO) DE LA DIFERENCIA ENTRE EL IMPORTE DE LOS TRABAJOS REALMENTE
EJECUTADOS Y EL IMPORTE DE LOS QUE DEBIERON SER REALIZADOS MULTIPLICADO POR EL NÚMERO DE MESES
TRANSCURRIDOS DESDE LA FECHA EN QUE SE PRESENTE EL ATRASO HASTA LA REVISiÓN. POR LO TANTO MENSUALMENTE
SE HARÁ LA RETENSIÓN O DEVOLUCiÓN QUE CORRESPONDA A FIN DE QUE LA RETENCiÓN TOTAL SEA LA PROCEDENTE;

SI AL EFECTUARSE LA COMPARACiÓN CORRESPONDIENTE AL ÚLTIMO MES "EL CONTRATISTA" ESTÁ EN SITUACiÓN DE
ATRASO, LA CANTIDAD RETENIDA SE APLICARÁ COMO, PENA CONVENCIONAL POR EL RETRASO EN EL CUMPLIMIENTO DE
LAS OBLIGACIONES A CARGO DE "EL CONTRATISTA";

B)." ADEMÁS DE LA SANCiÓN DEL PUNTO ANTERIOR SE APLICARÁ, PARA EL CASO DE QUE "EL CONTRATISTA" NO CONCLUYA
LOS TRABAJOS EN LA FECHA SEÑALADA EN EL PROGRAMA VIGENTE, UNA PENA CONVENCIONAL CONSISTENTE EN UNA

"'"'lJCANTIDAD IGUAL AL 2/1000 (DOS AL MILLAR) DEL IMPORTE DE LOS TRABAJOS QUE NO SE HAYAN REALIZADO EN LA FECHA DE
TERMINACiÓN SEÑALADA EN EL PROGRAMA MULTIPLICADA POR EL NÚMERO DE OlAS TRANSCURRIDOS DESDE LA FECHA DE
TERMINACiÓN PROGRAMADA HASTA EL MOMENTO EN QUE LOS TRABAJOS QUEDEN CONCLUIDOS Y RECIBIDOS A
SATISFACCiÓN DE "EL MUNICIPIO".

PARA DETERMINAR LA APLICACiÓN DE LAS SANCIONES ESTIPULADAS NO SE TOMARÁN EN CUENTA LAS DEMORAS
MOTIVADAS POR CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR O POR CUALQUIER OTRA CAUSA QUE, A JUICIO DE "EL MUNICIPIO", NO
SEA IMPUTABLE A "EL CONTRATISTA".

INDEPENDIENTEMENTE DE LA APLICACiÓN DE LAS PENAS CONVENCIONAlES SErilALADAS ANTERIORMENTE. 'EL MUNlCIPIO'
PODRÁ OPTAR ENTRE EXIGIR EL CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO O LA RESCISiÓN DEL MISMO.

EN CASO DE QUE "EL MUNICIPIO' OPTE POR LA RESCISiÓN DEL CONTRATO, APLICARÁ A 'EL CONTRATISTA" UNA SANCiÓN
CONSISTENTE EN UN PORCENTAJE DEL VALOR DEL CONTRATO QUE PODRÁ SER, A JUICIO DE "EL MUNICIPIO", HASTA POR EL
MONTO DE LAS GARANTfAS OTORGADAS, EN LOS TÉRMINOS DE LOS ARTfCULOS CORRESPONDIENTES DE LA LEY DE OBRA ~
PÚBLICA Y SERVICIOS CONEXOS DEL ESTADO DE YUCATÁN Y SU REGLAMENTO EN VIGOR ~~

LAS CANTIDADES QUE RESULTEN DE LA APliCACiÓN DE LAS PENAS CONVENCIONALES QUE SE IMPONGAN A "E~fr'¡
CONTRATISTA" SE HARÁN EFECTIVAS CON CARGO A LAS CANTIDADES PENDIENTES DE CUBRIRSE POR TRABAJOS -¡w
EJECUTADOS APLICANDO, SI HAY LUGAR PARA ELLO, LA FIANZA OTORGADA PARA GARANTIZAR EL CUMPLIMIENTO D'JL...
CONTRATO Y LA TERMINACiÓN DE LAS OBRAS OBJETO DE ESTE CONTRATO. ~,~,. ,..,.ETO
DÉCIMA QUINTA._ SUSPENSlÓN DE LOS TRABAJOS .• "EL MUNICIPIO", DANDO AVISO POR ESCRITO A "g;'QONTRATISTA" CeN- ..•..••.•••••n.'--<_.
DIEZ OrAS HÁBILES DE ANTICIPACIÓN, TIENE LA FACULTAD DE SUSPENDER TOTAL o P ., 'ME.NTE LAS OBRIil'fl,ESIO[NCIA

PiS ,na 7 de 11 '»-J { • ~ICIPAL

(,d, ~'
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CONTRATADAS EN CUALQUIER ESTADO EN QUE SE ENCUENTREN, POR CAUSAS JUSTIFICADAS O DE INTER~S GENERAl, SIN~
QUE ELLO IMPLIQUE LA TERMINACiÓN DEFINITIVA DEL CONTRATO, REANUDÁNDOSE LAS OBRAS AL CESAR LAS CAUSAS QU
MOTIVARON LA SUSPENSiÓN. .

EN CASO DE SUSPENSiÓN DEFINITIVA DE LOS TRABAJOS "EL MUNICIPIO" PODRÁ DAR POR TERMINADO ANTICIPADAMENTE El
CONTRATO, POR CAUSAS JUSTIFICADAS O DE INTER~S GENERAL, AJUSTÁNDOSE LAS PARTES A LO ESTABLECIDO EN LA
cLAUSULA DECIMA SEXTA y SE HARÁN LOS AJUSTES O REINTEGROS CORRESPONDIENTES A lOS ANTICIPOS ENTREGADOS
AS! COMO, EN SU CASO, SE CANCELARÁN LAS FIANZAS OTORGADAS EN GARANTIA,

DÉCIMA SEXTA,- RESCISiÓN DEL CONTRATO.-LAS PARTES CONVIENEN EN QUE EL CONTRATO pooRÁ SER RESCINDIDO EN
CASO DE INCUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES A CARGO DE "EL CONTRATISTA" Y Al RESPECTO ACEPTAN QUE CUANDO
-EL MUNICIPIO" SEA EL QUE DETERMINE RESCINDlRLO, DICHA RESCISIÓN OPERARÁ DE PLENO DERECHO Y SIN NECESIDAD
DE DECLARACiÓN JUDICIAL, BASTANDO PARA ELLO QUE SE CUMPLA EL PROCEDIMIENTO QUE SE ESTABLECE EN LA
cLAUSULA D~CIMA SEPTIMA; EN TANTO QUE SI ES "EL CONTRATISTA" QUIEN DECIDE RESCINDIRLO, SERA NECESARIO QUE
ACUDA ANTE LA AUTORIDAD JUDICIAL Y OBTENGA LA DECLARACIÓN CORRESPONDIENTE.

EN CASO DE INCUMPLIMIENTO O VIOLACiÓN POR PARTE DE "EL CONTRATISTA" A CUALQUIERA DE LAS OBLIGACIONES QUE
SE ESTIPULAN EN EL PRESENTE CONTRATO Y SUS ANEXOS, DE LAS ORDENES DE "EL MUNICIPIO" AS! COMO LA
CONTRAVENCiÓN A LAS DISPOSICIONES, LINEAMIENTOS BASES, PROCEDJMIENTOS y REQUISITOS ESTABLECIDOS EN LA LEY
DE OBRA PÚBLICA Y SERVICIOS CONEXOS DEL ESTADO DE YUCATÁN Y SU REGLAMENTO EN VIGOR. .EL MUNICIPIO" PODRÁ
OPTAR ENTRE EXIGIR EL CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO Y EL DE LAS PENAS CONVENIDAS O DECLARAR LA RESCISiÓN
CONFORME AL PROCEDIMIENTO QUE SE SEÑALA EN LA cLAUSULA D~CIMA SÉPTIMA.

SI .EL MUNICIPIO' OPTA POR LA RESCISIÓN, "EL CONTRATISTA" ESTARÁ OBLIGADO A PAGAR POR CONCEPTO DE DAÑOS Y
PERJUICIOS UNA PENA CONVENCIONAl QUE PODRÁ SER HASTA POR EL MONTO DE LAS GARANTIAS OTORGADAS,

DÉCIMA SÉPTlMA.- PROCEDIMIENTOS DE RESCISIÓN.- SI "EL MUNICIPIO" CONSIDERA QUE "El CONTRATISTA" HA INCURRIDO
EN ALGUNAS DE LAS CAUSAS DE RESCISIÓN, LE COMUNICARÁ A "EL CONTRATISTA" EL INCUMPLIMIENTO POR ESCRITO A FIN
DE QUE ~STE, EN UN PlAZO DE QUINCE OlAS HÁBilES EXPONGA Al RESPECTO LO QUE A SU DERECHO CONVENGA Y
APORTE lAS PRUEBAS QUE ESTIME PERTINENTES, TRANSCURRIDO DICHO PlAZO, SE RESOLVERÁ CONSIDERANDO LOS
ARGUMENTOS Y PRUEBAS QUE SE HUBIEREN APORTADO; LA RESOlUCiÓN DEBERÁ DICTARSE DENTRO DE LOS QUINCE olAs
HÁBILES SIGUIENTES AL PlAZO SEÑALADO ANTERIORMENTE, DEBERÁ ESTAR FUNDADA Y MOTIVADA, Y A SU VEZ
NOTIFICARSE A "EL CONTRATISTA" EN SU DOMICILIO FISCAL O EN LA DIRECCIÓN ELECTRÓNICA, QUE PARA EL EFECTO SE
HAYA PREVISTO .

.:.'" CUANDO SE DETERMINE LA SUSPENSiÓN DE LOS TRABAJOS O SE RESCINDA EL CONTRATO POR CAUSAS IMPUTABLES A "EL
c{;'" MUNICIPIO' ESTE PAGARÁ LOS TRABAJOS EJECUTADOS, AS! COMO LOS GASTOS NO RECUPERABLES, SIEMPRE QUE ESTÉN
fiT1EBIDAMENTE COMPROBADOS Y RELACIONADOS DIRECTAMENTE CON El CONTRATO.
~,;"

". "". E'(CASO DE RESCISiÓN DEL CONTRATO POR CAUSAS IMPUTABLES A "El CONTRATISTA" Y EMITIDA LA DETERMJNACIÓN
~ ;,"';' fRE.$fECTIVA, "EL MUNICIPIO" SE ABSTENDRÁ DE CUBRIR EL IMPORTE DE LOS TRABAJOS EJECUTADOS SIN LIQUIDAR HASTA
~)- ~ aue SE OTORGUE El FINIQUITO QUE PROCEDA; LO QUE DEBERÁ EFECTUARSE DENTRO DE LOS TREINTA OlAS NATURALES
~" ..,. SIGUIENTES, A LA FECHA DE LA NOTIFICACIÓN DE DICHA RESOLUCiÓN, A FIN DE PROCEDER A HACER EFECTIVAS lAS
~~:HU~NTIAS. EN EL FINIQUITO DEBERÁ CONSIDERARSE El COSTO ADICIONAL DE LOS TRABAJOS POR EJECUTAR Y QUE SE
/Iit\IC'I'1 ENTREN ATRASADOS CONFORME AL PROGRAMA; ASI COMO, lO RELATIVO A LA RECUPERACIÓN DE LOS MATERiAlES Y

l., IPOS, QUE EN SU CASO HAYAN SIDO ENTREGADOS. ~

~ UNA VEZ NOTIFICADA POR "El MUNICIPIO" LA TERMINACiÓN ANTICIPADA DE LOS TRABAJOS O LA RESCISiÓN DEL CONTRATO.J~ "~{
~ PROCEDERÁ DENTRO DE UN PlAZO DE TRES OrAS HÁBilES, A LA POSESIÓN Y DISPOSICiÓN DE LOS BIENES Y OBRA$.fr"'I

,,~ EJECUTADAS, LEVANTÁNDOSE UN ACTA CIRCUNSTANCIADA SOBRE El ESTADO EN QUE SE ENCUENTRA. >.Ni ~
~ '

"EL CONTRATISTA" ESTARÁ OBLIGADO A DEVOLVER A "EL MUNICIPIO", EN UN PlAZO DE CINCO OlAS HÁBILES, CONTADOft-ETO& PARTIR DE LA NOTIFICACiÓN DE LA RESOLUCiÓN QUE DETERMINE LA RESCISiÓN DEL CONTRATO, TOu. CÁ I !
~ DOCUMENTACIÓN QUE SE LE HUBIERE ENTREGADO PARA LA REALIZACiÓN DE LOS TRABAJOS " b"-b .,......,.".,.•7W'<l\i . V~/)E'04f.? ' , ;¡M¡f¡,íc¡pAl.
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Municipio de PETO
Contrato No. F1SM-PET()'LNIJ-2015

CONSTRUCCION DE 20 CUARTOS DORMITORIO

Nombre de la Obra EN LA LOCAUDAD y MUNICIPIO DE PElO,
rUCATÁN.

Juntos Podemos Lograrb...
PETO

DÉCIMA OCTAVA. TRABAJOS EXTRAORDINARIOS.- CUANDO A JUICIO DE "EL AYUNTAMIENTO" SEA NECESARIO LLEVAR ~
CABO TRABAJOS EXTRAORDINARIOS QUE NO ESttN COMPRENDIDOS EN EL PROYECTO, EN EL CATÁLOGO DE CONCEPTOS
NI EN EL PROGRAMA, SE PROCEDERÁ DE LA SIGUIENTE FORMA:

1." TRABAJOS EXTRAORDINARIOS CON BASE EN PRECIOS UNITARIOS:

A).- SI EXISTEN CONCEPTOS Y PRECIOS UNITARIOS ESTIPULADOS EN EL CONTRATO QUE SEAN APLICABLES A LOS
TRABAJOS aUE SE TRATE, "EL MUNICIPIO. ESTARÁ FACULTADO PARA ORDENAR A "EL CONTRATISTA" SU EJECUCiÓN Y ¡;STE
SE OBLIGA A REALIZARLOS CONFORME A DICHOS PRECIOS.

B).- SI PARA ESTOS TRABAJOS NO EXISTIEREN CONCEPTOS Y PRECIOS UNITARIOS EN EL CONTRATO Y "EL MUNICIPIO'
CONSIDERA FACTIBLE DETERMINAR LOS NUEVOS PRECIOS CON BASE EN LOS ELEMENTOS CONTENIOOS EN LOS ANÁLISIS
DE LOS PRECIOS YA ESTABLECIDOS EN EL CONTRATO, PROCEDERÁ A DETERMINAR LOS NUEVOS CON LA INTERVENCiÓN DE
'EL CONTRATISTA Y ~STE ESTARÁ OBLIGADO A EJECUTAR LOS TRABAJOS CONFORME A TALES PRECIOS.

C).- SI NO FUERA POSIBLE DETERMINAR LOS NUEVOS PRECIOS UNITARIOS EN LA FORMA ESTABLECIDA EN LOS INCISOS A) Y
B), 'EL MUNICIPIO" APLICARÁ LOS PRECIOS UNITARIOS CONTENlOOS EN SUS TABULADORES EN VIGOR O, EN SU DEFECTO,
PARA CAlCULAR LOS NUEVOS PRECIOS TOMARÁ EN CUENTA LOS ELEMENTOS QUE SIRVIERON DE BASE PARA FORMULAR
LOS PRECIOS DEL TABULADOR. EN UNO Y OTRO CASO 'EL CONTRATISTA" ESTARÁ OBLIGADO A EJECUTAR LOS TRABAJOS
CONFORME LOS NUEVOS PRECIOS.

PoSi"" 9 de II

EN ESTE CASO, 'El CONTRATISTA", DESDE SU INICIACIÓN, DEBERÁ IR COMPROBANDO Y JUSTIFICANDO MENSUALMENTE LOS
COSTOS DIRECTOS ANTE EL REPRESENTANTE DE "EL MUNICIPIO" PARA FORMULAR LOS DOCUMENTOS DE PAGO A QUE SE
REFIERE LA CLAUSULA SEXTA DE ESTE CONTRATO.

1'l"1l!
EN TODOS ESTOS CASOS "EL MUNICIPIO' DARÁ A "EL CONTRATISTA" LA ORDEN DE TRABAJO CORRESPONDIENTE A,IAt.2
EVENTO, LOS CONCEPTOS Y SUS ESPECIFICACIONES Y LOS PRECIOS UNITARIOS QUEDARÁN INCORPORADOS AL PRESIEN!b
CONTRATO PARA TODOS SUS EFECTOS. ¡~ilU
2.- TRABAJOS EXTRAORDINARIOS POR ADMINISTRACiÓN DIRECTA: p ".
SI "EL MUNICIPIO" DETERMINASE NO ENCOMENDAR A "EL CONTRATISTA" LOS TRABAJOS EXJi::V!ORDINARIOS PO.b,) TO
PROCEDIMIENTOS A QUE SE REFIERE EL APARTADO 1, PODRÁ REALIZARLOS EN FORMA DIRECT ." ,. ---"-",,,_.

. CIA
ICIPAL

D).- SI NO FUERA POSIBLE DETERMINAR LOS NUEVOS PRECIOS UNITARIOS EN LA FORMA ESTABLECIDA EN LOS INCISOS A),
B) Y C), "EL CONTRATISTA", A REQUERIMIENTO DE "EL MUNICIPIO" Y DENTRO DEL PLAZO QUE ~STE SEÑALE, SOMETERÁ A
CONSIDERACiÓN LOS NUEVOS PRECIOS UNITARIOS ACOMPAÑADOS DE SUS RESPECTIVOS ANÁLISIS EN LA INTELIGENCIA DE
QUE, PARA LA FIJACiÓN DE ESTOS PRECIOS, DEBERÁ APLICAR EL MISMO CRITERIO QUE HUBIERE SEGUIDO PARA LA
DETERMINACiÓN DE LOS PRECIOS UNITARIOS ESTABLECIDOS EN EL CONTRATO, DEBIENDO RESOLVER "EL MUNICIPIO" LO
CONDUCENTE EN UN PLAZO NO MAYOR DE 15 (QUINCE) olAs NATURALES. SI AMBAS PARTES LLEGAREN A UN ACUERDO
RESPECTO A LOS PRECIOS UNITARIOS A QUE SE REFIERE ESTE INCISO, -EL CONTRATISTA" SE OBLIGA A EJECUTAR LOS
TRABAJOS EXTRAORDINARIOS CONFORME A DICHOS PRECIOS UNITARIOS.

E).- EN EL CASO DE QUE "EL CONTRATISTA" NO PRESENTE OPORTUNAMENTE LA PROPOSICiÓN DE PRECIOS A QUE SE
REFIERE EL INCISO O) O BIEN, NO LLEGUEN LAS PARTES A UN ACUERDO RESPECTO A LOS CITADOS PRECIOS, 'EL
MUNICIPIO' PODRÁ ORDENARLE LA EJECUCiÓN DE LOS TRABAJOS EXTRAORDINARIOS, APLICÁNDOLES PRECIOS UNITARIOS
ANALIZADOS POR OBSERVACION DIRECTA, EN LOS T~RMINOS CORRESPONDIENTES DE LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS Y
SERVICIOS CONEXOS DEL ESTADO DE YUCATÁN Y SU REGLAMENTO, EN VIGOR, PREVIO ACUERDO ENTRE LAS PARTES
SOBRE EL PROCEDIMIENTO CONSTRUCTIVO, EQUIPO, PERSONAL ETC. aUE INTERVENDRÁN EN ESTOS TRABAJOS.

EN ESTE CASO, LA ORGANIZACiÓN Y DIRECCiÓN DE LOS TRABAJOS, AS! COMO LA RESPONSABILIDAD POR LA EJECUCiÓN
EFICIENTE Y CORRECTA DE LA OBRA Y LOS RIESGOS INHERENTES A LA MISMA, SERÁN A CARGO DE "EL CONTRATISTA".

ADEMÁS, CON EL FIN DE QUE 'EL MUNICIPIO" PUEDA VERIFICAR QUE LAS OBRAS SE REALICEN EN FORMA EFICIENTE Y
ACORDE CON SUS NECESIDADES, 'EL CONTRATISTA" PREPARARÁ Y SOMETERÁ A LA APROBACiÓN DE AQUEL LOS PLANOS Y
PROGRAMAS DE EJECUCiÓN RESPECTIVOS.
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CONSTRUCCION DE 20 CUARTOS DORMITORIO
EN LA lOCALIDAD Y MUNICIPIO DE PETO,
VUCATÁN.

Municipio de
Contrato No.

Nombre de la Obra

3.- TRABAJOS EXTRAORDINARIOS POR TERCERA PERSONA:

S'"EL MUNICIPIO" NO OPTA POR NINGUNA DE LAS SOLUCIONES SEÑALADAS EN LOS APARTADOS 1 Y 2 DE ESTA cLAUSULA,
PODRÁ ENCOMENDAR LA EJECUCiÓN DE LOS TRABAJOS EXTRAORDINARIOS A TERCERAS PERSONAS, CONFORME A LAS~
DISPOSICIONES lEGALES RELATIVAS. ~

DÉCIMA NOVENA._ CONVENIOS MODIFICATORIO.

, ..
Dt utiH4.lii PlIRII£',uJ

LICITACiÓN PUBLICA No. FISM.PETO"LP-03-2015

VIGÉSIMA.- SUBCONTRATACION._ "EL CONTRATISTA" NO PODRÁ REAliZAR LA OBRA POR OTRO. SIN EMBARGO. PARA LOS
EFECTOS DEL CONTRATO SE ENTENDERÁ POR SUBCONTRATACIÓN EL ACTO POR EL CUAL "EL CONTRATISTA" ENCOMIENDA
A OTRA PERSONA LA REALIZACiÓN DE PARTE DE LOS TRABAJOS O CUANDO ADQUIERA MATERIALES O EQUIPOS QUE
INCLUYAN SU INSTALACiÓN EN LOS TRABAJOS OBJETO DEL CONTRATO.

CUANDO "EL CONTRATISTA PRETENDA UTILIZAR LOS SERVICIOS DE OTRA EMPRESA EN LOS T~RMINOS DEL PÁRRAFO ~
ANTERIOR, DEBERÁ COMUNICARLO PREVIAMENTE POR ESCRITO A "EL MUNICIPIO", EL CUAl RESOLVERÁ SI ACEPTA O ~
RECHAZA LA SUBCONTRATACIÓN. t4'C
EN TODO CASO DE SUBCONTRATACIÓN EL RESPONSABLE DE LA REALIZACIÓN DE LA OBRA SERÁ "EL CONTRATISTA" A QUIENspe .
SE CUBRIRÁ EL IMPORTE DE LOS TRABAJOS. EL SUBCONTRATISTA NO QUEDARA SUBROGADO EN NINGUNO DE LO T:C
DERECHOS DE "EL CONTRATISTA", I I

VIGÉSIMA PRIMERA._ CESiÓN DE LOS DERECHOS DE COBRO._ "EL CONTRATISTA" SOLO POD~A:CEDER O COMPROME~E ~~E~7i)E~I~
SUS DERECHOS DE COBRO SOBRE LAS ESTIMACIONES QUE POR TRABAJOS EJECUTADOS LE; :fIJDA "EL MUNICIPIO- CON MUNICIPAL
APROBACiÓN EXPRESA, PREVIA Y POR ESCRITO DE "EL MUNICIPIO". \

Pági""IOd.J] r; I(j

Al •• CONVENIO ADICIONAL DE AMPUACION DE PLAZO: EN lOS CASOS FORTUITOS O DE FUERZA MAYOR O CUANDO POR
CUAlQUIERA OTRA CAUSA NO IMPUTABLE A "EL CONTRATISTA" LE FUERE IMPOSIBLE A ESTE CUMPLIR CON El PROGRAMA,
SOLICITARÁ OPORTUNAMENTE Y POR ESCRITO LA PRORROGA QUE CONSIDERE NECESARIA EXPRESANDO LOS MOTIVOS EN
QUE APOYE SU SOLICITUD. "EL MUNICIPIO" RESOLVERÁ EN UN PlAZO NO MAYOR DE 30 (TREINTA) OlAS NATURALES SOBRE
LA JUSTIFICACiÓN O PROCEDENCIA DE LA PRORROGA Y, EN SU CASO, CONCEDERÁ LA QUE HAYA SOLICITADO "EL
CONTRATISTA" O LA aUE "EL MUNICIPIO" ESTIME CONVENIENTE Y SE HARÁN CONJUNTAMENTE LAS MODIFICACIONES AL
PROGRAMA CORRESPONDIENTES.

SI SE PRESENTASEN CAUSAS QUE IMPIDAN LA TERMINACiÓN DE LOS TRABAJOS DENTRO DE LOS PlAZOS ESTIPULADOS,
QUE FUERAN IMPUTABLES A "EL CONTRATISTA", ~STE PODRÁ SOLICITAR, TAMBI~N, UNA PRORROGA PERO SERÁ OPTATIVO
PARA "EL MUNICIPIO" EL CONCEDERLA O NEGARLA. EN CASO DE CONCEDERLA, "EL MUNICIPIO" DECIDIRÁ SI PROCEDE A
IMPONER A "EL CONTRATISTA" LAS SANCIONES A QUE HAYA LUGAR Y, EN CASO DE NEGARLA, PODRÁ EXIGIR A "EL
CONTRATISTA" EL CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO ORDENÁNDOLE QUE ADOPTE lAS MEDIDAS NECESARIAS A FIN DE QUE
LOS TRABAJOS QUEDEN CONCLUIDOS OPORTUNAMENTE O BIEN PROCEDERÁ A RESCINDIR EL CONTRATO.

EN CUALQUIER CASO DE AMPLIACiÓN DE PLAZO, ESTE NO PODRÁ SER MAYOR AL 25 % (VEINTICINCO POR CIENTO) DEL
PLAZO ORIGINALMENTE PACTADO EN EL PROGRAMA DE EJECUCiÓN DE LOS TRABAJOS, aUE DEBIDAMENTE FIRMADO POR
LAS PARTES, FORMA PARTE INTEGRAL DE ESTE CONTRATO.

B),-eONVENIO ADICIONAL DE AMPLIACiÓN DE MONTO; DENTRO DEL PRESUPUESTO AUTORIZADO Y BAJO SU
RESPONSABILIDAD, POR RAZONES FUNDADAS Y EXPLICITAS "EL MUNICIPIO" PODRÁ MODIFICAR LOS CONTRATOS BAJO LA

'A BASE DE PRECIOS UNITARIOS Y MIXTOS EN LA PARTE CORRESPONDIENTE; MEDIANTE CONVENIOS SIEMPRE Y CUANDO
SEAN CONSIDERADOS CONJUNTA O SEPARADAMENTE Y NO REBASEN EL VEINTICINCO POR CIENTO DEL MONTO O DEL
PlAZO ORIGINALMENTE PACTADO NI IMPLIQUE VARIACIóN SUBSTANCIAL AL PROYECTO ORIGINAL NI SE CELEBREN PARA
ELUDIR ESTA LEY.

SI LAS MODIFICACIONES EXCEDEN DE ESTE PORCENTAJE PERO NO VARIAN EL OBJETO DEL PROYECTO, SE PODRÁN
CELEBRAR CONVENIOS ADICIONALES ENTRE LAS PARTES RESPECTO A LAS NUEVAS CONDICIONES; ESTOS CONVENIOS
SERÁN AUTORIZADOS BAJO LA RESPONSABILIDAD DE "EL MUNICIPIO". DICHAS MODIFICACIONES NO PODRÁN, EN MODO
ALGUNO, AFECTAR LAS CONDICIONES QUE SE REFIERAN A LA NATURALEZA Y CARACTERlsTICAS ESENCIALES DEL OBJETO
DEL CONTRATO ORIGINAL, NI CONVENIRSE PARA ELUDIR EN CUALQUIER FORMA EL CUMPLIMIENTO DE ESTA LEY.
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Municipio de PETO
Contrato No. FlSM~PETO-LP-OJ-20IS

CONSTRuccrON DE 20 CUARTOSDORMITORIO

Nombre de la Obra EN lA lOCAUDAD y MUNICIPIO DE PETO,
YUCArÁN.

1fi¿1.W' ~ ti Ondac:F ñMA GA[)AlUPE UC CASTillO
SECRETAR'A MUNICIPAL

POR El MUNICIPIO

. 'lOENCIA
t:.\JCIPAl

VIGESIMA SEGUNDA.- JURISDlccrON.- PARA LA INTERPRETACiÓN Y CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO AS! COMO PARA TODO
AQUELLO QUE NO ESTE EXPRESAMENTE ESTIPULADO EN EL MISMO, LAS PARTES SE SOMETEN A LA JURISDICCiÓN DE LOS
TRIBUNALES ESTATAlES DE LA CIUDAD DE MERIDA, POR lO TANTO "El CONTRATISTA" RENUNCIA AL FUERO QUE PUDIERA
CORRESPONDERLE POR RAZÓN DE SU DOMICILIO PRESENTE, FUTURO o POR CUALQUIER OTRA CAUSA

VIGESIMA TERCERA,- RÉGIMEN JURIDlCQ .• EL PRESENTE CONTRATO SE REGIRA POR LA lEY DE OBRA PUBLICA Y
SERVICIOS CONEXOS DEL ESTADO DE YUCATAN, POR lOS REGLAMENTOS EN MATERIA Y POR LAS DISPOSICIONES QUE
RESULTAREN APLICABLES DEL CÓDIGO CIVIL DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, TODOS ELLOS VIGENTES.

VIGÉSIMA CUARTA.. DECLARACiÓN FINAL •• "EL CONTRATISTA" DEClARA SER MEXICANO Y CONVIENE, AUN CUANDO
LLEGARE A CAMBIAR DE NACIONALIDAD, EN SEGUIRSE CONSIDERANDO COMO MEXICANO POR CUANTO A ESTE CONTRATO
SE REFIERE Y A NO INVOCAR LA PROTECCiÓN DE NINGÚN GOBIERNO EXTRANJERO, BAJO LA PENA DE PERDER EN
BENEFICIO DE LA NACiÓN MEXICANA TODO DERECHO DERIVADO DE ESTE CONTRATO.

EL PRESENTE CONTRATO SE FIRMA EN TRES TANTOS Al MARGEN Y Al CAlCE EN LA LOCALIDAD DE PETO MUNICIPIO DEL
MISMO NOMBRE, ESTADO DE UCATA"" EL DIA28 DEL MES DE OCTUBRE DEL AÑO 2015.

POR El CONTRATISTA

C. PEDRO CElEsnNO CHE
ADMINISTRADORÚNICO

TESTIGOS

\ ~:l,\
,. .,.~.)l'~\l

C. ANA GUADAL E CASTillO SERRANO
TESORERA MUNICIPAL

--------------------F IN DETEXT0-----.----- . _
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Municipio de PETO, YUCATAN

Contrato No. FISM-PETD-lP-Q4.2015

REHABIUTACION y MANTENIMIENTO DE DIVERSAS CALLES: C-31 X
Nombre de la Obra 34 Y 36, C-31 X 40 Y 42, C.31 X 44 Y 46, e-46 X 31 Y 31A, e-33 X 38 Y 40,

e-35X 34 y 36 EN LA LOCALIDAD Y MUNICIPIO DE PETO YUCATAN.

CONTRATO DE OBRA PÚBLICA CON BASE EN PRECIOS UNITARIOS Y TIEMPO DETERMINADO QUE CELEBRAN POR UNA PARTE
EL MUNICIPIO DE PETO, YUCATÁN, A TRAVÉS DE SU AYUNTAMIENTO COMO AUTORIDAD COMPETENTE PARA EL EJERCICIO
DEL PODER MUNICIPAL, REPRESENTADO EN ESTE ACTO POR SU PRESIDENTE MUNICIPAL C.P. JAIME ARI~L HERNAND~
SANTOS Y LA SECRETARIA MUNICIPAL. C. FATIMA GUADALUPE UC CASTillO CARGOS QUE POR SER PUBLlCOS NO E
NECESARIO ACREDITAR, A QUIENES EN LO SUCESIVO SE LES DENOMINARA "EL MUNICIPIO" Y POR LA OTRA PARTE:
CONSTRUCTORA DR S.A. DE C.V. AL QUE SE DENOMINARA "EL CONTRATISTA", REPRESENTADO (A) POR ING. ROSENDO DE
JESUS CEBALLOS CHAN EN SU CARÁCTER DE ADMINISTRADOR UNICO DE CONFORMIDAD CON LAS DECLARACIONES Y
cLAUSULAS SIGUIENTES:

DECLARACIONES

1.- EL -MUNICIPIO" DECLARA QUE:

1.1.-Al PRESIDENTE MUNICIPAL, COMO ÓRGANO EJECUTIVO Y POLlTICO DEL AYUNTAMIENTO, LE CORRESPONDE:
SUSCRIBIR CONJUNTAMENTE CON EL SECRETARIO MUNICIPAL Y A NOMBRE Y POR ACUERDO DEL AYUNTAMIENTO, TODOS
LOS ACTOS Y CONTRATOS NECESARIOS PARA EL DESEMPEÑO DE LOS NEGOCIOS ADMINISTRATIVOS Y LA EFICAZ
PRESTACiÓN DE LOS SERVICIOS PÚBLICOS,

1.2.- QUE EL COSTO TOTAL DE LOS TRABAJOS SERA FINANCIADO CON RECURSOS PROVENIENTES DEL: FONDO DE
INFRAESTRUCTURA SOCIAL MUNICIPAL CORRESPONDIENTE AL EJERCICIO 2015. (PROVENIENTE DEL RAMO 33)

1.3.- TIENE SU DOMICILIO PARA EFECTOS DE ESTE CONTRATO EN EL PALACIO MUNICIPAL DE PETO SITO EN CALLE 32 SIN X
31 Y 33 Col. CENTRO EN LA LOCALIDAD Y MUNICIPIO DE PETO Y SU REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES ES
MPY8501017JO

1.4.- EL PROCEDIMIENTO DEL PRESENTE CONTRATO SE REALIZÓ A TRAV~S DE:

l .• L1CITACION PUBLICA

1.5.- SERA EXCLUSIVAMENTE RESPONSABLE DE:

A).- DESIGNAR LOS LUGARES EN QUE SE DEBERÁN EJECUTAR LAS OBRAS OBJETO DE ESTE CONTRATO, y
B).-LA ELABORACiÓN Y ENTREGA A "EL CONTRATISTA" DEL PROYECTO GENERAL Y LOS PlANOS DE LA OBRA.

2.- "EL CONTRATISTA" DECLARA QUE:

2.1.- ACREDITA SU EXISTENCIA CON SU ACTA DE NACIMIENTO, CURP y REGISTRO ANTE LA S.H.C.P. MANIFESTANDO, BAJO
PROTESTA DE DECIR VERDAD. QUE LAS FACULTADES NO LE HAN SIDO MODIFICADAS NI REVOCADAS EN FORMA ALGUNA.

2,2.- QUE SU REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES ES CDR1206181T1

2,3.- TIENE SU DOMICILIO EN EL PREDIO UBICADO EN CALLE 42 11 389 X 29 Y 31, COL. CUAUHTEMQC, KANASIN, YUCATAN, C.P.
97370: ~

24.- TIENECAPACIDADJURIDICA PARA CONTRATAR,REÚNE LAS CONDICIONESTeCNICAS y ECONÓMICASY DISPONE D~";
ORGANIZACiÓN Y ELEMENTOS SUFICIENTES PARA OBLIGARSE A LA EJECUCiÓN DE LOS TRABAJOS RELATIVOS A LA O (e.
OBJETO DE ESTE CONTRATO.

2.5.- CONOCE PLENAMENTE EL CONTENIDO Y LOS REQUISITOS QUE ESTABLECEN LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS Y SER.liO
CONEXOS DEL ESTADO DE YUCATÁN Y SU REGlAMENTO, EN VIGOR, PARA LA CONTRATACiÓN Y EJECUCiÓN DE ~
PÚBLICAS, ASI COMO LAS NORMAS DE CONSTRUCCiÓN VIGENTES: EL PROYECTO EJECUTIVO; LAS ESPECIFICACIONE ". ....._ ••.•
OBRA, EL PROGRAMA DE TRABAJO, LOS MONTOS MENSUALES DERIVADOS DEL MISMO: EL CATÁLOGO DE'CONCEP UiU4
QUE SE CONSIGNAN LOS PRECIOS UNITARIOS Y LAS CANTIDADES DE TRABAJO, QUE COMO .ANEXOS DEBIDA - J'AL.
FIRMADOS POR LAS PARTES, FORMAN PARTE INTEGRAL DE ESTE CONTRATO: ~ •

2.6,- HA INSPECCIONADODEBIDAMENTE EL SITIO DE LA OBRA OBJETO DE ESTE C.OA FIN DE C&N
LOS FACTORES QUE INTERVIENEN EN SU EJECUCiÓN: . [~'i:;;-

6J¡¡r}(7~'i"~M~~~,h11" ~.wr.~:~o.[",r' -,
UCfTACIÓN PUBUCA No. FISM-PETO-LP..()4-2Q1~i!L 1.\IH,l ~0Y\
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PETO
Municipio de PETO, YUCATAN

Contrato No. FISM-PETQ-LP..()4-2015

REHABIUTACION y MANTENIMIENTO DE DIVERSAS CALLES: Co31X
Nombre de la Obra 34 Y 36, C.31 X 40 Y 42, C-31 X 44 Y 46, C-46 X 31 Y 31A, Co33X 38 Y 40,

Co35X 34 Y 36 EN LA LOCALIDAD Y MUNICIPIO DE PETO YUCATAN.

2.7.-BAJO DE PROTESTA DE DECIR VERDAD EXPRESAMENTE MANIFIESTA QUE NO SE ENCUENTRA EN NINGUNO DE LOS
SUPUESTOS PREVISTOS EN LOS ARTIcULaS: 51 LEY DE OBRAS PúBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS; 51~
DE LA LEY DE OBRA PÚBLICA Y SERVICIOS CONEXOS DEL ESTADO DE YUCATÁN Y EL 94 DE LA LEY DE GOBIERNO DE LOS .
MUNICIPIOS DEL ESTADO DE YUCATÁN,

2.8.- SE ACUMULAN A ESTE CONTRATO COPIA DE TODOS LOS DOCUMENTOS A QUE SE REFIEREN LOS NUMERALES DE LA
DECLARACiÓN DE "EL CONTRATISTA" PARA QUE FORMEN PARTE INTEGRAL DEL MISMO.

3.-AMBAS PARTES DECLARAN:

3.1.- SE OBLIGAN EN LOS TÉRMINOS DE ESTE CONTRATO Y DEL CONTENIDO DE LOS CAplTULOS CORRESPONDIENTES DE LA
LEY DE OBRA PÚBLICA Y SERVICIOS CONEXOS DEL ESTADO DE YUCATÁN y SU REGLAMENTO EN VIGOR;

3.2.- LA BITÁCORA FORMA PARTE DE LOS INSTRUMENTOS QUE VINCULAN A LAS PARTES EN SUS DERECHOS Y
OBLIGACIONES CONCERTADOS EN ESTE CONTRATO Y SERÁ EL INSTRUMENTO QUE PERMITA A LA AUDlTORIA SUPERIOR
DEL H. CONGRESO DEL ESTADO YIO A LA SECRETARIA DE LA CONTRALORIA GENERAL DEL ESTADO, SEGÚN CORRESPONDA,
VERIFICAR LOS AVANCES Y MODIFICACIONES DE LA EJECUCIÓN DE LA OBRA, DURANTE LAS AUDITORIAS QUE SE ESTIMEN
PERTINENTES, MOTIVO POR EL CUAL DICHA BITÁCORA FORMA PARTE INTEGRAL DE ESTE CONTRATO.
ESTA BITÁCORA SERÁ ABIERTA CONJUNTAMENTE POR "EL MUNICIPIO" Y "EL CONTRATISTA" PREVIO AL INICIO DE LOS
TRABAJOS OBJETO DE ESTE CONTRATO, REGISTRANDO LAS FIRMAS AUTORIZADAS PARA FIRMAR AL DAR YIO RECIBIR
INSTRUCCIONES Y DEBIENDO PERMANECER EN LA RESIDENCIA DE LA OBRA A FIN DE QUE LAS CONSULTAS REQUERIDAS SE
EFECTÚEN EN EL SITIO DE LOS TRABAJOS, OEBIÉNDOSE OBSERVAR LO SIGUIENTE:

Al.- LA HOJAS ORIGINALES Y SUS COPIAS OEBEN ESTAR SIEMPRE FOLIADAS Y ESTAR REFERIDAS AL PRESENTE CONTRATO;

B).- DEBERÁ DE CONTAR CON UN ORIGINAL PARA "EL MUNICIPIO" Y DOS COPIAS, UNA PARA "EL CONTRATISTA" Y OTRA PARA
LA SUPERVISiÓN DE LA OBRA;

C).- LAS COPIAS DEBEN SER DESPRENDIBLES, NO AS! LAS ORIGINALES, Y

D).- EL CONTENIDO DE CADA NOTA DEBERÁ PRECISAR, SEGÚN LAS CIRCUNSTANCIAS DE CADA CASO: NÚMERO,
CLASIFICACiÓN, FECHA, DESCRIPCiÓN DEL ASUNTO, CAUSA, SOLUCiÓN, PREVENCiÓN, CONSECUENCIA ECONÓMICA,
RESPONSABILIDAD SI LA HUBIERE, Y FECHA DE ATENCiÓN, AS! COMO LA REFERENCIA, EN SU CASO, A LA NOTA QUE SE
CONTESTA.

EXPUESTO LO ANTERIOR, LAS PARTES SE SUJETAN A LAS SIGUIENTES:

CLAUSULAS

PRlMERA.- OBJETO DEL CONTRATO._ "EL MUNICIPIO" ENCOMIENDA A "EL CONTRATISTA" Y ESTE SE OBLIGA A REALIZAR PARA
"EL MUNICIPIO", HASTA SU TOTAL TERMINACiÓN. DE CONFORMIDAD CON LAS NORMAS DE CONSTRUCCIÓN,
ESPECIFICACIONES DE OBRA, PROYECTO, CATÁLOGO DE CONCEPTOS DE TRABAJO, PRECIOS UNITARIOS, PROGRAMA Y
PRESUPUESTO QUE FORMAN PARTE INTEGRANTE DE ESTE CONTRATO. UNA OBRA CONSISTENTE EN: REHABILITACION y
MANTENIMIENTO DE DIVERSAS CALLES: C.31 X 34 Y 36, C-3i X 40 Y 42, C.31 X 44 Y 46, C-46 X 31 Y 31A, C-33 X 38 Y 40, C-35 X 34 Y 36 EN
LA LOCALIDAD Y MUNICIPIO DE PETO, YUCATAN.

SEGUNDA.- MONTO DEL CONTRATO •• EL IMPORTE DE LAS OBRAS OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO ES POR LA CANTIDAD
DE $ 1,205,185.77 (SON: UN MILLON DOSCIENTOS CINCO MIL CIENTO OCHENTA y CINCO PESOS 771100 MN) MAS LA CANTICI:'rlETO
DE $192,829.12 (SON: CIENTO NOVENTA Y DOS MIL OCHOCIENTOS VEINTINUEVE PESOS 12/100 MN) QUE CORRESPONDEJll'I: I I
IMPORTE DEL IMPUESTO AL VALOR AGREGADO HACEN UN TOTAL DE $ 1,398,015.49 (SON: UN MILLON TRESCIENliQS.~,..,.,.",,~
NOVENTA y OCHO MIL QUINCE PESOS 49/100 MN). ,..."":1 PRESIOENCl4

TERCERA.- PLAZO DE EJECUCIÓN.- EL PLAZO DE EJECUCIóN OE LOS TRABAJOS OBJETO DE ESTE CONTRATO;SERA DE~\fJMCJPAL
olAs NATURALES POR LO QUE "EL CONTRATISTA' SE OBLIGA A INICIAR LAS OBRAS OBJETO DE ESTE CO,.,-r:~, olA 03
OEL MES DE NOVIEMBRE DEL Al'IO 2015 Y A CONCLUIRLAS A MAS TARDAR EL OlA 17 DEL M~!; D!CIEM E'oelre. 2,5. J1 r::

1iI/"',, Gx'i~(h?h!o tri~~.,_TO~~~:".:; Ih~~.~/::---.
, "~.". P~:':2dell ~rtDEOh 6'~
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Municipio de PETO, YUCATAN

Contrato No, FISM-PETQ-LP..()4.2015

REHABIUTACION y MANTENIMIENTO DE DIVERSAS CALLES: C.3i X
Nombre de la Obra 34 Y 36, C-31 X 40 Y 42, C-31 X 44 Y 46, C-46 X 31 Y 31A, C-33 X 38 Y 40,

C"35 X 34 Y 36 EN LA LOCALIDAD Y MUNICIPIO DE PETO YUCAT AN.

CUARTA._ DISPONIBILIDAD DEL SITIO DE LA OBRA,- "El MUNICIPIO. SE OBLIGA A TENER LA DISPONIBILIDAD lEGAL ~
MATERIAL DEL lUGAR EN QUE DEBERÁ EJECUTARSE LA OBRA MATERIA DE ESTE CONTRATO PREVIAMENTE A LA FECHA O
INICIO DE LOS TRABAJOS SEtílAlADA EN LA cLÁUSULA TERCERA DE ESTE CONTRATO.

QUINTA.- ANTlCIPOS.- "El MUNICIPIO" OTORGARÁ UN TREINTA POR CIENTO OEl COSTO GLOBAL PRESUPUESTADO EN El
PRESENTE CONTRATO PARA QUE "El CONTRATISTA" REALICE EN El SITIO DE lOS TRABAJOS LA CONSTRUCCiÓN DE SUS
OFICINAS. ALMACENES, BODEGAS E INSTAlACIONES SEGÚN APLIQUE Y, EN SU CASO, El TRASLADO DE MAQUINARIA Y
EQUIPO DE CONSTRUCCiÓN Asl COMO El INICIO DE lOS TRABAJOS, LA COMPRA DE MATERIALES DE CONSTRUCCiÓN, LA
ADQUISICiÓN DE EQUIPO PERMANENTEMENTE EN SU CASO Y DEMAs INSUMOS,

LA AMORTIZACiÓN DE ESTE ANTICIPO DEBERÁ EFECTUARSE PROPORCIONALMENTE CON CARGO A CADA UNA DE LAS
ESTIMACIONES POR TRABAJOS EJECUTADOS QUE SE FORMULEN, DEBIENDOSE liQUIDAR El FAlTANTE POR AMORTIZAR EN
LA ÚlTIMA ESTIMACiÓN. EN CASO DE QUE Al TERMINO DEL EJERCICIO PRESUPUESTAl NO SE HAYA AMORTIZADO EL
ANTICIPO EN SU TOTALIDAD EL SALDO CORRESPONDIENTE DEBERÁ SER DEVUELTO POR "El CONTRATISTA" A LA
TESORERlA DEL MUNICIPIO MEDIANTE CHEQUE CERTIFICADO O DE CAJA, EN LA INTELIGENCIA DE QUE SI El SALDO NO
AMORTIZADO DEL ANTICIPO NO ES DEVUELTO DENTRO DE UN PLAZO DE 10 (DIEZ) olAs NATURALES POSTERIORES AL
CIERRE DEL EJERCICIO PRESUPUESTAl SE HARA EFECTIVA LA FIANZA QUE "El CONTRATISTA" DEBERÁ PRESENTAR PARA
GARANTIZAR LA CORRECTA INVERSiÓN DEL ANTICIPO Y SU TOTAL AMORTIZACiÓN O LA DEVOLUCiÓN DEL MISMO, EN SU
CASO.

SEXTA,- FORMA DE PAGO.- "El CONTRATISTA" RECIBIRÁ DE "El MUNICIPIO" LOS PAGOS, POR LA EJECUCiÓN DE lOS
TRABAJOS ORDINARIOS O EXTRAORDINARIOS (en su caso), OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO, POR lAS CANTIDADES QUE
RESULTEN DE APLICAR lOS PRECIOS UNITARIOS A LAS CANTIDADES DE TRABAJO EFECTIVAMENTE EJECUTADAS.

LAS ESTIMACIONES DE LOS TRABAJOS EJECUTADOS SE FORMULARÁN CON UNA PERIODICIDAD NO MAYOR DE UN MES, EN
LAS FECHAS QUE "EL MUNICIPIO" DETERMINE, QUE SE PAGARÁN UNA VEZ SATISFECHOS lOS REQUISITOS ESTABLECIDOS
PARA SU TRAMITE, EN UN PLAZO NO MAYOR A VEINTE OlAS NATURALES, CONTADOS A PARTIR DE LA FECHA EN QUE HAYAN
SIDO AUTORIZADAS POR LA RESIDENCIA DE OBRA DE "El MUNICIPIO", FECHA QUE SE HARÁ CONSTAR EN LA BITÁCORA Y EN
lAS PROPIAS ESTIMACIONES; PARA TAL EFECTO:

A).- "El CONTRATISTA" DEBERÁ ENTREGAR A LA RESIOENCIA DE OBRA DE "El MUNICIPIO" LA ESTIMACiÓN ACOMPAAADA DE
LA DOCUMENTACiÓN QUE ACREDITE CADA CONCEPTO (RESUMEN DE ESTIMACiÓN, NÚMEROS GENERADORES, NOTAS DE
BITÁCORA, REPORTE FOTOGRÁFICO. CROQUIS, CONTROLES DE CALIDAD, PRUEBAS DE LABORATORIO ANÁLISIS CÁLCULO E
INTEGRACiÓN DE lOS IMPORTES CORRESPONDIENTES A CADA ESTIMACiÓN) DENTRO DE lOS SEIS OlAS HÁBilES
SIGUIENTES A LA FECHA DE CORTE; LA RESIDENCIA DE OBRA DE "El MUNICIPIO", PARA REALIZAR LA REVISiÓN Y
AUTORIZACIÓN TOTAL DE LAS ESTIMACIONES, CONTARÁ CON UN PLAZO NO MAYOR A QUINCE OlAS NATURALES SIGUIENTES,
TRANSCURRIDO DICHO PLAZO, LA ESTIMACiÓN SE DARÁ POR AUTORIZADA.

B).- EN EL SUPUESTO DE QUE SURJAN DIFERENCIAS T£CNlCAS O NUMERICAS, QUE NO PUEDAN SER AUTORIZADAS DENTRO
DE DICHO PLAZO, EsTAS SE RESOLVERÁN E INCORPORARÁN EN LA SIGUIENTE ESTIMACiÓN.

LAS ESTIMACIONES AUNQUE HAYAN SIOO PAGADAS NO SE CONSIDERAN COMO ACEPTACIÓN DE lOS TRABAJOS YA QUE "El
MUNICIPIO" SE RESERVA EXPRESAMENTE El DERECHO DE RECLAMAR POR TRABAJOS FALTANTES O MAL EJECUTADOS O ~
POR PAGOS INDEBIDOS. &: !W

!',~~
SI "El CONTRATISTA" ESTUVIERE INCONFORME CON LAS REVISIONES A LAS ESTIMACIONES, TENDRÁ UN PLAZO DE 10 (DIQf 10
OlAS HÁBilES, A PARTIR DE LA FECHA EN QUE SE HAYA FORMULADO LA ESTIMACiÓN PARA HACER POR ESCRITO LA~d(.
RECLAMACiÓN. SI TRANSCURRIDO ESTE PLAZO "El CONTRATISTA" NO EFECTÚA RECLAMACiÓN ALGUNA, SE CONSIDERARA
QUE LA ESTIMACiÓN QUEDA DEFINITIVAMENTE ACEPTADA POR "El CONTRATISTA" Y PERDERÁ SU DERECHO A UlTERblETiO
RECLAMACiÓN. r,

.••••co~"""'""

gb-N~¥I~~" DH~~~GR~g~~E~A~sINE5J~C~~~~~i!r~ ~E~~~R~:I~T~~~~~~~T:T~6~~~ p¡~;r:,~~~~SIlJi\~
MAS lOS INTERESES CORRESPONDIENTES CONFORME A UNA TASA QUE SERÁ IGUAL A LA ESTABlECIl1}S:1:!OR EL~CÓÓ~WCIPAL

~~6;g:R'to~E~i~~6~~~~Os~IB~~ ~~~'::T~¡~~~~~~~~~~~~~~~~~~o~~~*~~~E~~~ ~~~t~~:
DESDE LA FECHA DEL PAGO HASTA LA FECHA EN QUE SE PONGAN EFECTIVAMENTE LAS CANTIDADES I IÓN DE" \/~
MUNICIPIO", ' ""./ .• '1V .F

;;/,,"0 G¡'~L,t,; (}¡~::IJo ~ ",', ,,',"',',
, ¡jt'¡, .. ,,/
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PETO
Municipio de PETO, YUCATAN

Contrato No. FISM-PErQ-LP-04-2015
REHABILITACION y MANTENIMIENTO DE DIVERSAS CALLES: C.31 X

Nombre de la Obra 34 y 36, C.31 X 40 Y 42, e.3i X 44 Y 48, e-46 X 31 Y 31A, C.33 X 38 Y 40,
e-35 X34 y 36 EN LA LOCALIDAD Y MUNICIPIO DE PETO YUCATAN.

SÉ.PTIMA..FIANZA DE CUMPUMIENTO DEL. CONTRATO.- "El CONTRATISTA", A FIN DE GARANTIZAR EL FIEL Y EXACTO ~
CUMPLIMIENTO DE TODAS Y CADA UNA DE LAS OBLIGACIONES DERIVADAS DEL CONTRATO, DEBERÁ PRESENTAR A "EL
MUNICIPIO', DENTRO DE lOS QUINCE OlAS NATURALES SIGUIENTES CONTADOS A PARTIR DE LA FECHA EN QUE "EL
CONTRATISTA" HUBIESE RECIBIDO LA ADJUDICACiÓN, UNA PÓLIZA DE FIANZA POR EL VALOR DEL 10 % (DIEZ POR CIENTO)
DEL IMPORTE TOTAL DEL CONTRATO OTORGADA POR INSTITUCiÓN AFIANZADORA DEBIDAMENTE AUTORIZADA Y
COMPROBADA SOLVENCIA, A FAVOR DE "EL MUNICIPIO".

EL CONTRATO NO SURTIRÁ EFECTO MIENTRAS "EL CONTRATISTA" NO ENTREGUE LA PÓLIZA EN DONDE LA INSTITUCIÓN
AFIANZADORA CONVENGA EN ACEPTAR LAS SIGUIENTES DECLARACIONES:

Al QUE LA FIANZA SE OTORGUE ATENDIENDO A TODAS LAS ESTIPULACIONES CONTENIDAS EN EL CONTRATO;
Bl QUE PARA LIBERAR LA FIANZA SERÁ REQUISITO INDISPENSABLE LA MANIFESTACIÓN EXPRESA POR ESCRITO DE

"EL MUNICIPIO";
C) QUE EN CASO DE QUE SE PRORROGUE EL PLAZO ESTABLECIDO PARA LA TERMINACIÓN DE LOS TRABAJOS A aUE

SE REFIERE LA FIANZA, O EXISTA ESPERA, SU VIGENCIA QUEDARÁ AUTOMÁTICAMENTE PRORROGADA EN
CONCORDANCIA CON DICHA PRORROGA O ESPERA;

DI QUE LA FIANZA GARANTICE LA EJECUCiÓN TOTAl DE LOS TRABAJOS MATERIA DEL CONTRATO;
El QUE LA INSTITUCION AFIANZADORA ACEPTE EXPRESAMENTE SOMETERSE A LOS PROCEDIMIENTOS DE EJECUCiÓN

PREVISTOS EN EL ARTICULO 93, 94,95 Y 118 DE LA LEY FEDERAl DE INSTITUCIONES DE FIANZAS EN VIGOR PARA LA
EFECTIVIDAD DE LAS FIANZAS, AÚN PARA EL CASO DE QUE PROCEDA EL COBRO DE INTERESES QUE PREve EL
ARTICULO 95 BIS DEL MISMO ORDENAMIENTO LEGAL, CON MOTIVO DEL PAGO EXTEMPORÁNEO DEL IMPORTE DE
LA PÓLIZA DE FIANZA REQUERIDA.

EN CASO DE MODIFICACiÓN DEL MONTO DEL CONTRATO, DERIVADO DE LA FORMALIZACiÓN DEL CONVENIO RESPECTIVO, "EL
CONTRATISTA" DEBERÁ OBTENER LA MODIFICACiÓN DE LA FIANZA O CONSTITUIR GARANTIA ADICIONAL, Y PRESENTARLA
DENTRO DE LOS QUINCE OlAS NATURALES SIGUIENTES A LA FECHA DE FIRMA DEL CONVENIO DE AMPLIACIÓN DEL MONTO
DEL CONTRATO.

CONCLUIDOS LOS TRABAJOS, "EL CONTRATISTA" QUEDARÁ OBLIGADO A RESPONDER DE LOS DEFECTOS QUE RESULTAREN
DE LOS MISMOS, DE LOS VICIOS OCULTOS y DE CUAlQUIER OTRA RESPONSABILIDAD EN aUE HUBIERE INCURRIDO, DE
CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO EN EL ARTICULO 96 DE LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS Y SERVICIOS CONEXOS DEL ESTADO
DEYUCATAN.

ESTA GARANTIASUBSISTIRÁ PARA GARANTIZAR DURANTE UN PLAZO DE DOCE MESES CONTADOS A PARTIR DE LA FECHA DE
LA ENTREGA FORMAL DE LOS TRABAJOS, LA QUE SE HARÁ CONSTAR EN EL ACTA DE ENTREGA RECEPCION, PARA
RESPONDER DE lOS DEFECTOS aUE RESULTAREN EN DICHOS TRABAJOS, DE lOS VICIOS OCULTOS Y DE CUAlQUIER OTRA
RESPONSABiliDAD EN aUE HUBIERE INCURRIDO "El CONTRATISTA", EN lOS TI:RMINOS SEÑALADOS EN ESTE CONTRATO Y
EN LA lEGISLACiÓN APLICABLE Y SOLO PODRÁ SER CANCElADA CON AUTORIZACIÓN POR ESCRITO DE "EL MUNICIPIO".

OCTAVA.. FIANZA DE GARANTIA DEL ANTICIPO._ PARA GARANTIZAR LA CORRECTA INVERSiÓN DEL ANTICIPO, "EL
CONTRATISTA" DENTRO DE LOS 15 (QUINCE) OrAS NATURAlES SIGUIENTES A LA FECHA DE LA FIRMA DEL CONTRATO, Y
PREVIO Al PAGO DEL ANTICIPO, DEBERÁ PRESENTAR A "EL MUNICIPIO" LA FIANZA POR El IMPORTE TOTAL DEL ANnCJPO~
OTORGADO, EXPEDIDA POR INSTITUCiÓN AFIANZADORA DEBIDAMENTE AUTORIZADA Y COMPROBADA SOlVENCIA, A FAV~
DE "TESORERIA MUNICIPAl". l:lt
ESTA FIANZA SUBSISTIRÁ HASTA LA TOTAl AMORTIZACiÓN DEL ANTICIPO OTORGADO, EN CUYO CASO, "El MUNICIPIO' Edtf¡;J
NOTIFICARÁ POR ESCRITO A LA INSTITUCION AFIANZADORA PARA SU CANCELACiÓN.

NOVENA._ AJUSTE COSTOS,_ LAS PARTES ACUERDAN LA REVISiÓN Y AJUSTE DE COSTOS DE LOS TRABAJOS AúRETO
EJECUTADOS CONFORME Al PROGRAMA PACTADO, CUANDO OCURRAN CIRCUNSTANCIAS NO PREVISTAS EN L CONTR'!\ttY,- ..••,.•.nt~,.
QUE SERÁ PROMOVIDA POR "El MUNICIPIO DE PETO", A SOLICITUD ESCRITA DE "El CONTRATISTA" LA . DEM8fi!SIOENClA

~~r::fD~ DHEÁB~E~~~~~~~I~N~~~~~:T~~~I~:g~~~~ 19~~:3..T~~o~Np~~á's ~~r~~ ERtS~:'~'CIPAL
COSTOS QUE SE SOLICITE; "EL MUNICIPIO DE PETO", DENTRO DE LOS VEINTE OlAS HÁBilES SIGUIE ' SOLVERÁ v:
SOBRE LA PROCEDENCIA DE LA PETICiÓN.' _ .. '\ ..A
LA REVISiÓN DE lOS COSTOS SE HARÁ MEDIANTE CUALQUI~ DE lOS PROCEDIMIENTOS SIGUIENTES;~ ,. VJ, "/

£/'oen {,l'Y c~Jlphllo - _~"~,. ~
-"' ~lIlf-", ~JiftJ ~----'- l. <~•• ,'pj,gina 4 de I I ~
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PETO--- .."....".---
Municipio de PETO, YUCATAN

Contrato No. FISM-PETQ-lP-Q4-2015
REHABIUTACION y MANTENIMIENTO DE DIVERSAS CALLES: C.31 X

Nombre de la Obra 34 y 36, C-31 X 40 Y 42, C.31 X 44 Y 46, C-46 X 31 Y 31A, Co33 X 38 Y 40,
e-35 X 34 Y 36 EN LA LOCALIDAD Y MUNICIPIO DE PETO YUCArAN.

1.-REVISAR TODOS Y CADA UNO DE LOS PRECIOS DEL CONTRATO PARA OBTENER El AJUSTE; ~

U.- REVISAR UN GRUPO DE PRECIOS QUE MULTIPLlCAOOS POR SUS CORRESPONDIENTES CANTIDADES DE TRABAJO POR
EJECUTAR, REPRESENTEN CUANDO MENOS EL 80% Del IMPORTE TOTAL DEL CONTRATO;

111.-EN El CASO DE lAS OBRAS EN LAS QUE ESTE BIEN ESTABLECIDA Y DEFINIDA LA PROPORCiÓN EN QUE INTERVIENEN LOS
INSUMOS EN EL TOTAL OEL COSTO DIRECTO DE LAS OBRAS, EL AJUSTE RESPECTIVO PODRÁ DETERMINARSE MEDIANTE LA
ACTUALIZACIÓN DE LOS COSTOS DE lOS INSUMOS QUE INTERVIENEN EN DICHAS PROPORCIONES.

LA APLICACiÓN DE CUAlQUIERA DE LOS PROCEDIMIENTOS DESCRITOS ANTERIORMENTE SE SUJETARA A LO SIGUIENTE:

A).- LOS AJUSTES SE CALCULARAN RESPECTO DE LA OBRA POR EJECUTAR CONFORME AL PROGRAMA DE EJECUCiÓN
PACTADO EN ESTE CONTRATO O, CUANDO HUBIESE ATRASO NO IMPUTABLE Al CONTRATISTA, EL VIGENTE PACTADO EN EL
CONVENIO RESPECTIVO, EN LA FECHA EN QUE SE HAYA PRODUCIDO EL INCREMENTO EN EL COSTO DE LOS INSUMOS;

B),- LOS INCREMENTOS O DECREMENTOS EN LOS INSUMaS SERÁN CAlCULADOS CON BASE EN LOS RELATIVOS O INDICES
QUE PÚBLICA EL BANCO DE MExICO;

C).- LOS PRECIOS ORIGINAlES DEL CONTRATO PERMANECERAN FUOS HASTA LA TERMINACiÓN DE LOS TRABAJOS
CONTRATADOS; EL AJUSTE SE APLICARA A LOS COSTOS DIRECTOS CONSERVANDO CONSTANTES LOS PORCENTAJES DE
INDIRECTOS Y UTILIDAD ORIGiNAl DURANTE TODO EL EJERCICIO DEL CONTRATO;

D).- LA FORMALIZACIÓN DEL AJUSTE DE COSTO DEBERÁ EFECTUARSE MEDIANTE OFICIO DE RESOLUCIÓN QUE ACUERDE EL
AUMENTO O REDUCCiÓN CORRESPONDIENTE, POR LO QUE NO SE REQUIERE CONVENIO ALGUNO.

DÉCIMA._ RECEPCIÓN DE LOS TRABAJOS.- "EL MUNICIPIO" RECIBIRÁ LOS TRABAJOS OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO
HASTA QUE SEAN TERMINADOS EN SU TOTAliDAD, SI LOS MISMOS HUBIEREN SIDO REALIZADOS DE ACUERDO A LAS
ESPECIFICACIONES CONVENIDAS Y DEMÁS ESTIPULACIONES DEL CONTRATO.

PARA TAl EFECTO, "EL CONTRATISTA" NOTIFICARÁ POR ESCRITO A -EL MUNICIPIO" LA CONCLUSiÓN DE LOS TRABAJOS
ADJUNTANOO EL FINIQUITO DE OBRA (CONCENTRADO DE ESTIMACIONES). "EL MUNICIPIO" VERIFICARÁ DENTRO DE CINCO
olAs HÁBILES SIGUIENTES, LA CONCLUSIÓN DE LOS MISMOS EN LOS T~RMINOS DE CONTRATO. Al FINAlIZAR LA
VERIFICACiÓN, EN UN PLAZO DE DIEZ OlAS HÁBILES, "EL MUNICIPIO" PROCEDERÁ A SU RECEPCiÓN FlsICA, MEDIANTE EL
LEVANTAMIENTO DEL ACTA CORRESPONDIENTE. TRANSCURRIDO DICHO PLAZO, SIN QUE OCURRA LO ANTERIOR SE
TENDRÁN POR ACEPTADOS LOS TRABAJOS, BAJO LA RESPONSABILIDAD DE "EL MUNICIPIO".

INDEPENDIENTEMENTE DE LO ANTERIOR, "EL MUNICIPIO" EFECTUARÁ RECEPCIONES PARCiAlES DE TRABAJOS EN LOS
CASOS QUE A CONTINUACiÓN SE DETALLAN, SIEMPRE Y CUANDO SE SATISFAGAN LOS REQUISITOS QUE SE SE~AlAN:

A).- CUANDO "EL MUNICIPIO" DETERMINE SUSPENDER LOS TRABAJOS Y LO EJECUTADO SE AJUSTE A LO PACTADO SE
CUBRIRÁ A "EL CONTRATISTA" EL IMPORTE DE LOS TRABAJOS EJECUTADOS.

B).- CUANDO SIN ESTAR TERMINADA LA TOTAliDAD DE LOS TRABAJOS Y A JUICIO DE "EL MUNICIPIO" EXISTAN TRABAJOS
TERMINADOS Y ESTOS SEAN IDENTIFICABLES Y SUSCEPTIBLES DE UTILIZARSE, POORÁ EFECTUARSE SU RECEPCiÓN; EN'
ESTOS CASOS SE LEVANTARA EL ACTA DE ENTREGA RECEPCiÓN PARCIAL CORRESPONDIENTE. ~

C).- CUANDO DE COMÚN ACUERDO "EL MUNICIPIO" Y "EL CONTRATISTA" CONVENGAN EN DAR POR TERMl~
ANTICIPADAMENTE EL CONTRATO. LOS TRABAJOS QUE SE RECIBAN SE LIQUIDARÁN EN LA FORMA aUE LAS PARTeS4'~
CONVENGAN CONFORME LO ESTABLECIDO EN ESTE CONTRATO. W
0).- CUANDO "EL MUNICIPIO" RESCINDA EL CONTRATO EN LOS T~RMlNOS DE LA cLÁUSULA DÉCIMA SEXTA LA RECEPePETO
PARCiAl QUEDARA A JUICIO DE "EL MUNICIPIO" QUIEN LIQUIDARÁ EL IMPORTE DE LOS TRABAJOS aUE DECIDA BfC~BIR -."P"""""OOI .•.••••".

E).- CUANDO LA AUTORIDAD JUDICIAL DECLARE RESCINDIDO EL CONTRATO, EN ESTE CASO SE ESTARÁ ~ •.Dlspu~'MSIOENCI.4
POR LA RESOLUCIÓN JUDICIAL.:J1 -,', ~ . '"'} '-lWNJCJPAL

EN TODOS LOS CASOS DE RECEPCIÓN PARCIAl, EXCEPTUANDO EL INCISO E), SE PROCEDERÁ A RECIBl LOS~~~p~jj <
DENTRO DE LOS 30 (TREINTA) HÁBILES CONTADOS A PARTIR DÉ LA FECHA DE VERIFICACiÓN QUE DE SU T ~.J ~'~L_.:.,/

¡¡¡¡l/PO G/C'{t (}iohllo ' y
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PETO
Municipio de PETO. YUCATAN

Contrato No. FI$M.PETD-LP-04-2015
REHABtUTACION y MANTENIMIENTO DE DIVERSAS CALLES: C-31 X

Nombre de la Obra 34 y 36, C.31 X 40 Y 42, C.31 X 44 Y 46, C46 X 31 Y 31A, C-33 X 38 Y 40,
C35 X 34 Y 36 EN LA LOCALIDAD Y MUNICIPIO DE PETO YUCATAN,

"EL MUNICIPIO", LEVANTANDO EL ACTA DE ENTREGA RECEPCIQN RESPECTIVA FORMULANDO LA ESTIMACIÓN
CORRESPONDIENTE. ~

SI Al RECIBIRSE lOS TRABAJOS Y EFECTUARSE LA ESTIMACIÓN A aUE SE REFIERE EL PÁRRAFO ANTERIOR EXISTIEREN "
RESPONSABILIDADES DEBIDAMENTE COMPROBADAS, PARA CON "El MUNICIPIO. Y A CARGO DE "El CONTRATISTA", EL
IMPORTE DEL COSTO DE LAS MISMAS SE DEDUCIRÁ DE lAS CANTIDADES PENDIENTES DE CUBRIRSE POR TRABAJOS
EJECUTADOS y SI ESTOS NO FUERAN SUFICIENTES, SE HARÁN EFECTNAS lAS GARANTIAS OTORGADAS POR "EL
CONTRATISTA".

DÉCIMA PRIMERA.. SUPERVlSION DE l.OS TRABAJOS.- "EL MUNICIPIO", A TRAVÉS DE LOS REPRESENTANTES QUE PARA TAl
EFECTO DESIGNE, TENDRÁ EL DERECHO DE SUPERVISAR EN TODO TIEMPO LOS TRABAJOS OBJETO DEL PRESENTE
CONTRATO Y DAR A "EL CONTRATISTA", POR ESCRITO, lAS INSTRUCCIONES QUE ESTIME PERTINENTES RELACIONADAS CON
SU EJECUCiÓN, EN LA FORMA CONVENIDA, ASI COMO lAS MODIFICACIONES QUE. EN SU CASO, ORDENE "EL MUNICIPIO",

ES FACULTAD DE "EL MUNICIPIO", A TRAVÉS DE SUS REPRESENTANTES, REAliZAR LA INSPECCiÓN DE TODOS LOS
MATERIALES QUE VAYAN A USARSE EN LA EJECUCiÓN DE LOS TRABAJOS YA SEA EN EL SITIO DE ESTOS O EN LOS LUGARES
DE ADQUISICIÓN O FABRICACIÓN.

POR SU PARTE, "EL CONTRATISTA" SE OBLIGA A ESTABLECER ANTICIPADAMENTE A LA INICIACiÓN DE LOS TRABAJOS, EN EL
LUGAR DE LOS MISMOS, POR TODO EL TIEMPO QUE DURE SU EJECUCiÓN, A UN REPRESENTANTE, QUIEN DEBERÁ
ACREDITAR CÉDULA PROFESIONAL, EXPERIENCIA Y CAPACIDAD ADECUADAS PARA EL TIPO DE OBRA A EFECTUAR,
CONOCER EL PROYECTO, LAS NORMAS Y LAS ESPECIFICACIONES Y ESTAR FACULTADO PARA EJECUTAR LOS TRABAJOS
OBJETO DEL CONTRATO, ASI COMO PARA ACEPTAR U OBJETAR, DENTRO DEL PLAZO ESTABLECIDO ANTERIORMENTE, lAS
ESTIMACIONES DE TRABAJO O LIQUIDACIONES QUE SE FORMULEN Y EN GENERAL PARA ACTUAR A NOMBRE Y POR CUENTA
DE "EL CONTRATISTA", PREVIAMENTE A SU INTERVENCiÓN EN LOS TRABAJOS, DEBERÁ SER ACEPTADO POR "EL MUNICIPIO",
QUIEN CALIFICARÁ SI REÚNE LOS REQUISITOS SEt\lAlADOS LO CUAL DEBERÁ QUEDAR REGISTRADO EN LA BITAcORA
CORRESPONDIENTE ASI COMO LA FIRMA DE DICHO REPRESENTANTE.

EN CUAlQUIER MOMENTO, POR RAZONES QUE A SU JUICIO LO JUSTIFIQUEN, "EL MUNICIPIO" PODRÁ SOLICITAR EL CAMBIO
DE REPRESENTANTE DE "EL CONTRATISTA" Y ESTE SE OBLIGA A DESIGNAR A OTRA PERSONA QUE REÚNA LOS REQUISITOS
SEti'WAOOS.

DÉCIMA SEGUNDA .• RELACIONES OE "EL CONTRATISTA" CON SUS TRABAJADORES._ "EL CONTRATISTA", COMO
EMPRESARIO Y PATRÓN DEL PERSONAl QUE EMPLEA CON MOTIVO DE LOS TRABAJOS DEL PRESENTE CONTRATO, SERA EL
ÚNICO RESPONSABLE DE LAS OBLIGACIONES DERIVADAS DE lAS DISPOSICIONES LEGALES Y DEMAs ORDENAMIENTOS EN
MATERIA DE TRABAJO Y DE SEGURIDAD SOCIAl. "EL CONTRATISTA" CONVIENE POR LO MISMO, EN RESPONDER DE TODAS
lAS REClAMACIONES QUE SUS TRABAJADORES PRESENTASEN EN SU CONTRA O EN CONTRA DE "EL MUNICIPIO" EN
RELACiÓN CON LOS TRABAJOS DEL CONTRATO Y SE OBLIGA A REMBOLSAR A "EL MUNICIPIO" CUAlQUIER CANTIDAD QUE
ÉSTE SE HUBIERE VISTO OBLIGADO A EROGAR POR ESTE CONCEPTO.

OÉCIMA TERCERA._ RESPONSABILIDADES DE "EL CONTRATISTA"._ "EL CONTRATISTA" SERÁ EL ÚNICO RESPONSABLE DE LA
EJECUCiÓN DE LOS TRABAJOS. CUANDO ESTOS NO SE HAYAN REAliZADO DE ACUERDO A LO ESTIPULADO EN EL
CONTRATO Y SUS ANEXOS O CONFORME A LAS ÓRDENES DE "EL MUNICIPIO" DADAS POR ESCRITO, ÉSTE ORDENARA Slbw".,
REPARACiÓN O REPOSICIÓN INMEDIATA, CON LOS TRABAJOS ADICIONAlES QUE RESULTEN NECESARIOS, MISMOS QU~~
HARÁ POR SU CUENTA "EL CONTRATISTA" SIN aUE TENGA DERECHO A RETRIBUCiÓN ADICIONAl AlGUNA POR ELLO. ;EN1'ra....
ESTE CASO "EL MUNICIPIO", SI LO ESTIMA NECESARIO, poORA ORDENAR LA SUSPENSIÓN TOTAl O PARCiAl DE ••~S, .
TRABAJOS CONTRATADOS EN TANTO NO SE LLEVEN A CABO DICHOS TRABAJOS Y SIN QUE ESTO SEA MOTIVO PARA <-
AMPLIAR EL PlAZO SEt\lALADO PARA LA TERMINACiÓN DE LOS TRABAJOS OBJETO DE ESTE CONTRATO. ,

SI "EL CONTRATISTA" REALIZA TRABAJOS POR MAYOR VAlOR DEL INDICADO, INDEPENDIENTEMENTE DJ=fETO
RESPONSABILIDAD EN QUE INCURRA POR LA EJECUCION DE LOS TRABAJOS EXCEDENTES, NO TENDRÁ DERECHO.~ ••o,¡""7>ro..

~iC=R~~~~:'L~~~~:,p~~~~~~RSE A TODOS LOS REGlAMENTOS U ORDENAMIENTOS DE LAS AUTORID£~\IOENCI4
COMPETENTES EN MATERIA DE CONSTRUCCiÓN. CONTROL AMBIENTAl, SEGURIDAD Y USO DE LA VIA PÚBLICA y A ,~ICIPAL
DISPOSICIONES, aUE CON BASE EN AQUELLOS, HAYA ESTABLECIDO "EL MUNICIPIO" PARA LA EJECUCiÓN DE SUS AJOS.

,
" /

Si., ;:Cí.\ilU
AtI i~:If'IUIII

Pigin. 'd. 11

"EL CONTRATISTA" SERA RESPONSABLE DE l.OS DAAOS y PERJUICIOS aUE CAUSE A "EL MUNICIPIO' .
PERSONAS CON MOTIVO DE LA EJECUCiÓN DE LOS TRABAJOS, POR NO AJU~ARSE A LO ESTIPUlADO EN .;¿
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Municipio de PETO, YUCATAN
Contrato No. FfSM-PETQ.LP-Q4-2015

REHABJUT ACION y MANTENIMIENTO DE DIVERSAS CALLES: C.]1 X
Nombre de la Obra 34 y 36, C.31 X 40 Y 42, Co31 X 44 Y 46, C-46 X 31 Y 31A, C.33 X 38 Y 40,

C-35 X 34 Y 36 EN LA LOCALJDADY MUNICIPIO DE PETO, YUCATAN.

POR INOBSERVANCIA DE LAS INSTRUCCIONES DADAS POR ESCRITO POR "EL MUNICIPIO" O POR VIOLACiÓN A LAS LEYES y~
REGLAMENTOS APLICABLES. >-

"EL CONTRATISTA' DEBERÁ EFECTUAR lOS TRAMITES NECESARIOS A EFECTO DE RECABAR Y OBTENER TODOS LOS
DICTÁMENES, PERMISOS, LICENCIAS Y DEMÁS AUTORIZACIONES aUE SE REQUIERAN PARA LA EJECUCiÓN DE LOS
TRABAJOS OBJETO DE ESTE CONTRATO.

DÉCIMA CUARTA.. SANCIONES POR INCUMPLIMIENTO DEL PROGRAMA.. "EL MUNICIPIO' TENDRÁ LA FACULTAD DE VERIFICAR
SItAS OBRAS OBJETO DE ESTE CONTRATO SE ESTÁN EJECUTANDO POR "EL CONTRATISTA" OE ACUERDO AL PROGRAMA
APROBADO PARA LO CUAL "EL MUNICIPIO" COMPARARÁ SEMANALMENTE EL AVANCE DE lAS OBRAS. SI COMO
CONSECUENCIA DE DICHA COMPARACiÓN RESULTA QUE EL AVANCE ES MENOR QUE LO QUE DEBiÓ REALIZARSE, "EL
MUNICIPIO" SANCIONARÁ A "EL CONTRATISTA" EN LOS SIGUIENTES TERMINOS:
A).- RETENER EN TOTAL EL 5% (CINCO POR CIENTO) DE LA DIFERENCIA ENTRE EL IMPORTE DE LOS TRABAJOS REALMENTE
EJECUTADOS Y EL IMPORTE DE LOS QUE DEBIERON SER REALIZADOS MULTiPLICADO POR EL NÚMERO DE MESES
TRANSCURRIDOS DESDE LA FECHA EN QUE SE PRESENTE EL ATRASO HASTA LA REVISiÓN, POR LO TANTO MENSUALMENTE
SE HARÁ LA RETENSIÓN O DEVOLUCiÓN QUE CORRESPONDA A FIN DE QUE LA RETENCiÓN TOTAL SEA LA PROCEDENTE;

SI AL EFECTUARSE LA COMPARACiÓN CORRESPONDIENTE AL ÚLTIMO MES "EL CONTRATISTA" ESTÁ EN SITUACiÓN DE
ATRASO, LA CANTIDAD RETENIDA SE APLICARÁ COMO, PENA CONVENCIONAL POR EL RETRASO EN EL CUMPLIMIENTO DE
LAS OBLIGACIONES A CARGO DE "EL CONTRATISTA";

B).- ADEMÁS DE LA SANCIÓN DEL PUNTO ANTERIOR SE APLICARÁ, PARA EL CASO DE QUE "EL CONTRATISTA" NO CONCLUYA
LOS TRABAJOS EN LA FECHA SEÑALADA EN EL PROGRAMA VIGENTE, UNA PENA CONVENCIONAL CONSISTENTE EN UNA
CANTIDAD IGUAL AL 211000 (DOS AL MILlAR) DEL IMPORTE DE LOS TRABAJOS QUE NO SE HAYAN REALIZADO EN LA FECHA DE
TERMINACiÓN SEÑAlADA EN EL PROGRAMA MULTIPLICADA POR EL NUMERO DE OlAS TRANSCURRIDOS DESDE LA FECHA DE
TERMINACIÓN PROGRAMADA HASTA EL MOMENTO EN QUE LOS TRABAJOS QUEDEN CONCLUIDOS Y RECIBIDOS A
SATISFACCiÓN DE "EL MUNICIPIO".

PARA DETERMINAR LA APLICACiÓN DE LAS SANCIONES ESTIPUlADAS NO SE TOMARÁN EN CUENTA LAS DEMORAS
MOTIVADAS POR CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR O POR CUALQUIER OTRA CAUSA QUE, A JUICIO DE "EL MUNICIPIO", NO
SEA IMPUTABLE A "EL CONTRATISTA'.

INDEPENDIENTEMENTE DE LA APLICACiÓN DE LAS PENAS CONVENCIONALES SEÑALADAS ANTERIORMENTE, "EL MUNICIPIO"
PODRÁ OPTAR ENTRE EXIGIR EL CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO O LA RESCISiÓN DEL MISMO.

EN CASO DE QUE "EL MUNICIPIO" OPTE POR LA RESCISiÓN DEL CONTRATO. APLICARÁ A "EL CONTRATiSTA" UNA SANCiÓN
CONSISTENTE EN UN PORCENTAJE DEL VALOR DEL CONTRATO QUE PODRÁ SER, A JUICIO DE 'EL MUNICIPIO", HASTA POR EL
MONTO DE LAS GARANTlAS OTORGADAS, EN LOS TÉRMINOS DE LOS ARTlcULOS CORRESPONDIENTES DE LA LEY DE OBRA
PÚBLICA Y SERVICIOS CONEXOS DEL ESTADO DE YUCATÁN Y SU REGLAMENTO EN VIGOR.

LAS CANTIDADES QUE RESULTEN DE LA APLICACiÓN DE LAS PENAS CONVENCIONALES QUE SE IMPONGAN A 'EL
CONTRATISTA" SE HARÁN EFECTIVAS CON CARGO A LAS CANTIDADES PENDIENTES DE CUBRIRSE POR TRABAJOS
EJECUTADOS APLICANDO, SI HAY LUGAR PARA ELLO, LA FIANZA OTORGADA PARA GARANTIZAR EL CUMPLIMIENTO DEL
CONTRATO Y LA TERMINACiÓN OE lAS OBRAS OBJETO DE ESTE CONTRATO. ~

DE:ClMA QUINTA.. SUSPENSiÓN DE LOS TRABAJOS._ "EL MUNICIPIO", DANDO AVISO POR ESCRITO A 'EL CONTRATISTA" CP~D
DIEZ OlAS HÁBILES DE ANTICIPACiÓN, TIENE LA FACULTAD DE SUSPENDER TOTAL O PARCIALMENTE LAS OBAAs {
CONTRATADAS EN CUALQUIER ESTADO EN QUE SE ENCUENTREN, POR CAUSAS JUSTIFICADAS O DE INTERÉS GENERAL, SIN "'-
QUE ELLO IMPLIQUE LA TERMINACiÓN DEFINITIVA DEL CONTRATO, REANUDÁNDOSE LAS OBRAS AL CESAR LAS CAUSA~T' O
MOTIVARON LA SUSPENSiÓN. ¡-t::,
EN CASO DE SUSPENSiÓN DEFINITIVA DE LOS TRABAJOS "EL MUNICIPIO" PODRÁ DAR POR TERMINADO ANTICIPADAM~"""""""'l"''''
CONTRATO, POR CAUSAS JUSTIFICADAS O DE INTERÉS GENERAl, AJUSTÁNDOSE LAS PARTES A LO ESTABLECIDO 'IOENCIA
CLÁUSULA DECIMA SEXTA Y SE HARÁN LOS AJUSTES O REINTEGROS CORRESPONDIENTES A LOS ANTICIPOS ENT ICIPAL
AsI COMO, EN SU CASO, SE CANCELARÁN LAS FIANZAS OTORGADAS EN GARANTIA.,..,.

DÉCIMA SEXTA._ RESCISIÓN DEL CONTRATO,-LAS PARTES CONVIENEN EN Q~UEEL CONTRATO PODRÁ SER RE ~DJ'~ V
CASO DE INCUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES A CARGO DE "EL CONT~Tr~TA' Y AL RESPECTO ACEPTAN '" _ • /:::{

&j,t77C, (/¡J,. Oc (J",/, 1/<) ~ /- '_'0 -" \, .1"nty.(.'/ ;---
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Municipio de PETO, YUCATAN

Contrato No. FISM-PETD-lP-G4-2015
REHABIlITACION y MANTENIMIENTO DE DIVERSAS CALLES: C-31 X

Nombre de la Obra 34 y 36, t-31 X 40 Y 42, t-31 X 44 Y 46, C-46 X 31 Y 31A, t-33 X 38 Y 40,
t-35 X 34 Y 36 EN LA LOCALIDAD Y MUNICIPIO DE PETO YUCATAN.

"EL MUNICIPIO' SEA EL QUE DETERMINE RESCINDIRLO, DICHA RESCISiÓN OPERARÁ DE PLENO DERECHO Y SIN NECESIDAD~
DE DECLARACiÓN JUDICIAL, BASTANDO PARA ELLO QUE SE CUMPLA EL PROCEDIMIENTO QUE SE ESTABLECE EN LA
cLAUSULA DECIMA SEPTlMA; EN TANTO QUE SI ES "EL CONTRATISTA" QUIEN DECIDE RESCINDIRLO, SERÁ NECESARIO QUE
ACUDA ANTE LA AUTORIDAD JUDICIAL Y OBTENGA LA DECLARACiÓN CORRESPONDIENTE.

EN CASO DE INCUMPLIMIENTO O VIOLACiÓN POR PARTE DE 'EL CONTRATISTA" A CUAlQUIERA DE LAS OBLIGACIONES QUE
SE ESTIPUlAN EN EL PRESENTE CONTRATO Y SUS ANEXOS, DE LAS ORDENES DE "EL MUNICIPIO' Asl COMO LA
CONTRAVENCiÓN A lAS DISPOSICIONES, LINEAMIENTOS BASES, PROCEDIMIENTOS Y REQUISITOS ESTABLECIDOS EN LA LEY
DE OBRA PÚBLICA Y SERVICIOS CONEXOS DEL ESTADO DE YUCATÁN Y SU REGLAMENTO EN VIGOR, "EL MUNICIPIO' PODRÁ
OPTAR ENTRE EXIGIR EL CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO Y EL DE LAS PENAS CONVENIDAS O DECLARAR LA RESCISiÓN
CONFORME AL PROCEDIMIENTO QUE SE SEr:4ALA EN LA cLAUSULA DECIMA SEPTIMA.

SI 'EL MUNICIPIO' OPTA POR LA RESCISiÓN, "EL CONTRATISTA' ESTARÁ OBLIGADO A PAGAR POR CONCEPTO DE DArilOS y
PERJUICIOS UNA PENA CONVENCIONAL QUE PODRÁ SER HASTA POR EL MONTO DE LAS GARANTfAS OTORGADAS.

DÉCIMA SÉPTIMA._ PROCEDIMIENTOS DE RESCISIÓN._ SI "EL MUNICIPIO' CONSIDERA QUE "EL CONTRATISTA" HA INCURRIDO
EN AlGUNAS DE LAS CAUSAS DE RESCISION, LE COMUNICARÁ A "EL CONTRATISTA" EL INCUMPLIMIENTO POR ESCRITO A FIN
DE QUE ESTE, EN UN PLAZO DE QUINCE OlAS HÁBILES EXPONGA AL RESPECTO LO QUE A SU DERECHO CONVENGA Y
APORTE lAS PRUEBAS QUE ESTIME PERTINENTES. TRANSCURRIDO DICHO PLAZO, SE RESOLVERÁ CONSIDERANDO LOS
ARGUMENTOS Y PRUEBAS QUE SE HUBIEREN APORTADO; LA RESOLUCiÓN DEBERÁ DICTARSE DENTRO DE LOS QUINCE OlAS
HÁBILES SIGUIENTES AL PLAZO SErilAlADO ANTERIORMENTE, DEBERÁ ESTAR FUNDADA Y MOTIVADA, Y A SU VEZ
NOTIFICARSE A "EL CONTRATISTA' EN SU DOMICILIO FISCAL O EN LA DIRECCION ELECTRÓNICA, QUE PARA EL EFECTO SE
HAYA PREVISTO.

CUANDO SE DETERMINE LA SUSPENSiÓN DE LOS TRABAJOS O SE RESCINDA EL CONTRATO POR CAUSAS IMPUTABLES A "EL
MUNICIPIO" ÉSTE PAGARÁ LOS TRABAJOS EJECUTADOS, AsI COMO LOS GASTOS NO RECUPERABLES, SIEMPRE QUE ESTÉN
DEBIDAMENTE COMPROBADOS Y RELACIONADOS DIRECTAMENTE CON EL CONTRATO.

EN CASO DE RESCISION DEL CONTRATO POR CAUSAS IMPUTABLES A "El CONTRATISTA" Y EMITIDA LA DETERMINACiÓN
RESPECTIVA, "EL MUNICIPIO" SE ABSTENDRÁ DE CUBRIR EL IMPORTE DE LOS TRABAJOS EJECUTADOS SIN LIQUIDAR, HASTA
QUE SE OTORGUE EL FINIQUITO QUE PROCEDA; LO QUE DEBERÁ EFECTUARSE DENTRO DE LOS TREINTA DIAS NATURALES
SIGUIENTES, A LA FECHA DE LA NOTIFICACiÓN DE DICHA RESOLUCiÓN. A FIN DE PROCEDER A HACER EFECTIVAS lAS
GARANTIAS. EN EL FINIQUITO DEBERÁ CONSIDERARSE EL COSTO ADICIONAL DE LOS TRABAJOS POR EJECUTAR Y QUE SE
ENCUENTREN ATRASADOS CONFORME Al PROGRAMA; Asl COMO, LO RELATIVO A LA RECUPERACiÓN DE lOS MATERiAlES Y
EQUIPOS, QUE EN SU CASO HAYAN SIDO ENTREGADOS.

UNA VEZ NOTIFICADA POR 'El MUNICIPIO" LA TERMINACIÓN ANTICIPADA DE LOS TRABAJOS O LA RESCISiÓN DEL CONTRATO,
PROCEDERÁ DENTRO DE UN PLAZO DE TRES OlAS HÁBILES, A LA POSESiÓN Y DISPOSICIÓN DE LOS BIENES Y OBRAS
EJECUTADAS, LEVANTÁNDOSE UN ACTA CIRCUNSTANCIADA SOBRE EL ESTADO EN QUE SE ENCUENTRA.

"EL CONTRATISTA" ESTARÁ OBLIGADO A DEVOLVER A "EL MUNICIPIO", EN UN PLAZO DE CINCO OlAS HÁBILES, CONTADOS A
PARTIR DE LA NOTIFICACiÓN DE LA RESOLUCiÓN QUE DETERMINE LA RESCISiÓN DEL CONTRATO, TODA LA
DOCUMENTACIÓN QUE SE LE HUBIERE ENTREGADO PARA LA REALIZACiÓN DE LOS TRABAJOS.

DÉCIMA OCTAVA.- TRABAJOS EXTRAORDINARIOS._ CUANDO A JUICIO DE "EL AYUNTAMIENTO' SEA NECESARIO LLEVARA ~
CABO TRABAJOS EXTRAORDINARIOS QUE NO ESTÉN COMPRENDIDOS EN El PROYECTO, EN EL CATÁLOGO DE CONCEPToS~~
NI EN EL PROGRAMA, SE PROCEDERÁ DE LA SIGUIENTE FORMA: &m'~
1.- TRABAJOS EXTRAORDINARIOS CON BASE EN PRECIOS UNITARIOS:

A).- SI EXISTEN CONCEPTOS Y PRECIOS UNITARIOS ESTIPULADOS EN EL CONTRATO QUE SEAN APLICABLES A LeETO
TRABAJOS QUE SE TRATE, "EL MUNICIPIO" ESTARÁ FACULTADO PARA ORDENAR A "EL CONTRATISTA' SU EJECUCiÓN Y É~T'E:"'--~lO;""A"«.
SE OBLIGA A REALIZARLOS CONFORME A DICHOS PRECIOS. PIfESIOENCIA

MUNICIPAL
NIC~O'

L1b
NDE

B).- SI PARA ESTOS TRABAJOS NO EXISTIEREN CONCEPTOS Y PRECIOS UNITARIOS EN El CONTRATO Y •
CONSIDERA FACTIBLE DETERMINAR LOS NUEVOS PRECIOS CON BASE EN LOS ELEMENTOS CONTENIDOS EN
DE lOS PRECIOS YA ESTABLECIDOS EN EL CONTRATO, PROCEDERÁ A DETERMINAR LOS NUEVOS CON LA INTE
"EL CONTRATISTA Y ESTE ESTARÁ OBLIGADO A EJECUTAR lOS TRABAJOS CONFORME A TALES PRECIOS.

rñJ,- 01''' rl{}?)ílr ; ~ e (o/
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Municipio de PETO, YUCATAN
Contrato No. FISM-PETD-lP-Q4.2015

REHABILITACION y MANTENIMIENTO DE DIVERSAS CALLES: C.31 X
Nombre de la Obra 34 y 3ti, Co31 X 40 Y 42, C.31 X 44 Y 46, C-46 X 31 Y 31A, C.33 X 3lI Y 40,

C035X 34 Y36 EN LA LOCALIDAD Y MUNICIPIO DE PETO YUCATAN.

e).- SI NO FUERA POSIBLE DETERMINAR LOS NUEVOS PRECIOS UNITARIOS EN LA FORMA ESTABLECIDA EN LOS INCISOS A~)Y
SI, "EL MUNICIPIO' APLICARA lOS PRECIOS UNITARIOS CONTENIDOS EN SUS TABULADORES EN VIGOR O, EN SU DEFECTO,
PARA CAlCUlAR lOS NUEVOS PRECIOS TOM.4.RÁ EN CUENTA LOS ELEMENTOS QUE SIRVIERON DE BASE PARA FORMU
LOS PRECIOS DEL TABULADOR. EN UNO Y OTRO CASO "EL CONTRATISTA" ESTARÁ OBLIGADO A EJECUTAR LOS TRABAJOS
CONFORME lOS NUEVOS PRECIOS,

0).- SI NO FUERA POSIBLE DETERMINAR lOS NUEVOS PRECIOS UNITARIOS EN LA FORMA ESTABLECIDA EN LOS INCISOS A).
B) Y C). "EL CONTRATISTA", A REQUERIMIENTO DE "EL MUNICIPIO" Y DENTRO Del PLAZO QUE t:STE SEÑALE. SOMETERÁ A
CONSIDERACIÓN LOS NUEVOS PRECIOS UNITARIOS ACOMPAÑADOS DE SUS RESPECTIVOS ANÁLISIS EN LA INTELIGENCIA DE
QUE, PARA LA FIJACiÓN DE ESTOS PRECIOS, DEBERÁ APLICAR EL MISMO CRITERIO aUE HUBIERE SEGUIDO PARA LA
DETERMINACiÓN DE LOS PRECIOS UNITARIOS ESTABLECIDOS EN EL CONTRATO, DEBIENDO RESOLVER "EL MUNICIPIO" LO
CONDUCENTE EN UN PLAZO NO MAYOR DE 15 (QUINCE) OlAS NATURAlES. SI AMBAS PARTES LLEGAREN A UN ACUERDO
RESPECTO A LOS PRECIOS UNITARIOS A QUE SE REFIERE ESTE INCISO, "EL CONTRATISTA" SE OBLIGA A EJECUTAR LOS
TRABAJOS EXTRAORDINARIOS CONFORME A DICHOS PRECIOS UNITARIOS.

E).- EN EL CASO DE QUE "EL CONTRATISTA" NO PRESENTE OPORTUNAMENTE LA PROPOSICiÓN DE PRECIOS A QUE SE
REFIERE EL INCISO O) O BIEN, NO LLEGUEN LAS PARTES A UN ACUERDO RESPECTO A LOS CITADOS PRECIOS. "EL
MUNICIPIO" PODRÁ ORDENARLE LA EJECUCiÓN DE LOS TRABAJOS EXTRAORDINARIOS, APLlCÁNOOLES PRECIOS UNITARIOS
ANALlZAOOS POR OBSERVACIóN DIRECTA. EN LOS TERMINaS CORRESPONDIENTES DE LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS Y
SERVICIOS CONEXOS DEL ESTADO DE YUCATÁN Y SU REGLAMENTO, EN VIGOR. PREVIO ACUERDO ENTRE LAS PARTES
SOBRE EL PROCEDIMIENTO CONSTRUCTIVO. EQUIPO. PERSONAl ETC. QUE INTERVENDRÁN EN ESTOS TRABAJOS.

EN ESTE CASO, LA ORGANIZACiÓN Y DIRECCiÓN DE LOS TRABAJOS, ASI COMO LA RESPONSABILIDAD POR LA EJECUCIÓN
EFICIENTE Y CORRECTA DE LA OBRA Y LOS RIESGOS INHERENTES A LA MISMA, SERÁN A CARGO DE "EL CONTRATISTA".

ADEMÁS, CON EL FIN DE QUE "EL MUNICIPIO" PUEDA VERIFICAR QUE LAS OBRAS SE REALICEN EN FORMA EFICIENTE Y
ACORDE CON SUS NECESIDADES, "EL CONTRATISTA" PREPARARÁ Y SOMETERÁ A LA APROBACiÓN DE AQUEL LOS PlANOS Y
PROGRAMAS DE EJECUCIÓN RESPECTIVOS_

EN ESTE CASO. "EL CONTRATISTA", DESDE SU INICIACiÓN. DEBERÁ IR COMPROBANDO Y JUSTIFICANDO MENSUAlMENTE LOS
COSTOS DIRECTOS ANTE EL REPRESENTANTE DE .EL MUNICIPIO" PARA FORMULAR LOS DOCUMENTOS DE PAGO A QUE SE
REFIERE LA cLAUSULA SEXTA DE ESTE CONTRATO.

EN TODOS ESTOS CASOS "EL MUNICIPIO" DARÁ A "EL CONTRATISTA" LA ORDEN DE TRABAJO CORRESPONDIENTE A TAl
EVENTO. LOS CONCEPTOS Y SUS ESPECIFICACIONES Y LOS PRECIOS UNITARIOS QUEDARÁN INCORPORADOS AL PRESENTE
CONTRATO PARA TODOS SUS EFECTOS.

2.- TRABAJOS EXTRAORDINARIOS POR ADMINISTRACIÓN DIRECTA:

SI "EL MUNICIPIO" DETERMINASE NO ENCOMENDAR A "EL CONTRATISTA' LOS TRABAJOS EXTRAORDINARIOS POR LOS
PROCEDIMIENTOS A QUE SE REFIERE EL APARTADO 1, PODRÁ REALIZARLOS EN FORMA DIRECTA.

3.• TRABAJOS EXTRAORDINARIOS POR TERCERA PERSONA: P'k;;r
SI "EL MUNICIPIO" NO OPTA POR NINGUNA DE LAS SOLUCIONES SEÑAlADAS EN LOS APARTADOS 1 Y 2 DE ESTA CLAUSULA;,$,t-1

C
"

PODRÁ ENCOMENDAR LA EJECUCiÓN DE LOS TRABAJOS EXTRAORDINARIOS A TERCERAS PERSONAS. CONFORME A LAS ~
DISPOSICIONES LEGALES RELATIVAS.

DÉCIMA NOVENA." CONVENIOS MODIFICATORIO_ PETO
#"'''-''I~•...

AI._ CONVENIO ADICIONAL DE AMPUACION DE PLAZO: EN LOS CASOS FORTUITOS O DE FUERZA MAYOR O CUANDO fRII!t::SfOEi\'CIA
CUAlQUIERA OTRA CAUSA NO IMPUTABLE A "EL CONTRATISTA" LE FUERE IMPOSIBLE A ESTE CUMPLIR CON EL PRE!liNICIPAl
SOLICITARÁ OPORTUNAMENTE Y POR ESCRITO LA PRÓRROGA QUE CONSIDERE NECESARIA EXPRESANDO LOS MO _S EN
aUE APOYE SU SOLICITUD. "EL MUNICIPIO" RESOLVERÁ EN UN PlAZO NO MAYOR DE 30 (TREINTA) OlAS NATURA ,- - B E Jf"
LA JUSTIFICACIÓN o PROCEDENCIA DE LA PRORROGA Y, EN SU CASO;' CONCEDERÁ LA QUE HAYA SOU Te. -7
CONTRATISTA" O LA QUE "EL MUNICIPIO. ESTIME CONVENIENTE Y SE HARAN1CONJUNTAMENTE LAS MODIFI S_AL /
PROGRAMA CORRESPONDIENTES. , , . i~,,~ . _ . ,_ "]~l ./

¡;;/,ffK' Gi'; Uc"(~}lil/o ~ '... r.
(tMffU ""PigilUl9dell ~o
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PETO---~,"-~.,.

Municipio de PETO. YUCATAN

Contrato No. FISM-PErD-LNI4-2015
REHABIUTACION y MANTENIMIENTO DE DIVERSAS CALLES: e.3i X

Nombre de la Obra 34 y 36, C-31 X 40 Y 42, C-31 X 44 Y 4&, C-46 X 31 Y 31A, C.33 X 38 Y 40,
C-35X 34 y 36 EN LA LOCALIDAD Y MUNICIPIO DE PETO YUCATAN,

SI SE PRESENTASEN CAUSAS aUE IMPIDAN LA TERMINACIÓN DE LOS TRABAJOS DENTRO DE LOS PlAZOS ESTIPULAOOS~,
QUE FUERAN IMPUTABLES A "EL CONTRATISTA", ¡;'STE PODRÁ SOLICITAR, TAMBIÉN. UNA PRORROGA PERO SERÁ OPTATIV ' -
PARA "EL MUNICIPIO. EL CONCEDERLA O NEGARLA EN CASO DE CONCEDERLA, "El MUNICIPIO. DECIDIRÁ SI PROCEDE A _"
IMPONER A "EL CONTRATISTA" LAS SANCIONES A QUE HAYA LUGAR Y, EN CASO DE NEGARLA, PODRÁ EXIGIR A "EL
CONTRATISTA" El CUMPLIMIENTO OEl CONTRATO ORDENÁNDOLE aUE ADOPTE LAS MEDIDAS NECESARIAS A FIN DE QUE
LOS TRABAJOS QUEDEN CONCLUIDOS OPORTUNAMENTE O BIEN PROCEDERÁ A RESCINDIR El CONTRATO,

EN CUALQUIER CASO DE AMPLIACiÓN DE PLAZO, ESTE NO PODRÁ SER MAYOR AL 25 % (VEINTICINCO POR CIENTO) DEL
PLAZO ORIGINALMENTE PACTADO EN EL PROGRAMA DE EJECUCiÓN DE LOS TRABAJOS, QUE DEBIDAMENTE FIRMADO POR
LAS PARTES, FORMA PARTE INTEGRAL DE ESTE CONTRATO.

B).-CONVENIO ADICIONAL DE AMPLIACiÓN DE MONTO: DENTRO DEL PRESUPUESTO AUTORIZADO Y BAJO SU
RESPONSABILIDAD, POR RAZONES FUNDADAS Y EXPLICITAS "EL MUNICIPIO" PODRÁ MODIFICAR LOS CONTRATOS BAJO LA
BASE DE PRECIOS UNITARIOS Y MIXTOS EN LA PARTE CORRESPONDIENTE; MEDIANTE CONVENIOS SIEMPRE Y CUANDO
SEAN CONSIDERADOS CONJUNTA O SEPARADAMENTE Y NO REBASEN El VEINTICINCO POR CIENTO DEL MONTO O DEL
PLAZO ORIGINAlMENTE PACTADO NI IMPLIQUE VARIACiÓN SUBSTANCIAL Al PROYECTO ORIGINAL NI SE CELEBREN PARA
ELUDIR ESTA LEY.

SI LAS MODIFICACIONES EXCEDEN DE ESTE PORCENTAJE PERO NO VARJAN EL OBJETO DEL PROYECTO, SE PODRÁN
CELEBRAR CONVENIOS ADICIONAlES ENTRE LAS PARTES RESPECTO A LAS NUEVAS CONDICIONES; ESTOS CONVENIOS
SERÁN AUTORIZADOS BAJO LA RESPONSABILIDAD DE "EL MUNICIPIO". DICHAS MODIFICACIONES NO PODRÁN, EN MODO
ALGUNO, AFECTAR LAS CONDICIONES QUE SE REFIERAN A LA NATURAlEZA Y CARACTERlsTlCAS ESENCIALES DEL OBJETO
DEL CONTRATO ORIGINAL, NI CONVENIRSE PARA ELUDIR EN CUALQUIER FORMA EL CUMPLIMIENTO DE ESTA LEY.

VIGÉSIMA.- SUBCONTRATACI6N._ "EL CONTRATISTA" NO PODRÁ REAliZAR LA OBRA POR OTRO. SIN EMBARGO, PARA LOS
EFECTOS DEL CONTRATO SE ENTENDERÁ POR SUBCONTRATACIÓN EL ACTO POR EL CUAl "EL CONTRATISTA" ENCOMIENDA
A OTRA PERSONA LA REALIZACIÓN DE PARTE DE LOS TRABAJOS O CUANDO ADQUIERA MATERIALES O EQUIPOS QUE
INCLUYAN SU INSTALACiÓN EN LOS TRABAJOS OBJETO DEL CONTRATO.

CUANDO "EL CONTRATISTA PRETENDA UTILIZAR LOS SERVICIOS DE OTRA EMPRESA EN LOS TERMINOS DEL PÁRRAFO
ANTERIOR, DEBERÁ COMUNICARLO PREVIAMENTE POR ESCRITO A "EL MUNICIPIO", EL CUAL RESOLVERÁ SI ACEPTA O
RECHAZA LA SUBCONTRATACIÓN.

EN TODO CASO DE SUBCONTRATACIÓN EL RESPONSABLE DE LA REALIZACiÓN DE LA OBRA SERÁ "EL CONTRATISTA" AQUIEN
SE CUBRIRÁ EL IMPORTE DE LOS TRABAJOS. EL SUBCONTRATISTA NO QUEDARA SUBROGADO EN NINGUNO DE LOS
DERECHOS DE "EL CONTRATISTA".

VIGÉSIMA PRIMERA._ CESI6N DE LOS DERECHOS DE COBRO.- "EL CONTRATISTA" SOLO PODRÁ CEDER O COMPROMETER
SUS DERECHOS DE COBRO SOBRE LAS ESTIMACIONES QUE POR TRABAJOS EJECUTADOS LE EXPIDA "EL MUNICIPIO", CON LA
APROBACiÓN EXPRESA, PREVIA Y POR ESCRITO DE "EL MUNICIPIO".

VIGÉSIMA SEGUNDA._ JURISDICCIÓN._ PARA LA INTERPRETACiÓN Y CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO AS! COMO PARA TODO~
AQUELLO QUE NO ESTE EXPRESAMENTE ESTIPULADO EN EL MISMO, LAS PARTES SE SOMETEN A LA JURISDICCiÓN DE LOS b";:"~
TRIBUNALES ESTATALES DE LA CIUDAD DE MERIDA, POR LO TANTO "EL CONTRATISTA" RENUNCIA AL FUERO QUE PUDIERA'~
CORRESPONDERLE POR RAZÓN DE SU DOMICILIO PRESENTE, FUTURO O POR CUALQUIER OTRA CAUSA, ~;<!.i¡w
VIGÉSIMA TERCERA._ RÉGIMEN JURíDICO.- EL PRESENTE CONTRATO SE REGIRÁ POR LA lEY DE OBRA PÚBLlCi-'.!~~
SERVICIOS CONEXOS DEL ESTADO DE YUCATAN. POR LOS REGLAMENTOS EN MATERIA Y POR LAS DISPOSICIONES ~C I10
RESULTAREN APLICABLES DEL CÓDIGO CIVIL DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, TODOS ELLOS VIGENTES. ' , ".

,..",',..•_....."l,.~
VIGÉSIMA CUARTA.. DECLARACiÓN FINAL.- "EL CONTRATISTA" DECLARA SER MEXICANO Y CONVIENE AUN cuA,.~f,jl1[~CI;\
LLEGARE A CAMBIAR DE NACIONALIDAD, EN SEGUIRSE CON~IDERANDO COMO MEXICANO POR CUANTO A ESTE CONTRAW.)d~;¡l\\I..
SE REFIERE Y A NO INVOCAR LA PROTECCiÓN DE NINGUN GOBIERNO EXTRANJERO BAJO LA PENA DE PER E~
BENEFICIO DE LA NACiÓN MEXICANA TODO DERECHO DERIVADO DE ESTE CONTRATO ' . • y1'

MISMO NOMBRE,ESTADODEYUCATÁN EL OlA 28 DEL MES DE OCTUBRE DELAfÍlO2ll15. &" _/
, • , ;J

/¡;/'¡17C, {,I'~Lle (b"jl/ó ~ : T !
Pag,nalOdel1 ~. ~ ' ••."", -."Z
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PETO---oo.".,..,.

Municipio de PETO, VUCATAN

Contrato No. FISM-PETQ-LP.()4.2015
REHABILITACION y MANTENIMIENTO DE DIVERSAS CAllES: C.31 X

Nombre de la Obra 34 y 36, C-31 X 40 Y 42, C-31 X 44 Y 46, e-46 X 31 y 31A, C-33 X 38 Y 40,
C-35 X 34 Y 36 EN LA LOCALIDAD Y MUNICIPIO DE PETO YUCATAN.

¡

ARJEL HERNANDEZ "" .'-0_' ';'~•...
SANTOS PB[~'f'lW.II\

t.-PRESIDENTE MUNICIPAL MUNI~PA.l

POR "EL MUNICIPIO"
:"'1'o ,. -.-'-.>

."-,>

S«.I~El.\H1A

/fÍ.fw", (/pe Li: ,t'lJ"iIVrJbl
C. FATIMA GUADALUPE UC CASTILLO

SECRETARIA MUNICIPAL

POR "EL CONTRATISTA"

INO,ROSEN~E JESUSCEOALLOS
CHAN

ADMINISTRADOR UNICO

£fi'"i,"
.. ,. '... - .;; ,

Peto

LICITACiÓN PUBLICA No. FISM-PET()'LP..{)4-2015

TESTIGOS

Pá¡;¡inl 11 de I1

.~,~'.I\,,\~
,'Jt \('-'

C. ANA GUA LUPE CASTIllO
SERRANO

TESORERA MUNICIPAL

/
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PETO
Municipio de PETO, YUCATAN

Contrato No. RSM-PETO-LP-QS-2015

.CONSTRUCClON D' TANQUE ELEVADO D' 100M3 D'
Nombre de la Obra CAPACIDAD EN LA COMISARIA DE DZONOTCHEL DEL MUNICIPIO

DE PETO. YUCATAN"

CONTRATO DE OBRA PÚBLICA CON BASE EN PRECIOS UNITARIOS Y TIEMPO DETERMINADO QUE CELEBRAN POR UNA PART~
EL MUNICIPIO DE PETO, YUCATÁN, A TRAV¡;S DE SU H. AYUNTAMIENTO COMO AUTORIDAD COMPETENTE PARA EL EJERCICI .
DEL PODER MUNICIPAL, REPRESENTADO EN ESTE ACTO POR SU PRESIDENTE MUNICIPAL C,P. JAIME ARI~L HERNANDEZ
SANTOS Y LA SECRETARIA MUNICIPAL, C. FATIMA GUADALUPE UC CASTILLO CARGOS QUE POR SER PUBLICaS NO ES
NECESARIO ACREDITAR. A QUIENES EN LO SUCESIVO SE LES DENOMINARA "EL MUNICIPIO" Y POR LA OTRA PARTE: LUIS
ARMANDO CANUL POOL, AL QUE SE DENOMINARA "EL CONTRATISTA", REPRESENTADO (A) POR C. LUIS ARMANDO CANUL
POOL, EN SU CARÁCTER DE ADMINISTRADOR UNICO DE CONFORMIDAD CON LAS DECLARACIONES Y CLÁUSULAS

SIGUIENTES:

DECLARACIONES

1.- EL "MUNICIPIO" DECLARA QUE:

1.1.-AL PRESIDENTE MUNICIPAL, COMO ÓRGANO EJECUTIVO Y POLlTICO DEL H. AYUNTAMIENTO, LE CORRESPONDE:
SUSCRIBIR CONJUNTAMENTE CON EL SECRETARIO MUNICIPAL Y A NOMBRE Y POR ACUERDO DEL H. AYUNTAMIENTO, TODOS
LOS ACTOS Y CONTRATOS NECESARIOS PARA EL DESEMPEÑO DE LOS NEGOCIOS ADMINISTRATIVOS Y LA EFICAZ
PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS PÚBLICOS.

1.2.- QUE EL COSTO TOTAL DE LOS TRABAJOS SERA FINANCIADO CON RECURSOS PROVENIENTES DEL: FONDO DE
INFRAESTRUCTURA SOCIAL MUNICIPAL CORRESPONDIENTE AL EJERCICIO 2015. (PROVENIENTE DEL RAMO 33)

1.3.- TIENE SU DOMICILIO PARA EFECTOS DE ESTE CONTRATO EN EL PALACIO MUNICIPAl DE PETO SITO EN CALLE 32 SIN X
31 Y 33 Col. CENTRO EN LA LOCALIDAD Y MUNICIPIO DE PETO Y SU REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES ES
MPY8501017JO

1,4.- EL PROCEDIMIENTO DEL PRESENTE CONTRATO SE REALlZÓA TRAV¡;:S DE:

l._ UCITACION PUBLICA

1.5.- SERA EXCLUSIVAMENTE RESPONSABLE DE:

A).- DESIGNAR LOS LUGARES EN QUE SE DEBERÁN EJECUTAR LAS OBRAS OBJETO DE ESTE CONTRATO, Y
B).- LA ELABORACiÓN Y ENTREGA A "EL CONTRATISTA" DEL PROYECTO GENERAL Y LOS PLANOS DE LA OBRA.

2.- "EL CONTRATISTA" DECLARA QUE:

UCITACrÓN PUBUCA No. rI5M-rfTO-LP-05-2015

2.1.- ACREDITA SU EXISTENCIA CON SU ACTA DE NACIMIENTO, GURP Y REGISTRO ANTE LA S,H.C.P. MANIFESTANDO, PAJO

::~::S::~:::I:;R:E;::~:LU;E~::~:~~T:;E::~:::::I:~::lFICADAS NI REVOCADAS EN FORMA AlGU~:?1

2.3.- TIENE SU DOMICILIO EN EL PREDIO UBICADO EN CALLE 20. No. 119. POR C.31 Y SIN, TIMUCUY. YUCATAN, C.P. 973n iLA¡]S
2.4.' TIENE CAPACIDAD JURIDICA PARA CONTRATAR. REÚNE LAS CONDICIONES TECNICAS Y ECONÓMICAS Y DISPON~TO
ORGANIZACIÓN Y ELEMENTOS SUFICIENTES PARA OBLIGARSE A LA EJECUCIÓN DE LOS TRABAJOS RELATIVOS A uf"5l1aA. J .
OBJETO DE ESTE CONTRATO. .''''''-.'-'''-'',=-,",1>., 'B'" IlENC'42,5.' CONOCE PLENAMENTE EL CONTENIDO Y LOS REQUISITOS QUE ESTABLECEN LA LEY DE OBRAS PUBLICAS Y SE~ I 1 'iPAL
CONEXOS DEL ESTADO DE YUCATÁN Y SU REGLAMENTO, EN VIGOR, PARA LA CONTRATACiÓN Y EJECUCiÓN DE ,
PÚBlICAS, Asl COMO LAS NORMAS DE CONSTRUCCIÓN VIGENTES; EL PROYECTO EJECUTIVO; LAS ESPECIFICACIONES DE LA / /
OBRA, EL PROGRAMA DE TRABAJO, LOS MONTOS MENSUALES DERIVADOS DEL MISMO; EL CATÁLOGO DE CONCEPTOS EN U
QUE SE CONSIGNAN LOS PRECIOS UNITARIOS Y LAS CANTIDADES DE TRABAJO. QUE COMO ANEXOS DEBIDAMENTE /A
FIRMADOS POR LAS PARTES, FORMAN PARTE INTEGRAl DE"ES)"E CONTRATO, ~ .: ~ "-

2 6, HA INSPECCIONADO DEBIDAMENTE EL SITIO DE LA OBRA OBJETO DE ESTE CONTRATO A FIN D NSIOERAR TODO '
LOS FACTORES QUE INTERVIENEN EN SU EJECUCiÓN, > ( , '

~\.Iv'"re / " /' . lIU"AS
7o<'f7/¿i':¡' L?t.r [t. (O)j,I/o "l

,', .' ,
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PETO--- ..',,- •....---
Municipio de PETO, YUCATAN

Contrato No. RSM-PETo-lP-Q5-2D15

"CONSTRUCCION DE TANQUE ELEVADO DE 100M3 DE
Nombre de la Obra CAPACIDAD EN LA COMISARIA DE DZONOTCHEl DEL MUNICIPIO

DE PETO. YUCATAW

2.7.-BAJO DE PROTESTA DE DECIR VERDAD EXPRESAMENTE MANIFIESTA QUE NO SE ENCUENTRA EN NINGUNO DE lOS ~
SUPUESTOS PREVISTOS EN lOS ARTlcULOS: 51 lEY DE OBRAS PÚBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS: 51 .
DE LA lEY DE OBRA PÚBLICA Y SERVICIOS CONEXOS DEL ESTADO DE YUCATÁN Y EL 94 DE LA LEY DE GOBIERNO DE LOS -
MUNICIPIOS DEL ESTADO DE YUCATÁN.

2.6 .• SE ACUMULAN A ESTE CONTRATO COPIA DE TODOS LOS DOCUMENTOS A QUE SE REFIEREN LOS NUMERAlES DE LA
DECLARACiÓN DE "EL CONTRATISTA' PARA QUE FORMEN PARTE INTEGRAL DEL MISMO.

3,- AMBAS PARTES DECLARAN:

3,1.- SE OBLIGAN EN LOS T~RMINOS DE ESTE CONTRATO Y DEL CONTENIDO DE LOS CAPITULOS CORRESPONDIENTES DE LA
lEY DE OBRA PÚBLICA Y SERVICIOS CONEXOS DEL ESTADO DE YUCATÁN Y SU REGLAMENTO EN VIGOR;

3.2 .• LA BITÁCORA FORMA PARTE DE LOS INSTRUMENTOS QUE VINCULAN A LAS PARTES EN SUS DERECHOS Y
OBLIGACIONES CONCERTADOS EN ESTE CONTRATO Y SERÁ EL INSTRUMENTO QUE PERMITA A LA AUDITORIA SUPERIOR
DEL H. CONGRESO DEL ESTADO YIO A LA SECRETARIA DE LA CONTRAlORIA GENERAl DEL ESTADO, SEGÚN CORRESPONDA,
VERIFICAR LOS AVANCES Y MODIFICACIONES DE LA EJECUCIÓN DE LA OBRA. DURANTE LAS AUDlTORIAS QUE SE ESTIMEN
PERTINENTES. MOTIVO POR EL CUAl DICHA BITÁCORA FORMA PARTE INTEGRAL DE ESTE CONTRATO.
ESTA BITÁCORA SERÁ ABIERTA CONJUNTAMENTE POR "EL MUNICIPIO" Y 'EL CONTRATISTA" PREVIO AL INICIO DE LOS
TRABAJOS OBJETO DE ESTE CONTRATO, REGISTRANDO LAS FIRMAS AUTORIZADAS PARA FIRMAR Al DAR YlO RECIBIR
INSTRUCCIONES Y DEBIENDO PERMANECER EN LA RESIDENCIA DE LA OBRA, A FIN DE QUE LAS CONSULTAS REQUERIDAS SE
EFECTÚEN EN EL SITIO DE LOS TRABAJOS, DEBI~NDOSE OBSERVAR LO SIGUIENTE:

A).- LA HOJAS ORIGiNAlES Y SUS COPIAS DEBEN ESTAR SIEMPRE FOLIADAS Y ESTAR REFERIDAS AL PRESENTE CONTRATO;

B).- DEBERÁ DE CONTAR CON UN ORIGINAL PARA "EL MUNICIPIO" Y OOS COPIAS, UNA PARA "EL CONTRATISTA" Y OTRA PARA
LA SUPERVISIÓN DE LA OBRA;

C).- LAS COPIAS DEBEN SER DESPRENDIBLES, NO Asl LAS ORIGINALES, Y

0).- EL CONTENIDO DE CADA NOTA DEBERÁ PRECISAR, SEGÚN LAS CIRCUNSTANCIAS DE CADA CASO: NÚMERO,
CLASIFICACIÓN, FECHA. DESCRIPCIÓN DEL ASUNTO, CAUSA, SOLUCiÓN, PREVENCiÓN, CONSECUENCIA ECONÓMICA,
RESPONSABILIDAD SI LA HUBIERE, Y FECHA DE ATENCIÓN, ASr COMO LA REFERENCIA, EN SU CASO, A LA NOTA QUE SE
CONTESTA.

EXPUESTO LO ANTERIOR, LAS PARTES SE SUJETAN A LAS SIGUIENTES:

CLAUSULAS

UClTACIÓN PUBUCA No. fI5M-PETO-LP-05-20 15

PRIMERA .• OBJETO DEL CONTRATO.- "EL MUNICIPIO' ENCOMIENDA A "EL CONTRATISTA" Y ESTE SE OBLIGA A REALIZAR PARA
"EL MUNICIPIO', HASTA SU TOTAL TERMINACiÓN, DE CONFORMIDAD CON LAS NORMAS DE CONSTRUCCIÓN.
ESPECIFICACIONES DE OBRA, PROYECTO, CATÁLOGO DE CONCEPTOS DE TRABAJO. PRECIOS UNITARIOS, PROGRAMA Y~
PRESUPUESTO QUE FORMAN PARTE INTEGRANTE DE ESTE CONTRATO, UNA OBRA CONSISTENTE EN: ~CONSTRUCCION D~E: '''''!
TANQUE ELEVADO DE 100M3 DE CAPACIDAD EN LA COMISARIA DE DZONOTCHEL DEL MUNICIPIO DE PETO, YUCATAN". . .•..' .

SEGUNDA.- MONTO DEL CONTRATO." El IMPORTE DE LAS OBRAS OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO ES POR LA CANTID ' ¡{I:]
DE $161,484.45 (SON; SETECIENTOS SESENTA Y UN MIL CUATROCIENTOS OCHENTA Y CUATRO PESOS 45/100 M.N,) M~' T'O'
CANTIOAO DE $121,837.51 (SON; CIENTO VEINTlUN MIL OCHOCIENTOS TREINTA Y SIETE PESOS 51/100 M.N.)
CORRESPONDE Al IMPORTE DEL IMPUESTO AL VAlOR AGREGADO HACEN UN TOTAl DE $883,321.96 (SON: OCHOCIEN
OCHENTA y TRES MIL TRESCIENTOS VEINTIUN PESOS 961100 M.N.). .-,._ •••t"'~

PRESIDENCIA
TERCERA.- PLAZO DE EJECUCI6N.- EL PLAZO DE EJECUCiÓN DE lOS TRABAJOS OBJETO DE ESTE CONTRATO SERA DE MlJNlCIPAl
olAs NATURALES POR LO QUE "EL CONTRATISTA" SE OBLIGA A INICIAR lAS OBRAS OBJETO DE ESTE CONTRAT EL OlA 03 ti
OEL MES DE NOVIEMBRE DEL A/Ílo 2015 y A CONCLUIRLAS A MAS TARDAR EL OrA 31 DEL MES DE ENERO EL 016.

'\ ~" .,)'t~~~\c,;\N/ {t
IbtuJCI Gp" U: ({,j Mio \lEOer .

> ',,,,"

SE~i'!'rI.M,
IIU,\lClI'41
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PETO
.lJntos Podemos Logarlo...

Municipio de PETO, YUCATAN

Contrato No. ASM-PETo-LP~5-2015
.CONSTRUCCION DE TANQUE ELEVADO DE 100M3 DE

Nombre de la Obra CAPACIDAD EN LA COMISARIA DE DZONOTCHEL DEL MUNICIPIO
DE PETO, YUCATAN"

CUARTA.- OISPONIBIUDAD DEL SITIO DE LA OBRA.. "EL MUNICIPIO" SE OBLIGA A TENER LA DISPONIBILIDAD LEGAL Y
MATERIAL DEL LUGAR EN QUE DEBERÁ EJECUTARSE LA OBRA MATERIA DE ESTE CONTRATO PREVIAMENTE A LA FECHA DE
INICIO DE LOS TRABAJOS SEr;,ALADA EN LA cLÁUSULA TERCERA DE ESTE CONTRATO. ~

QUINTA.- ANTICIPOS.- "EL MUNICIPIO" OTORGARÁ UN TREINTA POR CIENTO DEL COSTO GLOBAL PRESUPUESTADO EN EL
PRESENTE CONTRATO PARA QUE "EL CONTRATISTA" REALICE EN EL SITIO DE LOS TRABAJOS LA CONSTRUCCION DE SUS
OFICINAS, ALMACENES. BODEGAS E INSTALACIONES SEGÚN APLIQUE Y, EN SU CASO. EL TRASLADO DE MAQUINARIA Y
EQUIPO DE CONSTRUCCiÓN ASr COMO EL INICIO DE LOS TRABAJOS, LA COMPRA DE MATERIALES DE CONSTRUCCiÓN. LA
ADQUISICIÓN DE EQUIPO PERMANENTEMENTE EN SU CASO Y DEMÁS INSUMOS.

LA AMORTIZACiÓN DE ESTE ANTICIPO DEBERÁ EFECTUARSE PROPORCIONALMENTE CON CARGO A CADA UNA DE LAS
ESTIMACIONES POR TRABAJOS EJECUTADOS QUE SE FORMULEN, DEBIÉNDOSE LIQUIDAR EL FALTANTE POR AMORTIZAR EN
LA ÚLTIMA ESTIMACiÓN. EN CASO DE QUE AL TERMINO DEL EJERCICIO PRESUPUESTAL NO SE HAYA AMORTIZADO EL
ANTICIPO EN SU TOTALIDAD EL SALDO CORRESPONDIENTE DEBERÁ SER DEVUELTO POR "EL CONTRATISTA" A LA
TESORERIA DEL MUNICIPIO MEDIANTE CHEQUE CERTIFICADO O DE CAJA. EN LA INTELIGENCIA DE QUE SI EL SALDO NO
AMORTIZADO DEL ANTICIPO NO ES DEVUELTO DENTRO DE UN PLAZO DE 10 (DIEZ) OrAS NATURALES POSTERIORES AL
CIERRE DEL EJERCICIO PRESUPUESTAL SE HARÁ EFECTIVA LA FIANZA QUE "EL CONTRATISTA" DEBERÁ PRESENTAR PARA
GARANTIZAR LA CORRECTA INVERSiÓN DEL ANTICIPO Y SU TOTAL AMORTIZACiÓN O LA DEVOLUCiÓN DEL MISMO, EN SU
CASO.

SEXTA.- FORMA DE PAGO.- "EL CONTRATISTA" RECIBIRÁ DE "EL MUNICIPIO" LOS PAGOS, POR LA EJECUCiÓN DE LOS
TRABAJOS ORDINARIOS O EXTRAORDINARIOS (en su caso), OBJETO OEL PRESENTE CONTRATO, POR LAS CANTIDADES QUE
RESULTEN DE APLICAR LOS PRECIOS UNITARIOS A LAS CANTIDADES DE TRABAJO EFECTIVAMENTE EJECUTADAS.

LAS ESTIMACIONES DE LOS TRABAJOS EJECUTADOS SE FORMULARÁN CON UNA PERIODICIDAD NO MAYOR DE UN MES, EN
LAS FECHAS QUE 'EL MUNICIPIO" DETERMINE, QUE SE PAGARÁN UNA VEZ SATISFECHOS LOS REQUISITOS ESTABLECIDOS
PARA SU TRAMITE, EN UN PLAZO NO MAYOR A VEINTE OlAS NATURAlES, CONTADOS A PARTIR DE LA FECHA EN QUE HAYAN
SIDO AUTORIZADAS POR LA RESIDENCIA DE OBRA DE "EL MUNICIPIO", FECHA QUE SE HARÁ CONSTAR EN LA BITÁCORA Y EN
LAS PROPIAS ESTIMACIONES: PARA TAL EFECTO:

A).- "EL CONTRATISTA" DEBERÁ ENTREGAR A LA RESIDENCIA DE OBRA DE "EL MUNICIPIO" LA ESTIMACiÓN ACOMPAtilAOA DE
LA DOCUMENTACiÓN QUE ACREDITE CADA CONCEPTO (RESUMEN DE ESTIMACiÓN, NÚMEROS GENERADORES, NOTAS DE
BITÁCORA, REPORTE FOTOGRÁFICO. CROQUIS, CONTROLES DE CALIDAD, PRUEBAS DE LABORATORIO ANÁLISIS CÁLCULO E
INTEGRACiÓN DE LOS IMPORTES CORRESPONDIENTES A CADA ESTIMACiÓN) DENTRO DE LOS SEIS OlAS HÁBILES
SIGUIENTES A LA FECHA DE CORTE; LA RESIDENCIA DE OBRA DE "EL MUNICIPIO", PARA REALIZAR LA REVISiÓN Y
AUTORIZACiÓN TOTAL DE LAS ESTIMACIONES, CONTARÁ CON UN PLAZO NO MAYOR A QUINCE OlAS NATURAlES SIGUIENTES,
TRANSCURRIDO DICHO PLAZO, LA ESTIMACiÓN SE DARÁ POR AUTORIZADA.

B).- EN EL SUPUESTO DE QUE SURJAN DIFERENCIAS T~CNICAS O NUME:RICAS, QUE NO PUEDAN SER AUTORIZADAS DENTRO
DE DICHO PLAZO, E:STAS SE RESOLVERÁN E INCORPORARÁN EN LA SIGUIENTE ESTIMACiÓN.

LAS ESTIMACIONES AUNQUE HAYAN SIDO PAGADAS NO SE CONSIDERAN COMO ACEPTACiÓN DE LOS TRABAJOS YA QUE "EL
MUNICIPIO. SE RESERVA EXPRESAMENTE EL DERECHO DE RECLAMAR POR TRABAJOS FALTANTES O MAL EJECUTADOS O
POR PAGOS INDEBIDOS.

SI "EL CONTRATISTA" ESTUVIERE INCONFORME CON LAS REVISIONES A LAS ESTIMACIONES, TENDRÁ UN PLAZO DE 10 (DI~
OlAS HÁBILES, A PARTIR DE LA FECHA EN QUE SE HAYA FORMULADO LA ESTIMACiÓN PARA HACER POR ESCRITq. t-NQ
RECLAMACIóN. SI TRANSCURRIDO ESTE PlAZO "EL CONTRATISTA" NO EFECTÚA RECLAMACiÓN ALGUNA, SE CONSIDERA~~ ':.,
QUE LA ESTIMACiÓN QUEDA DEFINITIVAMENTE ACEPTADA POR "EL CONTRATISTA" Y PERDERÁ SU DERECHO A ULTER . (
RECLAMACiÓN.

C).- EL LUGAR DE PAGO SERÁ EN LAS INSTALACIONES DE LA TESORERrA DE ESTE H, AYUNTAMIENTO. EN CASO DE&~O
CONTRATISTA" HAYA RECIBIDO PAGOS EN EXCESO, E:STE DEBERÁ REINTEGRAR LAS CANTIDADES PAGADAS EN E
MAS LOS INTERESES CORRESPONDIENTES CONFORME A UNA TASA QUE SERA IGUAL A LA ESTABLECIDA POR El,. C róidq:"'L<~.
FISCAL DE LA FEDERACiÓN COMO SI SE TRATARA DEl;-SUPUESTO DE PRORROGA PARA EL PAGO DE CR ITO IS ~l~mEf\;'CI"
ESTOS CARGOS SE CALCULARÁN SOBRE LAS CANTIDADESPAGAOAS EN exCESO Y SE COMPUTARÁN PO A yRAlWClPAl
~t:~,;¡6~ECHA DEL PAGO HASTA LA FECHA EN QUE S~;,e~NGAN EFECTIVAMENTE LAS CANTIDADES A D \\ 'l'Jé-"'EL ~/
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Junbos Podemos l.o{pa1o-

Municipio de PETO. YUCATAN

Contrato No. flSM-PETQ-LP-Q5-2015
.CONSTRUCCION DE TANQUE ELEVADO DE 100M3 DE

Nombre de la Obra CAPACIDAD EN LA COMISARIA DE DZONOTCHEL DEL MUNICIPIO
DE PETO, YUCATAW

SÉPTIMA-FIANZA DE CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO.- "EL CONTRATISTA", A FIN DE GARANTIZAR EL FIEL Y EXACT~
CUMPLIMIENTO DE TODAS Y CADA UNA DE LAS OBLIGACIONES DERIVADAS OEL CONTRATO. DEBERÁ PRESENTAR A "EL
MUNICIPIO", DENTRO DE LOS QUINCE olAs NATURALES SIGUIENTES CONTADOS A PARTIR DE LA FECHA EN QUE "EL
CONTRATISTA" HUBIESE RECIBIDO LA ADJUDICACIÓN, UNA PÓLIZA DE FIANZA POR EL VALOR DEL 10 % (DIEZ POR CIENTO)
DEL IMPORTE TOTAL DEL CONTRATO OTORGADA POR INSTITUCiÓN AFIANZADORA DEBIDAMENTE AUTORIZADA Y
COMPROBADA SOLVENCIA, A FAVOR DE "EL MUNICIPIO".

EL CONTRATO NO SURTIRÁ EFECTO MIENTRAS "EL CONTRATISTA" NO ENTREGUE LA PÓLIZA EN DONDE LA INSTITUCiÓN
AFIANZADORA CONVENGA EN ACEPTAR LAS SIGUIENTES DECLARACIONES:

Al QUE LA FIANZA SE OTORGUE ATENDIENDO A TODAS LAS ESTIPULACIONES CONTENIDAS EN EL CONTRATO;
BI QUE PARA LIBERAR LA FIANZA SERÁ REQUISITO INDISPENSABLE LA MANIFESTACiÓN EXPRESA POR ESCRITO DE

"EL MUNICIPIO";
CI QUE EN CASO DE QUE SE PRORROGUE EL PLAZO ESTABLECIDO PARA LA TERMINACiÓN DE LOS TRABAJOS A QUE

SE REFIERE LA FIANZA, O EXISTA ESPERA, SU VIGENCIA QUEDARÁ AUTOMÁTICAMENTE PRORROGADA EN
CONCORDANCIA CON DICHA PRORROGA O ESPERA;

O) QUE LA FIANZA GARANTICE LA EJECUCiÓN TOTAL DE LOS TRABAJOS MATERIA DEL CONTRATO;
El QUE LA INSTITUCION AFIANZADORA ACEPTE EXPRESAMENTE SOMETERSE A LOS PROCEDIMIENTOS DE EJECUCiÓN

PREVISTOS EN EL ARTICULO 93. 94,95 Y 118 DE LA LEY FEDERAL DE INSTITUCIONES DE FIANZAS EN VIGOR PARA LA
EFECTIVIDAD DE LAS FIANZAS, AÚN PARA EL CASO DE QClE PROCEDA EL COBRO DE INTERESES QUE PREVÉ EL
ARTICULO 95 BIS DEL MISMO ORDENAMIENTO LEGAL, CON MOTIVO DEL PAGO EXTEMPORÁNEO DEL IMPORTE DE
LA PÓLIZA DE FIANZA REQUERIDA.

EN CASO DE MODIFICACiÓN DEL MONTO DEL CONTRATO, DERIVADO DE LA FORMALIZACiÓN DEL CONVENIO RESPECTIVO, "EL
CONTRATISTA" DEBERÁ OBTENER LA MODIFICACiÓN DE LA FIANZA O CONSTITUIR GARANTIA ADICIONAL, Y PRESENTARLA
DENTRO DE LOS QUINCE OlAS NATURALES SIGUIENTES A LA FECHA DE FIRMA DEL CONVENIO DE AMPLIACiÓN DEL MONTO
DEL CONTRATO.

CONCLUIDOS LOS TRABAJOS, "EL CONTRATISTA" QUEDARÁ OBLIGADO A RESPONDER DE LOS DEFECTOS QUE RESULTAREN
DE LOS MISMOS, DE LOS VICIOS OCULTOS Y DE CUALQUIER OTRA RESPONSABILIDAD EN QUE HUBIERE INCURRIDO, DE
CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO EN EL ARTICULO 96 DE LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS Y SERVICIOS CONEXOS DEL ESTADO
DEYUCATAN.

ESTAGARANTIA SUBSISTIRÁ PARA GARANTIZAR DURANTE UN PLAZO DE DOCE MESES CONTADOS A PARTIR DE LA FECHA DE
LA ENTREGA FORMAL DE LOS TRABAJOS, LA QUE SE HARÁ CONSTAR EN EL ACTA DE ENTREGA RECEPCiÓN, PARA
RESPONDER DE LOS DEFECTOS QUE RESULTAREN EN DICHOS TRABAJOS, DE LOS VICIOS OCULTOS Y DE CUALQUIER OTRA
RESPONSABILIDAD EN QUE HUBIERE INCURRIDO "EL CONTRATISTA", EN LOS TÉRMINOS SEÑALADOS EN ESTE CONTRATO Y
EN LA LEGISLACiÓN APLICABLE Y SOLO PODRA SER CANCELADA CON AUTORIZACiÓN POR ESCRITO DE "EL MUNICIPIO".

'-PigiIlll4&:11
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OCTAVA.- FIANZA DE GARANTlA OEL ANTIClPO._ PARA GARANTIZAR LA CORRECTA INVERSiÓN DEL ANTICIPO. "EL
CONTRATISTA" DENTRO DE LOS 15 (QUINCE) OlAS NATURALES SIGUIENTES A LA FECHA DE LA FIRMA DEL CONTRATO" Y
PREVIO AL PAGO DEL ANTICIPO, DEBERA PRESENTAR A "EL MUNICIPIO" LA FIANZA POR EL IMPORTE TOTAL OEL ANnc~p
OTORGADO, EXPEDIDA POR INSTITUCiÓN AFIANZADORA DEBIDAMENTE AUTORIZADA Y COMPROBADA SOLVENCIA, A FAVO' ""-
DE "TESORERIA MUNICIPAL"., J

ESTA FIANZA SUBSISTIRÁ HASTA LA TOTAL AMORTIZACiÓN DEL ANTICIPO OTORGADO, EN CUYO CASO, -EL MUNICIPIO"t:d~
NOTIFICARÁ POR ESCRITO A LA INSTITUCiÓN AFIANZADORA PARA SU CANCELACiÓN. ~

NOVENA._ AJUSTE COSTOS.- LAS PARTES ACUERDAN LA REVISiÓN Y AJUSTE DE COSTOS DE LOS TRABAJOS AúRETO
EJECUTADOS CONFORME AL PROGRAMA PACTADO. CUANDO OCURRAN CIRCUNSTANCIAS NO PREVISTAS EN EL CONT~.o,...;..."",.b1"''''
QUE SERÁ PROMOVIDA POR "EL MUNICIPIO DE PETO", A SOLICITUD ESCRITA DE "EL CONTRATISTA" LA QUE SE DEmlOENCIA
ACOMPAÑAR DE LA DOCUMENTACiÓN COMPROBATORIA NECESARIA DENTRO DE UN PLAZO QUE NO EXCEDERÁ D ,
(VEINTE) olAs HÁBILES SIGUIENTES A LA FECHA DE PUBLICACiÓN DE LOS RELATIVOS PRECIOS APLlCAB Si AL ST 'QVAl
COSTOS QUE SE SOLICITE; "EL MUNICIPIO DE PETO", DENTRO DE LOS VEINTE OlAS HÁBILES SIGUIENTES, L A SOBRE ..¡ /.
LA PROCEDENCIA DE LA PETICiÓN. ." " I!J>
LA REVISiÓN DE LOS COSTOS SE HARA MEDIANTE CUAL~(iíE'~A DE LOS PROCEDIMIENTOS SIGUIENTES: ~.t.). )¡

~u," ..//¡¡;¡'fi1é;G?/. Oc (bol, /I~ ••0811 nUCAS . /'
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Municipio de PETO. YUCATAN

Contrato No. FlSM-PETQ-lP-QS-2015

~CONSTRUCCION DE TANQUE ELEVADO DE 100M3 DE
Nombre de la Obra CAPACIDAD EN LA COMISARIA DE DZONOTCHEl DEL MUNICIPIO

DE PETO, YUCATAW

1.- REVISAR TODOS Y CADA UNO DE lOS PRECIOS DEL CONTRATO PARA OBTENER El AJUSTE; ~

11.- REVISAR UN GRUPO DE PRECIOS QUE MULTIPLICADOS POR SUS CORRESPONDIENTES CANTIDADES DE TRABAJO POR I ' •
EJECUTAR, REPRESENTEN CUANDO MENOS EL 80% DEL IMPORTE TOTAL DEL CONTRATO;

m.- EN EL CASO DE lAS OBRAS EN LAS QUE ESTE BIEN ESTABLECIDA Y DEFINIDA LA PROPORCiÓN EN QUE INTERVIENEN lOS
INSUMOS EN El TOTAl DEL COSTO DIRECTO DE LAS OBRAS, EL AJUSTE RESPECTNO PODRA DETERMINARSE MEDIANTE LA
ACTUALIZACiÓN DE lOS COSTOS DE lOS INSUMOS QUE INTERVIENEN EN DICHAS PROPORCIONES.

LA APLICACIÓN DE CUAlQUIERA DE LOS PROCEDIMIENTOS DESCRITOS ANTERIORMENTE SE SUJETARA A lO SIGUIENTE:

A).- LOS AJUSTES SE CALCULARAN RESPECTO DE LA OBRA POR EJECUTAR CONFORME AL PROGRAMA DE EJECUCiÓN
PACTADO EN ESTE CONTRATO O, CUANDO HUBIESE ATRASO NO IMPUTABLE AL CONTRATISTA. El VIGENTE PACTADO EN EL
CONVENIO RESPECTNO, EN LA FECHA EN QUE SE HAYA PRODUCIDO El INCREMENTO EN El COSTO DE LOS INSUMOS;

B).- lOS INCREMENTOS O DECREMENTOS EN lOS INSUMOS SERÁN CALCULADOS CON BASE EN lOS RELATIVOS O rNDICES
QUE PÚBLICA El BANCO DE MÉXICO;

Cj.- LOS PRECIOS ORIGINALES DEL CONTRATO PERMANECERÁN FIJOS HASTA LA TERMINACiÓN DE LOS TRABAJOS
CONTRATADOS; El AJUSTE SE APLICARA A lOS COSTOS DIRECTOS CONSERVANDO CONSTANTES lOS PORCENTAJES DE
INDIRECTOS Y UTILIDAD ORIGINAl DURANTE TODO EL EJERCICIO DEL CONTRATO;

Dj.- LA FORMAliZACiÓN DEL AJUSTE DE COSTO DEBERA EFECTUARSE MEDIANTE OFICIO DE RESOLUCiÓN QUE ACUERDE El
AUMENTO O REDUCCiÓN CORRESPONDIENTE, POR lO QUE NO SE REQUIERE CONVENIO ALGUNO.

DEC1MA.- RECEPCiÓN DE LOS TRABAJOS .• "EL MUNICIPIO' RECIBIRA LOS TRABAJOS OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO
HASTA QUE SEAN TERM1NAOOS EN SU TOTALIDAD, SI LOS MISMOS HUBIEREN SIDO REAlIZADOS DE ACUERDO A LAS
ESPECIFICACIONES CONVENIDAS Y DEMAs ESTIPULACIONES DEL CONTRATO.

PARA TAL EFECTO, "EL CONTRATISTA' NOTIFICARÁ POR ESCRITO A 'EL MUNICIPIO' LA CONCLUSiÓN DE lOS TRABAJOS
ADJUNTANDO El FINIQUITO DE OBRA (CONCENTRADO DE ESTIMACIONES); "El MUNICIPIO' VERIFICARÁ DENTRO DE CINCO
olAs HÁBILES SIGUIENTES, LA CONCLUSiÓN DE LOS MISMOS EN lOS T¡;:RMINOS DE CONTRATO. AL FINALIZAR LA
VERIFICACIÓN, EN UN PLAZO DE DIEZ OrAS HABILES, 'EL MUNICIPIO' PROCEDERA A SU RECEPCiÓN FrSICA, MEDIANTE EL
lEVANTAMIENTO DEL ACTA CORRESPONDIENTE. TRANSCURRIDO DICHO PLAZO, SIN aUE OCURRA lO ANTERIOR SE
TENDRÁN POR ACEPTADOS lOS TRABAJOS, BAJO LA RESPONSABILIDAD DE 'El MUNICIPIO'.

INDEPENDIENTEMENTE DE lO ANTERIOR, "El MUNICIPIO" EFECTUARÁ RECEPCIONES PARCiAlES DE TRABAJOS EN LOS
CASOS QUE A CONTINUACiÓN SE DETALlAN, SIEMPRE Y CUANDO SE SATISFAGAN LOS REQUISITOS QUE SE SEr'lALAN:

,e;,,,,, ""1'SttHLI.l ,1.;
MUMCU',".

Aj.- CUANDO "El MUNICIPIO" DETERMINE SUSPENDER lOS TRABAJOS Y LO EJECUTADO SE AJUSTE A lO PACTADO SE
CUBRIRÁ A "EL CONTRATISTA" EL IMPORTE DE LOS TRABAJOS EJECUTADOS.

l!l"'Il
B).- CUANDO SIN ESTAR TERMINADA LA TOTALIDAD DE LOS TRABAJOS Y A JUICIO DE "El MUNICIPIO" EXISTAN TRABAJOs} "~
TERMINADOS Y ESTOS SEAN IDENTIFICABLES Y SUSCEPTIBLES DE UTilIZARSE, POORA EFECTUARSE SU RECEPCIÓN;~ E~ j
ESTOS CASOS SE lEVANTARA El ACTA DE ENTREGA RECEPCiÓN PARCIAL CORRESPONDIENTE. ''''''-'.~

C).- CUANDO DE COMÚN ACUERDO 'El MUNICIPIO' Y "EL CONTRATISTA" CONVENGAN EN DAR POR TERM~T' '0
ANTICIPADAMENTE El CONTRATO. lOS TRABAJOS QUE SE RECIBAN SE LIQUIDARAN EN LA FORMA QUE LAS PJfrr~
CONVENGAN CONFORME lO ESTABLECIDO EN ESTE CONTRATO. . m•.............,•.""~.

D). CUANDO 'El MUNICIPIO" RESCINDA EL CONTRATO EN LOS TERMINOS DE LA cLÁUSULA D¡;:CIMA SEXTA LA RECE~~~~mENCIA
PARCIAl QUEDARA A JUICIO DE 'EL MUNICIPIO' QUIEN liQUIDARÁ El IMPORTE DE lOS TRABAJOS QUE DECIDA RECIBIR ~t1~ICIZ

E). CUANDO LA AUTORIDAD JUDICIAl DEClARE RESC1N~I~iEL CONTRATO, EN ESTE CASO SE EítT -.. O DISPUEST
POR LA RESOLUCiÓN JUDICIAL I

: . //1. ,
kil'/1?O G¡',. U: (~JI,/IPEo 4Sp.,t.v•
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Municipio de PETO,YUCATAN

Contrato No. FISM-PETD-lP-Q5-2015

"CONSTRUCC10N DE TANQUE ELEVADO DE 100M3 DE
Nombre de la Obra CAPACIDAD EN LA COMISARIA DE DZONOTCHEL DEL MUNICIPIO

DE PETO, YUCATAN"

EN TODOS LOS CASOS DE RECEPCiÓN PARCIAL, EXCEPTUANDO El INCISO El, SE PROCEDERÁ A RECIBIR lOS TRABAJO~
DENTRO DE LOS 30 (TREINTA) HÁBILES CONTADOS A PARTIR DE LA FECHA DE VERIFICACiÓN QUE DE SU TERMINACiÓN HA~ ~
"EL MUNICIPIO', LEVANTANDO EL ACTA DE ENTREGA RECEPCiÓN RESPECTIVA FORMULANDO LA ESTIMACIÓN
CORRESPONDIENTE.

SI AL RECIBIRSE LOS TRABAJOS Y EFECTUARSE LA ESTIMACiÓN A QUE SE REFIERE EL PÁRRAFO ANTERIOR EXISTIEREN
RESPONSABILIDADES DEBIDAMENTE COMPROBADAS, PARA CON "EL MUNICIPIO" Y A CARGO DE "EL CONTRATISTA", EL
IMPORTE DEL COSTO DE LAS MISMAS SE DEDUCIRÁ DE LAS CANTIDADES PENDIENTES DE CUBRIRSE POR TRABAJOS
EJECUTADOS Y SI ESTOS NO FUERAN SUFICIENTES, SE HARÁN EFECTIVAS LAS GARANTIAS OTORGADAS POR "EL
CONTRATISTA'.

DÉCIMA PRIMERA.- SUPERVISIÓN DE LOS TRABAJOS,. "EL MUNICIPIO", A TRAVI::S DE LOS REPRESENTANTES QUE PARA TAL
EFECTO DESIGNE, TENDRÁ EL DERECHO DE SUPERVISAR EN TODO TIEMPO LOS TRAB,AJOS OBJETO DEL PRESENTE
CONTRATO y DAR A 'EL CONTRATISTA", POR ESCRITO, LAS INSTRUCCIONES QUE ESTIME PERTINENTES RELACIONADAS CON
SU EJECUCiÓN, EN LA FORMA CONVENIDA, AsI COMO LAS MODIFICACIONES QUE, EN SU CASO, ORDENE 'EL MUNICIPIO",

ES FACULTAD DE 'EL MUNICIPIO', A TRAVES DE SUS REPRESENTANTES, REALIZAR LA INSPECCiÓN DE TODOS LOS
MATERIALES QUE VAYAN A USARSE EN LA EJECUCiÓN DE LOS TRAB,AJOS YA SEA EN EL SITIO DE ESTOS O EN LOS LUGARES
DE ADQUISICiÓN O FABRICACiÓN,

POR SU PARTE, "EL CONTRATISTA" SE OBLIGA A ESTABLECER ANTICIPADAMENTE A LA INICIACIÓN DE LOS TRABAJOS, EN EL
LUGAR DE LOS MISMOS, POR TOOO EL TIEMPO QUE DURE SU EJECUCIÓN, A UN REPRESENTANTE, QUIEN DEBERÁ
ACREDITAR CI::DULA PROFESIONAL, EXPERIENCIA Y CAPACIDAD ADECUADAS PARA EL TIPO DE OBRA A EFECTUAR,
CONOCER EL PROYECTO, LAS NORMAS Y LAS ESPECIFICACIONES Y ESTAR FACULTADO PARA EJECUTAR LOS TRABAJOS
OBJETO DEL CONTRATO, Asl COMO PARA ACEPTAR U OBJETAR, DENTRO DEL PlAZO ESTABLECIDO ANTERIORMENTE, LAS
ESTIMACIONES DE TRABAJO O LIQUIDACIONES QUE SE FORMULEN Y EN GENERAL PARA ACTUAR A NOMBRE Y POR CUENTA
DE 'EL CONTRATISTA'. PREVIAMENTE A SU INTERVENCiÓN EN LOS TRABAJOS, DEBERÁ SER ACEPTADO POR "EL MUNICIPIO",
QUIEN CALIFICARÁ SI REÚNE LOS REQUISITOS SEÑALADOS LO CUAL DEBERÁ QUEDAR REG!STRADO EN LA BITÁCORA
CORRESPONDIENTE AsI COMO LA FIRMA DE DICHO REPRESENTANTE,

EN CUALQUIER MOMENTO, POR RAZONES QUE A SU JUICIO LO JUSTIFIQUEN, "EL MUNICIPIO" PODRÁ SOLICITAR EL CAMBIO
DE REPRESENTANTE DE 'EL CONTRATISTA' Y ESTE SE OBLIGA A DESIGNAR A OTRA PERSONA QUE REÚNA LOS REQUISITOS
SEÑAlADOS.

DÉCIMA SEGUNDA.. RELACIONES DE "EL CONTRATISTA" CON SUS TRABAJADORES .• "EL CONTRATISTA", COMO
EMPRESARIO Y PATRÓN DEL PERSONAL QUE EMPLEA CON MOTIVO DE LOS TRABAJOS DEL PRESENTE CONTRATO, SERÁ EL
ÚNICO RESPONSABLE DE lAS OBLIGACIONES DERIVADAS DE LAS DISPOSICIONES LEGALES Y DEMÁS ORDENAMIENTOS EN
MATERIA DE TRABAJO Y DE SEGURIDAD SOCIAL. 'EL CONTRATISTA" CONVIENE POR LO MISMO, EN RESPONDER DE TODAS
LAS RECLAMACIONES QUE SUS TRABAJADORES PRESENTASEN EN SU CONTRA O EN CONTRA DE "EL MUNICIPIO' EN
RELACiÓN CON lOS TRAB,AJOS DEL CONTRATO Y SE OBLIGA A REMBOlSAR A "EL MUNICIPIO" CUALQUIER CANTIDAD QUE
ESTE SE HUBIERE VISTO OBLiGADO A EROGAR POR ESTE CONCEPTO,

DÉCIMA TERCERA,. RESPONSABILIDADES DE "EL CONTRATISTA" .• "EL CONTRATISTA' SERÁ EL ÚNICO RESPONSABLE DE LA
EJECUCIóN DE LOS TRABAJOS, CUANDO ESTOS NO SE HAYAN REALIZADO DE ACUERDO A LO ESTIPUlADO EN EL CONTRATChm-
Y SUS ANEXOS O CONFORME A LAS ÓRDENES DE "EL MUNICIPIO' DADAS POR ESCRITO, ESTE ORDENARA SU REPARACiÓN ci%.~,~1
REPOSICIóN INMEDIATA, CON lOS TRABAJOS ADICIONALES QUE RESULTEN NECESARIOS, MISMOS QUE HARÁ POR SUq':l' O,'
CUENTA 'EL CONTRATISTA" SIN QUE TENGA DERECHO A RETRIBUCiÓN ADICIONAL ALGUNA POR ELLO. EN ESTE CASO 'EL<~ f
MUNICIPIO", SI LO ESTIMA NECESARIO, PODRÁ OROENAR LA SUSPENSiÓN TOTAL O PARCIAL DE LOS TRABAJOS Q4
CONTRATADOS EN TANTO NO SE LLEVEN ACABO DICHOS TRABAJOS Y SIN QUE ESTO SEA MOTIVO PARA AMPLIAR EL P~O .
SEÑALADO PARA LA TERMINACiÓN DE LOS TRABAJOS OBJETO DE ESTE CONTRATO. ,...,ETQ
SI 'El CONTRATISTA" REALIZA TRABAJOS POR MAYOR VALOR OEL INDICADO, INDEPENDIEÑTEMENTE DE.•"ol:.4_ ••I,';~
RESPONSABILIDAD EN QUE INCURRA POR LA EJECUCiÓN DE LOS TRABAJOS EXCEDENTES, NO TENDRÁ DERECtWl&iIDENel4

~~C~~~*~~:'L~~~~:"pRS~~~~RSE A TODOS LOS REGLAMENTOS U ORDENAMIENTOS E LAS AUTORIDAM~NICIPAL
COMPETENTES EN MATERIA DE CONSTRUCCiÓN, CONTROL: AMBIENTAL, SEGURIDAD Y USO DE VIA ÚBLlCA Y A LAS /
DISPOSICIONES, QUE CON BASE EN AQUELLOS, HAYA ESTABLECIPO"EL MUNICIPIO. PARA LA EJECU O E SUS TRABAJOS. .

¡¡¡1t/T/.'J>~Gf~'U: roJhl/o~, f;
~ ,- 'l "",... D 0üII L'UUC..\S /

UClTACIÓNPUBUCANo.F15M.PETO.LP-05.2015 .,.P!B
i
Illl6dell,_ \ O A J e 1 fc 1 .

~[CBI.: r.\HI,1 d-UIS .,rl1C1"1"l \.1. Ct'lW co



UCJTACI6N PUBUCA No. fI5M-PfTO-LP-OS-201 5

--.'" H,"""~""".--

PETO
Municipio de PETO, VUCATAN

Contrato No. FISM-PETD-LP-05-2015

.CONSTRUCCION DE TANQUE ELEVADO DE 100M3 DE
Nombre de la Obra CAPACIDAD EN LA COMISARIA DE OZONOTCHEL DEL MUNICIPIO

DE PETO, YUCATAW

"EL CONTRATISTA" SERÁ RESPONSABLE DE LOS DAf:lOS y PERJUICIOS QUE CAUSE A "EL MUNICIPIO" O A TERCE~
PERSONAS CON MOTIVO DE LA EJECUCiÓN DE LOS TRABAJOS, POR NO AJUSTARSE A LO ESTIPULADO EN EL CONTRATO.
POR INOBSERVANCIA DE LAS INSTRUCCIONES DADAS POR ESCRITO POR "EL MUNICIPIO" O POR VIOLACiÓN A LAS LEYES Y
REGLAMENTOS APLICABLES.

"EL CONTRATISTA" DEBERÁ EFECTUAR LOS TRAMITES NECESARIOS A EFECTO DE RECABAR Y OBTENER TODOS LOS
DICTÁMENES, PERMISOS, LICENCIAS Y DEMÁS AUTORIZACIONES QUE SE REQUIERAN PARA LA EJECUCiÓN DE LOS
TRABAJOS OBJETO DE ESTE CONTRATO.

DÉCIMA CUARTA.- SANCIONES POR INCUMPLIMIENTO DEL PROGRAMA._ "EL MUNICIPIO' TENDRÁ LA FACULTAD DE VERIFICAR
SI LAS OBRAS OBJETO DE ESTE CONTRATO SE ESTÁN EJECUTANDO POR "EL CONTRATISTA" DE ACUERDO AL PROGRAMA
APROBADO PARA LO CUAL "EL MUNICIPIO" COMPARARÁ SEMANALMENTE EL AVANCE DE LAS OBRAS. SI COMO
CONSECUENCIA DE DICHA COMPARACiÓN RESULTA QUE EL AVANCE ES MENOR QUE LO QUE DEBIÓ REAliZARSE, "EL
MUNICIPIO" SANCIONARÁ A "EL CONTRATISTA' EN LOS SIGUIENTES TÉRMINOS:
A).- RETENER EN TOTAL EL 5 % (CINCO POR CIENTO) DE LA DIFERENCIA ENTRE EL IMPORTE DE LOS TRABAJOS REAlMENTE
EJECUTADOS Y EL IMPORTE DE LOS QUE DEBIERON SER REALIZADOS MULTIPLICADO POR EL NÚMERO DE MESES
TRANSCURRIDOS DESDE LA FECHA EN QUE SE PRESENTE EL ATRASO HASTA LA REVISiÓN, POR lO TANTO MENSUALMENTE
SE HARÁ LA RETENSIÓN O DEVOLUCIÓN QUE CORRESPONDA A FIN DE QUE LA RETENCiÓN TOTAL SEA LA PROCEDENTE;

SI AL EFECTUARSE LA COMPARACIÓN CORRESPONDIENTE AL ÚLTIMO MES "El CONTRATISTA" ESTÁ EN SITUACIÓN DE
ATRASO, LA CANTIDAD RETENIDA SE APLICARÁ COMO, PENA CONVENCIONAL POR El RETRASO EN El CUMPLIMIENTO DE
LAS OBLIGACIONES A CARGO DE 'EL CONTRATISTA";

B).- ADEMÁS DE LA SANCiÓN DEL PUNTO ANTERIOR SE APLICARÁ, PARA EL CASO DE QUE "EL CONTRATISTA" NO CONCLUYA
lOS TRABAJOS EN LA FECHA SEf4ALAOA EN EL PROGRAMA VIGENTE, UNA PENA CONVENCIONAL CONSISTENTE EN UNA
CANTIDAD IGUAL AL 211000 (DOS AL MILLAR) DEL IMPORTE DE LOS TRABAJOS QUE NO SE HAYAN REAliZADO EN LA FECHA DE
TERMINACiÓN SEAALADA EN EL PROGRAMA MULTIPLICADA POR EL NÚMERO DE OlAS TRANSCURRIDOS DESDE LA FECHA DE
TERMINACIÓN PROGRAMADA HASTA EL MOMENTO EN QUE lOS TRABAJOS QUEDEN CONCLUIDOS Y RECIBIDOS A
SATISFACCIóN DE "EL MUNICIPIO".

PARA DETERMINAR LA APliCACIÓN DE LAS SANCIONES ESTIPUlADAS NO SE TOMARÁN EN CUENTA LAS DEMORAS
MOTIVADAS POR CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR O POR CUALQUIER OTRA CAUSA QUE, A JUICIO DE 'EL MUNICIPIO', NO
SEA IMPUTABLE A "EL CONTRATISTA",

INDEPENDIENTEMENTE DE LA APLICACIÓN DE LAS PENAS CONVENCIONALES SEtilAlAOAS ANTERIORMENTE, "El MUNICIPIO'
PODRÁ OPTAR ENTRE EXIGIR El CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO O LA RESCISIÓN DEL MISMO.

EN CASO DE QUE "EL MUNICIPIO" OPTE POR LA RESCISiÓN DEL CONTRATO, APLICARÁ A "El CONTRATISTA" UNA SANCiÓN
CONSISTENTE EN UN PORCENTAJE DEL VALOR DEL CONTRATO QUE PODRÁ SER, A JUICIO DE "El MUNICIPIO", HASTA POR EL
MONTO DE LAS GARANTIAS OTORGADAS, EN LOS TÉRMINOS DE lOS ARTlcUlOS CORRESPONDIENTES DE LA LEY DE OBRA
PÚBLICA Y SERVICIOS CONEXOS DEL ESTADO DE YUCATÁN Y SU REGLAMENTO EN VIGOR. t':'V1'1

LAS CANTIDADES QUE RESULTEN DE LA APLICACIóN DE LAS PENAS CONVENCIONALES QUE SE IMPONGAN A ~Eh;m -0;';1
CONTRATISTA" SE HARÁN EFECTIVAS CON CARGO A LAS CANTIDADES PENDIENTES DE CUBRIRSE POR TRABAJOS'¡g'f
EJEClITADOS APLICANDO, SI HAY LUGAR PARA ELLO. LA FIANZA OTORGADA PARA GARANTIZAR El CUMPLIMIENTO DEL' t..
CONTRATO Y LA TERMINACIÓN DE LAS OBRAS OBJETO DE ESTE CONTRATO. ~

DÉCIMA QUINTA.- SUSPENSiÓN DE LOS TRABAJOS.- "EL MUNICIPIO", DANOO AVISO POR ESCRITO A "EL CONTRATISTA" BETO
DIEZ OlAS HÁBILES DE ANTICIPACIÓN, TIENE LA FACULTAD DE SUSPENDER TOTAL O PARCIAl,MENTE LAS OaAAS""-l
CONTRATADAS EN CUAlQUIER ESTADO EN QUE SE ENCUENTREN. POR CAUSAS JUSTIFICADAS O DE INTERÉS GENE~mrDEN-'
QUE ELLO IMPLIQUE LA TERMINACIÓN DEFINITIVA DEL CONTRATO, REANUDÁNOOSE LAS OBRAS AL CESAR LAS CAUSAS ICIP~,IA
MOTIVARON LA SUSPENSiÓN. .. I ~Lf
EN CASO DE SUSPENSION DEFINITIVA DE lOS TRABAJOS .~c;;,NICIPIO' PODRÁ DAR POR TERMINAD IPADAMENT":JjEL y.(
CONTRATO, POR CAUSAS JUSTIFICADAS O DE INTERÉS GENEi~ AJUSTÁNDOSE LAS PARTES A LO LEClDO EN LA ./~
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cLAUSULA DÉCIMA SEXTA Y SE HARÁN LOS AJUSTES O REINTEGROS CORRESPONDIENTES A LOS ANTICIPOS ENTREGADOS ~
AS! COMO, EN SU CASO, SE CANCELARAN LAS FIANZAS OTORGADAS EN GARANTIA

DÉCIMA SEXTA._ RESCISiÓN DEL CONTRATO.- LAS PARTES CONVIENEN EN QUE EL CONTRATO PODRÁ SER RESCINDIDO EN
CASO DE INCUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES A CARGO DE "EL CONTRATISTA" Y AL RESPECTO ACEPTAN QUE CUANDO
"EL MUNICIPIO" SEA EL QUE DETERMINE RESCINDIRLO, DICHA RESCISiÓN OPERARÁ DE PLENO DERECHO Y SIN NECESIDAD
DE DECLARACiÓN JUDICIAL, BASTANDO PARA ELLO QUE SE CUMPLA EL PROCEDIMIENTO QUE SE ESTABLECE EN LA
cLAUSULA DÉCIMA SI:PTIMA; EN TANTO QUE SI ES "El CONTRATISTA" QUIEN DECIDE RESCINDIRLO, SERÁ NECESARIO QUE
ACUDA ANTE LA AUTORIDAD JUDICIAL Y OBTENGA LA DECLARACiÓN CORRESPONDIENTE.

EN CASO DE INCUMPLIMIENTO O VIOLACiÓN POR PARTE DE "EL CONTRATISTA" A CUALQUIERA DE LAS OBLIGACIONES QUE
SE ESTIPULAN EN El PRESENTE CONTRATO Y SUS ANEXOS, DE LAS ORDENES DE "El MUNICIPIO" AsI COMO LA
CONTRAVENCiÓN A LAS DISPOSICIONES, LINEAMIENTOS BASES, PROCEDIMIENTOS Y REQUISITOS ESTABLECIDOS EN LA lEY
DE OBRA PÚBLICA Y SERVICIOS CONEXOS DEL ESTADO DE YUCATAN Y SU REGLAMENTO EN VIGOR, "EL MUNICIPIO" PODRÁ
OPTAR ENTRE EXIGIR El CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO Y EL DE LAS PENAS CONVENIDAS O DECLARAR LA RESCISiÓN
CONFORME AL PROCEDIMIENTO QUE SE SEÑALA EN LA cLAUSULA DE:CIMA SE:PTIMA.

SI "EL MUNICIPIO" OPTA POR LA RESCISiÓN, "EL CONTRATISTA" ESTARÁ OBLIGADO A PAGAR POR CONCEPTO DE DA~OS y
PERJUICIOS UNA PENA CONVENCIONAL QUE PODRÁ SER HASTA POR El MONTO DE LAS GARANTIAS OTORGADAS.

DÉCIMA SÉPTIMA.- PROCEDIMIENTOS DE RESCISIÓN.- SI "El MUNICIPIO" CONSIDERA QUE "EL CONTRATISTA" HA INCURRIDO
EN ALGUNAS DE LAS CAUSAS DE RESCISiÓN, lE COMUNiCARÁ A "El CONTRATISTA" EL INCUMPLIMIENTO POR ESCRITO A FIN
DE QUE ¡;STE, EN UN PlAZO DE QUINCE OlAS HÁBILES EXPONGA AL RESPECTO LO QUE A SU DERECHO CONVENGA Y
APORTE LAS PRUEBAS QUE ESTIME PERTINENTES. TRANSCURRIDO DICHO PlAZO, SE RESOL VERÁ CONSIDERANDO LOS
ARGUMENTOS Y PRUEBAS QUE SE HUBIEREN APORTADO; LA RESOLUCiÓN DEBERÁ DICTARSE DENTRO DE LOS QUINCE OlAS
HÁBILES SIGUIENTES AL PlAZO SE~ALADO ANTERIORMENTE. DEBERÁ ESTAR FUNDADA Y MOTIVADA, Y A SU VEZ
NOTIFICARSE A "EL CONTRATISTA" EN SU DOMICILIO FISCAL O EN LA DIRECCiÓN ELECTRÓNICA, QUE PARA EL EFECTO SE
HAYA PREVISTO.

CUANDO SE DETERMINE LA SUSPENSiÓN DE LOS TRABAJOS O SE RESCINDA EL CONTRATO POR CAUSAS IMPUTABLES A "EL
MUNICIPIO" E:STE PAGARÁ lOS TRABAJOS EJECLITADOS, Asl COMO LOS GASTOS NO RECUPERABLES, SIEMPRE QUE EST(:N
DEBIDAMENTE COMPROBADOS Y RELACIONADOS DIRECTAMENTE CON EL CONTRATO.

EN CASO DE RESCISiÓN DEL CONTRATO POR CAUSAS IMPUTABLES A "El CONTRATISTA" Y EMITIDA LA DETERMINACIÓN
RESPECTIVA, "El MUNICIPIO" SE ABSTENDRÁ DE CUBRIR El IMPORTE DE lOS TRABAJOS EJECUTADOS SIN LIQUIDAR, HASTA
QUE SE OTORGUE El FINIQUITO QUE PROCEDA; lO QUE DEBERÁ EFECTUARSE DENTRO DE LOS TREINTA OlAS NATURALES
SIGUIENTES, A LA FECHA DE LA NOTIFICACIÓN DE DICHA RESOLUCiÓN, A FIN DE PROCEDER A HACER EFECTIVAS lAS
GARANTIAS. EN El FINIQUITO DEBERÁ CONSIDERARSE EL COSTO ADICIONAL DE lOS TRABAJOS POR EJECUTAR Y QUE SE
ENCUENTREN ATRASADOS CONFORME AL PROGRAMA; Asl COMO, lO RELATIVO A LA RECUPERACiÓN DE lOS MATERIAlES Y
EQUIPOS, QUE EN SU CASO HAYAN SIDO ENTREGADOS.

.. p'p""ade.ll
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UNA VEZ NOTIFICADA POR "El MUNICIPIO" LA TERMINACiÓN ANTICIPADA DE lOS TRABAJOS O LA RESCISiÓN DEL CONTRATO
PROCEDERÁ DENTRO DE UN PlAZO DE TRES OlAS HÁBILES, A LA POSESiÓN Y DISPOSICiÓN DE LOS BIENES Y OB
EJECUTADAS, LEVANTÁNDOSE UN ACTA CIRCUNSTANCIADA SOBRE El ESTADO EN QUE SE ENCUENTRA. .~

"El CONTRATISTA" ESTARÁ OBLIGADO A DEVOLVER A "EL MUNICIPIO', EN UN PLAZO DE CINCO OlAS HÁBILES, CONTAD A"t"
PARTIR DE LA NOTIFICACiÓN DE LA RESOLUCiÓN QUE DETERMINE LA RESCISiÓN DEL CONTRATO, TODA LA ll;J
DOCUMENTACiÓN QUE SE lE HUBIERE ENTREGADO PARA LA REALIZACiÓN DE lOS TRABAJOS. pr=to
DÉCIMA OCTAVA.- TRABAJOS EXTRAORDINARlOS.- CUANDO A JUICIO DE "El MUNICIPIO" SEA NECESARIO LLEVAR A GMe::
TRABAJOS EXTRAORDINARIOS QUE NO EST(:N COMPRENDIDOS EN El PROYECTO, EN EL CATÁlOGO DE CONCEPTOS ~1rEN:--'D"£" .•~
EL PROGRAMA, SE PROCEDERÁ DE LA SIGUIENTE FORMA: . :~,' NeJA

. ",UMCIP4l/
1.- TRABAJOS EXTRAORDINARIOS CON BASE EN PRECIO~,U~ITARIOS: y/~
A)._ SI EXISTEN CONCEPTOS Y PRECIOS UNITARIOS~"ÉS~IPULADOS EN EL CONTRATO QUE S PI( L1CABLES A LO ,¿ \
TRABAJOS QUE SE TRATE, "EL MUNICIPIO" ESTARÁ FACUL..TADO PARA ORDENAR A "EL CONTRATIS S ECUCIÓN Y ÉST ./ /
SE OBLIGA A REALIZARLOS CONFORME A DICHOS PRECIOS:, '.
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Municipio de PETO, YUCATAN

Contrato No. ASM-PETo-LP-05-2015

.CONSTRUCCION D' TANQUE ELEVADO D' 100M3 DE
Nombre de la Obra CAPACIDAD EN LA COMISARIA DE DZONOTCHEL DEL MUNICIPIO

DE PETO. YUCATAN"

B).- SI PARA ESTOS TRABAJOS NO EXISTIEREN CONCEPTOS Y PRECIOS UNITARIOS EN EL CONTRATO Y "EL MUNICIP~O" ,... .
CONSIDERA FACTIBLE DETERMINAR LOS NUEVOS PRECIOS CON BASE EN LOS ELEMENTOS CONTENIDOS EN LOS ANAl!
DE LOS PRECIOS YA ESTABLECIDOS EN EL CONTRATO, PROCEDERÁ A DETERMINAR LOS NUEVOS CON LA INTERVENCIÓN DE ~_
"EL CONTRATISTA Y ESTE ESTARÁ OSUGADOA EJECUTAR LOS TRABAJOS CONFORME A TALES PRECIOS. .

C).- SI NO FUERA POSIBLE DETERMINAR LOS NUEVOS PRECIOS UNITARIOS EN LA FORMA ESTABLECIDA EN LOS INCISOS Al Y
B). "EL MUNICIPIO" APLICARA lOS PRECIOS UNITARIOS CONTENIDOS EN SUS TABULADORES EN VIGOR O, EN SU DEFECTO,
PARA CALCULAR LOS NUEVOS PRECIOS TOMARÁ EN CUENTA LOS ELEMENTOS aUE SIRVIERON DE BASE PARA FORMULAR
LOS PRECIOS DEL TABULADOR. EN UNO Y OTRO CASO 'EL CONTRATISTA' ESTARÁ OBLIGADO A EJECUTAR LOS TRABAJOS
CONFORME LOS NUEVOS PRECIOS,

0).- SI NO FUERA POSIBLE DETERMINAR LOS NUEVOS PRECIOS UNITARIOS EN LA FORMA ESTABLECIDA EN LOS INCISOS A),
B) Y C), "EL CONTRATISTA', A REQUERIMIENTO DE 'EL MUNICIPIO" Y DENTRO DEL PLAZO QUE ÉSTE SEÑALE, SOMETERÁ A
CONSIDERACiÓN LOS NUEVOS PRECIOS UNITARIOS ACOMPAÑADOS DE SUS RESPECTIVOS ANÁLISIS EN LA INTELIGENCIA DE
QUE, PARA LA FIJACiÓN DE ESTOS PRECIOS, DEBERÁ APLICAR EL MISMO CRITERIO QUE HUBIERE SEGUIDO PARA LA
DETERMINACiÓN DE LOS PRECIOS UNITARIOS ESTABLECIDOS EN EL CONTRATO, DEBIENDO RESOLVER "El MUNICIPIO" LO
CONDUCENTE EN UN PLAZO NO MAYOR DE 15 (QUINCE) olAs NATURALES. SI AMBAS PARTES lLEGAREN A UN ACUERDO
RESPECTO A LOS PRECIOS UNITARIOS A aUE SE REFIERE ESTE INCISO, 'EL CONTRATISTA" SE OBLIGA A EJECUTAR LOS
TRABAJOS EXTRAORDINARIOS CONFORME A DICHOS PRECIOS UNITARIOS,

E).- EN EL CASO DE QUE "El CONTRATISTA" NO PRESENTE OPORTUNAMENTE LA PROPOSICiÓN DE PRECIOS A QUE SE
REFIERE EL INCISO O) O BIEN, NO llEGUEN LAS PARTES A UN ACUERDO RESPECTO A LOS CITADOS PRECIOS, "EL
MUNICIPIO" PODRÁ ORDENARLE LA EJECUCiÓN DE LOS TRABAJOS EXTRAORDINARIOS, APLICÁNDOLES PRECIOS UNITARIOS
ANALIZADOS POR OBSERVACiÓN DIRECTA, EN lOS TÉRMINOS CORRESPONDIENTES DE LA lEY DE OBRAS PÚBLICAS Y
SERVICIOS CONEXOS DEL ESTADO DE YUCATÁN Y SU REGLAMENTO, EN VIGOR, PREVIO ACUERDO ENTRE LAS PARTES
SOBRE EL PROCEDIMIENTO CONSTRUCTIVO, EQUIPO, PERSONAL ETC. aUE INTERVENDRÁN EN ESTOS TRABAJOS.

EN ESTE CASO, LA ORGANIZACIÓN Y DIRECCiÓN DE LOS TRABAJOS, Asl COMO LA RESPONSABILIDAD POR LA EJECUCIÓN
EFICIENTE Y CORRECTA DE LA OBRA Y LOS RIESGOS INHERENTES A LA MISMA, SERAN A CARGO DE -EL CONTRATISTA",

ADEMÁS, CON El FIN DE QUE "El MUNICIPIO" PUEDA VERIFICAR aUE LAS OBRAS SE REALICEN EN FORMA EFICIENTE Y
ACORDE CON SUS NECESIDADES, "EL CONTRATISTA" PREPARARÁ Y SOMETERÁ A LA APROBACIÓN DE AQUEL LOS PLANOS Y
PROGRAMAS DE EJECUCiÓN RESPECTIVOS.

EN ESTE CASO, "EL CONTRATISTA', DESDE SU INICIACiÓN, DEBERÁ IR COMPROBANDO Y JUSTIFICANDO MENSUAlMENTE LOS
COSTOS DIRECTOS ANTE El REPRESENTANTE DE 'El MUNICIPIO" PARA FORMULAR LOS DOCUMENTOS DE PAGO A QUE SE
REFIERE LA cLAUSULA SEXTA DE ESTE CONTRATO.

EN TOOOS ESTOS CASOS "EL MUNICIPIO" DARA A "EL CONTRATISTA' LA ORDEN DE TRABAJO CORRESPONDIENTE A TAl ~
EVENTO, LOS CONCEPTOS Y SUS ESPECIFICACIONES Y lOS PRECIOS UNITARIOS QUEDARÁN INCORPORADOS Al PRESENT~A~' ,~
CONTRATO PARA TODOS SUS EFECTOS. \irta:. ,

?¿L "
2.- TRABAJOS EXTRAORDINARIOS POR ADMINISTRACiÓN DIRECTA:

SI "EL MUNICIPIO" DETERMINASE NO ENCOMENDAR A "EL CONTRATISTA' lOS TRABAJOS EXTRAORDINARIOS POR uPETC
PROCEDIMIENTOS A QUE SE REFIERE El APARTADO " PODRÁ REAlIZARLOS EN FORMA DIRECTA. ~"''' ~_ •.••.•t .•••",.

3.- TRABAJOS EXTRAORDINARIOS POR TERCERA PERSONA: PRESIDENCI,
, MUNICIPAL

SI 'EL MUNICIPIO' NO OPTA POR NINGUNA DE LAS SOLUCIONES SEÑALADAS EN LOS APARTADOS 1 Y 2 DE ESTA cLAUSULA,
PODRÁ ENCOMENDAR LA EJECUCiÓN DE LOS TRABAJOS EXTRAORDINARIOS A TERCERAS PERSONAS CONFORME A LAS /

DISPOSICIONES LEGALES RELATIVAS. \Ay;~/A~
DECIMA NOVENA.-CONVENIOS MODIFICATORIO- ':'D ,

m/m--- CY-',~¿t(bJ,//o .u, ou, rt~~
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Contrato No. Fl$M-PETo-LP-QS-2015

~CON5TRUCClON DE TANQUE ELEVADO DE 100M3 DE
Nombre de la Obra CAPACIDAD EN LA COMISARIA DE DZONOTCHEL DEL MUNICIPIO

DE PETO. YUGATAN"

AJ.- CONVENIO ADICIONAL DE AMPLIACiÓN DE PLAZO: EN LOS CASOS FORTUITOS O DE FUERZA MAYOR O CUANDO PO
CUALQUIERA OTRA CAUSA NO IMPUTABLE A "EL CONTRATISTA" LE FUERE IMPOSIBLE A ESTE CUMPLIR CON EL PROG ,
SOLICITARÁ OPORTUNAMENTE Y POR ESCRITO LA PRÓRROGA QUE CONSIDERE NECESARIA EXPRESANDO LOS MOTIVOS EN
QUE APOYE SU SOLICITUD. "EL MUNICIPIO" RESOLVERÁ EN UN PLAZO NO MAYOR DE 30 (TREINTA) OlAS NATURALES SOBRE
LA JUSTIFICACiÓN O PROCEDENCIA DE LA PRORROGA Y, EN SU CASO, CONCEDERÁ LA QUE HAYA SOLICITADO "EL
CONTRATISTA' O LA QUE "EL MUNICIPIO" ESTIME CONVENIENTE Y SE HARÁN CONJUNTAMENTE LAS MODIFICACIONES AL
PROGRAMA CORRESPONDIENTES.

SI SE PRESENTASEN CAUSAS QUE IMPIDAN LA TERMINACiÓN DE LOS TRABAJOS DENTRO DE LOS PLAZOS ESTIPULADOS,
QUE FUERAN IMPUTABLES A "EL CONTRATISTA", ÉSTE PODRÁ SOLICITAR, TAMBIÉN, UNA PRORROGA PERO SERÁ OPTATIVO
PARA "EL MUNICIPIO" EL CONCEDERLA O NEGARLA. EN CASO DE CONCEDERLA. 'EL MUNICIPIO" DECIDIRÁ SI PROCEDE A
IMPONER A "EL CONTRATISTA" LAS SANCIONES A QUE HAYA LUGAR Y, EN CASO DE NEGARLA, PODRÁ EXIGIR A 'EL
CONTRATISTA" EL CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO ORDENÁNDOLE QUE ADOPTE LAS MEDIDAS NECESARIAS A FIN DE QUE
LOS TRABAJOS QUEDEN CONCLUIDOS OPORTUNAMENTE O BIEN PROCEDERÁ A RESCINDIR EL CONTRATO,

EN CUALQUIER CASO DE AMPLIACiÓN DE PLAZO, ESTE NO PODRÁ SER MAYOR AL 25 % (VEINTICINCO POR CIENTO) DEL
PlAZO ORIGINALMENTE PACTADO EN EL PROGRAMA DE EJECUCiÓN DE lOS TRABAJOS, QUE DEBIDAMENTE FIRMADO POR
LAS PARTES, FORMA PARTE INTEGRAL DE ESTE CONTRATO,

B) ...cONVENIO ADICIONAL DE AMPLIACiÓN DE MONTO: DENTRO DEL PRESUPUESTO AUTORIZADO Y BAJO SU
RESPONSABILIDAD, POR RAZONES FUNDADAS Y EXPLICITAS "EL MUNICIPIO" PODRÁ MODIFICAR lOS CONTRATOS BAJO LA
BASE DE PRECIOS UNITARIOS Y MIXTOS EN LA PARTE CORRESPONDIENTE; MEDIANTE CONVENIOS SIEMPRE Y CUANDO
SEAN CONSIDERADOS CONJUNTA O SEPARADAMENTE Y NO REBASEN El VEINTICINCO POR CIENTO DEL MONTO O DEL
PlAZO ORIGINALMENTE PACTADO NI IMPLIQUE VARIACIÓN SUBSTANCIAL AL PROYECTO ORIGINAL NI SE CELEBREN PARA
ELUDIR ESTA LEY.

SI LAS MODIFICACIONES EXCEDEN DE ESTE PORCENTAJE PERO NO VARIAN EL OBJETO DEL PROYECTO, SE PODRÁN
CELEBRAR CONVENIOS ADICIONALES ENTRE LAS PARTES RESPECTO A LAS NUEVAS CONDICIONES; ESTOS CONVENIOS
SERÁN AUTORIZADOS BAJO LA RESPONSABILIDAD DE "El MUNICIPIO". DICHAS MODIFICACIONES NO PODRÁN, EN MODO
ALGUNO, AFECTAR LAS CONDICIONES QUE SE REFIERAN A LA NATURALEZA Y CARACTERlsTlCAS ESENCIALES DEL OBJETO
DEL CONTRATO ORIGINAL, NI CONVENIRSE PARA ELUDIR EN CUALQUIER FORMA El CUMPLIMIENTO DE ESTA LEY,

VlGÉSIMA.- SUBCONTRATACIÓN._ 'El CONTRATISTA" NO PODRÁ REAlIZAR LA OBRA POR OTRO. SIN EMBARGO, PARA lOS
EFECTOS DEL CONTRATO SE ENTENDERÁ POR SUBCONTRATACIÓN EL ACTO POR El CUAL "El CONTRATISTA" ENCOMIENDA
A OTRA PERSONA LA REALIZACiÓN DE PARTE DE lOS TRABAJOS O CUANDO ADQUIERA MATERIALES O EQUIPOS aUE
INCLUYAN SU INSTALACiÓN EN lOS TRABAJOS OBJETO DEL CONTRATO.

CUANDO "EL CONTRATISTA PRETENDA UTILIZAR LOS SERVICIOS DE OTRA EMPRESA EN lOS TÉRMINOS DEL PÁRRAFO
ANTERIOR, DEBERÁ COMUNICARLO PREVIAMENTE POR ESCRITO A "EL MUNICIPIO", EL CUAL RESOlVERA SI ACEPTA O
RECHAZA LA SUBCONTRATACIÓN,

~~ .lftr'~i1;I,\
aHJMfWAL

EN TODO CASO DE SUBCONTRAT ACiÓN El RESPONSABLE DE LA REAlIZACiÓN DE LA OBRA SERÁ "EL CONTRATISTA" A QUIEN~
SE CUBRIRÁ EL IMPORTE DE LOS TRABAJOS. El SUBCONTRATISTA NO QUEDARA SUBROGADO EN NINGUNO DE LOS~_""
DERECHOS DE "EL CONTRATISTA". F~ .1
VIGÉSIMA PRIMERA- CESIÓN DE LOS DERECHOS DE COBRO._ "EL CONTRATISTA" SOLO PeORA CEOER O COMPROMETÉR<C
SUS DERECHOS DE COBRO SOBRE LAS ESTiMACIONES QUE POR TRABAJOS EJECUTADOS lE EXPIDA "EL MUNICIPIO", CON LA
APROBACiÓN EXPRESA, PREVIA Y POR ESCRITO DE "El MUNICIPIO". PETO
VIGÉSIMA SEGUNDA._ JURISDICCIÓN._ PARA LA INTERPRETACiÓN Y CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO ASI <;OMO PARA TooO, •.••••.•••...,....;".
AQUEUO QUE NO ESTE EXPRESAMENTE ESTIPUlADO EN EL MISMO, LAS PARTES SE SOMETEN A LA JURISDICCIÓN DEPR'SIOENCI4
TRIBUNALES ESTATALES DE LA CIUDAD DE MÉRIDA, POR LO TANTO "EL CONTRATISTA" RENUNCIA AL FUERO QUE PUDt9ftt:¡NICJP.II
CORRESPONDERLE POR RAZÓN DE SU DOMICILIO PRESENTE.fUtURO O POR CUALQUIER OTRA CAUSA.. __

-~, ~"
VIGÉSIMA TERCERA._ RÉGIMEN JURIDICO._ EL PRESENTE(doNTRATO SE REGIRÁ POR LA L DE liRA PÚBUCA y
SERVICIOS CONEXOS DEL ESTADO DE YUCATAN. POR LOS REGLAMENTOS EN MATERIA Y POR S ISPOSICIONES QUE
RESULTAREN APLICABLES DEL CÓDIGO CIVIL DE LOS ESTADOS UNlbos MEXICANOS, TODOS Ell ENTES.

¡i:¡t/T>7(;",r:I1:.,(L t/icJ , ,¡,~?~-¥.
\ o '\,I\O"tlo GY\u\ p",,\(}.U¡S 1-1UelTACIÓN f'UBUCA No. rlSM-PfTO-LP--OS_20IS
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.k.ntos Podemos Lograrlo...

Municipio de PETO, YUCATAN

Contrato No. F1SM-PETO-lP-05-2015
.CONSTRUCCION DE TANQUE ElfVADD DE 100M3 DE

Nombre de la Obra CAPACIDAD EN LA COMISARIA DE DZONOTCHEL DEL MUNICIPIO
DE PETO, YUCATA-W

,// • ~ POR "EL MUNICIPIO.

~

.; ~1

/6 LIiJ'PEtO
C. P:¡JJAIME ~ HERNANOEZ .-,.,- ....,•...

• • DS PR(SIOENCI4
PRÉ: E EMUNICIPAL MUMCJPAl'.

POR "EL CONTRATISTA"

,hi's AuI!c.n.l. Cm"1 erol
C. LUIS ARMANDO CANUL POOL

ADMINISTRADOR UNICO

TESTIGOS

SECRETARIA MUNICIPAL

ARO. EM

DI

c. ANA GUA UPE CASTILLO
SERRANO

TESORERA MUNICIPAL

UCrTACIÓN PUBUCA No. fISM-Pl:TO-LP-05-20 15
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xv. LOS CONTRATOS DE OBRA PUBLICA, SU MONTO Y A QUIEN LE FUERON ASIGNADOS;

NOMBRE DEL DOCUMENTO: CONTRATOS DE OBRAS PÚBLICAS

PERIODO QUE SE PUBLICA: OCTUBRE OE 201S

UNIDAD ADMINISTRATIVA RESPONSABLE DE POSEER LA INFORMACiÓN: SECRETARIA

MUNCIPAL

NOMBRE Y FIRMA DE LA TITULAR

DE LA UNIDAD ADMINISTRATIVA

NOMBRE Y FIRMA DEL TITULAR DE LA

UNIDAD DE ACCESO A LA

INFORMACiÓN

SECRETAHiA
MUNICIPAL

nTII-il\ CIE II < CMnu o

Jt~ry
LtCjd
PETO
..••••.•- ~"-':"' ..", .•••..

COOROINACION
OE LA U.M.A.I.P.

c.FATIMA GUADALUPE UC CASTILLO C. NEYDI GEORGIN MAGAÑA PECH

FECHA DE GENERACiÓN DEL DOCUMENTO: 28 DE OCTUBRE DE 201S

FECHA DE ACTUALIZACiÓN: 28 DE ABRIL DE 2016

Ayuntamiento de Peto 2015 - 2018



PETOMunicIpio de

Contrato No.

.•", ...".

--."I'lo.H"IIyl1>' •••.--

Junt;os Podemos lDgrarIo..
PETO

FISM.pETO-t.P-ol-2015
AMPLlAC10N DE RED B..ECTRlCA EN MEDIA Y BAJA TENSION EN
DIVERSASCALLES:c-l9-8 X 46 Y 52, n-e X 26 Y28, e-26 X 57 Y

Nombre de la Obra 61, C-47 X 14 Y 16, EN LA LOCALIDAD Y MUNICIPIO DE PETO
I YUCATAN.

CONTRATO DE OBRA PÚBLICA CON BASE EN PRECIOS UNITARIOS Y TIEMPO DETERMINADO QUE CELEBRAN POR UNA PARTE ~
EL MUNICIPIO DE PETO. YUCATAN, A TRAV~S DE SU AYUNTAMIENTO COMO AUTORIDAD COMPETENTE PARA EL EJERCICIO .
DEL PODER MUNICIPAL, REPRESENTADO EN ESTE ACTO POR SU PRESIDENTE MUNICIPAL C.P. JAIME ARI~L HERNANOEZ
SANTOS y LA SECRETARIA MUNICIPAL, C. FATIMA GUADALUPE UC CASTILLO CARGOS QUE POR SER PUBLIcas NO ES
NECESARIO ACREDITAR, A QUIENES EN LO SUCESIVO SE LES DENOMINARA 'EL MUNICIPIO' Y POR LA OTRA PARTE: EL C.
FEDERICO EK DZUL AL aUE SE DENOMINARA "EL CONTRATISTA", REPRESENTADO (A) POR EL C. FEDERICO EK DZUL EN SU
CARÁCTER DE ADMINISTRADOR UNICO DE CONFORMIDAD CON lAS DECLARACIONES Y cLAUSULAS SIGUIENTES:

DECLARACIONES

1- EL "MUNICIPIO" DEClARA aUE:

1.1.-AL PRESIDENTE MUNICIPAL, COMO ÓRGANO EJECUTIVO Y POLlTICO DEL AYUNTAMIENTO, LE CORRESPONDE:
SUSCRIBIR CONJUNTAMENTE CON EL SECRETARIO MUNICIPAL Y A NOMBRE Y POR ACUERDO DEL AYUNTAMIENTO, TODOS
LOS ACTOS Y CONTRATOS NECESARIOS PARA EL DESEMPE~O DE LOS NEGOCIOS ADMINISTRATIVOS Y LA EFICAZ
PRESTACiÓN DE LOS SERVICIOS PúBLICOS.

1.2.- aUE EL COSTO TOTAL DE LOS TRABAJOS SERÁ FINANCIADO CON RECURSOS PROVENIENTES DEL FONDOS DE
INFRAESTRUCTURA SOCIAL MUNICIPAL CORRESPONDIENTE AL EJERCICIO 2015. (PROVENIENTE DEL RAMO 33)

1.3.- TIENE SU DOMICILIO PARA EFECTOS DE ESTE CONTRATO EN EL PALACIO MUNICIPAL DE PETO SITO EN CALLE 32 SIN X
31 Y 33 Col. CENTRO EN LA LOCALIDAD Y MUNICIPIO DE PETO Y SU REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES ES
MPY8501017JO :¡\

,'"

"iE(:IlEl,\I11;
.MlJl\!J.CJ,J>MJ

1.4.- EL PROCEDIMIENTO DEL PRESENTE CONTRATO SE REALIZÓ A TRAV~S DE:

l." L1CITACION PÚBUCA

1.5,- SERÁ EXCLUSIVAMENTE RESPONSABLE DE:

A).- DESIGNAR LOS LUGARES EN QUE SE DEBERÁN EJECUTAR LAS OBRAS OBJETO DE ESTE CONTRATO, Y
B)._ LA ELABORACiÓN Y ENTREGA A "EL CONTRATISTA" DEL PROYECTO GENERAL Y LOS PLANOS DE LA OBRA.

2.- "EL CONTRATISTA" DECLARA QUE:

2.1.- ACREDITA su EXISTENCIA CON SU ACTA DE NACIMIENTO, CURP y REGISTRO ANTE LA S.H.C.P MANIFESTANDO, BAJO
PROTESTA DE DECIR VERDAD, QUE lAS FACULTADES NO LE HAN SIDO MODIFICADAS NI REVOCADAS EN FORMA ALGUNA.

2.2.- QUE SU REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES ES EDFE721008NF9

2.3.- TIENE SU DOMICILIO EN EL PREDIO UBICADO EN CALLE 12 SIN X 23 Y 25 DE TICUL, ESTADO DE YUCATAN, C.P. 97860;

2,4.- TIENE CAPACIDAD JURfOICA PARA CONTRATAR, REÚNE lAS CONDICIONES TtCNICAS Y ECONÓMICAS Y DISPONE DE LA
ORGANIZACiÓN Y ELEMENTOS SUFICIENTES PARA OBUGARSE A LA EJECUCiÓN DE LOS TRABAJOS RELATIVOS A LA OBRA
OBJETO DE ESTE CONTRATO,

2.5.- CONOCE PLENAMENTE EL CONTENIDO Y LOS REQUISITOS QUE ESTABLECEN LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS Y SERVICIOS
CONEXOS DEL ESTADO DE YUCATÁN Y SU REGLAMENTO. EN VIGOR, PARA LA CONTRATACiÓN Y EJECUCIÓN DE OBRAS
PÚBLICAS, AS! COMO LAS NORMAS DE CONSTRUCCiÓN VIGENTES; EL PROYECTO EJECUTIVO; LAS ESPECIFICACIONES DE LA
OBRA, EL PROGRAMA DE TRABAJO, LOS MONTOS MENSUALES DERIVADOS DEL MISMO; EL CATÁlOGO DE CONCEPTOS EN
QUE SE CONSIGNAN LOS PRECIOS UNITARIOS Y LAS CANTIDADES DE TRABAJO, QUE COMO ANEXOS DEBIDAMENTE:
FIRMADOS POR LAS PARTES, FORMAN PARTE INTEGRAL E CONTRATO;

2,6.- HA INSPECCIONADO DEBIDAMENTE EL SITIO DE OBJETO DE ESTE PONTRATO A FIN DE CON:&;IDE í\'R TODOS
LOS FACTORES aUE INTERVIENEN EN SU EJECUCiÓN; ~/ I

PE~O ~"
l' "'/(7<h"..'...•....••.•••,,""'.... /" DE UlSH4s .

PflEM,OEN*:'" ./ /"/ P111l1.lct"
LICITACiÓN PUBLICA No. fISM-PETO-LP-OJ -20 l\flI~tCII'Al /'/ ;
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Municipio de

Contrato No.

..lntios Podemos Lograr1o-
PETO

PETO
FISM-PETD-lP.()l-2015

AMPLIACION DE RED ElECTRICA EN MEDIA Y BAJA TENSION EN
DIVERSAS CAllES: G-19-B X 46 Y 52, n-e X 26 Y 28, C-26 X 57 Y

Nombre de la Obra 61, C-47 X 14 Y 16, EN LA LOCALIDAD Y MUNICIPIO DE PETO

2.7.-BAJO DE PROTESTA DE DECIR VERD:CA~::.ESAMENTE MANIFIESTA QUE NO SE ENCUENTRA EN NINGUNO DE LO~
SUPUESTOS PREVISTOS EN LOS ARTlcULOS: 51 lEY DE OBRAS PÚBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS; 51
DE LA LEY DE OBRA PÚBLICA Y SERVICIOS CONEXOS DEL ESTADO DE YUCArÁN y EL 94 DE LA LEY DE GOBIERNO DE LOS
MUNICIPIOS DEL ESTADO DE YUCArÁN.

PRIMERA..OBJETO OEL CONTRATO.> 'EL MUNICIPIO' ENCOMIENDA A 'EL CONTRATISTA' Y ESTE SE OBLIGA A REALIZAR PARA
"EL MUNICIPIO', HASTA SU TOTAL TERMINACiÓN, DE CONFORMIDIID CON LAS NORMAS DE CONSTRUCCiÓN,
ESPECIFICACIONES DE OBRA, PROYECTO, CATÁLOGO DE CONCEPTOS OE TRABAJO, PRECIOS UNITARIOS, PROGRAMA Y
PRESUPUESTO QUE FORMAN PARTE INTEGRANTE DE ESTE CONTRATO, UNA OBRA CONSISTENTE EN: AMPLlACION DE RED
ELECTRICA EN MEDIA Y BAJA TENSION EN DNERSAS CALLES: C.1Q-B X 46 Y 52, 77.(; X 26 Y 28, C-26 X fiT Y 61, C-47 X 14 Y 16,
EN LA LOCALIDAD Y MUNICIPIO DE PETOYUCATAN.

2.6.- SE ACUMULAN A ESTE CONTRATO COPIA DE TODOS LOS DOCUMENTOS A aUE SE REFIEREN LOS NUMERAlES DE LA
DECLARACIÓN DE "EL CONTRATISTA" PARA aUE FORMEN PARTE INTEGRAL DEL MISMO

3.- AMBAS PARTES DECLARAN:

3.' .•SE OBLIGAN EN LOS T~RMINOS DE ESTE CONTRATO Y DEL CONTENIDO DE LOS CAPITULOS CORRESPONDIENTES DE LA
LEY DE OBRA PÚBLICA Y SERVICIOS CONEXOS DEL ESTADO DE YUCATÁN Y SU REGLAMENTO EN VIGOR;

3.2,- LA BITÁCORA FORMA PARTE DE LOS INSTRUMENTOS QUE VINCULAN A LAS PARTES EN SUS DERECHOS Y
OBLIGACIONES CONCERTADOS EN ESTE CONTRATO Y SERÁ EL INSTRUMENTO QUE PERMITA A LA AUDITORIA SUPERIOR
DEL H. CONGRESO DEL ESTADO YIO A LA SECRETARIA DE LA CONTRALORIA GENERAL DEL ESTADO. SEGÚN CORRESPONDA,
VERIFICAR LOS AVANCES Y MODIFICACIONES DE LA EJECUCiÓN DE LA OBRA, DURANTE LAS AUDITORIAS aUE SE ESTIMEN
PERTINENTES, MOTIVO POR EL CUAL DICHA BITÁCORA FORMA PARTE INTEGRAl DE ESTE CONTRATO.
ESTA BITÁCORA SERÁ ABIERTA CONJUNTAMENTE POR 'EL MUNICIPIO' Y 'EL CONTRATISTA' PREVIO Al INICIO DE LOS
TRABAJOS OBJETO DE ESTE CONTRATO, REGISTRANDO LAS FIRMAS AUTORIZADAS PARA FIRMAR AL DAR Y/O RECIBIR
INSTRUCCIONES Y DEBIENDO PERMANECER EN LA RESIDENCIA DE LA OBRA, A FIN DE QUE LAS CONSULTAS REQUERIDAS SE
EFECTÚEN EN EL SITIO DE LOS TRABAJOS, DEBI~NDOSE OBSERVAR LO SIGUIENTE:

A),- LA HOJAS ORIGINALES Y SUS COPIAS DEBEN ESTAR SIEMPRE FOLIADAS Y ESTAR REFERIDAS AL PRESENTE CONTRATO;

BJ.>DEBERÁ DE CONTAR CON UN ORIGINAL PARA 'EL MUNICIPIO' Y DOS COPIAS, UNA PARA 'EL CONTRATISTA' Y OTRA PARA
LA SUPERVISiÓN DE LA OBRA;

Cl.- LAS COPIAS DEBEN SER OESPRENDIBLES, NO AsI LAS ORIGINAlES, Y

D).- EL CONTENIDO DE CIIDA NOTA DEBERÁ PRECISAR, SEGÚN lAS CIRCUNSTANCIAS DE CADA CASO: NÚMERO. '••
CLASIFICACiÓN, FECHA, DESCRIPCIÓN DEL ASUNTO, CAUSA, SOLUCiÓN, PREVENCiÓN, CONSECUENCIA ECONÓMICA,,'--:;~::'((:.>
RESPONSABILIDAD SI LA HUBIERE, Y FECHA DE ATENCiÓN, Asl COMO LA REFERENCIA, EN SU CASO, A LA NOTA QUE SEt' ¡;.- ~ _ ••
CONTESTA.

EXPUESTO LO ANTERIOR, LAS PARTES SE SUJETAN A LAS SIGUIENTES:

CLAUSULAS

DE LOS TRABAJOS OBJETO DE ESTE CONTRATO SERÁ DE 60
I\INICIAR LAS OBRAS OBJETO DE ESTE CONTRATO EL OlA 03
S TARDAR EL OlA 01 DEL MES DE ENERO DEL AÑo 27:/

. V ,{)~~rg/" / Uf ••• ,. ,.,~. ~,<
LICITACIÓN PUBLICA No. FISM-PETO-LP-Q 1-20 MiJl\'IClPAl ;' :~?

SEGUNDA.- MONTO DEL CONTRATO., EL IMPORTE DE LAS OBRAS OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO ES POR LA CANTIDAD
DE $ 1,737,059.96 (SON: UN MILLON SETECIENTOS TREINTA Y SIETE MIL CINCUENTA Y NUEVE PESOS 961100 MN) MAS LA
CANTIDAD DE $ 277,Q29.59 (SON: DOSCIENTOS SETENTA Y SIETE MIL NOVECIENTOS VEINTI NUEVE PESOS 591100 MN) QUE
CORRESPONDE AL IMPORTE DEL IMPUESTO AL VAlOR AGREGADO HACEN UN TOTAL DE $ 2,014,Q8Q.55 (SON: DOS MILLONES
CATORCE MIL NOVECIENTOS OCHENTA Y NUEVE PESOS 551100 MN) •.
TERCERA.. PLAZO DE EJECUCIÓN._ EL PlAZO DE EJE
OlAS NATURALES POR LO QUE "EL CONTRATISTA" SE
DEL MES DE NOVIEMBRE DEL AJilo 2015 y ACONCLUI
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Contrato No.

Municipio de

__ ,m.,"I','''''~''''''.__

PETO
P~

FLSM.pETOU'-o1-2015

AMPlIAClON DE RED ELECTRlCA EN MEDIA Y BAJA TENSION EN
DIVERSAS CALlES: e-19-B X 46 Y 52, 77-e X 26 Y28, C-26 X 57 Y

Nombre de la Obra 61, ~ 7 X 14 Y 16, EN LA LOCALIDAD Y MUNICIPIO DE PETO
YUCATAN.

CUARTA.- DISPONIBILIDAD DEL SITIO DE LA OBRA.- "EL MUNICIPIO' SE OBLIGA A TENER LA DISPONIBILIDAD LEGAL ~
MATERIAL DEL LUGAR EN QUE DEBERÁ EJECUTARSE LA OBRA MATERIA DE ESTE CONTRATO PREVIAMENTE A LA FECHA DE
INICIO DE LOS TRABAJOS SEt\lALAOA EN LA cLAUSULA TERCERA DE ESTE CONTRATO.

QUINTA,- ANTICIPOS.- "EL MUNICIPIOM OTORGARÁ UN TREINTA POR CIENTO DEL COSTO GLOBAL PRESUPUESTADO EN EL
PRESENTE CONTRATO PARA QUE 'EL CONTRATISTA' REALICE EN EL SITIO DE LOS TRABAJOS LA CONSTRUCCiÓN DE SUS
OFICINAS, ALMACENES, BODEGAS E INSTALACIONES SEGÚN APLIQUE Y, EN SU CASO, EL TRASlADO DE MAQUINARIA Y
EQUIPO DE CONSTRUCCiÓN ASr COMO EL INICIO DE LOS TRABAJOS, LA COMPRA DE MATERIALES DE CONSTRUCCiÓN, LA
ADQUISICIÓN DE EQUIPO PERMANENTEMENTE EN SU CASO Y DEMÁS INSUMOS.

LA AMORTIZACiÓN DE ESTE ANTICIPO DEBERÁ EFECTUARSE PROPORCIONALMENTE CON CARGO A CADA UNA DE LAS
ESTIMACIONES POR TRABAJOS EJECUTADOS QUE SE FORMULEN, DEBI¡;NDOSE LIQUIDAR EL F.ALTANTE POR AMORTIZAR EN
LA ÚLTIMA ESTlMACJÓN. EN CASO DE QUE .AL TERMINO DEL EJERCICIO PRESUPUESTAL NO SE HAYA AMORTIZADO EL
ANTICIPO EN SU TOTALIDAD EL SALDO CORRESPONDIENTE DEBERÁ SER DEVUELTO POR "EL CONTRATISTA" A LA
TESaR ERrA DEL MUNICIPIO MEDIANTE CHEQUE CERTIFICADO O DE CAJA. EN LA INTELIGENCIA DE QUE SI EL SALDO NO
AMORTIZADO DEL ANTICIPO NO ES DEVUELTO DENTRO DE UN PlJl.Z.O DE 10 (DIEZ) OrAS NATURALES POSTERIORES AL
CIERRE DEL EJERCICIO PRESUPUEST.AL SE HARÁ EFECTIVA LA FIANZA QUE 'EL CONTRATISTA" DEBERÁ PRESENTAR PARA
GARANTIZAR LA CORRECTA INVERSiÓN DEL ANTICIPO Y SU TOTAL AMORTIZACiÓN O LA DEVOLUCIÓN DEL MISMO, EN SU
CASO.

SEXTA.- FORMA DE PAGO._ 'EL CONTRATISTA' RECIBIRÁ DE 'EL MUNICIPIO' LOS PAGOS, POR LA EJECUCIÓN DE LOS
TRABAJOS ORDINARIOS O EXTRAORDINARIOS (en su caso), OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO, POR lAS CANTIDADES QUE
RESULTEN DE APLICAR LOS PRECIOS UNITARIOS A LAS CANTIDADES DE TRABAJO EFECTIVAMENTE EJECUTADAS.

LAS ESTIMACIONES DE LOS TRABAJOS EJECUTADOS SE FORMULARÁN CON UNA PERIODICID.AD NO MAYOR DE UN MES, EN
LAS FECHAS aUE "EL MUNICIPIO' DETERMINE, QUE SE PAGARÁN UNA VEZ SATISFECHOS LOS REQUISITOS ESTABLECIDOS
PARA SU TRAMITE, EN UN PLAZO NO MAYOR A VEINTE OrAS NATURALES, CONTADOS A PARTIR DE LA FECHA EN QUE HAYAN
SIDO AUTORIZADAS POR LA RESIDENCIA DE OBRA DE 'EL MUNICIPIO", FECHA QUE SE HARÁ CONSTAR EN LA BITÁCORA Y EN
LAS PROPIAS ESTIMACIONES; PARA TAL EFECTO:

AJ." 'EL CONTRATISTA' DEBERÁ ENTREGAR A LA RESIDENCIA DE OBRA DE "EL MUNICIPIO" LA ESTIMACIÓN ACOMPAÑADA DE
LA DOCUMENTACIÓN QUE ACREDITE CADA CONCEPTO (RESUMEN DE ESTIMACIÓN, NÚMEROS GENERADORES, NOTAS DE
BITÁCORA, REPORTE FOTOGRÁFICO. CROQUIS, CONTROLES DE CALIDAD, PRUEBAS DE LABORATORIO ANÁLISIS cALCULO E
INTEGRACIÓN DE LOS IMPORTES CORRESPONDIENTES A CADA ESTIMACIÓN) DENTRO DE LOS SEIS OrAS HÁBILES
SIGUIENTES A LA FECHA DE CORTE; LA RESIDENCIA DE OBRA DE "EL MUNICIPIO", PARA REALIZAR LA REVISIÓN Y
AUTORIZACIÓN TOTAL DE LAS ESTIMACIONES, CONTARÁ CON UN PLAZO NO MAYOR A QUINCE OlAS NATURALES SIGUIENTES,
TRANSCURRIDO DICHO PlAZO, LA ESTIMACiÓN SE DARÁ POR AUTORIZADA

8).- EN EL SUPUESTO DE QUE SURJAN DIFERENCIAS T¡;CNICAS o NUM~RICAS, QUE NO pueDAN SER AUTORIZADAS DENTRO
DE DICHO PlAZO, ¡;STAS SE RESOLVERÁN E INCORPORARÁN EN LA SIGUIENTE ESTIMACIóN,

LAS ESTIMACIONES AUNQUE HAYAN SIDO PAGADAS NO SE CONSIDERAN COMO ACEPTACIÓN DE LOS TRABAJOS YA QUE 'EL
MUNICIPIO" SE RESERVA EXPRESAMENTE EL DERECHO DE RECLAMAR POR TRABAJOS FALTANTES O MAL EJECUTADOS O
POR PAGOS INDEBIDOS

SI "EL CONTRATISTA' ESTUVIERE INCONFORME CON LAS REVISIONES A LAS ESTIMACIONES, TENDRÁ UN PLAZO DE 10 (DIEZ)
OrAS HÁBILES, A PARTIR DE LA FECHA EN QUE SE HAYA FORMULADO LA ESTIMACIÓN PARA HACER POR ESCRITO LA
RECLAMACiÓN, SI TRANSCURRIDO ESTE PlAZO "EL CONTRATISTA' NO EFECTÚA RECLAMACiÓN ALGUNA, SE CONSIDERARA
QUE LA ESTIMACIÓN QUEDA DEFINITIVAMENTE ACEPTADA POR "EL CONTRATISTA' Y PERDERÁ SU DERECHO A ULTERIOR
RECLAMACiÓN,

CJ.- EL LUGAR DE PAGO SERÁ EN lAS INSTALACIONES DE LA TESORERIA DE ESTE AYUNTAMIENTO. EN CASO DE QUE "EL
CONTRATISTA" HAYA RECIBIDO PAGOS EN EXCESO:¡;STE DEBERÁ REINTEGRAR LAS CANTIDADES PAGADAS EN EXCESO
MAS LOS INTERESES CORRESPONDIENTES CONFOR NA TASA QUE SERÁ IGUAL A LA ESTABLECIDA POR EL CÓDIGO
FISCAL DE LA FEDERACiÓN COMO SI SE TRATARA ESTO DE PRORROG~ ~ ~L:PAGO DE CR¡;DlTO)?F ALES
ESTOS CARGOS SE CALCULARÁN SOBRE LAS CANTI ?AOAS Er~ EACESOYKPUTARAN POR0lA5N r, RES,

PETO V) ,co- /'.-r / "r "u••-~"'''~;¡.. 11 ••••1; u~4S
LICITACiÓN PUBLICA No. FI5M.PETO.LP-O I .MESIIl(NfLt . /,' Pil/lú¡;¡,¡

MU~I(JP41 /. .
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Municipio de

Contrato No.

Junlios Podemos LogarIo...
PETO

PETO
FISM.J'ET04..P.Q1-2015

AMPLIACION DE RED ElECTRICA EN MEDIA Y BAJA TENSIQN EN
DIVERSASCAllES: C-l9-B X46 Y 52, no{; x 26 y 28, C-26 X 57 y

Nombre de la Obra e N e o PETO

DESDELAFECHADa PAGOHASTALAFE:~:::E 'S: :::~: :E::':::T:: ~~:~'D:ES ADISPOSICiÓNDE'EL~
MUNICIPIO'. . ~

SÉPTIMA.-FIANZA DE CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO._ "EL CONTRATISTA', A FIN DE GARANTIZAR EL FIEL Y EXACTO
CUMPLIMIENTO DE TODAS Y CADA UNA DE LAS OBLIGACIONES DERIVADAS DEL CONTRATO, DEBERÁ PRESENTAR A "EL
MUNICIPIO', DENTRO DE LOS QUINCE OrAS NATURALES SJGUIENTES CONTADOS A PARTIR DE LA FECHA EN QUE "El
CONTRATISTA" HUBIESE RECIBIDO LA ADJUDICACiÓN, UNA PÓLIZA DE FIANZA POR EL VAlOR DEL 10 % (DIEZ POR CIENTO)
DEL IMPORTE TOTAL DEL CONTRATO OTORGADA POR INSTITUCiÓN AFIANZADORA DEBIDAMENTE AUTORIZADA Y
COMPROBADA SOLVENCIA, A FAVOR DE "EL MUNICIPIO".

EL CONTRATO NO SURTIRÁ EFECTO MIENTRAS "EL CONTRATISTA" NO ENTREGUE LA PÓLIZA EN DONDE LA INSTITUCiÓN
AFIANZADORA CONVENGA EN ACEPTAR LAS SIGUIENTES DECLARACIONES:

/1;":)
.í;p

Al QUE LA FIANZA SE OTORGUE ATENDIENDO A TODAS lAS ESTIPULACIONES CONTENIDAS EN EL CONTRATO;
B) QUE PARA LIBERAR LA FIANZA SERÁ REQUISITO INDISPENSABLE LA MANIFESTACiÓN EXPRESA POR ESCRITO DE

"El MUNICIPIO";
Cl QUE EN CASO DE QUE SE PRORROGUE El PLAZO ESTABLECIDO PARA LA TERMINACiÓN DE LOS TRABAJOS A QUE

SE REFIERE LA FIANZA, O EXISTA ESPERA, SU VIGENCIA QUEDARÁ AUTOMÁTICAMENTE PRORROGADA EN
CONCORDANCIA CON DICHA PRORROGA O ESPERA;

D) QUE lA FIANZA GARANTICE LA EJECUCiÓN TOTAL DE lOS TRABAJOS MATERIA DEL CONTRATO;
E) QUE LA INSTlTUCION AFIANZADORA ACEPTE EXPRESAMENTE SOMETERSE A LOS PROCEDIMIENTOS DE EJECUCiÓN

PREVISTOS EN EL ARTICULO 93, 94,95 Y 118 DE LA lEY FEDERAL DE INSTITUCIONES DE FIANZAS EN VIGOR PARA LA
EFECTIVIDAD DE LAS FIANZAS, AÚN PARA El CASO DE QUE PROCEDA El COBRO DE INTERESES QUE PREVÉ EL
ARTICULO 95 BIS Del MISMO ORDENAMIENTO lEGAL, CON MOTIVO DEL PAGO EXTEMPORÁNEO Del IMPORTE DE
LA PÓLIZA DE FIANZA REQUERIDA

/: ~
. t,\ ..J-EN CASO DE MODIFICACiÓN DEL MONTO DEL CONTRATO, DERIVADO DE LA FORMALIZACIÓN Del CONVENIO RESPECTIVO, "EL ):<":~fl

CONTRATISTA" DEBERÁ OBTENER LA MODIFICACIÓN DE LA FIANZA O CONSTITUIR GARANTIA ADICIONAL, Y PRESENTARLA :""}'''~:'''j.';o.~
DENTRO DE LOS QUINCE OlAS NATURALES SIGUIENTES A LA FECHA DE FIRMA DEL CONVENIO DE AMPLIACiÓN DEL MONTO !-{'" :1 :;!

.- • 'l-4DEL CONTRATO. ,_"; .,,~. '.-,

CONCLUIDOS LOS TRABAJOS, "EL CONTRATiSTA" QUEDARÁ OBLIGADO A RESPONDER DE LOS DEFECTOS QUE RESULTAREN ,':iE(;HET 4ni!
DE LOS MISMOS, DE LOS VICIOS OCULTOS Y DE CUALQUIER OTRA RESPON~llIDAD EN QUE HUBIERE INCURRIDO, DE I\H~IPAl
CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO EN EL ARTicULO 96 DE LA LEY DE OBRAS PUBLICAS Y SERVICIOS CONEXOS DEL ESTADO ~. ~
OEYUCATAN, '-t::

ESTA GARANTIA SUBSISTIRÁ PARA GARANTIZAR DURANTE UN PlAZO DE DOCE MESES CONTADOS A PARTIR DE LA FECHA DE ~
LA ENTREGA FORMAL DE LOS TRABAJOS, LA QUE SE HARÁ CONSTAR EN EL ACTA DE ENTREGA RECEPCIÓN, PARA
RESPONDER DE LOS DEFECTOS QUE RESULTAREN EN DICHOS TRABAJOS, DE LOS VICIOS OCULTOS Y DE CUALQUIER OTRA ~
RESPONSABILIDAD EN QUE HUBIERE INCURRIDO "EL CONTRATISTA", EN LOS Tt:RMINOS SEÑALADOS EN ESTE CONTRATO Y 'J
EN LA LEGISLACiÓN APLICABlE Y SOLO PODRÁ SER CANCELADA CON AUTORIZACiÓN POR ESCRITO DE "EL MUNICIPIO". ~

~
Sl

~ESTA FIANZA SUBSISTIRÁ HASTA LA TOTAL AMORTIZACiÓN DEL ANTICIPO OTORGADO, EN CUYO CASO. "EL MUNICIPIO" LO
NOTIFICARÁ POR ESCRITO A LA INSTITUCiÓN AFIANZADORA PARA SU CANCELACiÓN.

OCTAVA._ FIANZA DE GARANTIA DEL ANTlCIPO.- PARA GARANTIZAR LA CORRECTA INVERSiÓN DEL ANTICIPO, "El
CONTRATISTA" DENTRO DE LOS 15 (QUINCE) OlAS NATURALES SIGUIENTES A LA FECHA DE LA FIRMA OEl CONTRATO, Y
PREVIO AL PAGO DEL ANTICIPO, DEBERÁ PRESENTAR A "El MUNICIPIO" LA FIANZA POR El IMPORTE TOTAL DEL ANTICIPO
OTORGADO, EXPEDIDA POR INSTITUCiÓN AFIANZADORA DEBIDAMENTE AUTORIZADA Y COMPROBADA SOLVENCIA, A FAVOR
DE "TESORERIA MUNICIPAL".

NOVENA .• AJUSTE COSTOS,_ LAS PARTES ACUERDAN LA REVISIÓN Y AJUSTE DE COSTOS DE LOS TRABAJOS AÚN NO
EJECUTADOS CONFORME AL PROGRAMA PACTADO, CUANDO OCURRAN CIRCUNSTANCIAS NO PREVISTAS EN EL CONTRATO,
QUE SERÁ PROMOVIDA POR "EL MUNICIPIO DE PETO", ~ICITUD ESCRITA DE "EL CONTRATISTA" LA QUE SE DEBERÁ
ACOMPAÑAR DE LA DOCUMENTACIÓN COMPROBATOl3lAtiNECESARIA DENTRO DE t( O aUE NO EXCEDERAf< 20
(VEINTE) OlAS HÁBILES SIGUIENTES A LA FECHA DE PIJ!3CI~ DE LOS RE IVO RECIOS APliCABLES AL AJU E DE

iWL\,,( V. / IV
PETO / ,,' c// ~ < < <

""~"?tg!,..,-'lJdc"¡'l.. ~ [ / c;:; fJfjH"~Pl-lll.l(:'IS
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ContratoNo. AMPlIACIONDEREDELECTRICA ENMED~Ats;::O;-;~~~~o~ ~?;~J~'/iJ"':i,gg
DIVERSAS CALlES: e-19-B X 46 Y 52, n-e X 26 Y 28, e-26 x 57 y i"""'4., iS~Nombre de la Obra ooe

COSTOSQUESESOLICITE"ELMUNICIP::::::'4 :E::~~O: L:::~~~EYo::N~:::E:ES::NTES RESOLVERA~
SOBRE LA PROCEDENCIA DE LA PETICiÓN. ,
LA REVISiÓN DE lOS COSTOS SE HARÁ MEDIANTE CUALQUIERA DE LOS PROCEDIMIENTOS SIGUIENTES:

J.. REVISAR TODOS Y CADA UNO DE lOS PRECIOS OEL CONTRATO PARA OBTENER El AJUSTE;

11.-REVISAR UN GRUPO DE PRECIOS QUE MULTIPLICADOS POR sus CORRESPONDIENTES CANTIDADES DE TRABAJO POR
EJECUTAR, REPRESENTEN CUANDO MENOS EL 80% DEL IMPORTE TOTAL DEL CONTRATO:

111.-EN EL CASO DE LAS OBRAS EN LAS QUE ESTE BIEN ESTABLECIDA Y DEFINIDA LA PROPORCiÓN EN QUE INTERVIENEN LOS
INSUMOS EN EL TOTAL DEL COSTO DIRECTO DE LAS OBRAS, EL AJUSTE RESPECTIVO PODRÁ DETERMINARSE MEDIANTE LA
ACTUALIZACiÓN DE LOS COSTOS DE LOS INSUMaS aUE INTERVIENEN EN DICHAS PROPORCIONES.

LA APLICACIÓN DE CUALQUIERA DE LOS PROCEDIMIENTOS DESCRITOS ANTERIORMENTE SE SWETARÁA LO SIGUIENTE:

Aj,- LOS AJUSTES SE CALCULARÁN RESPECTO DE LA OBRA POR EJECUTAR CONFORME AL PROGRAMA DE EJECUCiÓN
PACTADO EN ESTE CONTRATO O, CUANDO HUBIESE ATRASO NO IMPUTABLE AL CONTRATISTA, EL VIGENTE PACTADO EN EL
CONVENIO RESPECTIVO, EN LA FECHA EN QUE SE HAYA PRODUCIDO EL INCREMENTO EN EL COSTO DE LOS INSUMaS;

B).- LOS INCREMENTOS O DECREMENTOS EN LOS INSUMaS SERÁN CALCULADOS CON BASE EN LOS RELATIVOS O INDICES
aUE PÚBLICA EL BANCO DE MtxICO:

q- LOS PRECIOS ORIGINALES DEL CONTRATO PERMANECERÁN FIJOS HASTA LA TERMINACiÓN DE LOS TRABAJOS
CONTRATADOS; EL AJUSTE SE APLICARÁ A LOS COSTOS DIRECTOS CONSERVANDO CONSTANTES LOS PORCENTAJES DE
INOIRECTOS y UTILIDAD ORIGINAL DURANTE TODO EL EJERCICIO DEL CONTRATO;

0).- LA FORMALIZACiÓN OEL AJUSTE DE COSTO DEBERÁ EFECTUARSE MEDIANTE OFICIO DE RESOLUCiÓN QUE ACUERDE EL '>.: ..i.i
AUMENTO O REDUCCiÓN CORRESPONDIENTE, POR LO QUE NO SE REQUIERE CONVENIO ALGUNO.

DÉCIMA._ RECEPCIÓN DE LOS TRABAJOS._ 'EL MUNICIPIO" RECIBIRÁ LOS TRABAJOS OBJETO DE1. PRESENTE CONTRATO ~l
HASTA QUE SEAN TERMINADOS EN SU TOTALIDAD, SI LOS MISMOS HUBIEREN SIDO REALIZADOS DE ACUERDO A LAS [Í;¡"
ESPECIFICACIONES CONVENIDAS Y DEMÁS ESTIPULACIONES DEL CONTRATO. r.)f":'''';'''y'''.\

PARA TAL EFECTO, "EL CONTRATISTA" NOTIFICARÁ POR ESCRITO A "EL MUNICIPIO" LA CONCLUSiÓN DE LOS TRABAJOS :.~ ~ it...f
ADJUNTANDO EL FINIQUITO DE OBRA (CONCENTRADO DE ESTIMACIONES); "EL MUNICIPIO" VERIFICARÁ DENTRO DE CINCO ., '-~'." . ,.
OrAS HÁBILES SIGUIENTES, LA CONCLUSiÓN DE LOS MISMOS EN LOS TÉRMINOS DE CONTRATO. Al FINALIZAR LASECUf.TAJÜ¡,\
VERIFICACIÓN, EN UN PlAZO DE DIEZ OrAS HÁBILES, "EL MUNICIPIO' PROCEDERÁ A SU RECEPCiÓN FfSICA, MEDIANTE EL i\WI'lfCJPAl
lEVANTAMIENTO DEL ACTA CORRESPONDIENTE. TRANSCURRIDO DICHO PlAZO, SIN QUE OCURRA LO ANTERIOR SE .
TENDRÁN POR ACEPTADOS LOS TRABAJOS, BAJO LA RESPONSABILIDAD DE 'EL MUNICIPIO".

INDEPENDIENTEMENTE DE LO ANTERIOR, "EL MUNICIPIO' EFECTUARÁ RECEPCIONES PARCIALES DE TRABAJOS EN LOS
CASOS QUE A CONTINUACIÓN SE DETAUAN, SIEMPRE Y CUANDO SE $A TlSFAGAN LOS REQUISITOS aUE SE SEÑALAN:

A).- CUANDO 'El MUNICIPIO' DETERMINE SUSPENDER lOS TRABAJOS Y LO EJECUTADO SE AJUSTE A LO PACTADO SE
CUBRIRÁ A "EL CONTRATISTA" EL IMPORTE DE LOS TRABAJOS EJECUTADOS.

B).- CUANDO SIN ESTAR TERMINADA LA TOTAliDAD DE lOS TRABAJOS Y A JUICIO DE "EL MUNICIPIO' EXISTAN TRABAJOS
TERMINADOS Y ESTOS SEAN IDENTIFICABLES Y SUSCEPTIBLES DE UTILIZARSE, PODRÁ EFECTUARSE SU RECEPCIÓN; EN
ESTOS CASOS SE LEVANTARA EL ACTA DE ENTREGA RECEPCiÓN PARCIAL CORRESPONDIENTE. ~

C),- CUANDO DE COMÚN ACUERDO -EL MUNICIPIO' Y "EL CONTRAlISTA" CONVENGAN EN D~."-'i~MINADO
ANTICIPADAMENTE EL CONTRATO. lOS TRABAJOS QUE SE RECIBAN SE LIQUIDARÁN EN LA FOR .... .A$ PARTES
CONVENGAN CONFORME lO ESTABLECIDO EN ESTE CONTR~, (, ",

0).- CUANDO -EL MUNICIPIO- RESCINOA El CONTRATO EN:l6á~~MINOS DE LA CLÁUSULA OEC A -~_. ~ACEPCI6N
PARCIALQUEDARAAJUICIODE.ELMUNICIPIO"aUrENlIa~~IMPORTE E~O BAJO au '. T~IR.

'&1:.1 P -'-. . ,"",f..",~.•
PETO ' COORO/NAC"'"'
.••••_,..,""••"~,~".,.<. ¿:; D(}08R~Y'..,"i
P'tltI !tií'IIC/4 >- 'LICITACIÓNPUBLICA No. FI5M-PETO-lP-O 1-2015 MlJMCIPAl / /Y
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PETO

FISM-PET()-U>-ol-2015
AMPUACION DE RED aECTRICA EN MEDIA Y BAJA TENSION EN
DIVERSASCALLES:G-19-BX46 Y 52, 77.{; X 26 Y28. C-26 X 57 Y

Nombre de la Obra 61, C-47 X 14 y 16, EN LA lOCAUDAD y MUNICIPIO DE PETO

YUCATAN. ~

El.- CUANDO LA AUTORIDAD JUDICiAl DECLARE RESCINDIDOEL CONTRATO, EN ESTE CASO SE ESTARÁ A LO DISPUESTO ~ ~
POR LA RESOLUCiÓN JUDICiAl.

EN TODOS LOS CASOS DE RECEPCiÓN PARCIAL. EXCEPTUANDOEl INCISO El, SE PROCEDERÁ A RECIBIR LOS TRABAJOS
DENTRO DE LOS 30 (TREINTA) HÁBILES CONTADOS A PARTIR DE LA FECHA DE VERIFICACiÓN QUE DE SU TERMINACiÓN HAGA
"EL MUNICIPIO", LEVANTANDO El ACTA DE ENTREGA RECEPCiÓN RESPECTIVA FORMULANDO LA ESTIMACiÓN
CORRESPONDIENTE.

SI AL RECIBIRSE LOS TRABAJOS Y EFECTUARSE LA ESTIMACiÓN A QUE SE REFIERE EL PÁRRAFO ANTERIOR EXISTIEREN
RESPONSABILIDADES DEBIDAMENTE COMPROBADAS, PARA CON "EL MUNICIPIO" Y A CARGO DE "EL CONTRATISTA", EL
IMPORTE DEL COSTO DE lAS MISMAS SE DEDUCIRÁ DE lAS CANTIDADES PENDIENTES DE CUBRIRSE POR TRABAJOS
EJECUTADOS Y SI ESTOS NO FUERAN SUFICIENTES, SE HARÁN EFECTIVAS lAS GARAtITIAS OTORGADAS POR "El
CONTRATISTA",

DÉCIMA PRIMERA.. SUPERVISIÓN DE lOS TRABAJOS,- "EL MUNICIPIO.,A TRAvES DE LOS REPRESENTANTESQUE PARA TAL
EFECTO DESIGNE, TENDRÁ EL DERECHO DE SUPERVISAR EN TODO TIEMPO lOS TRABAJOS OBJETO DEL PRESENTE
CONTRATOY DAR A "EL CONTRATISTA",POR ESCRITO,LAS INSTRUCCIONESQUE ESTIMEPERTINENTESRElACIONADAS CON
SU EJECUCiÓN, EN LA FORMACONVENIDA,AS! COMO lAS MODIFICACIONESQUE, EN SU CASO,ORDENE"El MUNICIPIO",

ES FACULTAD DE "EL MUNICIPIO", A TRAV¡;S DE SUS REPRESENTANTES, REALIZAR LA INSPECCiÓN DE TODOS LOS
MATERIALESQUE VAYAN A USARSE EN LA EJECUCIÓNDE lOS TRIISAJOS YA SEA EN El SITIO DE ESTOSO EN lOS LUGARES
DEADQUISICiÓNO FABRICACiÓN

POR SU PARTE, "EL CONTRATISTA"SE OBLIGAA ESTABLECERANTICIPADAMENTEA LA INICIACiÓN DE lOS TRABAJOS,EN EL
LUGAR DE LOS MISMOS, POR TODO EL TIEMPO QUE DURE SU EJECUCiÓN, A UN REPRESENTANTE, QUIEN DEBERÁ
ACREDITAR CÉDULA PROFESIONAL. EXPERIENCIA Y CAPACIDAD ADECUADAS PARA El TIPO DE OBRA A EFECTUAR,
CONOCER EL PROYECTO, LAS NORMAS Y LAS ESPECIFICACIONESY ESTAR FACULTADO PARA EJECUTAR LOS TRABAJOS
OBJETO DEL CONTRATO, ASI COMO PARA ACEPTAR U OBJETAR, DENTRO DEL PLAZO ESTABLECIOOANTERIORMENTE, lAS
ESTIMACIONESDE TRABI>.JOO LIQUIDACIONESQUE SE FORMULENY EN GENERAL PARA ACTUAR A NOMBREY POR CUENTA
DE "EL CONTRATISTA", PREVIAMENTEASU INTERVENCiÓNEN LOS TRABAJOS,DEBERÁSER ACEPTADOPOR "El MUNICIPIO",
QUIEN CALIFICARÁ SI REÚNE lOS REQUISITOS SEÑALADOS LO CUAL DEBERÁ QUEDAR REGISTRADO EN LA BITÁCORA
CORRESPONDIENTEAS! COMOLA FIRMADE DICHOREPRESENTANTE,

EN CUALQUIER MOMENTO,POR RAZONESQUE A SU JUICIO lO JUSTIFIQUEN, "EL MUNICIPIO" PODRÁ SOLICITAREL CAMBIO
DE REPRESENTANTEDE "El CONTRATISTA' Y ESTE SE OBliGA A DESIGNARA OTRA PERSONAQUE REÚNA LOS REQUISITOS
SEÑALADOS.

DÉCIMA SEGUNDA.- RELACIONES DE "El CONTRATISTA" CON SUS TRABAJADORES,- "El CONTRATISTA", COMO
EMPRESARIOY PATRÓNDEL PERSONALQUE EMPLEACON MOTIVODE lOS TRABAJOS DEL PRESENTECONTRATO,SERÁ El
ÚNICO RESPONSABLEDE LAS OBLIGACIONESDERIVADAS DE LAS DISPOSICIONESLEGALESY DEMÁS ORDENAMIENTOSEN
MATERIA DE TRABI>.JOY DE SEGURIDADSOCIAL, "EL CONTRATISTA"CONVIENE POR LO MISMO, EN RESPONDER DE TODAS
LAS RECLAMACIONES aUE SUS TRABAJADORES PRESENTASEN EN SU CONTRA O EN CONTRA DE "El MUNICIPIO" EN
RELACiÓN CON LOS TRABAJOS DEL CONTRATOY SE OBLIGA A REMBOLSARA "El MUNICIPIO' CUALQUIER CANTIDAD QUE
ESTE SE HUBIEREVISTOOBLIGADOA EROGARPORESTE CONCEPTO.

DÉCIMA TERCERA•• RESPONSABILIDADES DE "El CONTRATISTA",. "El CONTRATISTA"SERÁ EL ÚNICORESPONSABLEDE LA
EJECUCiÓN DE LOS TR.ABJUOS, CUANDO ESTOS NO SE HAYAN REALIZADO DE ACUERDO A LO ESTIPULADO EN El
CONTRATO Y SUS ANEXOS O CONFORME A LAS ÓRDENES DE 'El MUNICIPIO" DADAS POR ESCRITO, ESTE ORDENARA SU
REPARACiÓN O REPOSICiÓN INMEDIATA, CON lOS TRABI>.JOSAOICION.ALESQUE RESUlTEN NECESARIOS, MISMOS QUE
HARÁ POR SU CUENTA "El CONTRATISTA" SIN aUE TENGA DERECHO A RETRIBUCiÓN ADICIONAL ~A POR ELLO. EN
ESTE CASO "El MUNICIPIO', SI lO ESTIMA NECESARIO, PODRÁ ORDENAR LA SUSPENSiÓN TQT'~IfU;B~~''PARCIAL DE LOS
TRABAJOS CONTRATADOS EN TANTO NO SE LLEVEN A CABO DICHOS TRABAJOS Y SIN QUE~f!JSEA MOTIVO PARA
AMPLIAR EL PLAZOSEÑAlADO PARALA TERMINACiÓNDE~ TRABAJOSOBJETODE ESTECONTRAl ( ';

SI "EL CONTRATISTA" REALIZA TRABAJOS POR ,M~R VALOR DEL INDICADO, IND mNTE DE LA
RESPONSABILIDAD EN QUE INCURRA POR LA EJEClJCJ~ LOS TRAB OS EXCEDENTE T DERECHO A

RECLAMARPAGOALGUNOPOR ELLOS P~..~"'_Ll..I.T:.'.• ,'9 ~2 ll~;;~;;Ó~./
I I ti '::'s i.IJHl:i¡>¡f'
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DIVERSASCALLES:C.19-BX46Y52, 77-eX26Y28,C-26X57Y I """" ' .••.•.-.J
Nombre de la Obra 61. C47 X 14 Y 16. EN lA LOCALIDAD Y MUNICIPIO DE PETO, ' .••••~

YUCATAN. ! ~
'El CONTRATiSTA' DEBERÁ SUJETARSE A TODOS LOS REGLAMENTOS U ORDENAMIENTOS DE LAS AUTORIDADES
COMPETENTES EN MATERIA DE CONSTRUCCiÓN, CONTROL AMBIENTAL, SEGURIDAD Y USO DE LA V(A PUBLICA y A LAS
DISPOSICIONES, QUE CON BASE EN AQUELLOS, HAYA eSTABLECIDO 'EL MUNICIPIO. PARA LAEJECUCION DE SUS TRABAJOS.

"EL CONTRATISTA' SERÁ RESPONSABLE DE LOS DAi\JOS y PERJUICIOS aUE CAUSE A -EL MUNICIPIO' o A TERCERAS
PERSONAS CON MOTIVO DE LA EJECUCiÓN DE LOS TRABAJOS, POR NO AJUSTARSE A LO ESTIPULADO EN EL CONTRATO,
POR INOBSERVANCIA DE LAS INSTRUCCIONES DADAS POR ESCRITO POR .El MUNICIPIO. o POR VIOLACiÓN A LAS LEYES Y
REGLAMENTOS APLICABLES

.EL CONTRATISTA. DEBERÁ EFECTUAR LOS TRAMITES NECESARIOS A EFECTO DE RECABAR Y OBTENER TODOS LOS
olcr ÁMENES, PERMISOS, LICENCIAS Y DEMÁS AUTORIZACIONES QUE SE REQUIERAN PARA LA EJECUCiÓN DE LOS
TRABAJOS OBJETO DE ESTE CONTRATO,

DÉCIMA CUARTA.. SANCIONES POR INCUMPLIMIENTO DEL PROGRAMA .•• EL MUNICIPIO' TENDRÁ LA FACULTAD DE VERIFfCAR
SI LAS OBRAS OBJETO DE ESTE CONTRATO SE ESTÁN EJECUTANDO POR .EL CONTRATISTA. DE ACUERDO Al PROGRAMA
APROBADO PARA LO CUAL .EL MUNICIPIO- COMPARARÁ SEMANALMENTE EL AVANCE DE LAS OBRAS SI COMO
CONSECUENCIA DE DICHA COMPARACiÓN RESULTA QUE EL AVANCE ES MENOR QUE lO QUE DEBiÓ REALIZARSE, .EL
MUNICIPIO' SANCIONARÁ A .EL CONTRATISTA. EN LOS SIGUIENTES TI::RMINOS:
Aj_ RETENER EN TOTAL EL 5'~ (CINCO POR CIENTO) DE LA DIFERENCIA ENTRE EL IMPORTE DE LOS TRABAJOS REALMENTE
EJECUTADOS Y EL IMPORTE DE LOS QUE DEBIERON SER REALIZADOS MULTIPLICADO POR EL NÚMERO DE MESES
TRANSCURRIDOS DESDE LA FECHA EN QUE SE PRESENTE EL ATRASO HASTA LA REVISIÓN, POR LO TANTO MENSUALMENTE
SE HARÁ LA RETENSIÓN O DEVOLUCiÓN QUE CORRESPONDA A FIN DE QUE LA RETENCIÓN TOTAL SEA LA PROCEDENTE:

SI AL EFECTUARSE LA COMPARACiÓN CORRESPONDIENTE AL ÚLTIMO MES .EL CONTRATISTA. ESTÁ EN SITUACiÓN DE
ATRASO, LA CANTIDAD RETENIDA SE APLICARÁ COMO, PENA CONVENCIONAL POR EL RETRASO EN EL CUMPLIMIENTO DE
LAS OBLIGACIONES A CAOIGODE .EL CONTRATISTA.;

B). ADEMÁS DE LA SANCiÓN DEL PUNTO ANTERIOR SE APLICARÁ, PARA EL CASO DE aUE"El CONTRATISTA. NO CONCLUYA
lOS TRABAJOS EN LA FECHA SEi\JALADA EN El PROGRAMA VIGENTE, UNA PENA CONV~NCIONAL CONSISTENTE EN UNA
CANTIDAO IGUAL AL 2/1000 (DOS Al MILLAR) DEL IMPORTE DE LOS TRABAJOS QUE NO SE HAYAN REALIZADO EN LA FECHA OE
TERMINACiÓN SENALADA EN EL PROGRAMA MULTlPLlCAOA POR EL NÚMERO DE OlAS TRANSCURRIDOS DESDE LA FECHA DE
TERMINACiÓN PROGRAMADA HASTA EL MOMENTO EN QUE LOS TRABAJOS aUEOEN CONClUIDOS Y RECIBIDOS A
SATISFACCiÓN DE "EL MUNICIPIO•.

PARA DETERMINAR LA APLICACiÓN DE LAS SANCIONES ESTIPULADAS NO SE TOMARÁN EN CUENTA LAS DEMORAS
MOTIVADAS POR CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR O POR CUALQUIER OTRA CAUSA QUE, AJUICIO DE .EL MUNICIPIO., NO
SEA IMPUTABlE A .El CONTRATISTA •.

INDEPENDIENTEMENTE DE LA APLICACiÓN DE LAS PENAS CONVENCIONPlLES SEÑALADAS ANTERIORMENTE .• EL MUNICIPIO.
PODRÁ OPTAR ENTRE EXIGIR EL CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO O LA RESCISiÓN DEL MISMO

;

Pigi •• 7"" Il
LICITACIÓN PUBLICA No. fI5M-PETO-LP-OJ -2015

EN CASO DE QUE .EL MUNICIPIO. OPTE POR LA RESCISiÓN DEL CONTRATO, APLICARÁ A "EL CONTRATiSTA. UNA SANCiÓN
CONSISTENTE EN UN PORCENTAJE DEL VALOR DEL CONTRATO QUE PODRÁ SER, A JUICIO DE .EL MUNICIPIO-, HASTA POR EL
MONTO DE LAS GARANTíAS OTORGADAS, EN LOS TI::RMINOS DE LOS ARTlcULOS CORRESPONDIENTES DE LA LEY DE OBRA
PÚBLICA Y SERVICIOS CONEXOS DEL ESTADO DE YUCATÁN Y SU REGLAMENTO EN VIGOR

.~liie
LAS CANTIDADES QUE RESULTEN DE LA APLICACIÓN DE LAS PENAS CONVENCIONALES QUE SE IMPONGAN A 'Ep
CONTRATISTA. SE HARÁN EFECTIVAS CON CARGO A LAS CANTiDADES PENDIENTES DE CUBRIRSE POR TRABAJO ETO
EJECUTADOS APLICANDO, SI HAY LUGAR PARA ELLO, LA FIANZA OTORGADA PARA GARANTIZAR EL CUMPLIMIENTO DE
CONTRATO Y LA TERMINACiÓN DE LAS OBRAS OBJETO DE ESTE CONTRATO, .." •.• " •••,••.•••••..•.

PRC:'o,IIJENCJ4
DÉCIMA QUINTA._ SUSPENSIÓN DE LOS TRABAJOS.o.EL MUNICIPIO., DANDO AVISO POR ESCRITO A .EL CONTRATISTA. CONMliMCI?Al
DIEZ OlAS HÁBILES DE ANTICIPACiÓN. TIENE LA FACUlTAD DE SUSPENDER TOTAL O PARCIALMENTE LAS ceRAS
CONTRATADAS EN CUALQUIER ESTADO EN QUE SE ENCUENTREN. POR CAUSAS JUSTiFICADAS O DE INTERI::S GENERAL, SIN
aUE EllO IMPLIQUE lA TERMINACiÓN DEFINITIVA DEL CONTRATO REANUDÁNDOSE LAS OBRAS AL CESAR LAS CAUSAS QUE ~. /
MOTIVARON LA SUSPENSiÓN \j V.

/~- { /;~
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AMPLIACION DE RED ElECTRICA EN MEDIA Y BAJA TENSION EN
Nombre de la Obra DIVERSASCAlLES: e-19-B X 46 Y 52, no{; x 26 Y28, C-26 X 57 Y

61, C47 X 14 Y 16, EN LA LOCAlIDAD Y MUNICIPIO DE PETO
YUCATAN.

EN CASO DE SUSPENSiÓN DEFINITIVA DE LOS TRABAJOS "El MUNICIPIO' PODRÁ DAR POR TERMINADO ANTICIPADAMENTE EL ~
CONTRATO, POR CAUSAS JUSTIFICADAS o DE INTERl:.S GENERAL, AJUSTÁNDOSE LAS PARTES A LO ESTABLECIDO EN LA
cLAUSULA D~C¡MA SEXTA y SE HARÁN LOS AJUSTES o REINTEGROS CORRESPONDIENTES A LOS ANTICIPOS ENTREGADOS
AS! COMO, EN su CASO, SE CANCELARÁN LAS FIANZAS OTORGADAS EN GARANTIA.

DECIMA SEXTA._ RESCISiÓN DEL CONTRATO._LAS PARTES CONVIENEN EN aUE El CONTRATO PODRÁ SER RESCIND!DO EN
CASO DE INCUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES A CARGO DE "EL CONTRATISTA" Y AL RESPECTO ACEPTAN QUE CUANDO
"EL MUNICIPIO" SEA EL QUE DETERMINE RESCINDIRLO, DICHA RESCISiÓN OPERARÁ DE PLENO DERECHO Y SIN NECESIDAD
DE DEClARACiÓN JUDICIAL, BASTANDO PARA ElLO QUE SE CUMPLA EL PROCEDIMIENTO QUE SE ESTABlECE EN LA
cLAUSULA ~CIMA S¡;PTlMA; EN TANTO QUE SI ES "EL CONTRATISTA" QUIEN DECIDE RESCINDIRLO, SERÁ NECESARIO QUE
ACUDA ANTE LA AUTORIDAD JUDICIAL Y OBTENGA LA DECLARACiÓN CORRESPONDIENTE.

EN CASO DE INCUMPLIMIENTO O VIOLACiÓN POR PARTE DE "EL CONTRATISTA" A CUALQUIERA DE LAS OBLIGACIONES QUE
SE ESTIPULAN EN EL PRESENTE CONTRATO Y SUS ANEXOS, DE LAS ORDENES DE "EL MUNICIPIO" Asl COMO LA
CONTRAVENCiÓN A LAS DISPOSICIONES, LINEAMIENTOS BASES, PROCEDIMIENTOS Y REQUISITOS EST ABLECJOOS EN LA LEY
DE OBRA PÚBLICA Y SERVICIOS CONEXOS OEL ESTADO DE YUCATÁN Y SU REGLAMENTO EN VIGOR, "EL MUNICIPIO' PODRÁ
OPTAR ENTRE EXIGIR EL CUMPlIMIENTO DEL CONTRATO Y EL DE LAS PENAS CONVENIDAS O DECLARAR LA RESCISIÓN
CONFORME AL PROCEDIMIENTO QUE SE SEÑALA EN LA cLAUSULA O¡;CIMA SI:PTIMA

SI 'EL MUNICIPJO' OPTA POR LA RESCISiÓN, 'EL CONTRATISTA' ESTARÁ OBLIGADO A PAGAR POR CONCEPTO DE DAÑOS Y
PERJUICIOS UNA PENA CONVENCIONAL QUE PODRÁ SER HASTA POR EL MONTO DE LAS GARANTrAS OTORGADAS.

UNA VEZ NOTIFICADA POR 'EL MUNICIPIO' LA TERMINACIÓN ANTICIPADA DE LOS TRABAJOS O LA RESCISIÓN DEL CONTRATO
PROCEDERÁ DENTRO DE UN PLAZO DE TRES OlAS HÁBILES, A LA POSESiÓN Y DISPOSICiÓN DE LOS BIENES Y OBRAS
EJECUTADAS, LEVANTÁNDOSE UN ACTA CIRCUNSTANCIADA SOBRE EL ESTADO EN QUE SE ENCUENTRA.

otCIMA SÉPTlMA._ PROCEDIMIENTOS DE RESCISIÓN,_ SI'EL MUNICIPIO' CONSIDERA QUE "EL CONTRATISTA" HA INCURRIDO
EN ALGUNAS DE LAS CAUSAS DE RESCISiÓN, LE COMUNICARÁ A "EL CONTRATISTA' EL INCUMPLIMIENTO POR ESCRITO A FIN t,,t
DE QUE I:STE, EN UN PLAZO DE QUINCE OrAS HÁBILES EXPONGA AL RESPECTO LO QUE A su DERECHO CONVENGA Y a(L
APORTE LAS PRUEBAS QUE ESTIME PERTINENTES. TRANSCURRIDO DICHO PLAZO, SE RESOLVERÁ CONSIDERANDO LOS '
ARGUMENTOS Y PRUEBAS QUE SE HUBIEREN APORTADO: LA RESOLUCiÓN DEBERÁ DICTARSE DENTRO DE LOS QUINCE OlAS .tr-'l~
HÁBILES SIGUIENTES AL PLAZO SEÑALADO ANTERIORMENTE, DEBERÁ ESTAR FUNDADA Y MOTIVADA. Y A SU VEZ _~
NOTIFICARSE A 'EL CONTRATISTA' EN su DOMICILIO FISCAL O EN LA DIRECCiÓN ELECTRÓNICA, QUE PARA EL EFECTO SE' •.. ¡¡.", •..•.. ',
HAYA PREVISTO. tt-;iL:: ¡i 'J.

~-~CUANDO SE DETERMINE LA SUSPENSiÓN DE LOS TRABAJOS O SE RESCINDA EL CONTRATO POR CAUSAS IMPUTABLES A "EL ,'. _ .
MUNICIPIO' ¡;STE PAGARÁ LOS TRABAJOS EJECUTADOS, Asl COMO LOS GASTOS NO RECUPERABLES, SIEMPRE QUE ESTI:NS((;U(J,'I.Pl'
DEBIDAMENTE COMPROBADOS Y RELACIONADOS DIRECTAMENTE CON EL CONTRATO. J\UJNJ(W~(

EN CASO DE RESCISiÓN DEL CONTRATO POR CAUSAS IMPUTABLES A 'EL CONTRATISTA' Y EMITIDA LA DETERMINACIÓN .~ .
RESPECTIVA, "EL MUNICIPIO' SE ABSTENDRÁ DE CUBRIR EL IMPORTE DE lOS TRABAJOS EJECUTADOS SIN LIQUIDAR, HASTA "
QUE SE OTORGUE EL FINIQUITO aUE PROCEDA; LO QUE DEBERÁ EFECTUARSE DENTRO DE LOS TREINTA OrAS NATURAlES t""~

SIGUIENTES, A LA FECHA DE LA NOTIFICACiÓN DE DICHA RESOLUCIÓN, A FIN DE PROCEDER A HACER EFECTIVAS LAS '-..J
GARANTfAS. EN EL FINIQUITO DEBERÁ CONSIDERARSE EL COSTO ADICIONAL DE LOS TRABAJOS POR EJECUTAR Y QUE SE
ENCUENTREN ATRASADOS CONFORME AL PROGRAMA; ASr COMO, LO RELATIVO A LA RECUPERACiÓN DE LOS MATERIALES Y ~
EQUIPOS, QUE EN SU CASO HAYAN SIDO ENTREGADOS. .

~'Jl
'EL CONTRATISTA' ESTARÁ OBLIGADO A DEVOLVER A 'EL MUNICIPIO', EN UN PLAZO DE CINCO OrAS HÁBILES, CONTADOS A
PARTIR DE LA NOTIFICACiÓN OE LA RESOLUCiÓN QUE DETERMINE LA RESCISiÓN DEL CONTRATO. TODA LA
DOCUMENTACiÓN QUE SE lE HUBIERE ENTREGADO PARA LA REALIZACiÓN DE LOS TRABAJOS.

DECIMA OCTAVA,_ TRABAJOS EXTRAORDlNARIOS._ CUANo&'A~UICIO DE 'EL AY~NT MIENTO' S~~ESARIO LLEVAR A
CABO TRABAJOS EXTRAORDINARIOS QUE NO ESTÉ.N COMP~tilDIDOS EN EL PROY O, EN EL CATÁLOGO DE CONCEPTOS
NI EN EL PROGRAMA, SE PROCEDERÁ DE LA SIGUIENTE FQRt¡ , .

~'""l ~ ,.
1 - TRABNOS EXTRAORDINARIOS CON BASE EN PRECIOPETO . -~ .(~ ~g ..

>~"-",-/ ./y ~;j-:¿{J7
PR£SIO[NCI v ¡ O{ U.tUt~s~'.'.'.u ••' /;?
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Contrato No.
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FISM.f'ETO'['P-ol.2015
AMPllACION DE RED ElECTRlCA EN MEDIA Y BAJA TENStON EN
DIVERSAS CAllES: e-19-B X 46 Y 52, 77-C X 26 Y 28, G-26 X 57 Y

Nombre de la Obra 61, C-47 X 14 Y 16, EN LA lOCAlIDAD Y MUNICIPIO DE PETO

YUCATAN. ~

Al." SI EXISTEN CONCEPTOS Y PRECIOS UNITARIOS ESTIPULADOS EN EL CONTRATO aUE SEAN APLICABLES A LOS
TRABAJOS aUE SE TRATE, "El MUNICIPIO' ESTARÁ FACULTADO PARA ORDENAR A'El CONTRATISTA' SU EJECUCIÓN Y ESTE
SE OBLIGA A REAliZARLOS CONFORME A DICHOS PRECIOS.

8).- SI PARA ESTOS TRABAJOS NO EXISTIEREN CONCEPTOS Y PRECIOS UNITARIOS EN EL CONTRATO Y "EL MUNICIPIO'
CONSIDERA FACTIBLE DETERMINAR LOS NUEVOS PRECIOS CON BASE EN lOS ELEMENTOS CONTENIDOS EN LOS ANÁliSIS
DE lOS PRECIOS YA ESTABLECIDOS EN EL CONTRATO, PROCEDERÁ A DETERMINAR LOS NUEVOS CON LA INTERVENCiÓN DE
'EL CONTRATISTA Y ÉSTE ESTARÁOBLJGADO A EJECUTAR LOS TRABAJOS CONFORME A TAlES PRECIOS.

C).- SI NO FUERA POSIBLE DETERMINAR LOS NUEVOS PRECIOS UNITARIOS EN LA FORMA ESTABLECIDA EN LOS INCISOS AJ Y
Bj, "EL MUNICIPIO" APLICARÁ LOS PRECIOS UNITARIOS CONTENIDOS EN SUS TABULADORES EN VIGOR O, EN SU DEFECTO,
PARA CAlCULAR LOS NUEVOS PRECIOS TOMARÁ EN CUENTA LOS ELEMENTOS aUE SIRVIERON DE BASE PARA FORMULAR
LOS PRECIOS DEL T.ABULADOR. EN UNO Y OTRO CASO -El CONTRATISTA- ESTARÁ OBLIGADO A EJECUTAR LOS TRABAJOS
CONFORME LOS NUEVOS PRECIOS

D).- SI NO FUERA POSIBLE DETERMINAR LOS NUEVOS PRECIOS UNITARIOS EN LA FORMA ESTABlECIDA EN LOS INCISOS A),
B) Y C), "EL CONTRATISTA-, A REQUERIMIENTO DE "EL MUNICIPIO" Y DENTRO DEL PLAZO aUE ÉSTE SEt\JAlE, SOMETERÁ A
CONSIDERACiÓN LOS NUEVOS PRECIOS UNITARIOS ACOMPAt\JADOS DE SUS RESPECTIVOS ANÁLISIS EN LA INTELIGENCIA DE
QUE, PARA LA FUACI6N DE ESTOS PRECIOS, DEBERÁ APLICAR El MISMO CRITERIO aUE HUBIERE SEGUIDO PARA LA
DETERMINACiÓN DE LOS PRECIOS UNITARIOS ESTABLECIDOS EN EL CONTRATO, DEBIENDO RESOLVER "EL MUNICIPIO" LO
CONDUCENTE EN UN PLAZO NO MAYOR DE 15 (QUINCE) OlAS NATURALES. SI AMBAS PARTES LLEGAREN A UN ACUERDO
RESPECTO A LOS PRECIOS UNITARIOS A aUE SE REFIERE ESTE INCISO, "EL CONTRATISTA" SE OBLIGA A EJECUTAR LOS
TRABAJOS EXTRAORDINARIOS CONFORME A DICHOS PRECIOS UNITARIOS,

E~- EN EL CASO DE aUE "EL CONTRATISTA" NO PRESENTE OPORTUNAMENTE LA PROPOSICiÓN DE PRECIOS A aUE SE
REFIERE EL INCISO O) O BIEN, NO LLEGUEN lAS PARTES A UN ACUERDO RESPECTO A LOS CITADOS PRECIOS, -EL
MUNICIPIO' PODRÁ ORDENARLE LA EJECUCIÓN DE LOS TRABAJOS EXTRAORDINARIOS, APLICÁNDOLES PRECIOS UNITARIOS
ANALIZADOS POR OBSERVACiÓN DIRECTA, EN LOS TÉRMINOS CORRESPONDIENTES DE LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS Y
SERVICIOS CONEXOS DEL ESTADO DE YUCATÁN Y SU REGLAMENTO, EN VIGOR, PREVIO ACUERDO ENTRE LAS PARTES
SOBRE EL PROCEDIMIENTO CONSTRUCTIVO, EQUIPO, PERSONAL ETC. QUE INTERVENDRÁN EN ESTOS TRABAJOS.

EN TODOS ESTOS CASOS "EL MUNICIPIO- DARÁ A 'EL CONTRATISTA- LA ORDEN DE TRABAJO CORRESPONDIENTE A TAL
EVENTO, LOS CONCEPTOS Y SUS ESPECIFICACIONES Y LOS PRECIOS UNITARIOS QUEDARÁN INCORPORADOS Al PRESENTE
CONTRATO PARA TODOS SUS EFECTOS.

2.- TRABAJOS EXTRAORDINARIOS POR ADMINISTRACiÓN DIRECTA:

EN ESTE CASO, LA ORGANIZACiÓN Y DIRECCiÓN DE LOS TRABAJOS, AS! COMO LA RESPONSABILIDAD POR LA EJECUCIÓN;):-:;:' Y"~"''f.
EFICIENTE Y CORRECTA DE LA OBRA Y LOS RIESGOS INHERENTES A LA MISMA, SERÁN A CARGO DE -EL CONTRATISTA". ~ t ....~ t..,:~
ADEMÁS, CON EL FIN DE QUE "EL MUNICIPIO" PUEDA VERIFICAR QUE lAS OBRAS SE REALICEN EN FORMA EFICIENTE Y ."~' ....
ACORDE CON SUS NECESIDADES, "EL CONTRATISTA" PREPARARÁ Y SOMETERÁ A LA APROBACiÓN DE AQUEL LOS PLANOS ljr:!'¡t~1H14
PROGRAMAS DE EJECUCiÓN RESPECTIVOS. ,\IUNl(;~AL

EN ESTE CASO, "EL CONTRATISTA", DESDE SU INICIACiÓN, DEBERA IR COMPROBANDO Y JUSTIFICANDO MENSUALMENTE LOS ~
COSTOS DIRECTOS ANTE EL REPRESENTANTE DE "El MUNICIPIO" PARA FORMULAR LOS DOCUMENTOS DE PAGO A QUE SE
REFIERE LA cLÁUSULA SEXTA DE ESTE CONTRATO.

SI 'EL MUNICIPIO' DETERMINASE NO ENCOMENDAR A "EL CONTRATISTA" LOS TRABAJOS EXTRAORDINARIOS POR LOS
PROCEDIMIENTOS A aUE SE REFIERE EL APARTADO 1, PODRÁ REALIZARLOS EN FORMA DIRECTA.,
3.- TRABAJOS EXTRAORDINARIOS POR TERCERA PERSONA: ~

..Jtt~ . "
SI "EL MUNICIPIO" NO OPTA POR NINGUNA DE lAS SOLUCI01!. ÑALAOAS EN LOS APARTADOS 1 Y 2 DE ESTA CLÁUSULA,
PODRÁ ENCOMENDAR LA EJECUCiÓN DE LOS TRABAJOS'£: ~ RDINARIOS A TERCERAS PBR NAS, CONFORME A LAS
DISPOSICIONES LEGAlES RelATIVAS. h;,

PETO 1/ ..... .i /
.........,...".,..,.I~. IJ - ). /:~. j

PIlESIOENCIA £ u ..' /Z
!t~feIPA ~1J"C4$¿/
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Contrato No.
PETO

SI SE PRESENTASEN CAUSAS QUE IMPIDAN LA TERMINACiÓN DE LOS TRABAJOS DENTRO DE LOS PLAZOS ESTIPUlADOS,
QUE FUERAN IMPUTABLES A "EL CONTRATISTA., ~STE PODRÁ SOLICITAR. TAMBI~N. UNA PRORROGA PERO SERA OPTATIVO
PARA "EL MUNICIPIO. El CONCEDERLA O NEGARLA EN CASO DE CONCEDERLA, "EL MUNICIPIO. DECIDIRÁ SI PROCEDE A
IMPONER A "EL CONTRATISTA" LAS SANCIONES A QUE HAYA LUGAR Y, EN CASO DE NEGARlA, PODRÁ EXIGIR A "El
CONTRATISTA" EL CUMPLIMIENTO OEL CONTRATO ORDENÁNDOLE QUE ADOPTE LAS MEDIDAS NECESARIAS A FIN DE QUE
LOS TRABAlOS QUEDEN CONCLUIDOS OPORTUNAMENTE O BJEN PROCEDERÁ A RESCINDIR EL CONTRATO.

EN CUAlqUIER CASO DE AMPLIACIÓN DE PLAZO, ESTE NO PODRÁ SER MAYOR AL 25 % (VEINTICINCO POR CIENTO) DEL
PLAZO ORIGINALMENTE PACTADO EN El PROGRAMA DE EJECUCiÓN DE lOS TRABAJOS, QUE DEBIDAMENTE FIRMADO POR
LAS PARTES, FORMA PARTE INTEGRAl DE ESTE CONTRATO,

BI.-CONVENIO ADICIONAL DE AMPLIACIÓN DE MONTO; DENTRO DEL PRESUPUESTO AUTORIZADO Y BAJO SU
RESPONSABILIDAD, POR RAZONES FUNDADAS Y EXPLICITAS "El MUNICIPIO" PODRÁ MODIFICAR LOS CONTRATOS BAJO lA
BASE DE PRECIOS UNITARIOS Y MIXTOS EN lA PARTE CORRESPONDIENTE; MEDIANTE CONVENIOS SIEMPRE Y CUANDO
SEAN CONSIDERADOS CONJUNTA O SEPARADAMENTE Y NO REBASEN El VEINTICINCO POR CIENTO DEL MONTO O DEL
PlAZO ORIGINALMENTE PACTADO NI IMPLIQUE VARIACiÓN SUBSTANCIAL Al PROYECTO ORIGINAL NI SE CELEBREN PARAELUDIR ESTA lEY.

SI lAS MODIFICACIONES EXCEDEN DE ESTE PORCENTAJE PERO NO VARIAN El OBJETO Del PROYECTO, SE PODRÁN

~~~~R~BTg~~~~sB~6C~N~~~EN~~l~P:~~~ ~~:¿,~Tg..~1~~u~ci~,g~~I~I~~~N~~ ~g6~~~~~v~~gg" ~U
ALGUNO, AFECTAR LAS CONDICIONES aUE SE REFIERAN A LA NATURALEZA Y CARACTERISTlCAS ESENCIALES DEL OBJETO ."". '~
DEL CONTRATO ORIGINAL, NI CONVENIRSE PARA ELUDIR EN CUALQUIER FORMA El CUMPLIMIENTO DE ESTA LEY. ~'•• f J"':' r:...

y x .•• z \.,,;;VIGÉSIMA.. SUBCONTRATACIÓN .• "El CONTRATISTA" NO PODRÁ REAUZAR LA OBRA POR OTRO. SIN EMBARGO, PARA lOS '.. ".,. _ :,

¡F~;~~Sp~~g~~~A~~~~~~~~D~~Ap~~S~C~~~T~~B~~ E~ AgJ~~~R ~Q't~~~~;~E~i:~~s~rE~~~~~iE~~fl'U{ ~{;~j~
INCLUYAN SU INSTALACiÓN EN lOS TRABAJOS OBJETO DEL CONTRATO " 1\'L~~l

CUANDO "El CONTRATISTA PRETENDA UTlUZAR lOS SERVICIOS DE OTRA EMPRESA EN LOS TI::RMINOS DEL PÁRRAFO ~
ANTERIOR, DEBERÁ COMUNICARLO PREVIAMENTE POR ESCRITO A "El MUNICIPIO", El CUAl RESOLVERÁ SI ACEPTA O r--'I
RECHAZA LA SUBCONTRATACIÓN, '-J

~
EN TODO CASO DE SUBCONTRATACIÓN El RESPONSABLE DE LA REAliZACiÓN DE lA OBRA SERÁ "El CONTRATISTA" A QUIEN
SE CUBRIRÁ El IMPORTE DE lOS TRABAJOS. El SUBCONTRATISTA NO QUEDARA SUBROGADO EN NINGUNO DE lOS
DERECHOS DE 'El CONTRATISTA",

VIGÉSIMA PRIMERA._ CESiÓN DE lOS DERECHOS DE COBRO._ "El CONTRATISTA" SOLO PODRÁ CEDER O COMPROMETER
SUS DERECHOS DE COBRO SOBRE lAS ESTIMACIONES QUE POR TRABAJOS EJECUTADOS lE EXPIDA 'El MUNICIPIO" CON LA
APROBACiÓN EXPRESA, PREVIA Y POR ESCRITO DE 'El MUNICIPIO". .

VIGESIMA SEGUNDA., JURISDICCiÓN .• PARA LA INTERPRETA~ Y CUMPUMIENTO DEL CONTRATO AS! COMO PARA TODO
AQUELLO QUE NO ESTE EXPRESAMENTE ESTIPULADO EN El¡MiSMO,l.AS PARTES SE SOMETEN A LA JURISDICCiÓN DE lOS
TRIBUNALES ESTATAleS DE LA CIUDAD DE M~RIDA, POR LO TANTO "El CONTRATISTA' RENUNlSIA fUERO aUE PUDIERA
CORRESPONOERLE POR RAZÓN OE SU DOMICILIO PRESENTE, 'f1:J'0 O \I\U¿UIER OTRA CA A .

;:)ETQ ;;Ji!~ , //
l:~~lllbqi~[7/J~De 01»145 p() {~
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Contrato No.

Nombre de la Obra

PETO
FISM-PETO-LP-Q1-2015

AMPUACJON DE RED ELECTRICA EN MEDIA Y BAJA TENSION EN
DIVERSAS CAlLES: c..19-8 X 46 Y 52, n-e X 26 Y 28, C-26 X 57 Y
61, C.4 7 X 14 Y 16. EN LA LOCAUDAD y MUNICIPIO DE PETO
YUCATAN.

VIGÉSIMA TERCERA.- RÉGIMEN JURfoICO._ EL PRESENTE CONTRATO SE REGIRÁ POR LA LEY DE OBRA PÚBLICA Y
SERVICIOS CONEXOS OEL ESTADO OE YUCATAN. POR LOS REGLAMENTOS EN MATERIA Y POR LAS DISPOSICIONES QUE
RESULTAREN APLICABLES OEL CÓDIGO CIVIL DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, TODOS ELLOS VIGENTES

VIGÉSIMA CUARTA._ DECLARACiÓN FINAL.- "EL CONTRATISTA" DECLARA SER MEXICANO Y CONVIENE. AUN CUANDO
LLEGARE A CAMBIAR DE NACIONALIDAD, EN SEGUIRSE CONSIDERANDO COMO MEXICANO POR CUANTO A ESTE CONTRATO
SE REFIERE Y A NO INVOCAR LA PROTECCiÓN DE NINGÚN GOBIERNO EXTRANJERO. BAJO LA PENA DE PERDER EN
BENEFICIO DE LA NACIÓN MEXICANA TODO DERECHO DERIVADO DE ESTE CONTRATO

EL PRESENTE CONTRATO SE FIRMA EN TRES TANTOS AL MARGEN Y AL CALCE EN LA LOCAUDAD DE PETO MUNICIPIO DEL
MISMO NOMBRE. ESTADO DE YUCATAN EL OrA 28 DEL MES DE OCTUBRE DEL AFIo 2()15. tIc.,

if" ,~,'

•••••.• ,.••.••..•.•.•••••, ''''!7W'O-.
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MUNICIPAL
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SECRETARIA MUNICIPAL

/' , , ~'" ," POR EL MUNICIPIO
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TESTIGOS

C. ANA UA AlUPE CASTillO
SERRANO

TESORERA MUNICIPAL
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